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TRES CO R O N ASE N  EL AYRE. 

CONFERENCIAS EN LOS ESPACIOS IMAGINARIOS

E N T R E
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N O T A  d e l  e d i t o r .

X i  as obras como la presente embelesan de tal modo 
el ánimo de los le&ores con la novedad de los sucesos 
que describen , y  con la agradable erudición con que 
los explican , que no es fácil dexarlas hasta acabar de 
leerlas. Esta contiene un cúmulo tan precioso de raras no­
ticias , que puede ilustrar fácilm ente á los que las ig n o ­
ren ( que serán m uchos ) en las historias exóticas que re­
fiere. L o  mas particular es , que manifiesta los hechos 
que acontecieron , por las bocas de los mismos que ios 
ordenaron. L a  refinada política de los Cardenales R ich e- 
lieu y  M a z a r in i, y  las perversas máximas de O liverio  
C ro m u e l, uno de los mas famosos tiranos de quantos ha 
conocido el universo ; pues con el especioso titulo de P ro ­
tector , se alzó con el universal mando de Inglaterra , son 
bien públicas en el orbe literario. A quellos Purpurados 
al paso que satisficieron todas las iras que les diólaba <u

A  2 ven-
Ayuntamiento de Madrid



venganza contra los que discurrían que eran sus rivales, 
dilataron los dom inios de la Francia , hicieron gloriosas 
sus lises y  respetables sus arm as. Pero Crom uel no solo 
tiranizó aquel reyno , sino que con atrocidad jamás oída 
fue el verdugo de su R e y  , azote de los vasa llo s , y  el 
mas terrible perseguidor de los Católicos.

N o  podemos negar que en esta obra se declaran h e­
chos horrorosos , máximas perniciosas, y  execuciones te­
m erarias , que causarán eterna in juria á la memoria de 
ios que las practicaron por hacer constante su privanza; 
pero nuestro ánimo es , que se entiendan para que se de­
testen , así como se refieren las virtudes para que se im i­
ten ; por cu ya razón parece que no callan las sagradas le­
tra s , ni la culpa del R e y  P ro fe ta , ni la negación por tres 
veces del Príncipe de los Apostoles.

Sabemos que no falta quien de por autor de esta obra 
a D on Francisco de Q uevedo y  V ¡llegas. N o  penetramos 
todas las razones que tengan para elio , pero creemos 
pueden fundarse en algunas que fortifiquen su opinion. 
lis  la  prim era, aquellas picantes expresiones, tan propias 
de este autor , que se ven con freqüencia sembradas en 
esta obra ; pero tan discretamente distribuidas ,  que ni 
em barazan'las bellezas de la retórica , ni confunden los 
prim ores de los hechos , que contiene. L a  segunda , el 
estilo, pocas veces clausulado, muchas satírico, y  siempre 
lleno , fluido , y  con tanta fuerza desde el principio del 
argum ento que se p ro pu so , que le sigue con la misma 
ig u ald ad , valentía y  pureza hasta concluirle. Y  la terce­
ra y  mas principal es , que con poco cuidado que se exa­
mine la obra M SS . de nuestro Q uevedo , in titu lad a: Ana­
tomía de la cabeza del Cardenal de Richelieu , se verá en ella 
en compendio la m ayor parte de los sucesos que la pre­
sente refiere por boca de este Purpurado i de modo que 
casi es preciso confesar, que el que produxo aquella fue

el
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el verdadero padre de esta ; pero con todo no podemos 
asegurarlo  , aunque las razones expresadas inclinen a

CrWCSi>al<’ un  apasionado de nuestro Periódico las tuviese 
tales que aclaren lo que d u d am os, y  quisiere m anifes­
tárnoslas , las publicarem os en c;l en obsequio de la ver­
dad 5 porque aunque el intrinseco m érito de una obra ni 
le acrecienta , ni dism inuye el nombre de su a u to r , co­
mo tenemos explicado en nuestra nota puesta al fol. 255 , 
del tomo V IH .0 , si es de los que la fam a tiene recomen­
dados á la posteridad, la dá un nuevo realce; y  si es ig ­
norad o , se hace digno de aquel lu gar que ocupan las 

de los sábios.

H a b l a  deseado sumamente de m ucho tiem po atrás el 
C ardenal ju lio  M a z a r in i, que se hiciese una junta , en 
que concurriesen con su Em inencia el Cardenal R ich e- 
Heu y  O liverio  C ro m u e l, para que entre los tres trata­
sen de algunas importantísimas materias para la quietud, 
del O rbe , y a  que cada uno de por sí había contribuido 
tanto para su desconcierto. N o  hab ía podido lograr este 
intento por las muchas y  varias ocupaciones con que se 
hallaba su Em inencia , hasta que viéndose en los ú lti­
mos periodos de su vida ,  compuestos los negocios de su 
casa , hecho y  publicado su testamento , desembarazado 
del M inisterio  fran cés , despedido de su R e y  y  se ñ o r, y  
con el pie en el cstrivo para la m ayor jornada , le pare­
ció á proposito la coyuntu ra para entablar la m ateria 
que hasta entonces se habia dilatado. T uvo  prevenidas 
postas para llevar el aviso á A rm ando D u-Plesis y  O li­
verio  C rom uel , y  á los p de M arzo del presente ano 
de 1 6 6 1 ,  que estaba decretado para el primer dia de su 
Via ge , despachó con toda diligencia á llevar la  nueva
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de su partida , y  disponer la form a en que se había de
nacer esre congreso.

N o  suspendió á alguno de los del mundo superior la 
nueva de la muerte del C ardenal M a z a r in i, porque h a ­
biendo nacido con esta obligación , no le podia exim ir 

e ella la I urpura ,  ni las demás prerrogativas , que se 
habia adquirido en el otro m undo (qu e así llam an á este 
■os que han salido de é l ) ;  pero no dexaron de estrañar 
que se tratase de congresos y  conferencias entre personas 
tales que habiendo tenido tanta p a rte e n  las resolucio­
nes del mundo visib le ( ya  que no les quedaba otra cosa 
por h a c e r) , p o iia n  im aginar algo en perjuicio del in v i­
sible. A q u ietáron se los ánimos quando se le y ó  la  comi­
sión que llevaba el M e rcu rio  , y  se entendió por su te­
nor , que solo se h ab ia  de tratar en la junta de negocios 
particulares de cada uno , y  de otras m aterias de tejas 
abaxo , sin meterse en las de tejas arrib a. C o n  este pre­
supuesto se otorgó  licencia p ara  el congreso , y  solo se 
disputo de la  parte donde se h ab ia  de hacer.

N o  hubo poco que vencer en e sto , pues en el C ielo 
no se podía adm itir á O liverio  C ro m u e l, que habiendo 
m uerto en su estado de tiran o , y  herege d e c la ra d o , no 
podía tener estancia con los bienaventurados. B axar al 
infierno no convenía á sus E m inencias,  porque es peli­
groso entrar donde no quedan esperanzas de salir. D el 
P u rgatorio  no quiso Crom uel que se tratase , porque le 
h ab ia tenido siempre por cosa apócrifa y  ridicula , y  
aunque había visto el d esen gañ o, quedaba todavía tan 
obstinado que no lo quería creer. E l L im bo  parecía lu ­
g a r indecente , no siendo justo que á hom bres tan gran­
des se tratasen como á niños muertos sin b autism o, ó 
como á los de la  ley  antigua antes que se hubiesen 
abierto las puertas del C ielo .

P ara  ajustar estas dificultades se c o n v in o , que el

con-
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congreso se hiciese en los espacios imaginarlos , lugar 
conveniente para tratar cosas de im aginación ; y  asL se 
d ispuso, y  se dio la orden para que se fabricase una bar­
raca im aginaria , y  se pusiesen en ella tres solios ig u a l­
mente adornados con d o s e l, silla , papel' r mesa , tinta, 
y  todo lo  necesario para que se fuese notando lo que ca­
da un o  de estos tres insignes heroes iria  discurriendo; y  
porque no hubiese competencia en el h a b la r , y  estuvie­
sen ajustados los preliminares para la prim er conferencia» 
que habia de set exem plar de las dem ás, quedó asentado 
que hablase cada uno por la  antigüedad de su muerte;, 
con que en la prim era discurrió A rm ando Du-Plesis , en 
la segunda O liverio  C ro m u e l,  y  Ju lú *  M azarinL en la  

tercera»

P rim era Conferencia de  2 1  de M arzo d i  1 6 6 1 *

L  legaron los tres Interlocutores al sitio señalado L u n e s  
2 x de M arzo  , y  ocupando cada uno e l lugar que le 
com petía, A rm ando D u P lesis, a  quien tocaba el discur­
so de la  prim era sesión , om itiendo preámbulos excusa­
dos y por no perder el tiem po en cumplimientos, ociosos» 
d ixo  de esta su erte :

Y a  sabéis ,. señores y que partí del otro mundo á 4  
de Diciem bre del año de 1154.2 ,  y  aunque mi larga a u ­
sencia , y  el haber bebido las aguas del Leth eo  pudieran, 
h ab er causado en mí algún o lv id o d e  las cosas subluna­
res ,. fue tanta mi ocupacion en e lla s , que las especies 
( aunque antiguas ) quedaron siempre tan vivam ente im ­
presas en el libro de mi m em oria , que ni e l t i e m p o n i  
el olvido las han podido' b o r r a r ; con que tengo tan pre­
sente el estado en que dexe' lo de allá a b axo , como quan- 
do llegue á mi palacio de P a r ís , al cabo de la jornada

7
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de P erpM an , que fue la últim a antes de la de éste m un­
d o ; y  como despues ha habido tanta variedad de suce­
sos, tocándonos á los tres gran parte de la disposición, se­
rá bueno que haga cada uno relación sucinta de la  que le 
h a cabido , y  de la en que la dexó , para que se saque el 
fruto  que conviene , siendo este el principal asunto para 
que fue instituido este congreso. _ ,

Y  comenzando yo  por la parte que me toca, os dice, 
señores, que luego que llegue con las artes y  mañas (de 
que dexaré  la explicación á o tro s) al m inisterio absoluto 
de la M onarquía Francesa , y  de que L u is  X II I .0 puso en 
m i mano el timón del gob ierno, me propuse y o  por blan­
co y  único fin á que se habian de enderezar todas mis 
acciones, y  en que habia de fatigar la  aplicación de mí 
ta le n to , la h on ra, g ran d eza , magestad de mi R e y  y  de 
su re y n o , buscando para conseguirla los mas proporcio-i 
nados medios que enseña la poiitica ó m ateria de estado, 
sin atender á otras consideraciones, que si tal vez justifi-. 
can la intención , no logran los aciertos.

C on  este presupuesto, que ha de ser la regla gene-’ 
ra l con que se midan todas las acciones del M inistro , a 
quien su Príncipe confia la dirección de su secreto , c o ­
mencé el m inisterio , y  halle el cuerpo de la M onarquía 
Francesa que aún no habia convalecido enteramente de 
los achaques de la liga y  guerras civiles , y  de religión, 
que por tantos años lo habian tenido postrado , y  que 
con el tiempo volverían á causar en él las mismas co n vu l­
siones y  m ortales parasismos en que se había visto. Ju z ­
g u é  necesario aplicar el rem edio, y  atajar con el hierro 
y  el fuego el cáncer que iba carcomiendo los miembros 
principales del Estado. L a  R ochela , M ontalvan , C h a r-  
tres, N im es, M om pellier , y  otros cien pueblos en Fran­
cia , eran los que fomentaban el mas prin cip al; y  rebel­
des á D ios y  á mi R e y  , form aban otras tantas R ep ú -

Ayuntamiento de Madrid



b lic a s , que componiendo una portentosa hidra , am ena­
zaban lo restante de la  corona. D ióm e mas cuidado la 
desobediencia á mi R e y ,  que la apostasía á la fe C ató li­
ca , y propuse que se sujetasen con la fuerza los que no 
podían v iv ir  en p a z , publicando que caminaban igual­
mente el zelo de la R elig ió n  , y  el servicio de mi R e y , 
con que adorm ecí los vecinos, á quienes im portaba rom ­
per mis intentos , para que yo  embarazase los suyos, 
quando á un mismo tiempo militaban en Holanda las 
vanderas christianisim as , quitando al C atólico sus vasa­
llos , y  á la Iglesia sus a lta re s ; y  fue tanta mi m aña, 
que traxe á mi socorro los baxeles y  arm adas, de quiea  
podia entonces haberlas empleado contra sus rebeldes, en 
favo r de los de mi R e y  con tanta ventaja de sus estados; 
pero como quiera que fu ese , y o  postre á los rebeldes, y  
sujeté á mi R e y  los que dexé enemigos de la Iglesia. 
D erribe m urallas, aportille c iu d ad es, hice que reynase 
en Francia quien hasta entonces mas pendia del capricho 
de sus subditos ,  que de lo absoluto de su im perio. Pase 
los A lp es con menos fatiga , que socorrí á un Príncipe 
Francés heredado en M antua , y  para quedar con el pa­
so franco , planté las lises en Susa y  P iñ a ro l, en tiem­
po que la inquietud natural de los vasallos de mi R e y , 
con mas envidia de mis aciertos que zelo de su grandeza, 
trató  de estorvar el curso de la fortuna , que tan propii 
cia favorecía mis intentos en beneficio de la corona.

Enferm ó mi R e y  en L y o n  , y  con tanto riesgo, que 
tem iéndole to d o s, y  aún teniéndole por m uerto, en via­
ron á dar parte al D uque de O rleans (a u se n te) , sucesor 
inm ediato de la  corona , para que la viniese á recibir , y  
juntándose mis ém ulos, á quien no pesaba de la mudan­
za del R e y  ( que tenian por c ie rta ) ,  trataron entre sí de 
la  disposición del gobierno nuevo , y  del modo con 
que en él se valdrían para echarm e de la  Corte..

T'om .X. B  E l
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E l viage del R e y  al Piam onte , aunque tan im por­
tante para ia reputación de su corona, se habia resuelto 
por mi voto contra el parecer de muchos , que valiéndose 
des pues de la ocasion que les daba la enfermedad tan pe­
ligrosa del R e y  para calum niar mis consejos, echaban 
sobre mi la culpa del peligro en que se hallaba la salud 
del R e y  , declarándom e su hom icida , para que aproba­
sen todos lo que disponían hacer de mí con la autoridad 
del que habia de entrar en el trono.
_ o p in aro n  algunos que era digno de muerte quien 
hab ia sido causa de la de su R e y  con intem pestivos con­
sejos. Otros con mas moderación se inclinaban al destier­
ro  de la patria , donde era digno que viviese quien 
tan poco se le daba de que muriese su R e y . A  otros 
les parecia condigno castigo una prisión perpetua , para 
que se purgase en ella la soberbia presunción de haber 
antepuesto á otros mas prudentes mis caprichosos conse­
jos , de que si se hab ia seguido conveniencia para el 
re y n o  , habia sido con tan irreparable daño de un M o ­
narca. Todos cubrían sus dañadas intenciones contra mi 
persona , con el aparente zelo de la-salud del R e y ,  que 
y a  quisieran ver m uerto , y  en su lugar al herm ano , de 
quien se prometían con mi expulsión m ayores conve­
niencias.

N o  ignoraba y o  lo que pasaba en estas ju n ta s , y  
atento á lo que podía suceder , disponía desde entonces 
la pena del talion en cada uno de los que tan resuelta­
mente sujetaban mi persona á m uerte , destierro y  prisio­
nes , que padecieron despues ellos mismos.

M ejoró el R e y  , y  con él mis esperanzas, perdién­
dolas mis émulos por entonces , aunque no las ganas de 
v e n g a re n  mí sus pasiones, porque no vengase y o  en 
ellos lo que.sa.bian que no ignoraba de sus intentos.

.V'olvió la  C orte á París con el R e y  y a  bueno 5 y  los

que
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1 1

c a e  no me pudieron hacer perder l a b r a n z a  , quisieron! 
hacerlo con la  v id a , que el C ie lo  m e . h a b i a  guardado ¡para, 
bien del rey  no y  seguridad de mi persona. Uniéronse, 
todos c o n  la madre R e y n a  ,  para hacer ™ P « S1° "  
fuerce contra mi fortuna , declarando que habla mane 
jado con doblez sus intereses quando los puso en m i m 
no para el tratado de A n g e r s , y  que este había sido el 
escalón con que habia subido i  la grandeza y  a u to r . 
dad que tenia con su hijo. E sla  acusación causo en e 
ánimo de la R e y n a  madre todos quantos buenos efeftos 
deseaban mis enemigos. Despidióm e de su casa , y  de 
puesto que tenia en sus consejos) y  pudo tanto con el 
h ijo  , q u e lo  reduxo á la  palabra q a e  la  d io  de despedir-
m e también de los suyos. #

Estaba y a  cierta mi caída , pero desvanecieronse tan 
to m i s  é m u l o s ,  que cegándoles la  prosperidad ,  no:su­
pieron usar de cautelas , y  se descuidaron tanto después 
del empeño de la palabra R e a l contra m i, que me de- 
xaron lugar para que y o  viese al R e y  , diese mis roz ­
nes, y  en fin le persuadiese á rcusar lo que había pro­
metido , mandándome , » q u e  no me apartase de su la­
m ió  i que prosiguiese en las disposiciones de sus nego­
c i o s  como a n tes> y  ordenándome , que para la se g u n ­
d a d  de mi persona form ase com pañías, para gu árd at­

em e  de los insultos de mis enemigos.”  .
Com enzaron con esto y  otras c o s a s  q u e  fu i dispo­

niendo, considerables disgustos en la fam ilia R ea l ; des­
compúsose la madre con el hijo , el hermano con el her­
mano , formáronse facciones , que declaradas contra mi, 
tiraban á otro blanco ; pero y o  , que solo atendía a 
de la conveniencia de mi R e y  y  grandeza de su rey no, 
deponiéndola gratitud debida á quien de su Lim osnero 
me habia levantado al puesto de Em inentísim o en la 
Iglesia , y  poderoso de todo en F ra n c ia , mas quise pa-

Ayuntamiento de Madrid



recer desconocido , que fa ltar 3 lo  que juzgue'n ecesario  
a  la prosperidad de las U ses, y  seguridad de mi R e y ; 
a  quien aconseje, que debiendo mas como hom bre X  
blico a su  re y n o , que como hijo i  su madre , la apar- 
lase  de s. y  la enviase i  su patria , pues con su presen­

i l t  A ■ t POdla dc la V e  se
yerüdero °  “ “  S“ S y  P° d u  ad ,llü™  cn lo

N o  hicieron brecha mis razones contra la madre en 
«1 piadoso corazon del h ijo , con que me hube de valer 
p o t r o s  arbitrios y  medios mas eficaces, que tuve siem- 
pre de reserva para semejantes ocasiones.

. Hallabase ei R ¿ y  sin h ijos , en m uchos anos de ma­
trimonio , con un hermano m enor, que como tai parecía 
ser ei Benjam ín de la m adre; que se valia de éi p„ra mal­
tratarm e con la autoridad que en Francia tienen ó se to­
m an los Principes de la sangre , y  los herederos presun­
tivo s de ia co ro n a , como lo era entonces Gastón. Con 
las amenazas de la m ad re, hechas por boca del h ijo , ere- 
c ie ro n m is justos recelos, y para ponerme al abrigó de 
la  tempestad que me amenazaba con tan poderosos ene- 
w igo s declare al R e y  lo que pasaba , representándole, 
que mas era contra su persona , que contra la de su M i­
nistro el torbellino que se levan taba, con asomos de que 
pararía en lo que otro L u is  de Francia , á quien sus va­
sallos en Jugar de corona le abrieron una de F ray le  y  
le encerraron en un C onvento. ’  7

Era m uy am igo de reyn ar L u is , y  juntam ente des- 
.confiado de su persona , con que le hicieron tanta impre- 
sion mis razones , que consintió en la salida de la madre 
m andando que se retirase á C om pagne, y  yo  lo dispuse 
as. , para que con la vecindad de Fiandes , hallándose 
m altratada de hi)0 ,s e  acogiese desde allí al am paro de 
la  Serenísima Inrunta Isabel de E sp añ a , y  consiguiéndo­

se
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se su salida del rey  n o , mas pareciese de su m otivo 
propio , que de orden del h i jo , aconsejado de su M i-,

nistro. , _  , ,
L le g ó  la  R e y n a  madre a Com pagne , tan guardada

en los principios, que apenas se le consentía el paseo en 
los contornos de la C iu d ad . Hallóse presa , crecieron sus 
congojas y  gana de librarse de aquel encierro. N o  me 
parecieron m al los avisos que de ello tu v e , como disposi­
ción cierta de que seguiría  sin duda el fin que y o  me ha­
bia propuesto. P ara  facilitarlo ordene al M arqu es W at- 
des , G obernador d é la  Capela (confidente m ió , y  que 
tam bién lo parecía de la R e y n a  m a d re ) , que la ofreciese 
su plaza , para que en ella ó formase un partido en Fran­
cia contra la autoridad del M inistro ,  ó sacase m ayores 
conveniencias del hijo para vo lver á la C orte. D ispuse 
que las guardias que tenia de vista  con cuidadoso des­
cuido la dexasen alargar en sus p aseos, para que tuvie­
se ocasion de retirarse, sin ver que y o  la ech ab a, tenien­
do y o  y a  seguridad de que hallarla cerradas las puertas 
de la Capela. C a y ó  la R e y n a  en el lazo , y  persuadida 
de las dobles razones de Wardes , se dispuso a la jornada, 
en que no habiendo conseguido su entrada en la Capela, 
y  no pudiendo vo lver a trá se n  los pasos y a  d ad os, se 
halló  forzada á recogerse en Abenas (p laza frontera del 
H enau ) ,  de donde pasó á la  C orte  de B ruselas, bien re­
cibida de la Infanta , y  agasajada de los M inistros del 
'R e y  C atólico su yerno , quedando y o  libre de aquel em­
barazo , solo con el D uque de O rleans, que saliéndose de 
la C o r t e , se retiró á la  de L o ren a  , y  después á la de 

Flandes.
C on la expulsión de la  madre y  del h ijo  , con el des­

tierro de muchos seqüaces , se sosegaron algo mis cu ida­
d o s , y  quedé menos expuesto á las violencias de los mal 
con ten to s, que aunque am enazaban de le x o s , siendo en

d is­
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distancia que se habia de ver ven ir el golpe , me queda- 
ba siempre tiempo para prevenir el reparo.

D ispuestas en esta forma las cosas de ad en tro , me 
pareció que para la reputación de mi R e y  convenia tra­
tar en las de afuera , tomando por asunto principal el 
abatir la reputación de la casa de A u str ia  , como la que 
sola podía contrastar las fuerzas de la M onarquía France­
sa ; y  para quebrantar las suyas antes de llegar en descu­
bierto con ellas á la prueba , en v ié  un C apuchino á tra ­
tar con ios Protestantes del Im perio en la junta de L ip sia . 
Saque del Septentrión á G u stavo  A d olfo , que como cau ­
daloso torrente inundo en pocos meses el Im perio , desde 
I a ls la d e  R e ig u e n , hasta la M osela , dexan-do con sus 
victorias llenas las Provincias de trofeos , y  bañadas las 
cam panas con sangre de Católicos vertida , h asta que en 
las de Lu tzen  un golpe fatal derram ó la s u y a ,  que co­
mo herbia en sus venas con tanta vio lencia, no podia ser 
de m ucha duración.

Perecerían entonces las esperanzas de los Protestan­
tes del Im perio , si en mi tiempo no hubieran perm aneci­
do ; pues con mis consejos y  asistencia grande de dinero 
y  exercicos, que arrim é á los um brales del Im perio se 
m antuvieron firmes las partes de aquel cuerpo m onstruo­
so de a he regia , aun después de perdida la cab eza , no 
faltando otras que substituirle 3 con que se conservó v ic­
torioso , hasta que en las campanas de N orlim m en , los 
dos A ustríacos Fernandos dieron principio á sus v id o ­
rra s , con la que alcanzaron de todo el poder protestante; 
cu yas reliquias se acogieron á mi protección en Francia 
con el D uque de M e y m a r , que compañero en el odio 
contra los A u str ía co s , con las asistencias Gálicas fatigó  
as A ustríacas A lsacias , ocupó las V illas fronteras , Dy  

la  im portantísim a de B rísa c h , donde falleció despues en 
medio de sus v i d r i a s , y  en la flor de sus a ñ o s , porque
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I
si llegara & mas, hubiera sentido menos sujetarse al dom i­
nio de un Principe A ustríaco , que verse con poca satis­
facen d eb a xo  del de un extrangero

M ientras andaba esta m udanza de scenas en el teatro 
del Im p erio , el D uque de O rleans se casó en N an zy  coa 
M arg arita  de L o ren a  , herm ana del D uque C a r lo s , m a­
trim onio que habiendo sido no solo sin el asenso sino 
contra la positiva voluntad del Christiam sim o , y  .eyes 
fundam entales del reyn o , que disponen que ningún lr in -  
cipe de la sangre pueda contraerle sin consentimiento 
expreso del Soberano , hice que se anulase y  declarase 
invalido  , con arrestos público, de los Parlam entos de 
Francia s y  aunque se m urm uró en R om a y  en otras par­
tes de que y o  alargaba la autoridad y  jurisdicción R ea  
hasta el S a n tu a r io , justifique m u y  aventajadam ente el 
proceder de m i R e y  en esta m ateria , no valiéndom e de 
otra razón , que la que d iré  para que la sepaxs , si no la 

habéis oído.
E l m atrim onio , que ni en la ley  natural m  en 

la  escrita fue sacramento en la  significación Eclesiásti­
ca de este nombre , sino solo un contrato legitim o civ il, 
llegó á serlo en la Evangélica por institución d iv in a , que 
sin quitarle nada de lo que tenia antes , sino dexanuole 
en su sér , le anadió que fuese una representación sagra­
da para la  santificación del hom b re; de suerte , que en 
el contrato sacram ental del m atrim onio se han de distin­
gu ir dos co sa s , la  m aterial sobre q u e  cae te razón del 
sacram ento, y  la institución y  elevación d iv in a , que dan 
v ir tu d  sacram ental al co n trato , suponiendo^ legitim o.

A  este compuesto de contrato legítim o sacram ental 
n0 se alarga , ni se puede alargar en algún modo la au­
toridad seglar del Principe soberano, ni la de toda la Igle­
s ia , á quien no dexó C h risto  poder para instituir sacra­
m entos, n i trocar lo que habia establecido j pero a lo

m a -
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m aterial en sí puram ente considerado , que es ei contra­
to , se alarga , y  en él tiene autoridad , porque siendo P
m ateria m orai, para cu ya  subsistencia han de concurrir; u
algunas circunstancias, se pueden añadir para el bien ^
público las que diCtáre la prudencia, sin las quales el con- d
trato  dexa de serlo , perdiendo la calidad de legítim o ; y  a
por lo consiguiente , no será la m ateria que elevo C h ris*  r
to para ser sacram ental; de la misma suerte que si tuviese c
poder el Príncipe para que lo que es agua elemental no lo  1
fu e se , m udaría la materia remota que instituyó C h ris-  I
to para el bautismo , sin que por ello se siguiese incotw c
.veniente alguno. <

Con este presupuesto , d ig o , que el contrato m atri­
m onial de Gastón de Francia y  M argarita  de Lorena, 
no habiendo sido con la condicion que requieren las eos-* 
tumbres y  leyes del reyno, que es el asenso del Soberano, 
no fue contrato legítim o , y  por lo consiguiente no pudo 
caer sobre el la  razón del sacramento , que lo supone con 
legitim idad (perdóneseme el vocablo , porque es preciso ), 
y  siendo a s í, pudo declararse inválido el contrato , e in­
directamente el m atrim onio , lo que fue consultado y  re­
suelto por los mas celebres T eólogos de la Sorbona y  
del re y n o  que lo firmaron de sus nombres.

H em e alargado en este punto , por lo que se discur­
rió  entonces de el en todo el otro mundo , dividiéndose 
los dottos (com o suele suceder) en contrarios pareceres, 
sin que por estose dexe de seguir con seguridad de con­
ciencia la opinion probable que mas hace al caso , y  lo 
f ue tanto á la que y o  me arrim e , que he entreoído de 
algunos de los que acabaron sus dias en G rave lin gas, que 
quando vo lvió  á Francia el año de 4 5  la Princesa M a r­
garita , se renovó el m atrimonio en el C astillo  de M eu- 
der en presencia del A rzobispo de P a r ís , y  de toda 
la Corte.

M ien-í
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M ientras se controvertía en Francia esta m ateria, se 
prevenían las armas del D uque de O rlean s, con que pre­
tendió inquietar al reyn o  junto con e ld éM o n t-M o ren cy , 
B e u f , Conde de M oret y  otros : paso de las fro n te ra s  
de Flandes á L a n g u e d o c , donde unido el exercito con 
algunas tropas extran g eras, hubiera dado cuidado a las 
reales del M ariscal de Schom berg , que seguía los m al­
contentos , si como no les faltó el ánimo para em puñar 
la  espada contra su R e y ,  les hubiera asistido la  d isci­
plina para vencer en las campanas de C astel N a u d a ry , 
donde sin tener todas las tropas ju n tas, queriendo hacer, 
oficio de voluntariosescaram uzadores los G enerales, q ue­
do muerto el de M o re t , y  preso M ont-M oren cy , que 
pagó con su cabeza en T olosa la pena de su delito , sin 
que le valiese el lustre de su sangre , los servicios de sus 
abuelos y  p ro pios, y  los ruegos del mismo D uque de O r­
leans reducido aunque por pocos días a la obediencia, 
ni los de toda la  C orte  , que con piedad indiscreta p e­
dían la vida del vasallo ,  sin atender á la dignidad real

ofendida. , , u
Disipóse aquel incendio que am enazaba a la M o n ar­

qu ía  , deshlzose el exe'rcito de malcontentos , porque se 
les fue al reparo en los principios, y  se sosego por enton­
ces la agitación del reyno , con que y o  aprovechándom e 
de la ocasion , vo lv í las armas de mi R e y  contra la L o- 
rena , que exáusta de gente , con la pérdida que de ella 
habia hecho el D uque en la jornada de A lem ania, le sor­
prendí , y  batí la poca que le quedaba en R o c r o y , o b li­
gándole á que cediese por un tiempo las plazas de-Este- 
nay y  Ja m c ts ; y  despues de haberse vuelto á Flandes el 
de O rleans publicando su m atrim onio, revo lv í de nuevo 
sobre la  L oren a  los in vi& os exércitos de mi R e y  , y  las 
arm as de mi in d ignación , que con diversos tratados que 
dieron tiempo á que saliese disfrazada de N an cy  la 

T o m .X . C  P rin -
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Princesa M arg arita  , ocupe todo el estado , con que ase­
gu re  el cam ino para las empresas del Im perio.

Dispuestas en esta form a las cosas del re y  no * ensan­
chados sus limites con la L o re n a , quebrantadas las fu er­
zas A ustríacas en A le m a n ia , con las de Suecia , y  las 
de España en F landes, con las de H o la n d a , me parecía 
que había llegado el tiempo en que m anifiestam ente, y  
á guerra abierta , podía invadir los estados del R e y  
C atólico. Para esto solicite .primero atraerm e la voluntad 
de algunos de sus vasallos , en que halle poco séquito 
por la escrupulosa fidelidad , que profesan á sus sobera­
nos , y  renove la liga con las Provincias confederadas de 
Holanda , haciendo con ella un repartim iento de lo que 
aún no habíam os ganado ; im itando á los cazadores que 
repartían la piel del oso , que aún estaba por coger. S a ­
que de Flandes (con buena m ana, muchas promesas, y  po­
ca gana de cum plirlas) al presuntivo heredero de la coro­
n a , porque lo e ra , y  dexe á la madre en su destierro por­
que así me con venia.

Faltaba me pretexto aparente con que testificar y  de­
clarar la  guerra al R e y  C a tó lic o , que y a  estaba resuel­
ta en el Consistorio C hristianísim o ; pero me le ofreció 
de contado la  fo rtu n a, que nunca me faltó  en las oca­
siones.

Felipe , A rzobispo de T re v e ris , Príncipe E le d o r del 
Im perio , con quien y o  de mucho atrás cu ltivaba corres­
pondencias ,  viendo en A lem ania suspendida la prospe­
ridad de la casa de A u str ia , la felicidad de las armas Sue­
cas en el Im perio , y  en sus confines las Christianísim as, 
con la invasión de la Loren a , olvidado de la fe debida, 
á quien había reconocido y  jurado por legítim o Em pera­
dor , se reduxo á la protección de mi R e y  , adm itiendo 
en sus plazas guarnición Francesa ; de que irritada la jus­
ta indignación Cesarea , dispuso con el C ardenal Infante

la

i8

Ayuntamiento de Madrid



!a sorpresa de la ciudad de T r e v e r is , donde residía el 
Eledtor , que se executó con felicidad ,.p o r la  buena ma­
na de los que llevaban á su cargo la empresa.

T om e por los cabellos ocasion tan oportuna , y  te ­
niendo y a  en orden los exe'rcitos para invadir las P ro v in ­
cias de Irlandés, los hice preceder de un R e y  de A rm as, 
que pidiese en Bruselas al C ardenal Infante la libertad 
del E le& or , que no debia condescender con los fueros, 
ni podia sin el consentimiento de V ien a  > y  el mismo dió 
orden para que entrasen por las fronteras los exe'rcitos de 
los M ariscales de C hatillon  y  Bresc, que con lo aventajado 
del número mas atropellaron , que rompieron en A n ve- 
y en  , que tenia á su cargo el Principe T om ás de Sabo- 
y a ,  Gobernador de las armas C atólicas en Flandes. L le g a ­
ron á la vista de Bruselas las vi& oriosas de L u is ,  saquea­
ron y  quem aron los con tornos, y  unidas con las de H o­
landa, tom aron por asalto la villa de T irlim o nt , donde 
la codicia ,  la  crueldad y  la im piedad de los soldados 
C hristianísim os , no distinguió lo sagrado de la profano, 
cometiendo excesos im pra& icados, ni oidos entre las bar­
baras naciones. A brasóse toda la v illa  por prueba de que 
se hacia la gu erra  á fuego y  á sangre ,. y  se consumio en 
ella lo que despues h izo falta á las armas confederadas 
en el sitio de L o b a y n a ; escollo en que se quebrantó la 
fu ria  Francesa , y  prueba de que pocos bien gobernados 
pueden resistir á muchos si no les falta resolución.

Rehicieronse los Españoles con el socorro del Im pe­
rio  , y  los ánimos abatidos en la  perdida de la prim era 
batalla , se recobraron en la  sorpresa del Eschenque, lla­
ve  maestra de las Provincias confederadas , donde fue 
tanto el terror á que dió m otivo esta perdida , que des­
de luego llam aron el socorro de sus arm as, desistiendo de 
invadir lo agen o , para cobrar lo propio.

N o  solo se rehicieron las arm as'C atólicas de Flandes,
c ?. y
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y  echaron las confederadas de los puertos 'que habían 
ocupado ; pero dentro de pocos meses intentaron la o fen­
siva  , y  ganando a la C apela y  C a ste ie t , se apoderaron 
de C o rv ia  , paso im portante sobre el Soma , por donde 
penetraron hasta las puertas de París ,  vengando con 
usu ra  los incendios de Flandes , y  causando tanta confu­
sión en la M etropoli del Im perio , que si no me hubiera 
asistido la constancia , podia haberm e arrepentido de la 
comenzada guerra , y  de haber quebrantado los tratados 
de paz tan solemnemente establecidos.

Fuese la guerra encendiendo en todas partes , y  a l­
terándose las victorias con igualdad de sucesos ,  porque 
Si los enemigos de mi R e y  ocuparon las Islas de san H o­
norato y  santa M argarita  , no las poseyeron m ucho 
tiem po , volviendo el Conde de H arcourt á plantar en 
ellas las desechadas lises. S i las armas de mi R e y  triun fa­
ron en la conquista de Landresis y  D anvilliers , se reti­
raron con m engua de D o la , V a len cien s, san T o m e r; si 
ocuparon á Hesdin , perdieron á Brem a ; si ganaron re­
putación en Locata , la perdieron con usura en Fuentcr- 
rab ía  ; si tomaron á Salsas por fuerza , la rindieron por 
h a m b re ; si pelearon las galeras á vista de G enova , hubo 
poco que alabar de ambas p a rte s ; y  si la fortuna dio fe­
lices sucesos á España en Piam onte , se dispuso á darlos 
á  mi R e y  m ayores en todas partes en el año de 4 0 ,  de­
clarándose toda m ia , para dar el contrapeso a la ba­
lanza.

Socorrieron las armas Francesas á C asal 5 ganaron á 
T u r in  , que defendía un Príncipe con un exe'rcito en­
tero dentro , á quien asistía otro por defuera , con el 
G obernador de M ilán ; ocuparon la im portantísim a ciu­
dad de A r ra s , cabeza de A rto ís , y  antem ural de las p ro­
vincias Católicas de Flandes ; y  sin que se acabase el 
año ,  se sujetó el Principado de C ataluña ¿  la  obedien­

cia
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■ de L u i s ! V d  « y ™  entet0 de P o Itu Sal ’  kVantÓ pM 
T  , I  D u a u e  de Berganza : sucesos todos tan aventaja- 
J ,  qu= extendió su fatua p o r  « d o  e l  - n d o ^ . a u -  

“ “ cam in ab an  con buen viento los negocios de la M o - 
•a Pn ncesa quando una borrasca que se levanto 

“ T ^ d e i  r e y n o , puso m u y i  ^

Ira n c ia  v iv ía  retirado en Sedan , por a e rto s  e n£u* n r°

isü iü l
ü ü S iS«o p as de los rebeldes, a tiempo que las de
“ oP estaban ocupadas en l a  exp u g n aro n  de la  vtlla de

A y r ruenroAn d t  parecer m uchos, que dexada la  empresa, 

se a b a n a se  todo el poder fra n c é s  , para^extingu ,. ^
principios el fuego , que comenzando en q
A r d c n a s , am enazaba un incendio general en todo

xeyno. K o
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N o  me arrim e a este p arecer, por el descrédito que 

se hubiera seguido , dexando sin acabar Ja comenzada 
em presa , antes conservando en la linea lo q Ue pareció 
bastante para conseguir el intento ; reforce con lo de­
mas las tro p a s , con que el M ariscal de C hatillon  hacia 
oposicion a los C onfederados: resolución que me h ub ie­
ra  salm o a la  cara ,  si la buena suerte ,  que acom pañó 
siempre mis consejos , no me hubiera favorecido 5 pues 
habiendo salido á cam paña el mismo Conde de Soysons 
aunque contra el parecer de los demas Generales , y  dis­
puesto en batalla el exe'rcito , embistió con tal denue­
do al de C h a tillo n , que le rom pió y  deshizo con poca 
resistencia , ganando la v id o ria  que hubiera sido fatal
para el reyn o  , si no quedára ensangrentada con su 
muerte.

L le g ó  la nueva de la perdida batalla , sin otras cir- 
cunstancias, y  tuve y o  con ella tan cierta la mia , que 
abandonándolo todo , dispuse mi retirada á H abré "de 
G racia ; y  estando para execu tarla , llegó el aviso de la 
m uerte del Conde , que fue para mi la mas feliz vióto- 
n a  , con que se atajaban las calamidades , que con el 
suceso y  su vida ,  pendían sobre el reyno , y  mi 
cabeza. J

, S ° seS aronS|2 mis ansias, y  aquietóse mi cu idado; cal­
mo la tem pestad , y  quedó solo alguna alteración de 
olas en las orillas del reyn o  , donde el exerciró enemigo, 
que mal se podía llam ar v id o rio so , habiendo perdido al 
Conde , solo consiguió la toma de Boncheris , Ju gar de 
poco nombre en Jas riberas de la Mosca.

M ientras , dado fin á la  expugnación de A y r e  para 
que no quedase al enem igo la gloria  de haber fixado el 
pie en Francia ,  aconseje á mi R e y  , que se encaminase 
a aquella vuelta , aunque con pocas fuerzas , porque la 
presencia del Príncipe es la m ayor. L le g ó  el R e y  , recu-

pe-
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pero la p la z a , echó á los enemigos del reyn o , y  enton­
ces Bouílon con la veloz presencia del C hristian ísim o, 
rindió los p re so s , restitu yó  la artillería  y  van d eras , pi­
d ió  perdón , y  ajustó sus cosas, renunciando á la liga , y  
despidiendo á L am b o y  , que consiguiente pasó á serv ir 
al C ardenal Infante en la recuperación de A y r e ,  con que 
calm ó por entonces la tempestad , y  lo que se había 
unido para mi ruina , sirv ió  de escalón para mi grandeza.

Pero  apenas acababa de serenarse el C ie lo  , q uan - 
do la  Francia inquieta y  fertílisim a de turbulencias, 
produxo otra tan terrible , que am enazó la ruina cier­
ta  al edificio de mi grandeza , oponiéndose á ella has­
ta el mismo R e y , de quien toda mi conservación pen­
día. Y  porque fue notable en todo , y  la últim a que p re­
cedió á mi muerte , me alargaré algo mas en ella , para 
que se conozca la  instabilidad de la fortuna , y  por otra 
parte se vea como y o  la  supe vencer y  traer siempre 

sujeta.
A u n q u e  mi autoridad y  poder era grande con el 

Christianisim o , y  la prosperidad de los sucesos que 
disponian mis consejos , acreditaba mi gobierno , y  
afianzaba la continuación de la buena gracia de mi R e y ; 
conociendo y o  su talento , y  que no á todas horas pudia 
estar á su lado , ni ser testigo ¿e  lo que decían y  hab la­
ban con la  libertad que en Francia se u sa , y  que pasaban 
m il cuentos ,  que ni S. M . me los referia ,  ni llegaban á 
m i n o tic ia , sino por ciertos arcaduces que y o  tenia d is­
p u esto s, procuré siempre tener tomados los pasos y  las 
avenidas , para ser avisado con tiempo de quanto po áia  
suceder.

G ustaba el R e y  de tener algunos ratos conversación 
con las damas de la R e y n a , y  entre ellas, quien con 
mas llaneza le entretenia , y  de quien mas gustaba , era

la
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la  de A v ifo rd  , tan tiermosa como simple , y  de tan p ocs 
talento , que nunca me dio cuidado su conversación , ni 
me desvelaron sus platicas , hasta que uniéndose con 
ella la de Chem enaud , tan entendida y discreta como 
herm osa , temí que entre las dos se podia urd ir con e í 
tiempo alguna tram a , que rompiese el curso de mi fo r­
tuna > y  para no aventurarla á este riesgo , saque de la 
C orte  al R e y  , con pretextos de viages im portantes para 
la  conveniencia del reyno . En esta ausencia , para que 
faltando las damas , no le faltase con quien entretenerse 
y  d ivertirse , puse a su lado , aunque con alguna fa tiga , 
á M onseñor San t-M ars, jo v e n , galan , entendido, discre­
to y  am able , que siendo hijo de un padre , á quien y o  
habia levan tad oá  los prim eros puestos del re y n o , ju z ­
gue de su  agradecim iento , reconocería á su bien­
hechor.

Introduxe al mozo de manera , que en pocos dias se 
granjeo con tanta fineza la voluntad del R e y ,  que vu el­
to á París., despidió de Palacio á la A v ifo rd  , quedan­
do él solo en el auge de la fortuna con la buena gracia 
del C h ristian ísim o, sin perjuicio no obstante de mi p r i­
vanza.

Fue creciendo por su p a rte , y  en su esfera la de Sant 
M a r s , con que todos le juzgaron desde entonces por el 
único instrum ento, de que con mas eficacia se podían ar­
m ar zancadillas á mi fortuna. Intentólo el Conde de S o y -  
sons desde Sedan , ofreciéndole por m uger á la hija del 
D uque de H ongueville su sobrina. R ehusó este partido 
Sant-M ars ; y  aunque yo  se lo estime y  ag rad ecí, como 
v iv ían  en él todavía las persuasiones del Conde , no de - 
xe de quedar con rezelos de que si no esta vez , podía 
otra incurrir en alguna falta , que redundase en mi per­
juicio.
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N o  me engañó m! o p in io n , y  se confirm aron mis 
sospechas, quando supe la estrecha am istad en que se 
habían unido San t-M ars, y  el de Soysons i y  com a fa- 
m iliaridad con los R e y e s  en los que han subido a ella de 
m u y  le x o s , ciega los ojos del entendim iento , incapaces 
de tanto explendor , atribuyendo a propio m em o lo que. 
fue disposición agena : así le sucedió a Sant-M ars , que 
viéndose en tanta a ltu ra , se o lvido del principal in stru ­
m ento que lo había levan tado , atribuyéndolo  todo a. sus 
partes y  buena dicha , creyéndose arbitro de la fortuna 
de U  F ra n c ia , y  de la m ía ; con que dexo aparte la cor­
respondencia que d e b ia , y  había tenido tanto tiempo 
conm igo, faltándom e en lo principal, para que y o  lo m

troduxe con el R e y . , ,
N o  fue sola la altivez de este joven la  que le oba0 o

á faltarm e en este reconocim iento; concurrio también pa­
ra  ello el deseo de complacer á la voluntad del mismo 
R e y  , que sufriendo con pesadumbre el verse sitiado por 
todas partes de personas, que enteramente dependían de 
m í , á quien (h ab lando c laro ) mas respetaba que am aba, 
h izo  que con juram ento solemne se obligase el mozo a 
no contarme nada de quanto de a llí en adelante oyese o 

entendiese discurrir en su presencia. . ,
D esvanecióse con estos favores S an t-M ars, y  aspiro 

á ser D uque y  Par de Francia , proponiendo de casarse 
con ia Princesa M aria  G onzaga. Com unicóm e su inten­
to , y  se lo im posibilite , poniéndole por delante quien 
él e ra , y  em baraze que entrase en los C o n se jo s, como o 
deseaba el mismo R e y  , quedando con esto tan desdeña­
d o , y  tan declaradam ente mi enem igo , que viéndose 
con todos los malcontentos de la  C orte  y  fuera de ella, 
conspiró contra mi fortuna , y  contra mi vid a , form an­
do un partido con el D uque de Boullon , MonsenoC 
.Thau , T ertrailles , y  o t r o s , que para m ayor apoyo tu*

T a m .X . D
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cieron C abo  al D uque de O rleans, á quien prometió Bou- 
llon su plaza de Sidán para servirle  de retirada en caso, 
de necesidad.

L a  poca salud del R e y , y  las fatigas de las cam pa­
ñas le tenian tan debilitado y  flaco , que deseaba mas 
la  conclusión de una paz , que la continuación de una 
guerra. Sentia la ausencia de la m ad re , y  lo que pade­
cía peregrinando en tierras extrañas , con poca reputa­
ción de su corona. D iscurría de esto con San t-M ars, que 
valiéndose de la ocasion aseguraba los pensamientos del 
R e y  , adelantándolos quanto p odia, y  todo venia á par 
rar en m urm uraciones de mi persona y  fortuna ; de m o­
do que llegó á ser temida del mismo que la  sustenta­
ba , diciendo que sentia verm e tan absoluto y  tan le­
vantado.

Esto bastó para que se persuadiese San t-M ars y  los 
demás de su vando , que teniendo al R e y  de su parte., 
era su juego tan seg u ro , como cierta mi ca id a , y  que 
qualquiera violencia que conm igo se usase , sería bien 
recibida del mismo R e y  y  de todo el reyn o  ; con que se 
resolvió  á ser e'l mismo el executor de mi muerte , auns 
,que le faltó el ánimo para ponerlo por obra en B ría- 
ze , donde se le ofreció ocasion de hacerlo m u y á 
su salvo.

A u n q u e  era m ucho el séquito de los conjurados , y  
no menos su grandeza y  poder , temieron tanto el que 
m e quedaba , que no se atrevieron á poner en obra sus 
m áquinas, sin asegurarse primero de fuerzas y  socorros de 
a fu era  , enviando para este efe&o á M ad rid  á M onsieur 
de Frontailes, para que en nombre del D uque de O rleans 
hiciese , como lo h iz o , un tratado en aquella C orte  pa­
ra  tener prontas sus asistencias , por lo que podia suce­
d er en el reyno.

Pareció que la fortuna cansada me vo lv ía  ¡as espal- 
' das
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das e n -« M ie n ta n  apretada ¡p u e s  siendo tan terrible la 
torm enta que se levantaba contra m it a n t o s  los que en-,
«  ta n  en el partido con Intereses.tan diferentes tanto e 
' mpo que se andaba en e llo , no tuve otra luz cierta de

riesgo en qne estaba , que la que me dio 
N u ncio  Apostólico de M adrid  , avisando al d „ París de 
que habia llegado á aquella C o rte  un F ra n cé s , qu 
biendo estado dos dias sin poder alcanzar audiencia del 
orim er M in istro  , despues de la p rim era , había tenido 
Z  l a r g a :  confer’enciaPs con el Conde D uque de: OUva- 
res V iv ien d o  y o  con estos recelos , sin mas notic a del 
S i d o  í t e  t e , L  lo que podía tem er, no me p a r e e ,  se-

euro  estarme con el R e y  en París , apar a ,f íanza-
citos y  de los C ab o s, de quien y o  hacia mas conhanza. 
Por esro resolví sacarle de la C orte  , y  apartarm e con el 
fa n  S o s  entre las tropas y G e n e ra le s , mis dependten- 
t e s , que me fuese fácil romper con este arrim o las cc 
piraciones qne ten ía n , y valiéndom e d e l a t o a  y  -  
por de la justicia para castigo y  venganza de mis cnemi. 
g o s , soldar la quiebra que com enzaba 4 padecer mi prt-

yan  A u n q u e se habia reducido al y u g o  de la  dominactan 
Iran cesa  el Principado de C ataluña quedaba oda ia 
el Rosellon en poder de las armas C ató licas, las pía 
zas de Salces y  Perpífian , que hacían b a r r a  y  
culo á la entera posesion del estado, l a t e a  8
na de la presencia de mi R e y  la conquista de « to s  puc 

' tos y  ocasion m u y segura para el tin de nns m tent .

Propuse la ¡ornada , en que vino el R e y  U l“ “ “ te C°  
su natural ambición de g l o r i a , aunque con harto pesar 
y  sentim iento de Sant-M ars y  sus com pañeros, que pu­
blicaron en la  C orte  no ser otro mi intento en el v iagc
de C a ta lu ñ a , que acelerar la  muerte del Chx.suan.stm o

n  ■>. CÜU
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con ios trabajos del v íage y  de la cam paña , para aventa­
jar con ella mi tiranía.

M archaron los exe'rcitos ácia el R o sc llo n , y  saque 
de París al R e y  en los rigores del in viern o , acom pañan- 
dolo siempre en los mismos alojamientos hasta llegar á 
la frontera , donde reduxeron a C o lib re , y se form ó lue­
go el asedio de Pcrpiñan.

A u n q u e no sabia nada de cierto de lo que se maquina* 
ba contra m í, el D uque de O rleans me causaba recelos, 
y  solicite' que viniese á la  C orte  , á que resistió siempre 
con los achaques verdaderos ó fingidos de la gota. L o s  
coi¡jurados por otra p arte , parecie'ndoles que era tiempo 
á las últimas resoluciones, le solicitaban para que saliese 
del reyno , y  se recogiese en Sedan. V in o  en ello el D u ­
q u e , y  pidió que le enviasen la con traseña, que habia 
de haber dexado en poder de algunos de ellos el D uque 
de Boullon , para que el Com andante de su plaza lo ad­
mitiese en ella. Hallóse que se habían olvidado en un 
punto tan p rin cip al, y  que ninguno la te n ia , y  fue me­
nester pedirla al de Boullon, que estaba y a  en el Piam onte 
com andando las armas Francesas. Com etieron otro y er­
ro  los conjurados, enviando al M arques de M ontem ar 
para pedirla, á quien no la quiso dar el D uque, por la po­
ca confianza que de él hacia. Despacháronle otro en há­
bito de C ap u ch in o , y con estas idas y  venidas , granjee 
y o  el.beneficio del tiem p o , que fue causa de mi con­
servación , y  el principal apoyo  de m i vacilante for­
tuna.

En  esta coyun tu ra me cargó de repente un mal tan 
vio len to , que los M édicos mas expertos juzgaron que no 
lo  podía resistir muchos d ias; y  estando en esto , quiso 
favorecerm e la  buena suerte , porque inform ado Sant- 
M ars de mi enferm edad, quiso dexar hacer á esta lo que

el
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c*ih ab ia  resu e lto , esperando conseguirlo con este acci­
dente , sin m anchar sus manos en la sangre de un sa-

'^ H a U á n d o m e  y o  de esta suerte, pasó el R e y  de N ar- 
bona al campo , donde le sobrevino una enfermedad con 
tal violencia , que si se continuara con la que le comen- 
z ó ,  se h u b ie ran  frustrado aquellas cam panas , que h a- 

bian de ser teatro de sus glorias. _
N o  dexó Sant M ars escapar la ocasion que se le ofre­

ció  para aventajar su partido j pues granjeo la voluntad ? <
de muchos cabos y  oficiales de guardias Francesas y  B s- 
euizaras , en que consistía el nervio principa del e x e -  o !; 
c ito , proponiéndoles que en aquel peligro evidente de la  - 
Vida del R e y  convenia unirse todos , para exim ir el 
reyno de la tiranía que le am enazaba despues de su

111 UtD ivid ióse en facciones el cxércíto  tan declaradam en­
te , que apellidándose unos R ealistas y otros C ardcnalis- 
t a s , abría el camino á m il desordenes y con fusion es, no 
solo con infeliz presagio de aquella em presa , sino de 
grandísim as calam idades para toda la M onarquía.^

E stab a  y o  en la c a m a  m u ch o  mas agravado con la inquie­

tud dclánim o, que con la enfermedad del cu erp o , bien in­
form ado de los choques que daba Sant-M ars a mi au to ­
ridad en aquella ocasion tan oportuna, donde y o  ausen­
te V enferm o mal podia reparar los golpes m ortales, que 
1-a envidia presente vibraba contra lo v ivo  de mi crédito. 
P rocuré con toda industria que volviese el R e y  a i s a i -  
bona con pretexto de com unicarle negocios im portantes 
de su reyno. N o  quiso venir en e llo , y llego a tanto su 
desden , que ni aún del estado de mi salud se inform aba, 
con que se aum entó en mi la justa desconfianza, y  llego 
á térm inos, que dándome por perdido , y  temiendo mas 
el poder de mis ém u los, que la  dolencia que me oprim ía,
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escogí por partido abandonar la mal segura estancia 
de N arbona , y  ponerme en cobro , por no perecer en 

l a  borrasca.
D i parte al R e y  de que me iba á Torrascon á procu* 

ra r  algún aliv io  con las aguas minerales de aquella C iu ­
dad , do donde viéndom e salir enfermo , con mal tiempo, 
que publicaba que iba á un lugar , y  hacia mi camino por 
o tro , tuvieron por cierta mi caída , y  la desgracia de mí 
R e y  ; y  habiéndom e em barcado en A rles para pasar á 
B eau cayre  , publicaron que me retiraba fu g itivo  á 
Itaiia .

C am inando con esta confusion y  desordenes, me 
llegó á las manos un pliego , en que venia copia del tra­
tado que Frontaylles habia hecho en M a d rid , con espe­
cificación distinta de las máquinas que se m ovían , y  de­
claración de las personas que no venían expresadas en el 
mismo tratado.

C alm ó con esto la agitación de mi espíritu , sosegóse 
m i cuidado , y  saliendo del abismo de las d u d a s , me ha­
llé  en el placidísimo puerto de la esperanza. D ebí todo 
mi ser á quien me dió tan im portante a v iso , y  en una 
hoja de p a p e l, arm as potentísimas para derribar á los 
que m aquinaban mi exterm inio.

Despaché al R e y  el Secretario de Estado C h a v ig n y , 
para que le declarase con distinción lo que habia llegado 
á mi noticia , y  exagerase el riesgo con que se hallaba 
rodeado de los que ocultamente conspiraban con los ene­
migos de su co ro n a , y  en medio de exércitos de fe co r­
ru p ta , y  contram inada de un veneno pestilencial; á que 
si no se aplicaba luego el antidoto , peligraba su persona. 
Con la establecida felicidad del R e y n o  no podia persua­
dirse el R e y  que fuese el mal de la calidad que y o  se lo 
representaba , sospechando que sería lo mas invención 
m ia , para volver al prim er citado con la ruina de mis

emú-
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ém ulos; pero supo valerse tan diestram ente de mis ins­
trucciones el enviado , poniendo en el ánimo del R e y  
tan v ivas las desconfianzas, que al cabo , aunque no sin 
resistencia , se resolvió á consentir en la prisión de Sant- 
M ars , y  de los demás que y o  propuse.

"Executóse en N arbo n a la  de Sant-M ars , y  M o n - 
sieur de T h o u  , y  en Casal de M onferrato la  del D uque 
de Boullon ; y  llevados á León , pagaron los dos con las 
cabezas sus delitos , sacrificados á mi venganza ; y  el de 
Boullon para conservar la s u y a , cedió á mi R e y  la im por­
tantísim a plaza de Sedán i el de O rleans , confesando su 
y e r r o , salió desterrado á A n e z y  de Sab o ya  i y  para que 
no quedase sin castigo exemplar el mismo hermano ael 
R e y  , fue declarado inhábil para suceder en la corona, 
asegurada y a  con el D eifin , y  con su hermano.^

V o lv ió  el R e y  á encomendarme la disposición entera 
de los negocios de su reyn o  , y  el reparo de la quiebra 
que habían padecido sus armas en las fronteras de Flan- 
des en la batalla de Nonecourt. Q uiso verse conm igo en 
T orrascon  , donde vo lv ió  mi privanza á su ser antiguo, 
y  de donde se encam inó la C orte á París , triunfando mi 
R e y  del R osellon  , vencido mas con la hambre , que con 
la espada , y  yo  de mis enemigos mas con la mana , que

con la fuerza.
A u n q u e  con estos sucesos parece que había calmado

la borrasca , y  mi fortuna se hallaba con bonanza , que­
de siempre con recelos de la  tormenta , y  estando cierto 
de que en alguna parte habia cooperado el R e y  con los 
designios de Sant-M ars contra mi persona, me hallaba 
confuso y  p erp lexo , temiendo que quien una vez  había 
dado oídos á las acusaciones de mis ém u los, podria la se­
gunda dexarse llevar de las persuasiones de la en v id ia , y  
mas habiendo quedado muchos que habían seguido de­
claradam ente la parcialidad de mis enem igos, y  que no

fal-
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faltaría, entre ellos quien pusiese por obra lo que Ha­
bía dexado de executar el que no estaba y a  en estado 

de ser tem ido.
F in g í que quería retirarm e de la  C orte á una v id a  

p riva d a ; y  esto fue porque conociéndome necesario, qu i- 
lse en este torcedor sacar de mi R e y  los partidos que juz­
gue' necesarios para mi conveniencia. Pero e'l (que aunque 
no me am a b a , se hallaba de mí bien serv id o) negándom e 
la licencia , hubo de conceder que se retirasen de su C o r­
te los O ficiales de las guardias de su m ayor confianza, 
y  que quando y o  pasase á Palacio , ó viniese su M ages- 
tad á verme en el m ío , se mezclasen hom bres con hom ­
bres , mis guardias con las s u y a s , hasta dentro de su. 

retrete.
Pero no duró m ucho este concierto, ni goze por mu­

chos días la recuperada dignidad ; pues dentro de pocos, 
agravándose mi m a l, cortó el h ilo  de mi vida la  parca 
f a t a l , para que y o  dexase de ser en el otro m undo, don­
de durará m i fam a m ientras el duráre. D exe la Francia 
en lo interior pacífica , y  en lo de afuera triunfante: 
obedientes los rebeldes con la  reducción de sus plazas y  
demolición de sus fo rta le z a s : extendidos los lim ites en 
E spaña hasta el E bro  ; en G erm ania hasta la  otra parte 
del R h in  con Brisak ; en Italia  plantadas las L ises en 
C asal , y  con las plazas de P iñarol y  Susa por un lado, 
y  la de M onaco por otro , abiertas las puertas para in­
troducir la dom inación Francesa , socorriendo á am igos, 
c  invadiendo estados de enem igos : hecha plaza de a r­
mas A rras  en F la n d e s , para desvelar lo restante de las 
Provincias Bélgicas : sujetada la  Lorena , y  en N an ci las 
arm as Francesas para servir de espaldas á las conquistas 
das A lsacias , y  penetrar en el Im p e rio : los Holandese- 
unidos con los intereses de Francia para depresión del po­
der de España ; los Suecos y  A sios confederados con el

C h a s-
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C hristíanísím o para ía  restitución del P a latin o , y  con­
servación del partido Protestante , contra el Católico , y  
la casa de A u str ia : los Ingleses expuestos á una revo lu­
ción total en sus islas en lo de tierra firm e : los C ata la­
nes hechos Fran ceses, y  los Portugueses con un preten­
dido R e y  en L isb o a , donde se conservará lo que Dios 
q u isiere : el Piam ontc con guarnición Francesa en sus 
principales fortalezas : los Príncipes de Ita lia  bien afec­
tos : los del Im p erio , unos del todo con el mal Fran­
cés en los h u e so s , otros menos Austriacos de lo que so- 
lian ser en tiempos p asados; y  las villas A ustríacas bien 
inclinadas al partido de las G allas ; todos efe&as de mi 
buen gobierno , prudente dirección , y  aplicación insacia­
ble en procurar la grandeza del nombre y  reputación 

Francesa.
Para levantar á tan crecido y  floreciente estado el de 

la  M onarquía que tuve á mi cargo , me valí de todos los 
artes que enseña la política mas levantada , á que 
debe aplicarse quien desea los aciertos en el go ­

bierno.
Procure sobre todo la quietud en el reyno , porque 

qualquiera se p e rd e rá ,q u e  estuviese en sí d iv id id a  N o  
perdone á alguno de los que podian cooperar en el al 
desasosiego : eche' á la madre de mi R e y  , desterre al 
herm ano ; y  perseguí al primo hasta acabar con e l , por­
que eran m adre, hermano y  prim o del R e y  , no los que 
contradecían, sino los que sujetaban su voluntad á su 
disposición. L len e  las prisiones de espíritus inquietos: 
las Cortes extrangeras , de los que en la de mi R e y  no 
sabían contenerse 5 y  corte las cabezas que halle habían 
sido de los vandos , como igualm ente las que lo podian 
ser con el tiempo , porque no me pareció menos injusto 
dexar sin castigo los yerros com etidos, que no atajar los 
venideros quando se tienen por ciertos.

Tom. IX .  E  L ie -
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?T
Llen e  los erarios ,de' mi R e y  , siendo la abundancia 

del d in ero , el m ayor poder de los Príncipes , pues todo 
se rinde al oro y  á la plata. Y  porque las Indias mas se­
guras , son las riquezas de los subditos , de que se reco­
gen las mas ciertas asistencias , para que á esta mina no 
le  faltase siempre que dar de s i , favorecí el comercio, 
funde compañías de tratantes, procure el agasajo y  buen 
trato de los mercaderes extrangeros en los puertos de 
m ar y secos del reyn o  , sin perm itir que se hiciesen en 
ellos violencias ó extorsiones , reduciendo los derechos 
de entradas y  salidas á m uy moderado precio , y  con lo 
que se m enguó la cantidad de cada uno , se multiplicó 
la renta con lo creciente de las mercancías para mas se­
guridad del trato , que hace ricas y  poderosas las mas 
despobladas y  esteriies Provincias. A rm e baxeles y  g a ­
leras , que aseguraron los -m ares, y  la libertad del co­
mercio , y  lo que nunca se habia visto en lo pasado, 
h ize tem er y  respetar el poder m arítim o de Francia , no 
■menos que el de sus exercitos terrestres.

Sabiendo que los imperios se mantienen y  ensanchan 
por los medios que se adquieren , y  estos fueron siem­
pre los del exercicio m ilitar de los hom bres de guerra, 
prem ie su va lo r , y  estime sus hazañas con demos­
traciones públicas , .  y  debidas á los que llenos de hon­
ra  , y  de reputación por el servicio de su R e y  , y  gloria 
de su patria , anteponen las fatigas m ilitares , y  los 
rigores de la  g u e r ra , á las delicias y  obsequios de la 

C o rte .
Estim e el estado de las letras sa g ra d a s , con que po­

b lé  las U niversidades de juventud bien nacida ; que jun­
tando con el lustre de la  sangre , el realce de la ciencia, 
adornaron despues la Iglesia Galicana, y  supieron-defen- 
.d.er con autoridad y  do& rina sus privilegios é inm uni­

dades antiguas.
M an -
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M antuve en su sagrado la ju risp ru d en cia ; pero con 
! „  i  nue M in erva cediese siempre en todo a M ar 

^ “ enmendando el prpbervio antiguo de « J « f t  arma 
’  Dorciue es mas fácil hallar muchos , que viviend o  

S u  abundancia del regalo y  del o c i o  sepan las leyes 
oue bastan pata la adm inistración de a ^ « c i a ^ q u e
c l m t T r  uno que con su valor y  prudencia en los afa­
nes de la guerra , sepa gobernar la  espada , y  man 
ner la dignidad de la corona con la fuerza. _

R e d L e  al menor número que pude los ^ n i s r a ^ e  
i rpal hacienda, porque se desperdicia pasando por mu 
chas manos , para que hubiese menos san gu iju e las, que 
chupasen la  substancia del reyno , y  engordasen con el

5Ud° ¿ J 0” r  = m u c C t l r o m b r e s  para los puestos 

empleando cada uno en el que tenia gem o y  aplicación 
nrrínnaia sin atender al nacimiento , ni a san 

P>rcP porque no se hereda la virtu d  , y  los que la tuvie-

y a  ’  P ara^rat °r con naciones e x tra n g e ra s , tuve siempre 
pratv’ cados y  á la mano hombres de genio , que con- 
fr o retasen con ellas , con que logre negociaciones im por­
tantes , que sin esta atención se hubieran errado.

' Fu i avisado con puntualidad , y  con tiempo por ma­
y o r  y  por menor de quanto pasaba , ó se intentaba en 
los consejos de los am igos ó enem igos, porque prem. - 
profusion á los que me servían en este com ercio tan im
portante para el acierto. ^ un_

X» 2
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N u nca me goberné por una m áxim a asentada , que 
fue buena en otros tiempos , sin otra razón sino de que 
así se habia hecho por lo pasado 5 porque es regla m uy 
falsa en m ateria de gobierno atender á lo que se ha he­
ch o , y  no á lo que se ha de hacer en circunstancias di­
ferentes. T od o  lo m edí con el tiempo presente , y  las per­
sonas ; porque como no es uno , ni ellas las mismas , es 
prudencia saber escoger el partido que conviene, aunque 
sea valiéndose de medios opuestos á los que se han apli­
cado otras veces.

Siempre fu i m uy pronto en la execucion de lo que 
con prudencia habia resuelto , porque la dilación suele 
ser m adrastra de los buenos consejos.

C on estas artes me goberné en mi privanza , y  logré 
los aciertos de que se siguieron los frutos tan aventajados 
que habéis visto en el otro mundo.

A h o ra  esp ero , señores, entender lo que por voso­
tros ha pasado, á que prestaré la  misma atención con que 
m e habéis oido.

Segunda Conferencia de primero de A b ril de 1 6 6 1 .

V o lv i e r o n  á juntarse en el puesto señalado los tres he- 
ro es, y  tocando por su antigüedad á O liverio  C rom uel el 
discurso de la sesión , habló de esta manera.

Desde que partí del otro mundo han pasado tantos, 
y  tan prodigiosos casos , que y a  que nos hallam os jun­
tos en parte donde puedo referirlos , me habéis de per­
m itir , señores, que os haga de ellos una breve relación, 
pues contiene un epilogo de algunas acciones de mi vid», 
á que añadiré despues lo que faltáre.

A l  punto que me aparté de la compañía de los m or-
ta-

3*
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ta le s , y  apenas acababa de vadear el A queronte , saltan­
do en tierra , descubrí mucha gente , que en form a de 
m edia luna , rodeaba el desembarcadero , inform ándose 
todos quien era , y  de dónde venia ; pero luego que oye- 
io n  el nombre de Oliverio Crotnuel, apartándose con ̂ so­
bresalto , empezaron á h u ir por las espaciosas cam pañas, ^  ^
diciendo á vo c e s : guarda el singular (dos veces repitieron ■&,,
este termino). Quede atonito con la novedad del apellido,
■y en un instante apareció despejado el Oriente. Q uise ^  53
volverm e á la barca que no h a lle ; mire á un lado y a  c  'a
otro  sin ver un alma ; di voces á mi guardia , creyen - ~  tí
do que estaba todavía en el mundo j pero como no me o | o  B
respondía nadie , tuve por cierto que me había m uerto, -  ^  5
y  que estaba donde en efecto estaba. Perseveraba en mis ►  j
oidos el eco de singular , sin acabar de entender el senti­
do : d i algunos pasos adelante por las riberas de un rio, 
hasta que por entre dos cipreses repare , que se asom a­
ba una cara conocida , y  llegándome mas a llá , v i que 
era cabeza sin cuerpo. Quede suspenso , y  01 que aecia:
„ Y o  soy la cabeza del Conde de O rland , una de las que 
n ía  tiranía Inglesa apartó de su cuerpo. Pasa adelante,
« q u e  ya se lienó la medida de tus m aldades, y  esta den­
ud e oyendo lo que quisieras no haber h echo, hallaras 

«q u ien  te trate como mereces.”
N o  es tiempo de eso , respondí y o  entonces 5 pues y a  

me hallo en parte donde enmiendo lo pasado 5 pero di- 
me , 1 por qué me llamas el singular ? Respondió la ca­
beza : «  i Es posible que esto ignores tú , que piensas ha- 
« b e r sido el hom bre mas singular de los nacidos ? Q uan- 
« d o  se trató de darte este apellido , solo Ju d as  se te opu*.
« s o ,  pretendiéndole para sí , aunque perdió su causas 
«porque si bien no h ay  , ni puede haber comparación 
«n ingun a entre el justo que él vendió , y  el R e y  Carlos 
« q u e  tú desposeiste? Ju d a s  despues de su delito tuvo sen-
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«tim iento de haberle com etid o : restitu yó  el dinero de 
« la  compra , y  si no alcanzó perd ó n ,fu e  porque no supo 
«escoger ei confesor; pero tú , infame regicida , que des- 
«pues de haber conspirado contra tu R e y  , y  S-ñor 
« n a tu ra l; despues de haber m aquinado su muerte , y  
«asistido á la execucion en el infam e teatro de L o n -  
« d re s , fuiste quien con m ayor felonia persiguió su me- 
« m o ria  y  su posteridad , ocupando el so lio , y  em puñanT 
« d o  el cetro de la magestad A n g lican a ;p o rq u e  habiendo 
« sid o  injusto con el padre , lo fueses también con el h ijo , 
« q u e  según leyes y  constituciones del reyn o  , aunque 
«h u b iera  pecado el padre , debia suceder en el trono el 
« h ijo  ; de nada te arrepientes , triunfando de tu delito, 
«perseverando hasta la muerte en tu maldad y  tiranía. 
« M ir a  si con razón te llaman el sin gular, pues lo has si-r 
« d o  en todo genero de abominaciones. Pasa adelante, 
« q u e  no faltará quien te acabe de pintar como es 
« justo .“

D ixo  , y  desaparecióse la cabeza , y  quede' inm óvil, 
discurriendo á solas sin saber á qué resolverm e ; pero co­
mo siempre tuve opinion de resuelto y  atrevido , esfor- 
ceme quanto bastó para no quedar perplexo , y  á pocos 
pasos llegué á un m ontecillo , y  m irando acia la parte 
que me encubría la campaña , reparé que por las ribe­
ras de .un lago iban caminando dos bultos poco á poco, 
hasta que llegando mas cerca a d v e r t í, que eran dos cuer­
pos sin cabeza. T urbóm e la monstruosidad , y  al dar la 
v u e lta , v i que cada uno llevaba la su ya  en las manos, 
y  iban discurriendo , como si no las tuvieran cortadas. 
C reció en mí ia curiosidad de saber lo que era aquel pro­
d ig io , y  escondiéndome detrás de un árbol , descubrí, 
que una era gruesa , con barba corta y  b lanca, pocos ca­
bellos , y  mucha calva , la otra morena , larga , vigotes 
negros, y  cabello crecido, con poco aliño, lbanse llegan-
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do áciá m í , con que al cabo conocí que la gruesa calva, 
era la de A dán P a u d e , A rzobispo de C an torbery , y  la 
otra del Conde de Sant-Ford , V ir re y  de Irlanda. A p h - 
nné el sentido , y  oi que decia el Arzobispo:

M u y  mala cuenta d im o s, señor Conde , de las cosas 
de la eran Bretaña. En mal estado las d exam o s, y  en 
m ucho peor han caído. Bien se confirm a con esto , que 
los yerros de la adm inistración de los rey nos , por pe­
queños que parezcan , nunca son pequeños. M u y  flore- 
? ¡e „ .e  dexó el nuestro el R e y  Jacob o  : con m achas 
fuerzas y  grandezas lo alcanzo C a rlo s ; pero aquella bo 
d "d  y  m ansedum bre, que en el oriente de su gobierno 
anunciaba felicidades, degenerando en flaqueza , y  ti 
xedad de ánimo , lo reduxo al estado en que vos y  y 
lo  d exam os, y  al occidente de sus glorias a que ha lL g  
do d espues, obscurecido el lustre de sus grandezas. _

Faltóle á C arlos resolución para obrar por si mismo, 
repartió lo indivisib le de su autoridad con o t r o s , que 
no supo mantener con el poder de la envidia , y  
despeñar, y despeñóse á sí mismo 5 porque el vasallo que 
t  venera la autoridad , que deposita el M onarca en su 
M inistro , mas conjura contra el R e y  , que con r*
eníe le asiste 5 y  e l P rín c ip e  que con su autoridad -j m a­

no , no reprime los insultos contra el que ha levantado, 
y  consiente que se pierdan los émulos , que n u n c it  alta 
I I  vasallo poderoso, hace brecha a su misma auton dad , 
suelta la rienda al desacato , y  queda patente a jo d o  ge 
ñero de violencia. Buen exemplo sois de e s t o ,  señor C o n ­
de , y  bien confirma esta verdad lo que en si ha expe 1-  
mentado el R e y  C arlos. Depositó en Vos lo cercano de 
sus consejos , y  pluguiera al C ielo  , que como su e t 
cion fue buena , asi no le hubiera faltado el animo para 
m antenerla. En otro estado se hallarla el de la M onarquía, 
y  el de la serenísima C asa Stuardas pero falto la constancia,
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blandeó quando mas era menester la firm eza , y  no h a y  
que espantarse, si vino á padecer en sí mismo el M onarca, 
lo  que consintió en su M inistro , dexando á sus reynos, 
y  su descendencia , expuestos á los caprichos de la fo r t u ­
na. M uch a razón ten e is , d ixo  el Conde 5 buen exem plo 
somos am bos, de la constante variedad de los Príncipes, 
y  que no tuve otra m ira , que la  grandeza del m ió: que 
no intente' cosa alguna sin sus repetidas órdenes : que 
fu i el prim ero que abandonó á la  inclemencia de daña­
das voluntades , que menos habían conjurado co aíra  mí. 
Y o  que era al descuido en quien se quebraban las flechas 
de infidelidad, vibradas contra el estado M on árq u ico , fu i 
condenado á muerte , consintie'ndolo mi R e y  , que con 
ella quedó patente á las asechanzas de una rebeldía cons­
tante, que se habia form ado en los pechos traidores de 
subditos desleales.

í  Pero que nos sirve discurrir en estas necedades ? 
M a y o r  fue la nuestra, porque intentamos fixar la fortuna 
en lo inconstante de la voluntad de un Príncipe ; como 
si en ella cupiera mas firm eza , que en la de los otros 
m ortales , quando es cierto que tienen los Príncipes mu-* 
cha m enos; porque ademas de la que es común en todos, 
le  sobrenace la de Príncipe , que en su esfera superior, 
cree no haber menester á n a d ie , y  que no le puede ofen­
d er el que desprecia , aunque se h a y a  valido de e'l quan­
do lo juzgó  útil para su conveniencia, y  mudándose e's- 
ta con la variedad de los tiempos , y  circunstancias de 
los negocios , no tiene instante seguro , el que su fo rtu ­
na funda en lo lubrico de la voluntad de un Príncipe , en 
quien sola la inconstancia es constante , y  la variedad f ir ­
m eza.

A cabando Sant-Ford estas últimas palabras , vo lv ió  
los ojos ácia donde me escondía el á rb o l, y  descubrien­
do lo que ocultaba , se me arrim aron ambos tanto , que

no
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no pudiéndome encubrir m a s, salí de golpe , y  A rz o ­
bispo que pidió quien era , respondí que Crom uel. .c- 
euntó el Conde , si era Tom ás el contemporáneo de 
Enrique V I I I .0 , y diciendo que no , sino O liverio  , se

desaparecieron en un instante.
Cam ine mas adelante , y  á pocos pasos 01 voces co­

mo de hombre que se lam entaba, diciendo c o n  suspiros. 
« Y o  tuve la cu lpa, y o  la e rré ; ¿de que me quejo . Siem - 
« p rc  habia oído d e c i r ,  que en probando las aguas del 
« L e th e o , se olvidaba lo pasado. Desde el ano de 457. 
«m e harto de ellas ,  y  tengo tan presente mi tragedia, 
«com o si todavia estuviera en el cadalso de Lon d res: ,o  
«su bd id os desleales! ¡ ó aleve Farfax! 1 o C rom uel tray- 
wdor i ; ó infam e artífice de mis desdichas , vasaho 
«desconocido y  ruina de mi grandeza! ”  A  estas ultimas 
palabras se heló la sangre en mis v e n a s , se me erizo 
pelo , palpitó el corazon , y  se me cayeron d esm ad ejaos

los brazos. , ,
Hallándome en este estado , se me fue acercando el

que y a  habia conocido ser Carlos Stuard  , R e y  de la 
G ran  Bretaña 5 cu ya sangre comenzó á verter por la he­
rida en presencia del regicida. Hálleme confuso con a 
vista  de m i R e y  , que siempre es terrible y  espantosa 
aún á los mas atrevidos y  desleales vasallos. Conociom e 
C a r lo s , y  con semblante algo ayrad o  me d ú o  : »»4hres 
« tú  el que vienes á inquietarm e en estas so ledades. ¿1N0 
« te  bastó lo que me perseguiste en la otra v id a , sino 
« q u e  tratas de hacerlo también en e s ta .’  ̂ _

D ixom e estas razones con tan poco aliento y  brío, 
que lo cobré y o  bastante para responderle con voz arro ­
gante y  firme : « S í , yo  soy O liverio  C ro m u el, que ba- 
« x é  á estos sitios despues de haber acabado felizmente 
« e l curso de mi afortunada v id a  , dexando en el otro s - 
« p I o  renombre de mi fam a, que v iv irá  eternam ente; pues 

°  . E  «con
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«co n  mi capa y  espada supe adquirir y  mantener el pues- 
>no que heredaste de tus ab u elo s, y  que no supiste coa- 
«servar . Y o  soy el que baxó á estos cam pos, porque na- 
r»cí m ortal, y  hube de pagar el tributo común de natu- 
»  raleza ; pero soy el que vengo desde mi cama , y  de 
Menmedio de mis am igos ; no como tú , á quien cortó el 
« h ilo  de una triste v id a  la  sentencia ju sta  de un P ar­
la m e n t o  e n te ro , y  su espada vengadora de tus cu l- 
wpas y  m aldades.”

M u y  propias son de tí esas razo n es, dixo el R e y ,  
y  m uy como de tu genio trayd or , y  arrogante pecho, 
que hace gala de la infam ia , y  toma por blasón de 
sus glorias lo que en todos los siglos será asunto de tu  
oprobrio ; y  quedará m em oria eterna de t í en el mun­
do , pero m em oria de abom inación en todos ; y  tu 
nom bre esculpido en las eternidades , no será como 
tú  lo p ien sas, para ornam ento, sino para m ayor tor­
m ento. Baxaste desde tu  cama en medio de tus am i­
gos , y  lleno de fe licid ad es; pero como el C ie lo  es jus­
to  , y  el alma inm ortal , si te sufrió  en el otro , pade­
cerás enteramente en este mundo las condignas penas de 
tu  delito. Es verdad que y o  baxe acá por sentencia, si 
tal se puede llamar la que pronunció una junta de in ­
justicia , no un Parlam ento e n te ro , como tú mientes; 
y  aunque lo hubiera s id o , ¿que jurisdicción podia tener 
sobre su R e y  el que no tiene alguna , sino la que le par­
tic ipa uniéndolo , y  se la  quita disolviéndolo , como lo 
declaran las leyes del reyno ? Siendo esto a s í ,  trayd or, 
Infam e : : :  diciendo estas palabras se me fue arrim ando, 
demudado el semblante , encendidos los ojos , y  levan­
tando la mano ; con que y o  sabiendo lo que pesa la de un 
R e y  indignado , húrtele el cuerpo , doble' los pasos , y  
eche por otro cam ino , confuso de haber oído tantas 

verdades.
No
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N o  « ta b a  m uy a p a rta d o , q ™ . ¿ °  v i  « B i t  sobre 
m í dos satélites de justicia , que cogiéndom e en vola -
T a s  m e  llevaron á  un m u y ameno prado donde esta­
ban'asentados en diferentes tronos cantidad de dioses L a ­
res y  Penates, y  el que i  mi parecer p resid ia , me pre­

guntó con voz alta y  terrib le: ¡ S i  conocsaa W j a  Z l  
estabad  Respondí que n o , y  apenas solté la p a la * iq u a »  
do uno d é lo s  que allí me habían « a id o ,  dándome u» 
em o-Uon, q u e  me hizo besar la tierra , d ú o  ■ M n a u ,

Z  , i í  c o n o , ,  Es,os sor, los h e la r e s  *
d i sus Islas adyacentes, cuya p a z  y  qm ctudbas » / » ' » * " *
*  armas. Y  volviendo 4 tom ar la  :Pa l a t o e f  que ante, 
habia hablado , prosiguió diciendo : j » C o i  ra * m  
«iu sticia  tiran o , in fam e, has turbado la paz d e q iu  g®* 
T a t a .  ésías provincias debaxo del felicísim o d o m in é  
„d e l  gran Felipe , R e y  de las Espafras, y  M onarca en 1 
„d o s  orbes! ¡Q u ¿  te m ovio , para P g g .
nd o  las causas legítim as o aparentes de q u s e  n « *  < 
up ara  justificar una guerra , infestases c o n t u s r a m e a s  
«arm as estos re y n o s , que antes experimentaron, ms 
« ros que te hubieses declarado su enemigo . ¿A si píen

b : « r n r ^ - y - S -
claré con distinción en el M anifiesto que por m orden se 
P ^ í ic ó  en Europa , y  son tan fundadas , que sr « . . «  
Laridad es acaso no las han oído, se pagaran de ellas d 
dome Ucencia para que las diga. Drías luego 
Penates de santo Dom ingo y  Ja m a y c a ; y o  entonces

este discurso. ^  £ s
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Es verdad, señores, que al principio de mi gobierno y  
prote&orado de la República A n g lican a , halle paz asen­
tada entre los Católicos y  B ritán ico s; pero examinando 
el instrum ento de la  última que se co n clu y ó , halle' que 
quedaba firm ada la paz , y  libre el comercio de las dos 
naciones en todos los puertos de Europa. Esta cláusula 
me dió que pensar , y  discurriendo con atención , saqué 
por conseqúencia n a tu ra l, que pues la España no admi­
tía  comercio libre en los puertos ue A m érica  , siendo este 
,Un atributo esencial de la paz, donde no se admite el co­
m ercio , no se admite la paz, y  no habiendo ésta , es li­
cita la invasión y  h ostilidad ; con que sin tocar en las 
provincias Españolas de Europa , di orden á mis arm a­
das para que invadiesen las de A m érica. Esta e s , seño­
res , la  razón principal sobre que fundé la guerra del 
nuevo mundo , que ha despues pasado al otro. M iren  
vuestras Laridades si no he tenido razón bastante para 
tentar á santo D om ingo, y  ocupar á Jam ayca .

Diciendo e s to , me interrum pió un Penate , y  dixo: 
Que era un fa lsario  ,  y  ataba mal el instrumento de la últi­
ma paz  , en que ambas partes se convienen , que no pasa­
rían baxeles Ingleses á los puertos de las Indias sujetos a las 
toronas de España ; y  que todo mi discurso era una cavila­
ción mal fundada , fo rja d a  por mi codicia , que queria ocu­

p a r lo ageno tan sin ra z ó n , como poco antes me habia valido 
del millón que pasaba de España á las Provincias de Flandes. 
Echáronm e de a llí á rempujones , y  y o  quedé tan co rri­
do y  confuso , que no me he atrevido despues á conver­
sar con nadie , retirándome á los campos del olvido, 
hasta que llegó el aviso del congreso en que ahora nos 
hallam os.

Esto es lo que por mí ha pasado desde que llegué á 
este mundo , y  aunque de ello habréis entendido parte

de
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j  lo  nne me sucedió en eí otro , para que no que- 
de nada que decir , estadme atentos , y  escuchad lo que

T “ _

E r  ■

d e b e  contentar de cosas ordinarias ,  ni de empresas co- debe contcnt , ^  ^  ^  akan za  Ja ca p a a .

^ [ t o “  q u i r i l  ,  y  si no se a k a n z a , queda « e m p e la

gloria  de haberlo intentado. f
E l  reyno de Irlan d a , que de m uy arras sufría con

tidos i  ‘¿ r S T  "  e T L ' r n o y S d o  ’ ñ

pues de ia muerte de C arlos oprim ir la  parlamentaria 
o u e  venia á  ser la mas flaca , y  lo hubiera conseguido sr 
ü  im prudencia del N uncio  R om ano R in u c a m ,  q u e c m - 
barazó la unión de C atólicos y  R e a lis ta ,, no hubic 
favorecido , aunque'contra su intención , el 
lam entarlo. Tem ióse , y  con razón que pasando J  I 
landa C a r lo s , hijo del d ifu n to , aclam ado j a  R e )  por 
el partido C atólico y  por los Protestantes, que seguran 
al M arques de Ormon , prevaleciesen sus arm as en aque-
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lia I s la , y  dueño de ella , em barazase la R epública, 
que se form aba en In g laterra , y  volviese al trono de sus 
antepasados.

N o  tomó C arlos este partido , en que hubiera halla-i 
do tantas ventajas , y  conociendo el Parlam ento su yer- 
<ro , sin darle tiempo para que lo reconociese , dispuso 
que pasase y o  con fuerzas considerables á la  -reduccioa 
de la Isla , sacándome para este empleo del que y o  tenia 
de Teniente General de F a r fa x } á cu yo  cargo estaban 
las armas parlamentarias de la G ran Bretaña.

Pase á Irlanda , v i  el estado de las fuerzas eaemí-* 
g a s , y  v i  con poca oposicion las armas Católicas y 
R ealistas , que nunca supieron unirse contra el común 
enemigo. R ed uxe el reyno entero , y  para que no queda­
se en e'l quien me pudiese ofender en lo que y o  m aqui­
n ab a , eche de la Isla los C atolicos j porque no es p ru ­
dencia dexar al que se teme en estado , que no se pueda 
vengar. Poblela de Colonias n u evas, dexé á mi prim o 
lreton  con el gobierno de aquellas a rm a s, y  vo lv í á 
Lon dres triunfando de la vencida Irlanda.

E l que podia em barazar mis intentos con el cre'dito 
que tenia en las armas , y  la opinion ganada en sus vic­
to rias , era el G eneral F a rfa x  , á quien procure derribar 
con la  maña , no pudiendo con la fuerza ; y  fue tal mi 
industria , que lo reduxe á que dexando el mando , se 
retirase á una vida privada , im itando á tantos hombres 
ilustres que le daban el exemplo.

R e tiró se  F a rfa x  con menos am bición que la m ia, y  
quedó á mi cargo todo el exercito ; con que en la jorna­
da de D u nbar batí á Carlos con el su yo  de Escoceses, 
que arrepentidos de haber vendido á su p a d re , lo reci­
bieron por R e y , pretendiendo por este camino borrar 
la  mancha de su pasada alevosía. E n tre 'en  E scocia , y

4  6
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aunque con h arta  fa t ig a , reduxé el reyn o  á la _obe­
diencia , y  despues de largo s itio , me apodere deL fuerte

rastillo  de Edim bourg. ,
V o lv ió  C arlos á In g la terra , y  despues de tantas per­

didas, aún halló quien lo siguiese, porque no se puede ol­
v id a r  la  dominación legítim a en muchos anos de urania. 
Form ó exercito  tan poderoso , que causo terror en todo 
el partido republicante. Salí contra e l ,  y  llegando a jo r­
nada lo v e n a  y  rom pí en la  de W orcester, con victo­
ria  tan entera , que quedando casi todos los suyos m uer- 
tos ó p rS o n e ro s  en mi p o d e r, anduvo solo y disfrazado

muchos dias hasta salir del reyno.
Q uede tan ufano con mis repetidas v  id o  rías , y  tan 

dueño de los exe'rcitos , de quien era igualm ente amado 
y  tem ido, que comenzó el Parlam ento a tener por sos­
pechosa mi fo rtu n a , y  á recelarse de que en lugar de 
un R e y  que habia degollado y  perseguido a su hijo , se 
hallaría con un tirano á cu estas, mas insufrible que 
dom inación legítim a desposeída y  ^ p u d iad a

Procuraron con m aña que depusiese el G eneralato, 
pues reducida Irlan d a, sujeta E scocia , vencido, y  postra­
do Carlos , y  fuera del reyno , perdidas dos batallas 
cam pales, poco habia que tem er, y  no era necesario 
c o n s e r v a r  exe'rcitos con tanto gasto de las p ro v in c ia .

D escubrí el tiro  y  el obstáculo que se oponía a mis 
designios , que no podia conseguir sin la asistencia de 
fas armas. Granjee voluntades en el Parlam ento c in tro ­
d u ce en el hechuras mias 5 pero como esto no bastaba, 
fomenté disensiones en Escocia , y  dispuse quei se: rom ­
piese con Holanda , para quedar siempre con j a  espaoa 
en la mano , & que obligaba la gu erra  i y  dueño de las 
arm as, y  poderoso con ellas , arrim e a Londres los exei 
c i t o s , introdúcelos en. la  C iu dad  , alojándolos en ella de
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m i autoridad y  mando , y  quitándom e la máscara de ia 
.vergüenza , entre' con gente arm ada en las cámaras del 
Parlam ento , y  le despedí y  d iso lv í,  sin que nadie se 
opusiese á mi violencia. Forme' un Consejo de Estado, 
poniendo en e'l los que conocía afe&os á mi tiranía. Q ai- 
té  puestos y  oficios á los que halle' contrarios , y  por-< 
q ue  el nombre de R e y  , que abom inaban los pueblos, 
no descompusiese mi fortuna , quise que me llamasen 
P roteflor de los reynos ,  exerciendo en ellos jurisdicción 
tan despótica , que nunca la habían tenido los legítim os 
M onarcas , pues de mi voluntad absoluta pendía el 
Parlam ento , Consejos de E sta d o , M agistrados , Pue-< 
blos , Exe'rcitos , todas las leyes sagradas y  profa-i 
ñas , y  la  entera disposición de la  paz y  de la¡ 
guerra.

P ara  acreditar mí gobierno , y  engaííar con la apa­
riencia la ignorancia de los sim ples, indique un P ar­
lam ento , con pretexto de que se tratarían en e'l los mas 
im portantes negocios del estad o ; siendo mi principal 
intento apuntalar mi tiranía y  gobierno. N om bre para 
esta junta los que quise , y  para mas seguridad , an­
tes de entrar en ella juraron todos y  cada uno de por 
s í , que no se propondría , ni trataría en ella de m udar 
el gobierno presente.

Con esta felicidad de sucesos , que afirm aban mí 
prim er dominante fortuna , vo ló mi fam a por todo el 
orbe , y  los mas poderosos Príncipes de Europa , olvida­
dos de la injuria que padecía en común la autoridad 
R e a l , abatida por los propios vasallos , solicitaron mi 
am istad en em baxadas públicas, tratando como hermano, 
am igo y  confederado al que con su propio exem plo lo 
daba á qualquier vasallo para quitar coronas, y  tras-' 
tornar lab mas florecientes M onarquías.

N u n i
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N unca está seguro quien manda con violencia. T ie ­
ne sobre si pendiente la espada desnuda , el que ensan- 
grentó la suya , ofendiendo al poderoso. E l que menos­
precia su vida , es dueño de la  agena } y  quieni se: fia  
en la benignidad del omnipotente , que tal vez  no cas­
tiga en el otro mundo los m ayores d e lito s , reservando 
lo ! rigores para e'ste , tom a la venganza de los to m b o s , 
que no perdonan fácilm ente su dignidad ° f c “ d‘ da- S ° n 
estos rezelos v iv ía  y o  en medio de mis felicidades. T e  
m ía , si no á D ios , & los hombres con toda la  casa 
Stuarda o fen d id a, y  los naturales vasallos de un R e ,  
desposeído , tiranizados y  sujetos a mi violencia. T odo 
me daba sospechas, y  todo me congojaba } pero nunca 
perdí la constancia de án im o, ni mostré en publico des­
confianza i que suele dar aliento á los mal intencionados. 
Con pretexto del bien común , prohibí las juntas de gen­
te ociosa y holgazana ; porque en ella los mas ignorantes 
discurren del gobierno , que no entienden , reforman 
estados , juzgan de la intención del los 1  rmcipes , y
vez se conjuran contra su grandeza.

T o d as mis prevenciones pudieron excusar q u eseexe- 
cutasen m uchas conspiraciones. D escubrí la de que dos­
cientos hom bres se hablan herm anado para quitarm e la 
v ida en una fiesta pública. A  uno de ellos , que tuve en 
mi poder , perdone generoso , para que el agradecim ien­
to de éste , ablandase á los demas con mi clemencia , y  
los desarm ase, y  para que aunque me quedaban muchos,

tuviese menos á estos enemigos. .
Formáronse otras conjuraciones, a quien daba m oti­

v o  mi gobierno , 6 el a fed o  que con estar tan abatida, 
d uraba en m uchos de la sangre real desposeída , pe.o 
fu e  tanto mi cuidado , favorecido de la fortuna , que su ­
pe con tiempo lo que contra mí se trataba , previne y  
embaracé los efedos de dañadas intenciones * ¿ pero que

Tom. X . G
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m ucho , si me venian los avisos del Consejo m ism o, adon­
de se fraguaban las armas para perderme?

L a  casa real desposeída se hallaba toda en Francia, 
y  de aquí nacieron los topes que tuve en aquella corona, 
que llegáran á rom pim iento declarado , si la  prudencia 
y  maña de los M inistros Franceses, no hubieran aven­
tajado á la de sus émulos ;  y  con seguridad de que no 
m antendrían en su reyno á C a r lo s , ni á sus hermanos, 
ni les darían asistencias contra mis armas , entre en liga 
con los Franceses para la conquista entera de las Provincias 
Bélgicas Españolas , obligándome á asistir con i  2 0  hom ­
b re s , para la reducción de las plazas mediterráneas F ra n ­
cesas , que en virtu d  del tratado se habian de unir á la 
corona G alica ;  y  á la Británica , con asistencia France­
sa , las de G ravelingas , D u n q u e r q u e N io p o r t o , y  
Ostende.

H ize la guerra declaradam ente contra España , que 
recogió en sus Provincias con su acostum brada piedad á 
C arlos y  sus herm anos. Infeste con mis armadas sus m a­
les , cerré sus puertos , embarace' sus flotas ,  y  con un 
galeón de plata que tome' á la vista de C ád iz  , tuve con 
que sustentar los exc'rcitos , que juntos con los de F ran ­
cia , me pusieron en posesion de D unquerque , despues 
de la batalla de las D u n as; con que asente un píe en tier­
ra  firme , desde donde amenacé no menos á mis confe­
derados Franceses, con las antiguas pretensiones de la co­
rona Inglesa sobre la Guinea y  N orm andia , que á los 
■vasallos del C atólico en F lan d es, y  á las Provincias un i­
das en Holanda.

Hallándom e en esta fo rm a, y  en el auge de mi for­
tuna , un breve accidente puso fin á mis d ía s , cerrán­
dome las puertas de la vida , para abrirm e las eternas de 
la muerte.

D exé la M onarquía Inglesa , aunque en lo aparente 
; triun -
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triunfante, y extendidos sus limites en America con Dun- 
quetque y Mast.ique , l l e n a  de confusión y desceña ■

■ infam ada de titan ia , con la muerte de un R e y  le -  
rW ollado en público cadalso , por los aceros de

un vadugo: irritada la España y  ofendida con la guer-
•mnsta aue le h iz e , y  las asistencias que d i a sus .ene- 

ra  o f v  rebeldes : temerosa la F ran cia , y  medio arrepen- 
y , , contribuido con sus fu erzas, a que las In-uda, por haber contnDiu _ los estados

f u  r i T s S s  por 1 condiciones de paz , á que 

fo s^ b lig u ¿ , y  el domingo de la mar , en que no sufrí que

compitiesen^ n tn¡scieotas M g i o n e í .

r r -2 i 5 = s r e =
3Hssr;sv/,:r.;=:
con que he dicho h a rto , y  no quiero cansaros en 

ferirlas.

i  e r a r a  Confirencia d '  *5 *  ^ r i l  d ' 1 6 6 1 .

H a llá n d o se  en sus puestbs i  * 5  de A b ril los tres Inter- 
Tocutores y  siendo el Catdenal ju lio  M tz a n m  ,  a quien 
to cab a  discurrir en esta conferencia , hizo este razona­

d o ,  señ ores, soy Ju lio  M a z a r in i, «an hijo de mis 
o b ra s , que habiendo nacido en R om a , estudie en Espa 
Z  y  pasado en Ita lia  lo mas florido de mis a n o s , lle­
gué’ por mi v irtu d  y  m aña a ser en Irancra el único
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absoluto M inistro de aquella poderosa M onarquía : el 
terror de E u ro p a , y  el árbitro del m undo.

N o  quiero referir por menor los g ra d o s , porque fu i 
subiendo desde que salí de A lcalá  , hasta el dia de los 
som breros , quando en las cam pañas del M onferrato , 
hallándose frente á frente el poder de Francia y  E s­
paña , comenzada y a  la escaramuza entre las dos na­
ciones, emulas en el valor , e igualm ente am biciosas de 
gloria  , metiéndome de por medio , y  d iciend o: alto , al­
to } suspendí las a rm as, em bayné la espada, acabé la g u er­
ra  para dar principio á otras mas sangrientas , y  en el 
mismo campo , que habia de ser la b ata lla , h ize la paz; 
de que se han seguido tantas conveniencias para la coro­
na del Christianísim o.

Basta que fue este el primer paso que di para mi es­
tablecim iento en Francia ; pues conociendo el señor C a r ­
denal de R ich elieu  , que está presente , quán útil instru­
m ento podia ser para la grandeza del reyno , quien sin 
em peño alguno habia sabido grangearle tan conocidas 
•ventajas , tanta reputación y crédito , me ganó para su 
R e y  , y  para el servicio de su corona.

Y  aunque desde entonces no fui y o  quien contribu­
y ó  menos á la felicidad de sucesos de la M onarquía Fran­
cesa , no quiero contar por mias las fa tigas, de que se d e­
be la g lo ria , á quien teniendo el prim er lugar en los con­
se jos, m erecía para sí solo los aplausos.

Por lo que ha dicho su Em inencia del estado en que 
dexó las cosas de Francia , se conoce con distinción en el 
que yo  las h alle ', sucediéndole en el M inisterio  , que co­
menzó con hartas dificultades , para que vencidas, 
echase mas profundas raíces mi fortuna ; pues en pocos 
meses falleció el R e y  Christianísim o , dexando un suce­
sor de cinco a ñ o s ; una guerra encendida contra el ma­
y o r  j?oder de Europa ; una R e y n a  m adre Española ; un

M I-
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M inistro  extrangero ; establecida por el testamento del 
R e v  una R egencia  de muchas cabezas , y  entre ellas al­
gunas de Principes de la sangre , que no em barazan po­
co en Francia ; m uchos que deseaban la paz con qua- 
lesquiera condiciones, porque parece peligrosa la gu erra  
en la menor edad de un P rin cip e ; y  muchos que desea­
ban la g u e r ra ; porque era descrédito restitu ir lo g a ­
nado , ó porque hallaban con ella m ayores c o n v g p p .

Con estos em barazos se hallaba la corona Francesa 
el ano de 4 3  , y  aunque y o  era uno de los que en virtud 
del testamento real habia de com poner el Consejo , de 
que constaba la R egen cia  , convine para mi fo rtu n a, y  
p a r a la  del reyn o  , que se quitase á la R e y n a  madre 
la  regencia absoluta de Estado en la menor edad de hijo , 
y  que pendiesen las resoluciones de la pluralidad de vo­

tos , como lo disponia el testamento. _
Bueno es el g o b iern o , donde muchos exam inan las 

m aterias im portantes; ponderan las d ificultades;atienden 
á los accidentes impensados ,  previenen los inconvenien­
tes ; disponen los remedios ; y olvidados de sus particu­
lares conveniencias, procuran las comunes del Estado , y  
su grandeza , si se junta á esto , que las resoluciones so­
bre que se consulta , las tome uno solo , que sepa esco­
ce r  lo que mas im portan , pero si los M inistros que acon­
sejan , son los que proponen , siendo muchos no pue e 
dexar de originarse de aquí grande confusion y  des- 
concierto. A m a cada uno su opinion , y  tenaz en su pa­
rec er, si ha de reso lv e r, no se aparta de su d id am en ; y  si 
la pluralidad de votes se arrim a á otro , no pudiéndolo 
e sto rb a r, procura de su parte el desacierto , y  que se 
y e rre  en la execucion ,lo  que no fue conforme á sus prin­
cipios. Formanse vandos y facciones , y  cada qual pro­
cura que se resuelva por la suya , no lo que mas convie-

1 n o .
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; n e , sino lo que mas se opone á las de sus émulos. T a r ­
dan las resoluciones que han de tomar muchos ; piérde­
se la coyuntu ra para el buen suceso ; y  el mal que se 
h a de rem ed iar, está m uchas veces sin remedio. Con es­
tas razones, que eran del Estado , concurrieron ju n ta­
mente las de mi conveniencia. D ispuse que el Parlam ento 
de París anulase en presencia del nuevo R e y  el testamen­
to  de su padre , declarando á la R e y n a  madre única y  
absoluta , en la form a que siempre se ha pra&icado en 
F ra n c ia , pues de su talento , y  grandeza de ánimo , no 
se podia esperar menos para el bien del reyno , que lo 
que se experim entó en tiempos pasados con la E s­
pañola Blanca de C a s t i l la , que dos veces regentó en la 
m enor edad de su h ijo , y  viages de tierra santa ; y  le 
gobernó con tanta prudencia y  christiandad , que con 
sus documentos llegó á ser el hijo un gran Príncipe en 
las G a lia s , y  con el exem plo de su v irtu d , un gran  San­
to en la Iglesia.

Favoreció la fortuna los principios de esta R e g e n ­
cia , con el feliz suceso que tuvieron las armas France­
sas en las campañas de R o c ro y  contra las Españolas, don­
de el D uque de Engivin  señaló los principios de su G e n e ­
ralato con tan gran  vid toria , que con ella se afirm ó la 
corona del nuevo R e y ,  disipándose los nublados , que 
am enazaban al Estado con la pérdida de su M onarquía, y 
un poderoso exército de enemigos á un mismo tiempo en 
las fronteras.

L a  misma fortuna que ayu d aba á la Francia , con­
tribuía á mis in ten tos; y  la  misma .R e y n a ,  en quien 
con tanto acierto se habia depositado el gobierno entero 
del reyno de su h ijo  , haciéndome Presidente de su C o n ­
sejo , comenzó á tener en mi la confianza , de que cogió 
despues tan aventajados frutos , como lo han probado 
los su cesos, queriendo que por mi mano pasasen los mas

im ­
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im portantes negocios de la paz y  de la  guerra , con la  en­
tera disposición de todo.

Com enzó mi fortuna á engrandecerse ,  y  y o  á pro­
curar los medios para m antenerla ; y  habiendo tenido e l  
D uque de Boufort la g loria  de ser el prim ero que la hizo 
©posición , me va lí de la  autoridad y  mano que y o  te­
n ia ; porque im porta en los principios no dar muestra 
de flaqueza : y  encerrando su persona en el castillo del 
iV incenes, abrí la puerta para que discurriese el mundo 
el m otivo que habia tenido para ello.

Inclinábase la R egen te  á la paz , que hubiera des­
baratado mis vastos d esign io s; pero como y a  se habia 
sujetado á mis consejos, no fue dificultoso d isu ad irla , po­
niéndola por delante , que se quejarla el hijo , llegando 
á ser m ayor , si en el tiempo que mas florecían sus a r­
mas , le atajaba con la paz sus v is o r ia s  , queriendo pa­
recer antes herm ana del R e y  C atólico , que madre del
Christianísim o.

G anaron crédito muchos consejos con el acierto en 
los su ceso s; pues en poco tiempo se vieron alargados los 
lím ites á la M onarquía con las plazas de R o sas y  T o rto - 
sa en España : de Portolongon y  Pionvino en Toscana: 
G rave lin gas, D unquerque , B e rg a s , San Benan, Betuna, 
C o rtra i, L a b a se , y otras en P lan d es: de Pilisbourg , M a ­
gu n cia , Sp ira , y  Wormes en el Imperio.

R en o ve  las ligas en Holanda que habían espirado 
con la muerte del C hristianísim o : afiance las de Suecia, 
y  de todos los enemigos de la grandeza A u str ía ca ; y  dis­
puse que el R a g o tsv i, aunque á su costa ,  inquietase las 
Provincias hereditarias para d ivertir las fuerzas ene­

migas.
Con las conquistas de Portolongon y  P ionvino , 

hechas la misma cam paña que las armas Francesas se res-
ti-
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titu yero n  con poca reputación del ataque de O rbitello, 
se hallaron las vanderas del Christianísim o tan temidas 
en Italia  , que no me prom etí menos que señorearla 
t o d a , y  plantadas las lises en la herm osísim a Parthe- 
nope , pasar á Palerm o para vengar la in juria de 
las vísperas Sicilianas , y  los enredos de Ju a n  de P ros-  
tita. .

Facilitaba la ocasion mis intentos con las revolucio­
nes de Sicilia , y  de Ñ a p ó le s ; y  aquí parece , ó que no 
la  supe aprovechar , ó que la fortuna me en gañ ó , ó que 
prevaleció 1a Española en lo que iba á decir tanto. T u ­
m ultuóse P a lerm o , y  no me supe valer en los princi­
pios de tan favorable coyuntura , y  quando disponía 
los socorros para fom entar el a lb o ro to , se descubría la 
tram a con la prisión de los cóm plices, y  del clérigo S i ­
c ilian o , que y o  vo lvía  á enviar , para asegurar las asis­
tencias.

A lteróse Ñ ap ó les, y  aunque no fue mas que una 
o & ava  la que duró su tiranía si así se puede llam ar lo 
que no llegó á desacato descubierto contra la autoridad 
soberana ; mas pareció v ig ilia  de la fiesta , que habia de 
suceder despues , quando desbocado el pueblo buscó 
cabeza que lo gobernase , y  en que pusiese la corona 
que tan injustam ente se habia caído de la de su legíti­
mo R e y  y  señor n a tu ra l, y  no hallándola en los de la 
fidelísim a nobleza del reyno , que correspondiese á sus 
in ten tos, ó siguiese el Ímpetu de sus dañadas volun­
tades , la  buscó de afuera , llamando de R om a al D u ­
que de G uisa , que sin orden de su R e y  , ni participa­
ción mia , pasó al reyno donde fue recibido con aplauso; 
y  hecho cabeza de aquella monstruosidad , d ió  mues­
tra de pretenderlo para s í , por descendiente de la casa de 
A n jo u .

Bien
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Bien me pareció la alteración de Ñ a p ó le s , con que 
hablan de afloxar las fuerzas Católicas en todas pactes, 
no solo pon las que de continuo se sacan de aquel reyno 
poderoso, sino también por las que habían de acudir a 
su defensa ; pero no pude aprovechar la intención del 
D u q u e , porque no le juzgue capaz de poder gobernar 
un rey n o , que y a  y o  tenia destinado para otros y  pa- 
reciendom e que bastarian las fuerzas de los que le ha­
blan llam ad o , m ientras y o  enviaba con las de Francia 
quien fuese mas conform e á mi intento , no le asistí con 
la pujanza que pude y  debía , para oprim ir en los p rin ­
cipios lo que quedaba firm e á la devocion de E sp aña, y  
poner las arm as Francesas en los Castillos de Ñ ap ó les, y¡

en las demás fortalezas.
Tuntabanse entretanto las fuerzas Católicas con las 

'de los fidelísimos varones del re y n o ; y  aunque desigua­
les en número con las del pueblo y  partido rebelde , su­
periores en disciplina , v a lo r , y  justicia de la causa, fcra 
el Serenísimo señor Don Ju a n  de A u stria  quien las man­
daba i y  asistido de valerosos Capitanes entraron en la 
C iu d ad  , y  todo bien dispuesto con la  negociación secre­
ta  y  sin derram am iento de sangre , se apoderaron del 
torreon del Carm en , y  de los demás puestos que ocupa­
b a  el pueblo , y  se reduxo todo á la quietud antigua y

obediencia de su M onarca.
P a ra  nobilitar mas este suceso , dispuso la  fortuna 

'que el D uque de G uisa quedase preso en poder de los Es­
pañoles > que pudieron executar en el (con  mas ju stic ia ) 
e l mismo rigor que usó Carlos de A n jo u  contra C o rra- 
'd in o , un Príncipe A u str ía c o , en la misma C iu dad  do 
Ñ a p ó le s ; pues ni tenia derecho para inquietar el reyno , 
n i comision de su R e y  para intentarlo.

M urm uróse en Francia y  otras parces contra mi g o ­
bierno } hicieron.se varios discursos sobre la floxedad
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con que asegunde los ím petus del alterado re y n o , y  que 
pudie'ndob quitar al l l e y  C a tó lic o , enviando fu erzas 
bastantes para que se reduxese á R epública , com o yo  lo 
intentaba co:¡ el D uque de G uisa , declarándolo D u x  
con la protección de Francia , ó para que el m ism o D u­
que fuese alzado y declarado por R e y  (como pretendía)? 
no- hjze lo Uno ni lo o tro ; pero los que con mas mo­
destia y mas verdad penetraron mis in ten to s, bien echa­
ron de ver , que el solo zelo de la grandeza de mi R e y ( 
fue quien me hizo cometer el yerro  ; si yerro  puede lla­
marse el que se juzga tal por los efeftos ; que no 
son siempre prueba eficaz de desacierto en los con^ 
sejos.

Hallabase Ñ apóles tan adelante en la reb elión , tan 
declarado y a  el partido contra su R e y  , y  dados tan­
tos pasos en la desobediencia y  felonía , que no habia 
prudencia que pudiese juzgar que de si mismo hubiese 
de vo lver á la sujeción de su R e y  antiguo. T ratab a  de 
reducirse á R epública ; mas como por si solo no bastaba 
á defenderse y  conservarse, pretendía la protección Fran­
cesa , en quien podia fiar sus esperanzas. E l D uque de 
G uisa , aunque pretendió ser R e y  , no lo podía conse­
gu ir por sí solo , ni le bastaban las fuerzas de los altera­
dos del reyn o  para e llo , ni y o  juzgue' conveniente em - 
plear todas las Francesas para este efefto ; porque des- 
pues de haberle asistido con ellas para ocupar el reyn o , 
era p retho dexar gran parte á su disposición para de­
fen d erlo ; y  así y o  discurrí que Ñ apóles del estado de 
República á que asp iraba, no querría vo lver al M onár­
quico ; y  como no hab ia de ser de su legítim o señor 
el R e y  C atólico ( como era aparente ) , y  era mas conve­
niencia de mi R e y  , que se agregase á su corona , que 
no habia de menester al D uque de G uisa , que hacer 
R e y  al que siempre habia menester al de Francia para

pian.
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'mantenerse ,  d ex¿ al Público con estas i« e s o !“  pa­
ra que viéndose asistido en su pretensión de RepubU  a, 
v  a?D uq u e poco poderoso para establecerse y defenderlo, 
desesperado de su poca sa lu d ,y  temiendo el merecido cas 
tigo  , siguiese el exem plar de los C atalanes, y  en po * 
horas apretado con este torcedor , aclamase por R e , aL 
C h tistia n ís im o , que podía socorrerlos en su  propio non
b r e  c o n  una poderosa arm ada q ne tem a a la  vista. U
no sucedió lo qne habían dispuesto mis consejos ̂  no 
fu e  falta  de atención , y  descuido en q 
im portaba , sino sobra de prevención poco afortu-

” ad A u n q u e andaba la  guerra m uy v iv a  en todas panes, 

y  no se daba tregua i  las arm as, al mismo 
b a  de paz en W esphalia , concurriendo en la C iudad 
M unster los Plenipotenciarios de los Prinupcb 11 
dos con el N uncio  de su Santidad ,  y  Em baxador de 
V e n e d a  : y  en la de H osnabrick los de Suecia y otro.

Protestantes del Im perio , con titulo de P
versal de E u ro p a , pero no todos con las mismas inten
clones y  sinceridad de afeftos. .  . .

E n  las ligas y  confederaciones que Francia teni 
chas en H olanda despues del ano de 5 3 , siempre se - 
b ia estipulado, que no se podría t r a ta r , ni concluir paz 

ó  tregua con la  corona de E sp aña, sin el 
y  satisfacción recíproca de ambos confederados, 
p resupuesto , y  la  buena correspondencia queTas p 
vincias de H olanda habian observado siempre con la co .
ro ña  Francesa desde su primer u n ió n ,  t u v e p o i : * *  .

do  que nunca se apartarían de ella , ni se atre 
concluir ningún tratado particular , y que c 
torcedor se sacarían mas aventajados partidos , 
rom pería el h ilo  de la negociación quando yo  q u i-

siese. H  ̂ Fue-
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Fueron á M unster con plenipotencia amplísima de 
Francia el D uque de L o n gav ílle , el Conde de A u x  y  M r. 
Serviente : y  de la de España el Conde de Peñaranda, 
el A rzobispo de C am bray  y  el Consejero L eb ru n . C o ­
m unicáronse los poderes que se hallaron suficientes, y  
fu e  corriendo la materia meses y  años enteros sin con­
clu ir cosa alguna , dexando suspendida la expe&acion 
del orbe , que se ard ia en gu erra  mientras se tra> 
taba , y  nunca se acababa de ajustar la paz.

Q uando uno no quiere , dos no barajan. T en ia  y o  
en la mente m ayores ensanches de la M onarquía de mi 
R e y .  T odo lo ganado me parecía poco , y  no aspira­
ba á mas ceñidos térm in o s, que los que señalaron en 
sus obras A r o y  y Casanós. T enia Serviente todo el se­
creto  de la negociación , á quien y o  lo habia confiado, y  
con su buena maña y  disposición se trabajaba m ucho, y  
no se ajustaba nada. L o  que h o y  quedaba sentado , ma­
ñana se rompía ; cada día salían pretensiones nuevas bien 
ó  mal fundadas 5 en cu ya  discusión ganaba yo  siempre el 
beneficio del tiem po; y  en fin , mientras mas adelante 
se iba en el tratado , menos apariencias habia de concluir 
e l de Francia y  España.

Cam inaban al mismo tiempo con estilo diferente ía¿ 
negociaciones de España y  Holanda , y  hallabanse tan 
adekrnte en este tratado , con tales ventajas de las p ro ­
v in cias  , que no pudiéndolas desear m ayores, bien echa­
ban de ver sus M in is tro s , quán diversas eran las de la 
corona C ató lica  , pues trataba de acabar con la guerra, 
para dar paz á la christiandad.

L a s  confederaciones de Francia y  H olanda no per-i 
.mitian , corno he dicho , que unos sin otros cerrasen los 
tratados. Insistieron los Holandeses con los Plenipoten­
ciarios de Francia, para que concluyesen la  m ateria, pues 
tenían ellos tan adelante la suya. Escusaronse con decir 
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que los Españoles em barazaban la conclusión de la paz, 
esperando con la guerra m ejorar su partido  ̂ quejáronse 
los Holandeses con su sencillez ingeniosa al Conde de Pe­
ñaranda , y  el con la  misma les declaró : « q u e  el nudo 
« d e  la dificultad consistía en no querer paces la corona 
« d e  Francia , ni aún con todas las condiciones que habia 
«pedido ; pues y a  se le concedía la propiedad de quanto 
«su s armas habían ocupado en Flandes y  en Toscana, 
«con  el Rosellon  entero , y  treguas de quarenta años 
«en  Cataluña , quedándose cada una de ias dos coronas 
«con lo que ocupaba. Y  añadió , que para que conocie* 
«sen con quanta sinceridad el R e y  su señor deseaba la 
« p a z , si además de lo concedido quedaban por ajustar 
«entre  las coronas dificultades , los hacia desde luego ár- 
« b itro s absolutos de ellas , prometiendo firm ar sin répli­
c a  quanto ellos mismos dispusiesen , para el bien co-

« m u n  de la paz.”
N o  fue de poco fruto  para las conveniencias de E s ­

paña la  resolución del Conde , y  la proposicíon que hizo 
á los H olandeses, conociendo con evidencia que la Fran­
cia trataba con doblez el negocio de la paz , atendiendo 
á los suyos propios, concluyendo y  firm ando el tratado 
particular con España. N o  obstante las protestaciones, 
que de mi orden hizo Serviente en el H aya  , y  los ofre­
cim ientos á los Estados para su m ayor grandeza , no h i­
cieron efecto , porque penetrando mis in ten to s, comen­
zaron á tem er menos á los antiguos enem igos, que á los 
Franceses sus confederados y  amigos.

Fue prudente consejo y  resolución accrtada la del 
C onde de Peñaranda ; pues concediendo á los Estados lo 
que quisieron , los traxo él adonde quiso ; y  conocida 
la  intención que y o  llevaba de continuar la guerra , su ­
po ajustar los negocios de m o d o , que tuviese su R e y  
estos enemigos m enos, para que por este camino se con-

scr-
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servase la dominación de su corona en los Estados de 
Flandes , que aunque tan apartados del centro , son el 
baluarte mas seguro de su grandeza : el baluarte de don­
de con mas ventaja puede ofender á sus enem igos , y  la 
m ejor escuda de su m ilicia.

Fue prudente consejo el de los Estados, adm itiendo la 
paz quando la encontraron segura , no solo por lo que ea 
ella consiguieron sobre lo que tantos años habían gu er­
reado , sino porque conservaron en medio aquella bar­
rera que los d ivide del poder F ran cés; el qual los absol-, 
v ie ra  en pocos d ías, si no em barazára su corriente el po­
der de España , que se opone, y  que se debe oponer 
siempre con lo principal de sus fu e rz a s , si quiere v iv ic  
seguro de las enemigas en otras partes.

Y  fue prudente consejo el mió de no adm itir la paz, 
pues sacaba la corona tantas conveniencias con la g u erra , 
y  y o  tanta seguridad y  grandeza con las arm asen  la  ma­
no , que depuestas con la  p a z , y  acabada la gu erra  e x -  
trangera , las habían de vo lver contra sí mismos los 
Franceses con su natural inquietud , en la menor edad de 
un Príncipe , que suele ocasionar en Francia m il desór­
denes , si las ocupaciones de afuera no d ivierten  y  pur­
gan los malos hum ores de que h a y  siempre abundancia 
en el cuerpo de esta M onarqu ía . Pesóm e como era justo 
de la  separación de H oland a; pero consolóme lá  paz d d  
Im perio , que aseguró á la Francia la  posesion antigua 
de los tres O bispados de M etz , T o u l y  V erdum  , y  en­
sanchó los límites de la M onarquía con la  plaza de B rl-  
sach y  su territorio : el L an d grav iato  de la alta y . baxa 
A lsacia  y  Suntgai , con la  Prefe& ura Provincial de las 
d iez ciudades Im periales en la  A lsa c ia , y  la  im portantí­
sima de Philisbourg.

Pudieron los Españoles asegurar las espaldas con la' 
paz de H olanda, juntar en Flandes todas sus fuerzas con­

tra
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tra las de mi R e y  ; pero estas se 'reform arcn  también con 
las que baxaron de A lem an ia  , concluida y a  la paz del 
Im perio , y  no fueron poca parte paia la señalada victo­
ria  q u e  el año de 4 8  alcanzaron las armas C h ristiam si- 
mas sobre las Españolas en las campañas de L e n s, aun­
que de este gran suceso no se cogieron los frutos que se 
podian espeiar , em barazando el curso de las v is o r ia s  los 
desconciertos que comenzaron en el re y n o , y  lo tuvie­
ron m uy á pique de perderse y perdern e.

L o s gastos a que obliga la guerra son tales , que 
qualquiera Estado por abundante y  rico que sea , en po­
cos años que d u re , se hallará exausto , consumidas sus 
re n ta s , em peñado el patrim onio, y  obligado el Principe 
á sacar con m aña ó con fuerza de los sudibtos la  substan­
cia con que sustentar susexercitos. Quince años de guerra, 
aunque con felices sucesos, tenían tan agotados los era­
rios de Francia , que habiéndose de continuar , como es­
taba resuelto , era preciso valerse de medios extraor­
dinarios con perjuicio del pueblo y  de los particu- 

lares.
M onsieur de E m e r y , que habiendo nacido pobre 

.e n  L u c a , habia llegado á ser Presidente d é la  hacienda 
- R e a l en Francia , era el m ayor arbitrista , y  quien de 

continuo daba medios para llenar las arcas R eales de 
oro de los vasallos, que aunque lo sentian y  m urm ura­
ban , lo llevaban con paciencia por la  reputación de que 
es m uy am biciosa la Francia.

Q uiso E m ery que los Togados tuviesen alguna parte 
en las cargas del reyn o  , y  y a  que no con la sangre , ni 

-con la  espada , contribuyesen algo , no sacándolo de sus 
bolsas , sino dexándose de aprovechar de ciertos emolu­
mentos leves para cada uno, y  que se aumentase el número 
de los maestros de R o q u e ta , que siendo oficios venales,
de cada uno de ellos se podian sacar 6 o d  escudos: esta

fue
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fue ia piedra del escándalo, y  el origen de las revoluciones 
de Francia , y  de las alteraciones del Parlam ento ; por­
que m ientras no se les llegó á lo v ivo  del Ínteres, sufrie­
ron y  toleraron qualquiera opresion del p u eb lo ; pero 
luego que se tocó esta tecla , se alteraron con pretexto 
del bien público , siendo el Ínteres particular quien los) 
m ovia.

L o s M aestros de R equetas, que con la multiplicación: 
de sus colegas, habían de perder en sus gan an cias , pues 
repartiéndose entre muchos lo que antes cabia á pocos, 
m enguaba la porcion de cada uno , procuraron em ba­
razar el efecto , y  no pudiendo solos juntos con los dei 
Parlam ento , comenzaron á tum ultuarse , publicando 
órdenes y  arrestos desidiosos en favo r del pueblo y  de­
trim ento de la corona.

Sintió la R egente  el desacato , y  con mis consejos les 
prohibió las ju n ta s , si primero no revocaban su arresto. 
Interpúsose el D uque de O rleans, con que volvieron á 
su exercicio , y  dando el nom bre de flaqueza á la b en ig­
nidad de la R e g e n te , se ajustaron contra sus órdenes to­
das las Cám aras del Parlam ento en u n a , donde m uchas 
de las mas am biciosas, que pretendían introducirse en el 
manejo de los negocios de E sta d o , con pretexto de de-  ̂
fender la libertad púb lica, y  poner remedio á la mala 
adm inistración de la hacienda , comenzaron á fom entar 
los espíritus inquietos y  turbulentos del reyno , conspi­
rando todos contra la autoridad dei prim er M in istro  pa^ 
jca aventajar la suya.

E l p u eb lo , am igo de novedades , persuadiéndose 
que los m ovimientos del P arlam en to , vendrían á redun-( 
d ar en su beneficio, aplaudía si uamente sus in quietu­
des ; con que se aum entaba su insolencia , que llegó á 
térm inos de ser temida , y  obligó á que por darle alguna 
satisfacción, se quitase á E m ery  la  adm inistración de la
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hacienda ; siendo este hom bre contra quíen rnas clam a­
ba el pueblo 5 acción que en vez de so se g a r , aum entó la 
pertinacia de los sediciosos , que viendo abierta tan 
aran brecha en la autoridad real , comenzaron á satiri­
z a r , y  hacer pública befa del gobierno , y  de quien lo te ­

nia á su cargo.
Sucedió en este tiempo la v ifto ria  de L e n s , y  v ie n ­

do y o  las arm as de mi R e y  triun fan tes, abatido el o r­
gullo de las del enem igo , que se prometía m uchas ven­
tajas , con las disensiones que habían am enazado en el 
reyn o  , me pareció buena coyuntu ra para executar el 
castigo de los del Parlam ento , pues para contenerlo en 
los limites de la obediencia y  respeto debido , no h a­
bían bastado los medios de la b landura, de que me habia 
valido hasta entonces.

A sistió  el R e y  en la Catedral de P a n s , a dar las g ra ­
cias al C ielo  por la alcanzada v is o r ia  de Lens , con la 
solemnidad y  acom pañam iento de guardias y  gente ar­
mada , que lo sigue en estas cerem onias, y  de todos los 
tribunales de justicia , de que se compone el Parlam en­
to , y  Consejos de París. D i orden , que á la salida de 
la Iglesia se tomasen presos los Consejeros Brusels , B lan - 
menil y  C h a rto n , que mas crédito tenían en las juntas 
sediciosas, y  mas autoridad con el pueblo , y  que fuesen 

llevados al castillo Unicens.
Executósc con facilidad la prisión , que publicada 

por P a r ís , causó tanta furia  en el pueblo , que en un 
instante se halló todo arm ado , tomadas las bocascalles, 
ocupadas las p la z a s , y  levantadas barreras , pidiendo a 
voces , y  con amenazas la libertad de los presos. Fue ne­
c e s a r i o  concederlo para aquietarlo , aunque no depuso 
las armas hasta tener en su grem io á los que pedia , re­
cibiéndolos con tanto aplauso , que por las calles se oían

Tom. x. i
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repetidas voces de v iv a  el R e y , y  B rusels, padre de la 
patria.

R etiró se  de París la C orte  , y  se pasó á R a s e n , con­
tinuando el Parlam ento en sus desordenes. L le g ó  el P rín ­
cipe de Conde' á la C orte  , dexando el .exe'rcito en los 
confines del reyno. H ablóse de ajustam iento, y  no q ue­
riendo el Parlam ento tratar con M inistros del R e y  , p o r­
que los juzgaba á todos afe&os á mi persona , trató con 
el de Conde , que dispuso y  ajustó las condiciones en la 
form a que perm itía el tiem po , que fueron todas en b e­
neficio del Parlam ento y  del pueblo 5 pues en las im po­
siciones o rd in a ria s , se baxaron diez millones de lib ras, y  
se descargó el pueblo de otros siete m illones, que se con­
sum ían en los gajes de Intendentes, O ficiales y  M inistros. 
D e  la cobranza de las R en tas R ea les  se quitaron dos 
millones sobre los derechos de entradas de P a r ís > se a b a ­
rató  la s a l , y  se quitó un escudo de lo que pagaba cada 
tonel de v in o > se ordenó que no fuese nadie inquirido, 
sino por sus Jueces ordinarios , y  que los p reso s, au n ­
que fuese por m aterias de E stad o , se declarase en veinte 
y  quatro horas la causa de su prisión , para que pudiesen 
justificarse, y  dar sus descargos.

Todos estos decretos aprobó el R e y ,  aunque y o  lo 
contradíxe , que bien se echaba de ver quanto padecía 
su autoridad , no solo con las rentas que m enguaban, 
sino con la  jurisdicción que perdía , lim itándosele m u­
ch o la de poder castigar á sus va sa llo s ; pero fue menes­
ter ceder al tiempo.

G rande crédito fue el que dió al Príncipe de Conde' 
el ajustam iento del Parlam ento y  ciudad de París con 
el R e y ,  y  m ucho el que ya  se habia grangeado con sus 
v i& o ria s ; y  tem iendo y o  que tanto poder en un P rín ­
cipe mozo , y  de vastos pensam ientos, daría m ucho cui­

da-
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dado con el tiempo á mi fortuna , que en su estado y 
arandeza dependeria de su alvedrio  , trate desde enton­
ces de perderlo por no perderm e a mi ; y  para facilitar 
lo que disponia en mi m en te , procure que el a fed o  y  
reverencia que le habia cobrado el Parlam ento y  el pue­
blo , se trocasen en odio y  d esp recio , para no hallar 
despues oposicion en lo que m aquinaba contra su

PCrS L a  D uquesa de L o n g a v ille  , herm ana del de C onde, 
y  de ánimo mas que de m uger , d igustada con m igo, por 
accidentes que no son de este lu g a r , se unió con mis ene­
m igos para mi ru ina , y  ganada la vo luntad  del m ando 
para que se juntase con el C oadjutor de París que son 
el Parlam ento y  el pueblo , m aquinaba m i expulsión del 
M in isterio  y  del reyno . T ra x o  también a su voluntad 
la del Principe de C on ti su herm ano , y  procuro g ran ­
e a r  la  d el de C o n d e ', para que con su reputación o 
« e d ito  , lo diese al partido que se form aba D exose lle ­
v a r  d  Príncipe de C ondé de las razones de su herm a- 
n a , y  comenzóse á em peñar en la  unión del Parlam ento, 
y  de los demas f n n d o m  (q u e  asi quisieron llamarse¡tas 
de esta facc io n )¡p ero  no fue tanto , que hubiese y o  m e­
nester m ucho para desem peñarlo , y  ganandolo para mi, 
asegurar con su valor mi fortuna , y  p o rel mismo camino

U l°  H a Í i f a Í  elPPrm cipe en las juntas del Parlam ento, 
donde todas las resoluciones que se tomaban con pretex­
to  del bien público , eran contra mi persona y  créd ito , y  
d iscu rrie n d o  en ellas uno de los Presidentes drxo : que
pata lib rar « t  Estado de los males que padecía , era 
L a t i ó  aplicar' la segur á  la  raíz  del árbol de don­
de todos b ro ta b a n , d a n d o  a  entender que convenía per­

derm e para salvar el reyn o . Interrum pióle C o n d c -;“ ^  
tien do : que no tocaba á aquella junta tratar de se. ^

X 2
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jantes materias. D isolvióse la asam blea , perdiendo a lg u ­
nos el respeto al Principe , y  al D uque de O rleans , que 
se hallaban presentes , de que irritado C o n d e , fu e  de 
los que mas in staro n , para que la C o rte  saliese de P a ­
rís , y  juntas las fu e rz a s , que invernaban entonces , se le 
pusiese sitio para reducii con la fuerza ¿ lo s  que tanto se 
apartaban de la razón.

Salió  de París ocultam ente el R e y  con su madre , y  
demas Principes de la sangre ; y  salim os to d o s , á quien 
solo am paraba el nombre de la autoridad r e a l , y  se dió 
orden al Príncipe de C onde, para que juntando el exerci- 
to , ocupase los pasos de la riberas y otras avenidas prin­
cip a les, para reducir con la ham bre á aquella portento­
sa ciud ad , que si quiere defenderse, m al se puede sujetar 
con la fuerza.

V ióse París bloqueado , declarada la indignación del 
R e y  , y  la de su M in istro  , y  lo que se disponía para su 
castigo con el Principe de C o n d e , y  el poder de Francia 
á  cuestas. Quedóse en París la de Lo n gav ille  , con oca­
sion de su preñado ; y  el Principe de C ontí (á quien ha­
b ia llevado el herm ano , saliéndose de la C orte  con el, 
el de M arsillak  y  otros) vo lvió  á París, donde estaban los 
D uq ues de B eu f, y  de Boullon , los de B iisa k , y  Lu ín es, 
y  el de B a u fo rr, que poco antes se había escapado de la 
p ris ió n ; el M ariscal de la M o ta  , el M arques de N o a r-  
m o u stieu r, y  otros m uchos , que unidos todos con el P ar­
la m e n to , m ientras el de Lo n gaville  hacia lo mismo en el 
de R o an  , juraron una unión en manos del C oadjutor 
de aquel A rzobispad o  , en que se obligaron á no deponer 
las armas que tom aban , ni tratar en particular de ajusta­
m iento alguno con la C orte  , si prim ero no estuviese y o  
fuera del reyn o  sin esperanzas de v o lv e r , se concluyese 
la  paz entre las coronas, y  se reduxese Francia ásu estado 
y  gobierno antiguo.

H e-
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H echa esta unión , clam aban todos contra m í , cau­
sa principal de los desconciertos, y  de la continuación 
de la guerra , no habiendo querido la paz , que se pudo 
concluir en M unster con tantas ventajas de la corona , y, 
para que fuese mas patente el odio , que contra m í ha­
b ia  concebido el Parlam ento , pronuncio un arresto en 
que me declaró enem igo de la paz , del R e y  , y  del rey- 
no , y  perturbador del reposo y  tranquilidad pública, 
m andándom e salir de la C orte  dentro de un dia por se­
ductor del R e y  , y  dentro de ocho del reyno ; con licen­
cia á todos los vasallos para oprim irm e en caso que no 
obedeciese; y  ordenó que pasado el term ino , nadie me
am parase ni acogiese.

Poco cuidado me daban tantas demostraciones publi­
cas de indignación togada , ni un partido de tantas ca­
bezas , que por ser m u ch as, y  tener cada una tan d ife­
rentes intereses, no me pareció que duraría mucho tiem­
po ; pero grande me le dio , quando supe que habia en­
trado en París un enviado del A rch i-D u q u e Leopold o, 
que adm itido con audiencia pública;del Parlam ento , con 
carta de creencia , en presencia de todos los Principes y  
C abo s, habia declamado contra nn para encender los áni­
mos mas de lo que y a  lo estaban , ofreciendo la asistencia de 
las arm as Españolas , para echar al enem igo público de 
Ja  p a z ; proponiendo que nombrase el Parlam ento Di-?

putados de su cu erp o , que la  tratasen con los de su

R e y .  , '
D e esta últim a proposicion , temí las .consequencias;

pues si como fue el parecer de m u ch o s,. se executára, 
tratára y  concluyera la paz el Parlam ento, con las condi­
ciones , y  en la form a que hubiera qu erid o , y  deseándo­
la tanto el pueblo , confirm ada por los demas Parlam en­
tos del reyn o  , que casi todos se habian unido con el de 
P a r ís , se hubiera visto mi R e y  obligado á condescender

en
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en e l la , sin poder em b a ra z a r, ni recuperar la auto­
ridad que ven ia á  perder con tan pernicioso a ten ­
tado.

C on este cu id ad o ,q ue me tuvo afligido muchos dias, 
trabaje y  fatigue sin sosiego , buscando rem edio á un 
m a l, que no solo hubiera derribado mi fortuna , pero 
con ella toda la  autoridad m onárquica de mi R e y .  G ran - 
gee’ voluntades en los del Parlam ento , sembre' sospechas 
y  desconfianzas entre los cab os, y  recogí el fruto  que me 
hab ia prom etido; pues comenzaron á desavenirse los co­
ligados entre s í , y  á dar oidos á proposiciones de con­
ciertos , y  aún á hacerlas ellos mismos contra lo que h a­
bían jurado.

Entró en Francia el exe'rcito E spañol , y  m archando 
mas como en país de a m ig o s , que de enemigos , publi­
có que cam inaba al socorro de P a r ís , para hacer la paz, 
y  echar del reyn o  , á quien hasta entonces la habia em ­
barazado. T em í esta m archa , y  aunque la ciudad se h a ­
llaba y a  apretada con la ham bre ¡ dispuse unas conferen­
cias para tratar de concierto , prometiendo que m ientras 
duraban , pasasen víveres á P a rís , con que grangeé a l­
g o  la voluntad del pueblo que padecía ; y  entretanto, 
concediendo á cado uno de los C abos co ligad o s, lo que 
pedia de sus conveniencias particulares , los tuve redu-, 
cidos y  ajustados á to d o s, sin que se acordasen de las 
del pueblo , ni de la paz g e n e r a l, que tanto habían 
ja ftad o . ' -

Com puse en fin la m ateria , salieron las arm as Es­
pañolas de F ra n c ia , vo lv ió  la C orte  á París , calm ó la 
tem pestad que me am enazaba , quedó ufano el Principe 
á quien tocaba tanta parte del buen suceso , y  de m i 
coraservacion ; siendo cierto que era y o  perdido enton­
ces , si e'l me quisiera p erd er; pero quedó aborrecido del 
P arlam en to , y del p ueb lo , por haber sido el in stru-

men-
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J 1
m entó principal de su castigo , con que y o  vine á lo- 
g rar el intento , que de mucho atrás me hab ia pro-

puesto. ' t t
A justados estos desconciertos , salió el exercito a 

cam paña, despues que los enem igos, retirándose de Fran­
c ia , recuperaron con poca fatiga las plazas de Ip r e , y  
san V en an t. L le v ó lo  á su cargo el C onde de A rco u rt , 
porque no quise vo lver á poner las armas en la m ano 
del Principe. S itió  el Conde á C am bray  , de donde se re­
t iró  con poca reputación ; ni fue m ucha la que ganaron 
las de m i R e y ,  en lo restante de la cam paña.

Sentí tanto la infam ia de haber sido declarado ene­
m igo de la  paz , que aunque con pocas , ó ningunas 
ganas de hacerla ,  quise dar á entender al mundo que 
la deseaba. Hice proponer al Conde de Peñaranda , que 
estaba en Flandes con la Plenipotencia de E sp a ñ a , lo que 
estim aría que nos viesem os para dar un corte á negocio 
tan im portante ,  para cu yo  efefto  se podría fabricar una 
barraca común en los confines de Francia y  Flandes, don» 
de conviniésem os.

Penetró el Conde mi intención , y  conoció que con 
estas apariencias , quería y o  borrar la memoria reciente 
del arresto Parlam entario , que me declaraba enem igo de 
la  paz. R epresentólo así al A rch i-D u q u e  3 de cu ya  or­
den no obstante pasó luego á C a m b ra y  , donde halló á  
mi precioso M r. dJ Leon e , y  creyendo todos que había 
ido á proponer el dia de las vistas , no propuso al C o n ­
de otra co sa , sino que si quería firm ar lo que se habia dis­
puesto en M unster , vo lvería  yo  para el mismo efecto á 
la fro n tera ,d e  donde me habia retirado á París, apartan- 
dome de ella á proporcion que llegaba el Conde 5 el qual 
respondió : que no era esto lo que de mi parte hablan 
ajustado los mediadores , sino que se com enzaría de nue­
v o  el tratad o , pues no estaban las m aterias de la  una,
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ni de la  otra parte en el mísmo estado , que quando se 
negociaba en M unster. C on  esta respuesta se disolvió  la 
proposicion de la barraca, que habia volado por toda E u ­
ropa , y  comence' yo  á publicar , que los Españoles no 
querían la paz ,  aunque fueron pocos los que lo cre-¡ 
yeron .

H abia llegado el tiempo en que y o  disponía asegu­
rarm e de la persona del Principe de C o n d e '; cu ya  a u to ­
ridad y  crédito, pasaba mas allá de lo que sufría  mi p ri­
vanza. L a  oposicion que hizo á la  C asa  de Bandom a, 
con quien y o  quería em p aren tar, poniendo en ella el 
A lm iran tazgo  de Francia : la pretensión del Port del 
A rc h e  en N orm an d ia , para su cuñado el de L o n g a v ille : 
el gobierno de A n ju o u  , que puso en manos del D uque 
de R oanch abot su dependiente : y  el casam iento que 
h iz o , y  aprobó con su presencia el M arques de R ic h e -  
lieu  , con la  de 'Pont , sin participación de la C orte  , fue­
ron los m otivos principales y  verd ad ero s, que y o  tuve 
para que se executase su prisión , aunque se publicaron 
otros mas aparentes que ciertos.

Fue llamado el Príncipe á Consejo en Palacio, y  aun­
que no faltó quien le avisase de lo que se trataba contra 
su libertad , ó no lo creyó  , ó no se persuadió que me 
atrevería  á executarlo. Fueron al mismo llam am iento el 
de C o n ti y  L o n g av ille  ; y  habiendo visitado juntos á la  
jC evn a , que se fingió  indispuesta , al salir de la C ám ara 
para entrar en la del Consejo , fueron presos los tres , y  
llevados en un coche , que estaba prevenido , a l C astillo 
de Unicens.

Procure tam bién asegurarm e de la D uquesa de L o n ­
g a v il le , atendiendo á que aunque m u g er, me podia 
em barazar quedando lib re ; pero ella discretam ente se 
salió de P a r ís , pasó á N orm and ia , gobierno del m arido, 
que pretendió alborotar sin conseguirlo, y  de allí por mar
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á H oland a, y  E ste n a y , plaza propia del Príncipe su h er­
mano , donde habia llegado el M ariscal de T uren a, 
y  otros, que pretendieron con las fuerzas sacar de la pri­
sión á los presos.

E l pueblo de Pañ 's, insconstante y  v a r io , que habia 
de pedir con tanto desacato la libertad de los Príncipes, 
celebró su prisión con fu e g o s , y  alegrías públicas ; pero 
en lo demas del reyno hubo tantos desconciertos,que n q ^ f V  
pareció im prudente el consejo de los que lo habian disuá‘*x£ 
dido antes que se executase.

T o d a la Guiena estaba alborotada , por las disensio- c  
nes que de algún tiempo atrás duraban entre aquellos^ , ^  
pu eb los, y  su Gobernador el D uque de Espernon. Se re-3 
tiró  á ella la m uger del Príncipe , con su hijo el D u q u e s  *s
de Enguin , y  los de Boullon , y  la R o ch e-F o u cau d , con ' 
otros muchos , haciendo cabezas y  asilo de la rebelión de 
B o u rd eau x, que lo era de la Provincia.

L a  B orgoñ a se hallaba tum ultuada con Belegarde; 
el B e r r y , con M ontron '; el Positou , y  la Ja y to n g  , con 
e l Príncipe de M onsillak ; las fronteras de C am p añ a, con 
E stenay, L larm ont y  D anvillers; y  la N orm andia, con la 
facción de Lon gaville  su Gobernador. Por todo el reyno 
se iba encendiendo el fuego de la d iscordia, am epazan- 
do en el un incendio general , que habia de consum ir 
con la autoridad r e a l , e l soberbio edificio de mi for­
tuna.

E l piloto que con viento fresco en popa , dexa vo lar 
su nave sobre las espumas del mar , hasta meterla en se­
guro puerto, poco acredita su ciencia. El Gobernador que 
conserva su plaza , sin que el enemigo la ataque , mal se 
puede llam ar valeroso. E l que en la prosperidad es cons­
tan te , poco dexa que adm irar en sus acciones; y  el que 
sin contrastes allana d ificu ltades, mas prueba dá de su 
fortuna , que de la grandeza de su ánimo. Y o  tuve á mi
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cargo el timón de la  nave Francesa., quando mil borras­
cas amenazaban el naufragio , y  la conduxe segura á la 
tranquilidad del puerto. A tacada del poder enem igo , y  
com batida del suyo  propio , la defen d í, y  conserve' intac­
ta  entre m il adversidades. N o  perdí punto de firm eza , y  
con m il opresiones vencí las m ayores dificultades.

L a  presencia del R e y  en los principios de las sedicio­
nes , las aquieta con facilidad , y  rompe el curso de la 
rebeldía que comienza. Saque al mió de París , llevelo  á 
N orm andia , donde eché de los gobiernos los que juzgu e 
sospechosos, y  puse otros en su lugar de mi entera sa­
tisfacción.

Pase' á B o rg o ñ a , y  á vista de la magestad real , se 
reduxo Belegarde : el Paycteu , y  la Sauntogne , se h u ­
m illaron , viendo al R e y  arm ado en sus confines; y  toda 
la  G uiena se allanó , hasta que encerrados en Bourdeaux 
los cabos de la rebelión , despues de muchos dias de sitio, 
se rindieron con partidos aventajados , interponiéndose 
para ello el D u q u e de O rleans, y  el Parlam ento de París, 
á  quien fue preciso condescender, para acudir con las 
arm as de mi R e y  al remedio de otros males. L a  D uque­
sa de Lo n gaville  , y  el M ariscal de T u ren a  , no pudien- 
d o  por sí solos conseguir el intento que se habían pro­
puesto de librar con las armas á los Principes prisioneros, 
h icieron un tratado y  confederación con los M inistros 
del R e y  C atólico , recibiendo de ellos las ayu d as y  
asistencias que fueron menester para mantenerse y  ofen­
der : levantaron tropas, que juntas con las que se les h a ­
bían agregado de los regim ientos y  compañías de los 
Príncipes p rision eros, form aron un cuerpo competente, 
q ue  unido con el de E sp a ñ a , que habia ganado y a  el 
C astellete , entró en F ran cia , poniéndose sobre G uisa, 
plaza im portante en la frontera, de donde se retiraron to­
das ,  sin' otro ataque que el de la  ham bre ? y  revoiv ien-
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do sobre L a tira c h e , ocuparon la C h ap ela , y  entraron en 
el reyno , penetrando hasta no m uy lexos de P a r ís , don, 
de habia quedado el D uque de O rleans por Teniente 
General de la  corona ; el qual temiendo que tan pode­
roso exe'rcito se arrim ase á V in cen es, para sacar del cas­
tillo á los Príncipes que en el estaban detenidos , de que 
se podian seguir m ayores inconvenientes, los sacó y  en ­
v ió  al de M orcousy , lugar mas apartado y  cubierto de

m uchas riberas.
Sentím e de que el D uque de O rleans hubiera hecho

esta m udanza de su m otivo ; que el C oadjutor hubiese, 
propuesto llevar los Príncipes presos á la Bastilla de París; 
y  que no hubiese consentido el D uque que fuesen guarda­
dos en A v re  de G ra c ia , como le habia propuesto el F n -  
11er y  y o  lo podia desear. Q ucjcm e del D u q u e ; porque 
con*sus instancias se habia hecho la paz de Bourdeaux,* 
em barazando con ella el castigo entero de los rebeldes.

Entretanto los en em igos, que habían enviado a P a­
rís á hacer proposiciones de paz al D uque de Orleans, go­
zando de la ocasion, ocuparon á R h e te l, ganaron a M u- 
son , y  otros puestos en la frontera , y  casi todo el D u ­
cado de B ar ,  donde alojaron gran parte de sus tropas ex-

L o s  Príncipes estaban en M orcousy , y  habiendo 
vuelto  y a  la  C o rte  á Fontenebleau , propuso á la R e y -  
na que se sacasen de allí para llevarlos á otra parte con 
pretexto de ahorrar el gasto grande que convenía hacer 
para su guardia , m ientras no estaban en lugar que por 
sí solo , y  por su guarnición ordinaria fuese seguro. D e­
batióse sobre qual s e r ía , y  tuve mana para que se de­
clarase en favor de A v re  de G racia, en que vino el mismo 
D uque de O rlean s, despues de haberlo con trad ich o ; y  
executandose sin dilación el transporte, no bastó para im-

K  z Pc '
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pedirlo el mismo D u q u e , que arrepentido de su consenti­
m iento , habia mudado de parecer.

Ju zgaro n  todos, y  con razón aparente, que hallándo­
se los Príncipes en mi poder , duraría su prisión , por lo 
menos hasta la m ayor edad del R e y  5 pero la  prudencia 
que se burla de lo incierto de los hum anos consejos, dis­
ponía por otra parte su libertad , y  que y o  saliese del re y - 
no. E l C oadjutor de París se habia introducido en la 
gracia y  favor del D uque de Orleans , y  desconfiado 
de poder alcanzar de m í , lo que de su parte me habia 
propuesto la D uquesa de C h eu reu se, confidentísima su­
y a ,  quiso intentarlo por otro cam in o , descomponién­
dom e con el D uque , y  trabajando al mismo tiempo en 
la  libertad de los P rín c ip es, no porque estuviese bien 
con el de Conde , sino porque no quería estar bien 
conm igo.

M r. de Legu es , por c u y a  mano habían pasado 
m uchas negociaciones, y  proposiciones que me habia 
hecho la D uquesa de C heureuse , de quien no tén ia  y o  
la  m ayor satisfacción , también la descompuso conm igo, 
dicie'ndola, que harto conocidas estaban mis dobleces, y. 
poca fe  , sin perm itir que la engañase de allí adelante, 
com o hasta entonces habia hecho : también procuró el 
mismo descomponerme con el de O rleans, quien habién­
dole dicho , que tenia aviso de quanto se fortificaba ca­
da dia en el Parlam ento el partido de los Príncipes , y  
lo  que en todos crecía el deseo de su libertad ; le respon- 
p ondió , que si S. A .  le daba licencia , tenia que decirle 
en secreto. A p artóse el D uque , y  comenzó L egu es de 
esta suerte.

«¿N o es v e rd a d , señor , que la C orte  de continuo os 
«am enaza con la libertad de los Príncipes ? ¿ Q ue en 
»>quauto contradecís, os echan luego en la cara , que el

«Prín->
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«Príncipe no lo hiciera ? ¿ N o  es cierto , que el C ardenal 
« h a  dicho cien veces, que la R e y n a  soltará á los P rín ­
c i p e s ,  para que os hagan oposicion? ¿ Hasta quándo su* 
« frire is  tanta desvergüenza? Y  siendo esto así; ¿q u e  
« ag u ard a is  , señor ? B ien lo sabéis v o s , que lo  que os d i- 
« g o  , no es por el zelo que y o  tenga del servicio de los 
« P rín c ip es, que no ignoráis el tratam iento que me ha 
«h ech o  el de C onde ; pero señor , los desordenes del re y ­
u n o , el mal gobierno de M a z a r in i, y  su proceder v io - 
c ie n to  contra la  dignidad de vuestra persona , obligan 
„ á  los hom bres de bien á que os hablen con esta clari- 
« d a d . Leed  , señor , este p a p e l, cu yo  original llegará á 
« vu estras m an o s, quando m andaredes, y  por el cono- 
« c e re is , si M azarin i v ive  con intento de ser vuestro am i- 
« g o ,  y  de seguir vuestros dictámenes.44

D ióle un pap el, copia del que y o  habia dado al Prín­
cipe en el ajustam iento que precedió pocas semanas antes 
de su prisión ; por el qual me obligaba de no proveer 
c a rg o , ni gobierno, ó beneficio alguno , sin participación 
su y a  ; de no dar estado á mis so b rin as, ni dignidad á 
m i sobrino sin su licencia ; y  de ser en todo y por todo 
contra toda conduda , obedeciendo ciegam ente.sus ór­
denes. Le íd o  el papel ,  añadió Legu es : ¿^Pareceos, se- 
« ñ o r ,q u e  quien esto ha escrito es digno de vuestra bene­
v o l e n c ia ? N o  creo , que quien ha nacido buen Francés, 
« p ued a tolerar las amenazas injustas que os hace cada 
« d ia  la C orte , ó por mejor decir , el Cardenal. ¿ H asta 
«quand o sufriréis señor? ¿Q uándo os valdréis del poder 
« q u e  teneis en la mano? Pocos meses quedan y a  de la me- 
« n o r edad del R e y . Si en ellos no afirmáis vuestro poder, 
«qued áis sujeto para siempre á la violencia , pues de- 
«beis temerlo to d o , de quien anticipadam ente se fo rti-  
« fica  contra vos. S i esta ocasion perdeis, no hallareis 
« o tra  que se le iguale. E l C ardenal está odiado de todos,
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« y  los Parlam entos lo aborrecen , los nobles lo despre­
n d a n , el pueblo no le puede ver , y  se está formando 
« u n  partido poderoso para abatirlo. Si lo quereis m ante- 
« n er , os declarais enem igo de todo el reyno : si quereis 
« se r  n e u tra l, no grangeais nada para vuestros intereses, 
« n i ganais con el gracia alguna que os pueda librar en 
« lo  venidero de su insolencia.En el estado que os hallais, 
« lo  podéis todo ; no h a y  quien os resista ; todos os pres- 
« tan  la m a n o ; y  la  vuestra vale mas que los exe'rcitos 
«enteros. R e so lv e o s , y  está el negocio acabado.”  R e s­
pondió el D uque : Que no ¡apersona m i a s i n o  las conse­
cuencias le detenían 5 por lo qual nada resolvía basta tomar 
consejo de los amigos.

Com unicó Legu es con el C o a d ju & o r , y  la D uquesa 
de C heureuse lo que le habla pasado5 y  am bos dieron á 
entender á la D uquesa las conveniencias que sacaría pa­
ra  su casa, solicitando mi perdición , y  la libertad de los 
P rín cip es; pues el de C onti casaría con su hija , partido 
el mas aventajado que podía h allar en Francia y  fuera de 
ella.

R ed u xo se  la  D uquesa , y  entre los tres juraron  m i 
ru in a  , repartiendo á cada uno el papel que habia 
de hacer para conseguirla. L a  D uquesa se encargó 
de tratar con el de O rleans , y  el Guarda-sellos de la  
corona : el C oadjutor , con los am igos del Príncipe , y  
con el Parlam ento : y  Legu es y  el C oadjutor ju n to s, con 
el mismo D uque , insistiendo siempre para tenerlo cons­
tante en la resolución. A l  de B eaufort no com unicaron, 
ciertos de lo que habia grangeado y a  en favo r de los P rín ­
cip es, la D uquesa de M ontbason .

L a  Princesa de Conde presentó en este tiempo un 
m em orial al Parlam ento , pidiendo que instase con la 
R e y n a  , para que su marido y  hermanos , que y o  tenia 
presos en A v r e  de G racia , fuesen conducidos á París,
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y  se juzgase la causa por el P arlam ento , juez natural de
los Príncipes de la sangre.

E l pueblo de P a r ís , que con la alegría de los fuegos 
hab ia celebrado la prisión ; mudado con las sugestiones 
del D uque de B eaufort , y  del C oadjutor , ingenios po­
pulares , clam aba contra m i , y  pedia en público la  l i ­
bertad de los P rín cip es; y  una noche que veinte asesinos 
atacaron el coche de Beaufort , en que el no estaba , ma­
tando á su C ab a lle r izo , y  á otro Gentil-H om bre , publi­
caron que habia sido por orden m ia , con intento de m a­
tar al D uque , porque le conocía bien afed o  á las con­
veniencias del pueblo. E n  fin , no habia nial en el rey-* 
no , que no lo hubiese hecho M a z a r in i, creciendo estas 
m urm uraciones de mi m al gobierno con los daños que 
padecía la C am p añ a, y  con las incursiones de la guarni­
ción Española en R etire !. Quise poner algún rem edio á 
los males que am enazaban el reyn o  , y  saliendo de París 
pase á C h a le s , ordenando al M ariscal de P le s is , y  á 
los señores de A u b aan  y  de H oquincourt , que juntas 
las tropas marchasen al ataque de R e t h e l , que se rindió 
en pocos d ía s ; y  abanzándose al mismo tiempo el M a ­
riscal de T urena , con ías de su cargo , y  algunos Espa­
ñoles al socorro de la p laza , que halló  rendida , se llegó 
á jornada en T e m p u y , donde quedó roto el enem igo con 
el exe'rcíto que traía,

M ientras sucedía esto en las cam pañas, se aum enta­
ron en París las facciones contra m i fortuna , y  crecia en 
todas el deseo de poner en libertad á los Príncipes. R e c i­
b ió  el Parlam ento otro memorial de la  D am oyselle de 
L o n g a v ille  de semejante estilo a l que habia dado la 
Princesa de C o n d e ; y  perm itió que se leyese en pública 
asam blea una carta , que m ientras pasaban á A v re  de 
G racia  , habian escrito por el camino en diferentes voces 
los tres prisioneros.
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G anada la batalla de R h eté l , me aconsejaban mu­
chos , que con el exe'rcito victorioso marchase á París de­
recho , sacase al R e y  y  la  R e y n a , y  obligase al pueblo á 
entregarm e el C o ad ju to r, y  el D uque de Beaufort , que 
con mas pertinacia avivaban  el fuego de la  discordia. 
N o  adm ití el con sejo , que era tan oportuno; y  dexándo- 
me cegar con la  felicidad del suceso, envie' á quarteles el 
exe'rcito , para ir á recibir en la C orte  los aplausos de la  
v id o r ia . Q uando la  nueva llegó á P a r ís , se suspendie­
ron los án im os, y  lo que el C ielo  habia dispuesto en 
beneficio de la corona , dió un terrible golpe á mi fortu­
n a ; y  la suspensión en que estaba París , fue para agu ­
zar los filos de la envidia , que no pudiendo sufrir mi 
grandeza , llevaba con impaciencia la felicidad de suce­
sos que tenían las arm as del Christianísim o. Publicóse 
que trataba de sitiar la M etrópoli del rey  n o , para execu- 
tar en ella lo que no alcanzó Enrique III .0 : que dueño 
absoluto de los P rín c ip es, dispondría de su vida á mi 
a rb itr io : que siendo Italiano , no perdonaría á alguno de 
los que me hubiesen ofendido ; y  que la v id o r ia  que 
h ab ia  conseguido , sería la ruina total del reytao, si to­
do no se juntaba para echarm e de e 'l , y  poner en liber­
tad  la sangre real oprim ida. E l Parlam ento representó á 
la  R e y n a  , que convenia tratar de la reunión de la C asa 
R e a l ,  pues daba muestras el C ielo  de su indignación,; 
con los desconciertos- que habia padecido el reyn o  des-i 
pues de la prisión de los Príncipes ; que la causa de la  
detención que S., M . les habia mandado insinuar , no 
bastaba para, usai; aquel rigor con qualquiera caballero 
Francés, y  m ucho menos para con los Principes de la san­
g re , tan beneméritos d é la  corona.

Respondió la R e y n a  , que aunque no le tocaba tratar 
de las materias j.que soip pendían de la voluntad del R e y ¡ 
su h ijo  , no obstante para que reconociese el reyno lo 

-sO  <Jue
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b u s  deseaba súf q u ie tu d , m andaría soltar los Principes, 
como diesen antes seguridad de que v iv irían  en paz , y  
con la obediencia debida á el soberano.
'• H abia ajustado y a ,  que el D uque de Enguieu  , u n i­
génito del Príncipe de Conde , casase con M adam oyselle 
de Alenson , y  el de G onti c o n  M adam oyselle d e C h i-  
,recuse; con que fue m ayor el empeño para solicitar- la- U-. 
!bertád , y  ap íetar que y o  saliese-del reyno.

Pero quien dio el entero cum plim iento á mi salida, 
fu e  el D uque de O rle a n s , que ganado y a  totalm ente de 
m is enemigos > no soló pretendía la libertad de los P rín ­
cipes , sino que al mismo tiempo dexase y o  el ministe­
r i o ,  y  saliese de la  C o rte  y  del reyn o  , contribuyendo 
p a ra  e llo , además de las siniestras im presiones, que de 
m í le habian dado , algunos lances ap retad o s, con que 
se declaró totalm ente mi enemigo.

-  T ratan d o  un dia conm igo el M ariscal de G ram ont, 
p ara  que consintiese en la libertad de, ios P rín c ip es, le 
d ix e : que y o  no la em barazaba , y  que la R e y n a  mis­
m a consentía , pero que quien hacia la m ayor oposicion, 
e ra  el D uque de Orleans. C ontó  G ram ont al D uque 
■mi discurso , de que indignado en la junta-qué hubo el 
m ism o d ia ,  me lo echó en la  cara > y  se descompuso

m ucho conm igo. 3 E"
E n  otra ocasion dixe al R e y  en presencia del D uque: 

q ue  S. M . era odiado y  aborrecido del Parlam ento en­
tero  , y  de muchos de la  nobleza de F ra n c ia , entre los 
quales habia muchos Farfaxes y  C ro m u eles, como S. A.( 
lo  sabia bien ; y  que si Se halláran con tanto poder como 
yo lu n tad , renovarían en Francia los catástrofes de In gla­
terra  y  P a r ís , y  que el trono de la M onarquía se con­
vertir ía  en sentina y  conciliábulo d e ' R epú blica  re*

J>elde. • ’ '
A lteróse  el D uque , y  di^xo q u t  S / M . no tenia en eí 
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reyn o  sino m u y fieles y  leales v a sa llo s , y  los que y o  Ila^ 
m aba enem igos, no lo eran sino de mi persona. c

Salió de la junta el D uque por guardar el respeto al 
R e y  y  á su madre presentes, y  con un Secretario envió 
á decir á la R e y  na, le permitiese de no intervenir mas en los 
C onsejos, mientras se hallase en ellos mi persona; y  aun­
que la R e y n a  trató de adulzar el am argor de su ánimo, 
y  de ir á tener Consejo en su mismo palacio , no lo 
pudb co n segu ir, persistiendo siem pre firme en su in­
tento.

Fuera nunca acabar , si hubiera de contar por me-; 
-ñor los lances que pasaron en esta m ateria. Basta deciros, 
señores, que hallándose el D u q u e de. O rleans en el Par­
lam ento , se enviaron D iputados á la  R e y n a  á pedirle 
una orden fixa  para la libertad de los P rín cip es, y  otra 
para que con arresto solemne ,se declarase, su inocencia 
y  la injusticia, de su prisión , .  y  que. me apartase luego 
del Jad o  del R e y . y  de los Consejos. H allóse la  R e y n a  
bien em barazada, y  dió seguridad d e q u e  me m anda­
ría  salir , pues no lo podia e sto rb a r ; con que y o  viendo 
la  tormenta en estado que no calm aría sin mi ausencia, 
y  depositando en la R e y n a  los avisos que parecieron mas 
im portantes,, me salí de París disfrazado y  o cu lto , por 
no poderlo hacer de otra su erte , estando todo .el pueblo, 
con las armas en la  mano declarado contra mi persona. 
Publicóse por París mi sa lid a , y  que iba á soltar los Prín­
cipes , y  granjearlos con mi maña la  voluntad , par.a.ya,- 
,1erm e de ellos contra mis enemigos. D ió  entretanto la 
R e y n a .la s  órdenes, necesarias para la libertad de los pre­
sos , que salieron de A v re  de G racia , donde y o  los-en* 
contre', y  sin poderlos ab landar, aunque lo procure', paJ  
-saron: á París.*! donde fueron recibidos con mil h o n ras, y  
agasajados por el camino , y  en la gran ciudad , mien?; 
tra s ¡y ó  comiflUa.b|.eljinio para salir del: reyno.

'  : E I
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E l P arlam en to , que estaba junto hasta .la llegada, 
d é lo s  P rín c ip es, prom ulgó un arresto contra m í, mis 
parientes y  domésticos ex tran gero s, mandándonos salir 
de toda la  tierra del reyn o  en espacio de quince días, 
recetándonos tratam iento de enemigos declarados para 
despues de espirado el termino ; y  otro en que declaro, 
que los Cardenales asistiesen en R om a , sin introducirse 
en los negocios de Estado, y  que de a llí adelante ningu.-, 
no se adm itiese en los Consejos del R e y .  ^
■ Salí del reyn o  con toda .mi casa ; fu i acom pañado y  
agasajado por los M inistros del R e y  C a tó lic o , pasando 
por sus estados hasta llegar á B r u l l , en el (de C olonia, 
encontrando en el Príncipe E le d o r la  protección y  am , 
paro que necesitaba mi fortuna.

C ontinué desde a llí m is correspondencias con la C o r­
te Christianísim a , gobernándola como si estuviera pre­
sente , aunque no pude em barazar que se diese al Prín­
cipe de Condé el gobierno de G u ien a en lugar del de 
B o rg o ñ a , que dexaba para el D uque de Espernon. M is 
confidentes y  a m ig o s , que habian quedado en la  C o r­
te , procuraban por todos caminos granjear la. vo lun­
tad del P rín c ip e , para que consintiese en m i retorno; pe­
ro no bastando para ello diligencia alguna de las que se 
pudieron h acer, por lo ofendido que hab ia qued ad o , se 
Volvió la negociación á otra p a rte , para no perder al que 
no quería ser m i am igo. L o  prim ero que se intento , fue 
quitarle  el apoyo  de los su yo s, y  de los que habían mos­
trado serlo en la  negociación de su libertad , ó porque 
la  deseaban en efed o  , ó por conveniencias particulares 

que pretendían hallar con ella.
A p artóse  del Príncipe la  Princesa de C hirecuse, 

ofendida de que no ¡se hubiese .externado luego despues 
de lal libertad el m atrim onio de su  hija con el de C ontí, 
com o estaba prom etido, y  lo hab ia disuadido la  D u q u e-
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sa de Lon 'gavillé , ^hermana del Príncipe , á quien hab ía 
de preceder la  D am oyselle de C h irecu se , si se casára con 
C onti.

A p artóse  el C oad jutor , porque unido de intereses 
con la de C hirecuse ¿.sentía que no-hiciese) el casamiento, 
y  porque tuvo esperanzas de conseguir la Purpura por 
otra parte.- '¡'r< , • v ; .  ¡ ■ . .

A partáronse los dos herm anos Boullon y  T u re n a , 
porque creyeron, haber sido poco agasajados del Prínci­
pe despues de-'sus servicios , y  p o rqu eles pareció que no 
tom aba tan á pechos , cómo-deseaban ellos , la restitución 
d e  Sedán ,: ■© la  recompensa.

A p artóse  el D uque de L o n g a v ille  su cu ñad o, por-r 
que no estaba bien con su m uger; el Conde de Alenson 
porque le reprochó el Príncipe, que siendo su d eudo r, no 
le  lv-bia servido en tiempo de su prisión; y  la Princesa 
P a la t in a , porque no procuraba con v ivas instancias el 
puesto de Superintendente de Finanzas para el M arques 
de la B u villé  , como ella lo deseaba ; y  porque habién- 
dóle solicitado para que consintiese en mi vuelta , con 
promesas de hacerlo el m ayor Príncipe de Europa , .no 
h ab ia  querido venir en e llo , é indignado lo habia reve­
lado al D uque de Orleans.

C on  esta dim inución de am igo s, creí poder oprim ir 
al Príncipe para volver al reyn o  , y  propuse á la C orte , 
que juntando sus tropas y  las de sus hermanos con las 
del exército  , que mandaba el M ariscal de A u m o n t , se 
bprim iese, ó se desarmase , para no temer el número de 
quarenta mil hom bres selectos , que podían em barazar 
m ucho. Previno el tiro C onde', y  les dió por orden que 
hasta otra su ya  anduviesen apartados -tres jornadas del 
exército p rin cip a l, ' y  estuviesen alertan ~ . o  ̂ ubli

L a  D uquesa ••de'Ghirécuse , por venganza :deí¡ B rín - 
cip e, y  ¿eí C oad jutor gor alcanza? [a Purpura ? prom etíe* 
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to n  de sil parte toda asistencia para mí vu elta . E l  G u ar­
dasellos C hasteinielt , que antevio lo que podía suce-- 
-d e r , buscando apoyo  para contra Conde su enem igo, 
m e  envió un hom bre suyo  hasta B ru ll ,. ofreciendom e 
'su servicio , y yo  con el A b ad  O ndeley , le 
puesto de prim er M in istro  para en la m ayor edad dei 
R e y  ; ofrecí la restitución de los sellos de la corona a 
M o le , prim er Presidente, y  la Superintendencia de lin a n r 
zas al M arques de la B u v ille ', si la C o rte  disponía mt 
Vuelta. E l Parlam ento se oponía , y  el Principe de C o n ­
de , estando firm e con el de O rleans y  B e a u fo rt , y  otros 
m is enem igos, lo procuraban estorbar con todo extremos, 
y  sabiendo que M onsieur de L io n e  había tenido una lar­
ga  conferencia con el C o a d ju to r , y  otros indicios de que 
s e  vo lv ia  á m aquinar contra su lib ertad , saliéndose e 
París , se retiró á san M or , casa su y a  , a dos leguas de 
la C orte  y  ordenó á su herm ana la de L o n gav ille ,, que 
se pasase á M ontron. E rrad o  el golpe , fue de parte de 
la  C orte  el M ariscal de G ram ont á asegurar al P rin cip e 
de que no se intentaba nada contra su p e rso n a b a  que 
respondió : que mientras estaban en ella Serv ien te , T e -  
Hur V L ion e  , hechuras m ia s , no podia tener la segurin 
dad que convenia para v o lv e r ; y  siéndole m anifiesta la 
persecución que y o  le arm aba desde A lem ania envío  
á Flandes á M onsieur de la R o c a  para buscar algún sa­
grad o  donde recogerse, y  algún:,reparo contra mis ase*

'  1

chanzas. 1 < ..... i  - _ , ,
L o s  tres M in is tro s , de quien temía Conde , se reti­

raron de la C orte  ; con que vo lv ió  á e lla , y  beso la ma­
no al R e y  y  á la Reyna ,  aunque viviendo siempre con
los justos recelos que le causaba m i enemistad declarada e 
im placable, creciendo mucho sus desconfianzas,quando su­
p o  que con participación de la C orte  habia pasado a;Bullon 
■$1 Conde de M ercu bi á u sa rse  con una. d e  mi§ SQPnnas>.
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infiriendo de esto quán fixa debía de estar en ia  intefneíoi» 
de ia  C orte mi v u e lta , pues habiendo precedido los ar­
restos del Parlam ento , confirm ados por la R egen cia  con­
tra  mi persona y  los m io s , se perm itía tan manifies­
tam ente , que un nieto de Enrique I V .0 em parentase 
conm igo. ,

Salió el R e y  de la menor e d a d ; y  entre las prim eras 
acciones que hizo , fue llam ar á su Consejo R e a l al C on­
de de C h asteau n eu f, d ar los sellos del reyn o  al Presi­
dente M o le , y  la Superintendencia de su hacienda al 
M arq u es de la  B u v ille , como y o  lo hab ia dispuesto con 
e l de Onde le y ; con que viendo Conde confirm adas sus 
sospechas, y  la poca ó ninguna seguridad de su persona, 
donde y o  gobernaba ausente como p resente, salió de 
P a r ís , pasó por B o u rg e s , llegó á Bourdeaux , ciudad 
principal de su gobierno , em puñó las armas > y  llamó 
en su ayu d a  las de España , pues y a  no le quedaba otra 
to sa  que hacer para su defensa , y  ordenó las que tenia 
en las fronteras de Flandes.

E l C oadjutor me hab ia enviado un gentil-hom bre 
su y o  , ofreciéndom e todo su crédito, para que. volviese á 
la  C o r t e ; y  que para no dar en ella sospechas de su per­
sona , aceptaría qualquiera em baxada extran gera, que 
estuviese bien á su reputación. Pasó tan adelante esta ne­
gociación , que desde Brull le envié la nomina para el 
C ardenalato , que conseguido, le pareció que no me había 
menester , y  me vo lv ió  las espaldas, acarreándose los 
•Inconvenientes en que despues se h a visto. D eclarado el 
Príncipe con las asistencias y  socorros de España , salió 
el R e y  de París en su seguim iento, dexando al de O r­
leans su tío con autoridad suprema , como V i r r e y ,  y  
despachó á O ndeley para que viniese por mí á B ru ll ’  de' 
donde partí con la gente que habia recogido á la  despe­
dida por el M arques de B randem bourg, D u q u e de N eo-

bourg;
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b o u rg  ; que junta con la que tenia á su cargo el M ariscal 
de H eguincourt, me acom pañó hasta P o y e te r , donde fu i 
recibido con las honras y  favores que y o  esperaba del 
R e y  , de su m ad re, y  de toda la  C orte.

C on la nueva de mi vuelta se alborotaron en París 
los D uques de O rleans y  de B e a u fo rt , clamando que 
no se podia ya  s u fr ir , que un hom bre tan solemnemente 
desterrado volviese á Francia arm ado , y  con violencia? 
y  juntándose el Parlam ento, declaró con arresto público 
haber y o  incurrido en crimen de lesa magestad , por ha­
ber entrado en el reyno de donde habia sido echado, ofre­
ciendo cincuenta mil ducados á quien presentase,m i ca­
beza i  de que hasta mis émulos se b u rlab an , viendo que 
un  cuerpo de gente togada me queria hacer la  gu erra  con 
la  p lu m a , con arrestos y  p ap eles , quando y o  vo lv ia  
llam ado de su Soberano , y  acom pañado de un exercito. 

competente.
Persistió el Parlam ento en no querer adm itir la  dev 

claracion que el R e y  habia hecho contra el Príncipe, 
m ientras no se executaba la  de mi expulsión , y  comen­
zó  á tum ultuarse todo el reyn o  divid ido en faccio­
nes , con que vino á cobrar mas fuerza el partido de 
C o n d e , que sin esto podia haberse desvanecido feliz- 

m ente.
Pasó á Flandes el D uque.de H em u rs, declarado y *  

por el de C onde , y  con exercito que se le form ó de tro­
pas veteranas del R e y  C ato lico , entro en F ran cia , mien* 
tras por otro lado el Barón de B ativ ila  entró en Gironda, 
con la  arm ada E sp a ñ o la ; á quien entregó el Príncipe la 
plaza de B o u rg  sobre la D ordona. E l D uque de R o a n , 
G obernador de A n jo u , se declaró por el Príncipe con 
la  C iu dad  y  C astillo  de A n g e r s , y  el Pon t-d efe ; con que 
las tropas que habian de pasar á G uiena , para oprimir, 
a l Príncipe antes que se hallase en defensa , hubieron de
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hacer alto , pasando lá C orte  á Sau m u n , para reducir 
la  provincia , como se consiguió, aunque no sin sangre, 
por la gallarda resistencia que h izo R oh an  en A n g e rs , y  
Jas suyas en Pont defe'.

D ióm e m ucho cuidado la entrada del D uque de He- 
m urs favorecido del de O rleans , que también juntó sus 
tropas-con las extran geras, hallándose todas entre Chars- 
ton  y  París , declarado y a  no menos contra su R e y  , que 
lo  estaba la C iudad de B o u rd eau x; y  para prevenir el re­
m edio á m ayor m a l, dispuse que dexando por entonces 
los negocios de G u iena encomendados al Conde de H ar- 
c o u r t , vo lviese la  C orte  á H o u rs, y  de a llí á B lo is , pa­
l a  oponerse á las fuerzas Españolas de Hem urs y  N e -  
m u rs , y  atender de mas cerca á las alteraciones de París, 
que como cabeza del reyn o  , suele dar el m ovim iento á 
Jas demás partes de la  M onarquía. M

D e Blois pasó la C orte  á G ergueau , acia donde se ha* 
b ia  encam inado el M ariscal.H oguincourt con sus tropas, 
(y  las que se habian entregado al de T u ren a  ; y  querien­
do el R e y  entrar en O rleans , halló las puertas cerradas 
por la buena m aña que se habia dado M adam oyselle  de 
este nom bre , en hacer declarar aquella C iudad  contra su 
R e y ,  y  en favo r de su padre y  de los mal contentos. Ha*< 
bian pasado entre el D uque de N em urs y  B e a u fo r t , cu­
ñados , algunas diferencias sobre la execucion de lo que 
tenian á su cargo , llegando á térm inos, que desm intien­
do  N em urs á B e a u fo r t , le tocó en la  cara con la  mano,, 
¡y aunque se am ortiguaron entonces las ofensas, y  se ex­
tin guieron  despues con la  muerte que dió B eau fort a l cu­
ñad o  , antes de suceder esto , le pareció al Príncipe de 
,C onde', que con esta ocásion sin su presencia padece­
rían  sus negocios de G uiena á cargo de su m uger e' hijo, 
Con el Príncipe de C onti y  la Lo n gav ilie  : y  así d ió  el 
gobierno de sus arm as ai, Conde de M arsin  ,  y  las Espa.-
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ñolas al B arón  de Batío ila  ; y  el pasó con poco séquito y  
m ucho riesgo al exercito de N em urs ,  y  habiendo lie-, 
gado á e 'l , sin perder tiempo tom ó la plaza de M o n ta r- 
p io s , y  dió una buena mano en Blaincaul á las tropas de 
H e g u in c o u rt, y  hubiera hecho lo mismo con las de I  u - 
tena , si la vigilancia del G eneral no las hubiera sa lvad o , 
asegurando á la C orte  con este cuidado del que le habia 
dado la derrota de Blaincaul.

Pasó C onde á P a r ís , y  fue bien recibido del D uque 
de O rlean s, y  de todo su séquito , donde se detuvo a l­
gún  tiempo con los artificios de M onsieur de C h avign e, 
que ajustado conm igo en secreto , trató  de com poner 
tam bién al P rín c ip e , poniendo en el continuas descon­
fianzas y  sospechas del Conde de C h a ste a u n e u f, y  del 
C o a d ju to r, que de aquí adelante ilamare'mos C ardenal de 
R e t z , en quien con la  nueva dignidad creció el deseo 
d e  arribar igualm ente el partido del Príncipe , que­
dando el mió en apariencia ; y  unido con el de O rleans, 
fu e  á ajustarlo todo con la  C o r te , pretendiendo derribar­
me á mí por este cam ino; y  despues al de Conde para 
gobernarlo todo los dos solos. L a  C orte  le ordenó , que 
se llegase á la vecindad de P a r ís , y  siguiendo sus conse-. 
jo s , se encaminó á san Germ án.

H acíanse varias juntas en P arís , en que intervenían 
Jos Príncipes malcontentos con los D iputados del Parla­
m ento , y  en una de ellas d eclararon , que depondrían 
Jas  armas luego que y o  , obedeciendo á las órdenes ante-* 
pedentes, saliese del reyno. Esto fue con d  fin de que los 
pueblos se persuadieran , que mi subsistencia en Francia, 
q ue  era el único incendio de la g u e r ra , que tanto les 
m olestaba, sería corta.

H allabanse las tropas de los coligados en Estam ­
pes entre París y  O rlean s, y  las del R e y  con T u ren a  y  
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H oguincourt en la  vecindad ; y  con ocasion de la escol­
ta  que dieron estas á M adam oyselle de O rleans , que 
pasaba á P a r ís , revolviendo sobre las co lig ad as, les die­
ron  una buena m ano, que hubiera sido m ayor sin el 
va lo r con que se defendieron los Cabos.

Perdieron en este golpe los coligados algún punto de 
su altivez , enviando ú san Germ án para tratar de ajus­
tam ien to ; y  aunque los D iputados llevaban orden pú­
blica de no hablar conm igo , la tenian secreta en contra­
llo . G o zé  de la ocasion , y  me valí de ella para descom­
ponerlos con los pueblos, oyendo las proposiciones que 
m e hicieron , que eran que se diese un Brevete de D uque 
y  Par de Francia al Conde O gn io n ; otro á M arsin  de 
M ariscal de F ran cia ; el gobierno de Provenza á C onti; 
y  la  Plenipotencia para la paz entre las coronas á Conde', 
con que vendrían en que y o  quedase>en el reyno. N o  
quise saber mas ; despedí los D ip u tad o s, y  publiqué que 
no mi expulsión del reyno , sino sus particulares conve­
niencias los m ovia á la guerra ; pues consintiendo 
y o  en lo que pedían sin pretender conveniencia a l­
guna del pueblo , consentían ellos en que y o  que-? 
dase.

Pasó de nuevo la C orte  á M elum  , y  se dió orden 
para que T u r e n ! sitiase las tropas enemigas que estaban 
en Estampes. H izolo , y  apretólas de manera , que fue 
menester para su socorro , que viniese de Flandes.el D u ­
que Carlos de Lorena , con que se retiraron las R e a lis­
tas de su intento , y  el D uque de los suyos por no aven­
turar mas las cosas , y  se vo lv ió  á las fronteras de 
Flandes.

Ensoberbecido el Parlam ento con la entrada del- de, 
L o ren a  y  el socorro de Estam p es, diputó á la C orte 
para que pidiesen m i salida ; y  y o  juzgándola necesaria
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p ir a  ía  quietud  del R e y n o , pedí licencia a l R e y  , que 
me la  negó , respondiéndom e á mí y  á los D iputados:. 
que no habla de recib ir leyes de nadie en el rey  no-.

H allabase el exe'rcito de los Príncipes coligados en 
L o v a m  , y  tratando los R ealistas de atacarlo ,  tuvo C on­
dé aviso á tiempo para disponer su m archa á C h aro u x , 
puesto mas seguro , y  para executarlo comenzó á cam i­
nar ácia París , que halló con las puertas cerrad as, y  
orden en las guardias de no dexar entrar soldadesca, con 
que teniendo á mano derecha la V i l l a , quiso costearla 
por los arrabales para llegar al quartel señalado. A v is o -  
melo un confidente m ió , y  di orden para que el exerci- 
ro regio saliese luego á cargar al enem igo en los desfila­
deros y  calles de B urgo  de san A ntonio. A tacóse un ne­
tísim o combate , en que sin el valor del Principe , y  la 
resolución de M adam oyselle de O rleans , que hizo dispa­
rar la artillería de la Bastilla contra los esquadrones del 
R e y  , y  abrir ías puertas de la V illa  , para que entrasen 
por ellas las vanderas y  estandartes del R e y  C atoh co , hu­
b iera aquel dia acabado con Condé y  con todo su 

séquito.
A  este tiempo entró en Francia el Conde de Fuensal- 

daña con el exércíto E sp a ñ o l; tomó á C h au n y  , que de­
fendía el D uque de B eau fort, con mucha nobleza de P i­
cardía que lo acom pañaba ; rindiéronse todos prisione­
ros de guerra , y  el Conde envió al socorro de París al 
D u q u e  de W item bergh con un cuerpo de 6 o ®  hom brea

V ien d o  y o  que era menester ceder al tiem p o , y  con­
servar con m aña la  autoridad R e a l , que se perdía con 
fuerza ,  aconsejé al R e y  que me dtese licencia para reti­
rarm e por V eu si; pues con esto cum plirían lo que habían 
ofrecido los Príncipes, y  de lo contrario podría y o  sinó 
yalerm e de la ocasion para descomponerlos, enteramente
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con el pueblo. Cóncedióm elo el R e y  , y  y o  me retire  á 
S e d á n , atendiendo desde allí á lo que pasaba.

P u b fL ó  el R e y  una am nistía general ; vo lv ió  á 
Fran cia el D uque de L oren a  , y  juntas las tropas de E s­
paña , L oren a  , O rleans y  C on d e ', tuvieron como sitia­
do el exercito regio en V illan ueva de san Jo rg e . C an só­
se París de tener tan á las puertas los exe'rcitos amigos 
y  enem igos, que todos igualm ente arruinaban sus her­
mosas campañas. Consideró que con mi retirada de la 
C o rte  no se deponían las a rm a s , y  que no habia para 
deponerlas ningún m odio, quando ni yo  estaba fuera del 
r e y n o , ni dexaba de gobernar desde Sedán. P idió Pa­
rís  al R e y  que volviese á su C o rte , y  en esto pasaron 
tantos lances , que fuera nunca acabar si los hubiera de 
referir todos. Basta d e c ir , que Turfeaa se retiró en salvo 
del aprieto en que estaba , porque no quiso el señor D u ­
que de Loren a que se acabase de abatir la autoridad R e a l 
con la rota de aquel exe'rcito ( el único que la  m antenía), 
porque hab ia de redundar en Conde toda la gloria  y  
provecho. R etiráb anse unos y  otros á las fronteras, ocu­
pando en ellas algunos puestos, dexando libre la C iudad 
de París, para qué volviese á ella su in v i& o  M onarca, des- 
pues de haberse pasado de Biois el D uque de O rleans 
su  tio.

Entró  el R e y  en el Parlam ento ; publicóse la  amJ  
nístia con excepción de m u ch o s, que salieron desterra­
dos de la C orte. D ióse sentencia contra el Príncipe ; á 
la  que habiendo de asistir los Pares de Francia , se excu­
saron todos, y  solo intervino el D uque de G u isa , acaba­
do de llegar de su prisión de España , donde estuviera 
muchos años mas , sin la poderosa intercesión del Prín­
cipe , á quien S. M . Católica lo entregó ; pero habiendo 
podido excusar esta ingratitud con alabanza y  sin perjui- 
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cío alguno 2 quiso dar á entender que se hab ia olvidado 
y a  de lo que tan solemnemente prom etió en B o u r g , co­
mo en adelante se o lvidó  de otras m uchas cosas.

N o  perdieron tiempo los Españoles m ientras duraban 
en Francia estas revoluciones. Echaron las armas de mí 
R e y  de Portolongon y  Piom bino , que y o  estim aba por 
un reyn o  entero ; recuperaron á G ravelin gas , D um quer- 
que , y  otras plazas en Flandes i á Barcelona con casi 
todo el Principado de C ata lu ñ a ; y  en pocos dias se dió 
la  im portantísim a plaza de C asál , que con generosidad 
110 oida , y  contra la opinion de muchos po líticos, en­
tregaron  al D uque de M antua , su legítim o señor.

R etirad as de París las armas extran geras, y  las de 
C onde , y  vuelto el R e y  á su tro n o , pasé y o  de Sedán 
al exército , siendo recibido con aplauso universal de to­
d o s , mientras en París el Cardenal de R e tz  , viendo aba­
tid o en aquella C o rte  ei partido de C o n d é, procuró aba­
tir el mió , m oviendo para ello todas las máquinas de su 
ingenio. T rató se  de echarlo de la C iudad principal, don­
de tanto crédito tenia su eloqüencia con el pueblo ;  y  no 
habiéndose podido co n seg u ir, fue menester valerse de la 
soberanía que D ios concede á los Príncipes sobre todos 
sus vasallos , para el bien y  quietud de todos sus 

rcynos.
N o  era fácil de prender al Cardenal en medio de P a ­

rís , rodeado de sus amigos y  feligreses. Dispúsose d  ne­
gocio por otro camino m u y como y o  deseaba. E n vió  á de­
cir el Cardenal á el C ura de san Germ án, que queria pre­
dicar en su Iglesia el dia de N a v id a d ; súpolo la R e y n a , y  
envió á dacir al C u ra  , que oiría el sermón. Sabido esto 
por el Cardenal , quiso prevenir las gracias para la honra 
que esperaba recibir con tal auditorio. Fue á Palacio á 
besar la  mano á la  R e y n a , y  al salir lo prendió M onsíeur
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de V illo q u ie r , Capitán de las guardias del cu erp o , y  
en un coche que estaba prevenido , fue conducido al 
C astillo de Vincenes, sin que se siguiese otro m ovim ien­
to que el de los discursos de m u c h o s, que juzgaron 
que y o  habia querido vo lver á P a r ís , sin haberme ase¿ 
gurado antes con la prisión de este hombre.

M urm uraron  m ucho la prisión de un Sacerdote» 
O bispo y  C ardenal por la jurisdisdiccion seglar ; sobre 
que trató R om a de enviar á París á M onseñor M a ­
ridar , A rzobispo de A v iñ o n , á quejarse de la violada 
inm unidad Eclesiástica en la persona del C ardenal , y  á 
pedirlo , para que su Santidad conociese y  tratase su 
ca u sa ; pero se hizo reflexión , que los R e y e s  C h ristian í- 
s im o s, aunque m u y obedientes hijos de la Iglesia , son 
tenacísimos del poder que Dios les ha dado sobre todos 
sus v a sa llo s , y  que no h a y  le y  ninguna d ivina que e x i­
ma á los Eclesiásticos en materias civiles y  seglares de su. 
jurisdicción , y  que si la h ay  positiva Eclesiástica , nó 
tiene fuerza en los re y n o s , sino en virtud del consenti­
miento que han dado los Principes , y  que este es con-* 
dicional en quanto la manutención de la le y  ó p riv ileg io  
de exéncior^ no viene á ser en perjuicio del buen gobier­
n o , y  del bien público, y  que quando se halla que aquel 
privileg io  , que es en beneficio de algún particular , v ie ­
ne á ser con perjuicio del común , el que dió el asenso 
para el p rivilegio  , habiéndolo dado condicional , y  
faltando la condicion , no está obligado á mantenerlo , y  
puede usar francam ente del derecho cojjiiun , que D ios 
le dió , sin que con razón se lo pueda em barazar nadie; 
y  acordándose en R o m a  de lo que pasó con V enecia el 
año de 6 3 7  de este siglo  , quando aquella sabia R e p ú ­
blica supo con tanto crédito m antener la autoridad y  ju^ 
risdiccion contra los E c le s iá s t ic o s q u e  exerce h o y  en
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materias civiles sin contradicción , no quiso ponerse 
á el riesgo de una exclusiva ,  y  dexó correr la m a­
teria.

H allabam e y o  en el exército de C haste ’a u , Porcien y  
y .e rv in e s ; y  dexando bien proveídas las fro n teras, v o l­
v í  á entrar en París triu n fan te , donde tanto tiempo ha­
bia sido el blanco de los o p ro b io s , y  el objeto del me* 
nosprecio.

Salieron á cam paña las tropas del A rch id u q u e L e o - l  
poldo juntamente con las del Principe de Conde y  D u q u e 1, 
de L o r e n a , componiendo todas un exe'rcito de 2 5 © hom­
bres; y  entrando por las dos riberas del So m a, pa-- 
só al País de Santerra , donde ocupó algunos puestos de 
poco nom bre, m ientras con la  vecindad de París y  su jes-: 
tiones de algunos mal. afeólos r trataron los- confederados 
de conm over el pueblo de la  gran ciudad , que cansada 
y a  de la  guerra , se m antuvo en paz ; con que vo lv ien ­
do los enem igos á pasar el Soma en Seriú  , trataron de 
sitiar á G u isa , desproveída de gente , y  tomados y a  los 
puestos por alguna caballería Española y  C o n d ista ; 
desistieron del. in t e n t o p o r q u e  el caballero de G uisa , á 
cu y o  cargo estaban los Lorcneses, reusó de asistir con su. 
gente al sitio , obedeciendo la orden que tenia del D u ­
que , y  porque aquella plaza , que era de su herm ano, 
no se entregase al Príncipe de Conde , si se ganaba, como 
se h ab ia  de hacer en. v irtu d  del tratado hecho con 
España.

E rrad o  el sitio de G uisa ,, y  el trato  que harían en  
Corv.ia pasaron los enemigos sobre R o c ro y  , que se r in ­
dió en pocos d ia s ,  quedando en poder del P rín cip e , 
que puso en la. plaza, guarnición Francesa de sus 
tropas.

L o s  M ariscales de T u ren a  , y  Lá-F erte  , á cu y o  car­
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go  estaba la defensa de áquellas p a rte s , no hallándose 
con fuerzas competentes para socorrer á R o c ro y  , em­
plearon las que tenian en el sitio y  tom a de M u so n ; con 
que dieron felizm ente en el contrapeso á la reputación 
que ganaron los enem igos en la conquista de una pía-, 
za fuerte.

D abam e (cuidado la de G u iena por la vecindad de 
E spaña ; cu yas fuerzas m aritim as tenian libre entrada 
hasta Bourdeaux , con los puertos que ocuparon sobre 
la  ribera , y  el que trataban de tomar en la isla de C a - 
saus. A ngustiábam e lo que los Bordeleses trataban con 
In glaterra , y  temia con razón, que si España tom aba de 
veras por su cu én tala  conservación de aquella plaza, se­
ría  dificultoso conservar la provincia en la  obediencia de 
mi R e y  ; y  si el señor Prote& or con las antiguas preten­
siones que la  corona Inglesa tiene en ella, asegundaba sus 
in te n to s , la podia unir á su p ro te& o rad o , ó ayu d arla  
para que se form ase en ella una R epú blica  tan formida-, 
ble como la de Holanda.

C o n  estos recelos trate' de em plear la negociación , y-, 
la  fu e rz a ; porque siempre se h a de valer de ambos me­
dios el buen M in istro : con lo prim ero gane' la im portan­
te plaza de Brobage's, y  el Conde de O gon , que me la  
entregó por quinientos mil flo rin e s , logró un B reve  de; 
D u q u e  por el M ariscal de Francia.

C o n  la  fuerza reduxe á la  obediencia las demás pía-, 
zas de G uiena , y  eche' á los Españoles de B o u r g s , que-, 
dando solo firm e B o u rd e a u x , que se mantenía con Ia: 
presencia de la  Princesa de C ond e ', y  su hijo el Príncipe 
de C o n t i , y  D uquesa de Lon gaville . Compre' á Lormon, 
de los Irlandeses, que servían á España ; con que á vista 
de Bourdeaux pase por mar y  por tierra las arm as dq 
<ni R e y ,
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E n tab lé  al mismo tiempo la negociación, y  como 
nunca falta un criado ambicioso , que por sus conve­
niencias venda la reputación de su a m o , supe también 
granjear á Sarasin , Secretario del Príncipe de C o n ti, de 
quien hacia entera confianza , que con sus m anas lo re- 
duxo á no hacer todo lo que hubiera podido por la con­
servación de Bourdeaux en el' partido de su hermano, 
ajustando para sí un t r a t a d o  p articu lar, en que dexando 
á mi disposición todos los Beneficios Eclesiásticos que te­
nia , hize que mi R e y  le diese en recompensa todos los 
bienes confiscados de su hermano , y  por m uger á mi 
sobrina M a rt in o r i, de quien pueden nacer R e y e s  de 

Francia.
A ju stó se  Bourdeaux recibiendo la amistad , que se 

habia dado antes á los de París ; dióse pasaporte á los G e ­
n e r a l e s  de C ondé para que se retirasen, y  á la Princesa de 
C ondé con su h ijo , para que se pasasen á Flandes en ba- 
xeles Españoles ; con que la Guiena con la fuerza y  con 
la  industria vo lvió  á la obediencia de su R e y , y  y o  q ue­
dé vi& orioso , y todos mis enemigos p ostrad os, desterra­

dos , presos , ó fuera del reyno.
Prendieron por este tiempo los Españoles de Flandes 

al D uque C arlos de L o re n a , por muchas razones que 
los obligaron á ello ; y  si así lo hubieran hecho a n te s , no 
hubieran tenido tantas como quando lo executaron. P a ­
sáronlo á España , y  llam aron de V iena al D uque Fran­
cisco su herm ano , que fue á servirlos con sus tropas, 
quando lo prendieron con la misma razón ; con que 
despues se pasó á servir á m i R e y  con ellas, quando tra­

taban de soltarlo.
Quedabale al Príncipe de Conde la plaza de Estenoy 

c o n  su ciudadela fu erte , y  bien guarnecida. T ra te  de 
echarle de ella , y  llevé  al sitio al mismo R e y  ; por­
que los Príncipes jovenes se han de criar en el excr-
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cicio de las a rm a s, que es lo que mas ennoblece á los R e ­
y e s ,  y  obliga ú que los vasallos dexando el ocio , y  los 
vicios de la  C o rte  , sigan el exem plo de quien los 
manda.

T rató  el Príncipe con los Españoles desocorrer su plaza, 
en que tenian tanta parte ,pues eran dueños de la v illa , y  
los Condistas del castillo. Pareció difícil el socorro con la 
fuerza , no siendo prafticable m archar á E stenoy con el 
exe'rcito entero , por la esterilidad del p a ís , que quedaba 
á las espaldas, y  estar m uy apartadas las plazas de don­
de habia de sacar la substancia; y  una parte de ellas no 
bastaba , porque aunque no era grande el F ran cés, valia 
por muchos por la presencia de su R e y .

Propuse la división , y  parecie'ndole á el Principe 
poca recompensa de su valor la toma de L a -B a se ', resol­
v ió  el sitio de A rras  , plaza la  mas im portante que h a ­
bían ocupado las arm as Francesas despues de la gu erra  
de Flandes. Pusiéronse sobre ella los Generales Españo­
les y  coligados , con un exercito de 1 2 ®  infantes , y  1 0 ®  
caballos. D ióm e cuidado esta empresa , no habiendo aca­
bado aún la de Estenoy ; y  me lo aum entó el haberse 
escapado de su prisión por este tiempo el Cardenal de 
R e tz . D i priesa al s it io , m ientras los Españoles se la da­
ban en la  fortificación de su linea ; que siendo de mas de 
cinco leguas de circunferencia, antes que estuviese en de­
fensa , penetraron por ella á la  plaza cerca de mil caballos 
en diferentes veces.

Q uedó el sitio de Estenoy con las guardias del R e y ,  
y  alguna poca gente de los presidios vec in o s; y  los de 
T u ren a  y  L a -F e rte  con las tropas de su cargo , que no 
pasaban de 18 ©  h o m b res, m archando media legua del 
campo E sp a ñ o l, tomaron puesto en M uchipreus á vista 
de la linea. R in d ióse  Estenoy , y  sin dilación llevé  á el 
R e y  á Perona , para que con su vecindad se alentasen los
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s itia d o s ; y  con sus guardias , y  la demás gente que h a ­
bía recogido el M ariscal de H oquincourt ^ que ocupo el 
puesto de san E lo y ,  se reforzasen los exe'rcitos para el 
ataque de la linea , que se h izo  á 2 5 de A gosto  , dia de 
san L u is ,  con tanta fe licid ad , que sin resistencia se ocu­
pó el quartel de los Loreneses, y  con m uy poca d  de 
D on  Fernando Solís 5 con que se comunicó el exercito  
con la plaza socorrida , m ientras el A rch i-D uq u c con a l­
gunos C a b o s , y  poca gente , se retiró á D u a y ; el_ Prín ci­
pe de Condé con el G eneral de la caballería Española , y  
la  m ayor parte del exército  en batalla á C am bray ; y  el 
D u q u e Francisco d eLoren a amaneció enV alen cian es, no 
habiéndose acabado el combate en la  linea á las nueve 

del dia.
Entró  el R e y  con toda la C orte  en la plaza socorri­

da , y  dispuse que viese toda la linea y  a ta q u e s , dando 
orden que no se enterrasen los m uertos, que yacían ten­
didos en los a ta q u e s , y  por la cam p añ a, para que con 
aquel espe&áculo se encendiese mas el ardor m ilitar de 
m i R e y  , á la  vista de un campo enem igo vencido con 
sus arm as. V o lv ió  la C orte  á París triunfante , y  y o  li­
bre de los rezelos, que me habia causado el Cardenal de 
R e t z ,  que con la  nueva del suceso de A rras , dexando 
de proseguir el camino de París, que habia tomado desde
Bretaña , se salió del reyno.

O cuparon las armas Christianísitnas la plaza de 
G uesm ay despues del socorro , y  en la siguiente cam pa­
ñ a la de L a rd o y  y  Condé 5 y  llevé á m i R e y , a que rin ­
diese su persona la de san G uilain  , con gran terror de 
l a s  Provincias Bélgicas, donde iban ganando tanto terre­

no las armas Francesas.
A seguraba la  fortuna mis in ten to s, y  con la pros­

peridad de los sucesos , se iban olvidando los Franceses 
del odio que me habian ten id o ; del qual yo  mismo los
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escusaba , porque no es fácil que dexe de ser envidiado 
y  oborrecido el e x tra n je ro , á quien suelta la mano para 
todo un R e y  en sus estados. El M ariscal de H oquin- 
court, Gobernador de las plazas de Perona y  H am , llaves 
im portantísim as de F ran cia , sobre la ribera del S o m a , se 
h ab ia descompuesto , y  ajustado conm igo varias veces en 
el tiempo de mi gobierno , y  habiendo sido de los que 
mas contribuyeron  para mi feliz viage á la C orte  , quan­
do vo lv í de A lem ania, se hallaba á su parecer poco satis­
fecho. Era este caballero m uy favorecido de M adam a de 
C a stillo n , como también lo habia sido de su madre. T u ­
vieron los enemigos maña para por este camino fomentar 
sus d isgustos, y reducirlo á que adm itiese en Perona per­
sona con quien hacer un tratado en perjuicio de la coro­
na. H izo lo , y  y o  la tuve también para descubrirlo, y  ha 
lie un torcedor que lo rompiese. Prendí á M adam a de 
C a stillo n ; y  hice que escribiese una carta al M ariscal de 
H o q u in co u rt, pidie'ndole encarecidamente que desistie­
se de lo comenzado , porque sino tenia riesgo su cabeza.

M archaban y a  para entrar en Perona y  H am  las 
tropas de F lan d es, quando llegó esta carta á manos del 
M a risc a l, que llam ando al Español con quien habia he­
cho el tratad o , se la mostró , diciéndole lo que sentia no 
poder pasar adelante en la execucion ; porque si lo h a­
c i a ,  cortarían la cabeza a  M ad am a, que queria mas que á 
todo el re y n o , pues para salvarla  lo diera todo si fuera 
su yo .

R ió se  el E sp a ñ o l, y  le dixo que se adm iraba como 
un hombre que habia llegado á firm ar un tratad o , para 
solicitar la justa venganza de sus enemigos , ganando fa ­
ma y  reputación en el mundo , se espantaba de una 
am enaza tan fr ivo la  , quando tenia en su poder el re­
m edio eficaz para salvar á M adam a , y  proseguir en lo 
.comenzado.

Pí-
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Pidióle el M ariscal que se lo dixese , y  el cauto  Es­
pañol respondió : que pues tenia en su plaza al D uque 
de N a v a ile s , y  al C onde de N o a ille s , confidentísim os 
mios que yo  le habia enviado para  reaucirle, los prendie­
se ó le perm itiese á el que lo hiciese al salir de la plaza, 
que  lo executaria fác ilm en te , pues á pocas leguas tem a 
cu a tro  mil caballos á sus ordenes ; y  presos estos hom ­
bres me escribiese , que se executaria con ellos o mismo 
que  con M adam a. Faltó la resolución al M ariscal para se- 
e u ir  este buen consejo : desvióse del tra ta a o ; y dexo sus 
plazas con alguna recompensa de d inero  , que le di para 
e lla s , en que puse personas de mi satisfacción, quedan
libre  de este nuevo embarazo.

T ra tabase  en E spaña de dar libertad  al preso D uque 
de L o ren a , que no estaba menos ofendido de su herm a­
no el D uque Francisco , que de los mismos que le tem an 
preso Y aunque me pareció á mi , que fuera de la p r i­
sión no seria dificultoso atraerlo  al servicio de mi R e y , 
p ara  vengar la in juria  recibida de los Españoles , quise 
hacerlo por o tro  camino mas seguro ; con que d^xe a 
D u q u e  Carlos en el castillo de Toledo , y dispuse quL el 
D u q u e  Francisco con las tropas Lorenesas pasase al servi­

cio de la corona de Francia.
Para esto me valí de algunos criados del D uque  F ran­

cisco , que le propusieron en mi nom bre , que siendo sus 
hiios los herederos legítimos de los estados de L orena, 
como nietos por parte de m adre del últim o D uque  muer­
to  , sin dexar sucesión masculina , si se pasaba a Francia 
con el exe'rcito que tenia á su cargo , com pondría fácil­
m ente sus negocios , y aseguraría con el apoyo  de mi 
R e y  la sucesión , que estaría simpre dudosa con la prc 
tensión de la ley Sálica , que alegaba su herm ano m ayor; 
el qual podia volverse á casar en faltando laD uquesaN ico- 
¡asa su  nrnger , y  ten e t hijos leg ítim o s, q ¡x  d isputasen
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con los sayo s la sucesión en el Estado. A ñ a d í,  que los 
Españoles trataban de perderlo ,  sospechosos de que se 
hab ía entendido conm igo en lo de A rras. H icieron efec­
to  estas razones , y  rezelos en el pecho del D uque Fran­
cisco ; y  sin em bargo de que al mismo tiempo con las 
tropas de su  cargo acababa de hacer nuevo juram ento 
de fidelidad para el servicio de España * condicion que ha­
bía estipulado para la libertad del D uque su herm ano, se 
paso con ellas , y  sus hijos á Francia , logrando y o  con 
esto mis m aquinas, y  quedándose en su prisión de Toledo 
el D uque Carlos.

V olviéronse á campaña las tropas del exerc ito , y  re- 
forzadas con las de Loren a á Valencianes , á tiempo que 
habiendo salido de Flandes el A rch i-D u q u e  Leopoldo, 
y  pasado a M ilán el Conde de Fuen-Saldaña , se habia 
encargado el gobierno de los estados á Don Ju a n  de 
A u s tr ia , y  el de las armas al M arques de C arazen a .q u e  
con el Principe de Conde , dispusieron el socorro de la 
plaza con tanta felicidad , que vengaron con usura el 
descrédito de A r r a s 3 quedando entre sus m anos, para 
mas lustre de la v i& o ria  , todo el vagaje y  artillería , y  
m uchos Oficiales y  prisioneros de cuenta del M ariscal de 
la  Fers-Seneterre.  ̂R ecuperaron la  plaza de Conde los 
Españoles, y  se paso aquella campaña en Flandes , sin mas 
ventajas de las armas C atólicas; que al cabo de ella per­
dieron la C apella sin ganar á San -G uila in , que solo rcciw  
peraron a el principio de la  otra.

. .^os sucesos de Flandes no lim itaban mis vastos de­
signios. L o  de Ñ apóles se habia desvanecido con las per­
didas de Portolongon y  Piom bino , y  con el mal suceso 
del D uque de G u isa  en Castelam ar , M ilá n , M eca y a  y  
M aserza. Y  para hacer contra aquel estado mas fuerte 
im presión , le procuré nuevos enem igos, uniendo á las 
arm as Francesas y  P íam ontesas, las del D uque de M o -
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dena , que grangeé con la voluntad del Cardenal de Est, 
y  lo dispuse á que pasase á Francia , donde se concertó el 
casam iento del Principe A lfonso  su hijo , con una de 
mis sobrinas. V o lv ió  despues á Ita lia  con títu lo de G e­
neralísim o de la armas Francesas, y  juntas con las de 
los coligados en V alencia del Poó  , tentaron á. P avía  y  á 
A lexan d ría  con feliz suceso, y  ocuparon á Heodin , y  á 
M ortara  con mas dicha , y  asolaron las fértiles cam pa­
ñas de L o m b a rd ía , sin que bastasen para im pedirlo las 
fuerzas Españolas del Estado , ni tas que vinieron del Im ­
perio en su socorro. 03

Quise por este tiempo dar á entender á  el m undo, 
q ue  deseaba la  p a z , siendo por entonces m u y contrarios 
m is intentos. E n v ié  á M ad rid  á M r. L io n é  con poder 
am plísim o para tratarla , concluirla y  firm arla , disponien­
do que fuese m uy oculta y  secreta su jornada. C um plió­
se de parte de España , pues hasta su alojam iento fue en 
el R e t ir o ;  pero de la mia se publicó en las G azetas, por­
que me servia de torcedor este fingido tratado , para sa- 
car mas aventajados partidos del que disponía á este 
tiem po con Inglaterra y  P o rtu gal. B ien sabia y o  , que 
se rom peria en llegando al punto de los intereses del P rín ­
cipe de C ondé , por el qual quisieron em pezar lefcEspa­
ñoles , como por el de mas reputación. R eservó le  L io n é  
p ara el últim o , asegurando, que no hab ia dificultad en 
e l. Ventiláronse los otros p u n to s, protextando los Espa­
ñ oles, que no cederían nada de lo que concedían , sin la 
satisfacción del Principe. L legó se á tratar de ella , y  pro­
puso L io n é , que se le vo lvería  su  hacienda y  patrim o­
nio , se o lv id aría  lo pasado , y  se le  daria licencia para 
vo lver á Francia con condicion, que no pudiese salir de 
una de las plazas , que se le señalarían en el reyn o  , sin 
permisión expresa del exe'rcito , ó por mejor decir , mia.

Bien
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Bien sabia L io n e  , que la proposidon era ridicula ; pero 
com o tal la propuso, diciendo, que no se podia alargar á 
mas. Executó  m u y bien mis ó rd en es, consiguiendo yo  
m i intento de dar con este misterioso tratado en Londres 
y  en L isb o a  zelos , y  me quedó campo abierto para que 
se pudiese decir en el mundo , que habiendo enviado y o  
hasta M ad rid  á buscar la p a z , no habian querido los Es­
pañoles adm itirla.

Representado el entremes del tratado de M adrid  , y  
ajustado el G eneralato del D uque de M odena en L o m - 
bardía , no me contente con este enem igo m a s , que d i á 
el poder de España. A ju ste  con el señor C rom uel la liga  
para la conquista de Flandes ; y  para echar de aquellas 
Provincias los Españoles, hizósé el prim er insulto de esta 
confederación enM astric . Quise sorprender a Ostende con 
otro tratado ; mas saliendo doble , quedó preso el 
M ariscal D e^Aum ont con los que lo iban á executar. 
Pusieron sitio las armas Francesas á la plaza de M om edí, 
donde un G obernador mozo acabado de llegar de Espa­
ñ a ,  daba esperanzas de que sería de pocos dias la de­
fensa ; pero fue tal la que hizo el valeroso mozo Don 
Ju a n  de A la m o s , y  la  fue alargando tanto , que causó 
adm iración igualm ente entre sus am igos y  enem igos, 
hasta que un golpe fatal le cortó el hilo de la vida , que 
tan-bien supo emplear en el servicio de su R e y ,  cura-, 
pliendole la palabra de nunca rendir á sus enemigos lá  
plaza que ponia á su cargo. R ind ióse  despues, de su 
m uerte, m ientras los Españoles intentaron la sorpresa de 
C a le s  j que les fue co n traria , por no haber medido bien 
el tiempo ; y 'Ia  de¿ A ndes , porque no atendieron á em­
barazar el socorro de la gente que le entró.

D ióm e cuidado la emocion de Hesdin , que se decla­
ró del partido del Príncipe 'con la protección de España. 
.■JO. 1 T e -
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T em í ío mismo de la nobleza de Lom bardía , que llam a­
ba al M ariscal de H oquincourt , para que la mandase, 
E rraron  los enemigos este tiro , con que pasó á Flan- 
des el M ariscal, arrepentido tarde de no haber seguido en 
persona el consejo del E sp a ñ o l, con que se hubiera e x i­
mido de morir de un mosquetazo , queriendo reconocer 
la  linea de D unquerque.

Desem barcó junto á Cale's el exe'rcito Ingles , que 
habia de m ilitar con el Francés en Flandes. Pusieron s i­
tio á D unquerque, y  acudiendo á su socorro Don Ju a n  
de A u str ia ,e l Príncipe de C onde, y  el D uque de Y o rch , 
con los demas Generales E sp añ o les, sin aguardar la 
unión de todas las tropas, se arrim aron tanto á la linea 
sin fortificarse , que saliendo de ella los confederados en 
número m uy su p erio r, se llegó á las manos en las D unas, 
donde roto el exercito Español con m ortandad, y  prisión 
de m uchos, vo lvió  T u ren a  victorioso á la continuación 
del sitio , que duró aún muchos dias ; hasta que m uer­
to de sus heridas el M arques de L e y d e , que con su 
acostum brado valor defendía la p laza.por su R e y ,  se 
h ubo  de entregar al exe'rcito presente , que la puso lue­
go  en manos de los Ingleses sus confederados , con harto 
sentim iento de muchos Franceses prudentes , á quienes 
pesaba de ver en tierra firme la nación, que mas postrada 
tu v o  en otros tiempos la Francia.

Enferm ó en esta ocasion el Christianísim o ; y tan de’ 
p e lig ro , que teniéndole todos por m uerto , quedó sus­
penso el reyno , y  las armas lo estuvieron lo que duró su 
dolencia ; con que los Españoles hallaron ocasion para re­
hacerse algo de la quiebra pasada, hasta que convalecido 
m i R e y ,  prosiguieron las armas el curso d esús victorias, 
ocupando á F u rn o s, Bergeis , D ix m u d a , G ravelinga?, 
Ip re  , M ensin y A u d en ard a , sin otra oposición , que la  
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del in 'icrno , que las reduxo á quarteles , que fueron los 
últimos .inres de las paces.

M u rió  al principio del año 5 7  el Em perador Fer­
nando I I I .0 habiendo m uerto el de 5 4  su h ijo  , R e y  de 
U ngría , E le& or de R om anos. Los desasosiegos de A le ­
mania , la poca edad de Leopoldo , declarado y a  R e y  
A postolico  , despues de la muerte del hermano , y  la sa­
lud quebrada del Em perador, que no íe dieron lugar para 
que m ientras v iv ió , hubiese procedido asegunda elección 
de futuro E m p erad or, me facilitaron una ocasion m uy 
oportuna, para quitar á la Casa de A u str ia  la continuada 
sucesión que tiene en el Imperio. Señalóse para la elección 
la ciudad de F ra n c fo rt, sobre el M ien. Envié' á la D icta 
Em baxadores de mi R e y  , que nunca habían concurrido 
con solemnidad en las juntas del Im perio , y  ahora lo 
pretendía establecer con el titu lo de L an d g rav e  de las 
A isacias, adquirido con la  paz de Alem ania.

T ra té  de unir con la Francia la corona del Im perio, 
y  valiéndom e para ello de los medios , que siempre sue­
len ser los mas eficaces, procuré grangear las voluntades 
de los Ele& ores de M aguncia y de Colonia , parecíéndo- 
me y a  , que estaba casi seguro de la del Palatino , y que 
podia ganar, también á los demas. Encargué al D uque de 
G ra m o n t, y  á M onsieur de L io n i , Em baxadores en la 
D ieta  , que para apartar los ánimos de la inclinación d e­
bida á la Casa de A u str ia  , propusiesen y  exagerasen los 
inconvenientes que se seguirían en el Im perio , si caía la 
elección en un Príncipe A u str ía c o , que continuaría sin 
duda los socorros , que el difunto habia enviado al R e y  
C atólico contra el C hristianísim o y  sus a lia d o s , contra­
viniendo en esto al capítulo de la paz de A lem ania , por 
donde se vendría á romper lo que apenas comenzaba , y; 
hab ia  costado tanto.

Que

io  6
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'Que se quejasen de las contravenciones hechas por 
Fernando I I I .0, y  pidiesen á el C olegio Ele¿torai> que en 
prueba de que deseaba la continuación de la paz , revo­
case luego las tropas que m ilitaban en M ilán  en auxilio

de las de España.
Q ue eligiendo un Príncipe A u str ía c o , siempre que­

darla poco am iga la corona de Suecia , y  siempre 
opuesta la facción Protestante á la Católica , de don­
de se renovarian los males de que estaba tan fresca la 
m em oria j pero que eligiendo un Principe mas afeito a 
los Suecos , y  menos enemigo de los Protestantes , se es­
tablecería la quietud y  sosiego del Imperio.

Q ue no era justo que por tanto tiempo una dignidad 
ele& iva estuviese como heredera de una casa y  fam ilia, 
con la exclusión de las demas del Im perio y  de Europa.

Q ue eligiendo un P r í n c i p e  A u s t r í a c o ,  dom inaría mas

en el Im perio la corona de España , que el mismo Em pe­
rad or , por las dependencias grandes que el ramo A u s ­
tríaco y  A lem án tienen con el E sp añ o l, como ya  lo ha­
b ian experim entado muchos años á su costa, con gran me­
noscabo de la libertad de Germ ania.

Que pusiesen los ojos en el Pv.ey C hristianisim o, mo­
zo, soldado, poderoso, victorioso, confederado con el R e y  
de Su ecia , am igo y  temido del T urco , y del Protector 
de Inglaterra , y  estimado de todos los Protestantes ueL 
Im perio. Q ue no serian menos favorecidos y  amparados 
de é l , que lo eran los H ugonotes de su rey no.

T odas estas razones, y  oirás que dexo por no ser 
prolijo , que con eficacia y  maña publicaron lo;, E m b axa- 
d ores, no fueron bastantes para que los E lectores, aun­
que inclinados algunos al partido Francés, se atreviesen 
descubiertam ente á declarar por quien no era nacido en el

Im perio. _
V ien d o  y o  cierta la exclusión del R e y  C hristiam si- 
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mo , y  que era preciso que fuese A lem án el electo , trá­
te de que entrase en la pretensión el Duque d eB ab iera , y  
dispuse y  ordene , que se lo fuese á persuadir el M ariscal 
de G ram ont, ofreciéndole toda la asistencia de Francia 
para conseguir el in tento .N o vino en ello el D u q u e , por- 
que nó quiso hacer oposicion á la Casa de A u str ia , con 
quien tiene tantos vínculos de amistad y  parentesco , y  
porque juzgó  la materia mas dificultosa que lo q u e ’ y o  
pensaba ; pues ni el P a la t in o , ni Saxonia ,  ni Brandem - 

ourg hubieran concurridoen la nominación de su persona: 
el Palatino por las diferencias que con él tiene-, y  por la 
competencia de su Casa , siendo la de Babiera ram o in­
ferior de la su ya  ¡S a x o n ia  y  Brandem bourg , porque 
habiendo de elegir u-n Católico , no levantarían sobre sí 
al ig u a l , para ser despucs sus inferiores.

N o  saliéndome tampoco este designio , y  conociendo 
que todo el Im perio inclinaba á un A u str ía co , traté de 
d iv id ir la C a s a ,  y  hizc que el Eledtor de M aguncia pro­
pusiese a l A rchi-D uque Leopoldo, y que una R elig ión  en­
tera solicitase su elección , sabiendo que no era la persona 
que deseaban los demas de la C asa pero me erré  en 
la  cuenta , y  reusándose el mismo A rch i-D uqu e , conocí 
que la-unión de todos los Príncipes de esta augustísim a 
fam ilia es de calidad , que ningún Ínteres ni conveniencia 
particular la  puede disolver.

C om o no me salió alguno de mis intentos , y  conocía 
infalible la elección del R e y  C ató lico , procuré ganar el 
beneficio del tiempo , para darlo al R e y  de Suecia, á fin 
de que desembarazado de los negocios de D inam arca, re^ 
vo lviese sus armas sobre el Im perio, para que con la con­
fusión que suele causar la vecindad de los exerc ito s, ó se 
disolviese-la D ieta , y  quedase la elección pendiente para 
m ucho tiem po, ó se nombrase en ella por el miedo ¿1 
que y o  quisiese.

Pa-
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Para conseguir este intento persuadí al Elector de 
M agun cia  (q u e  como Canciller del Im perio de A lem a­
nia , tiene gran mano en las D ie t a s ) q u e  propusiese h a­
cer la paz entre las dos coronas antes de proceder á la 
elección , estando cierto de que si venia en e llo , se dila­
taría  mucho tiempo , por el que era menester para un tra­
tado de esta calidad ; y  si no, el embarazo de esta propo­
sición sola retardaría mucho la elección , y  daria ocasion 
para publicar , que los Españoles reusaban la paz en to­
das partes. Fue corriendo esta negociación hasta que el 
Conde de Peñaranda desde Praga , y despues en Franc­
fort , descubrió el artificio de quien la p ro m o vía ; y  que 
solo era con el objeto de ganar tiempo, y  dexar el Im perio 
sin cabeza quando mas la habia menester. Por esto res­
pondió á quien le hizo la proposicion, que ni el tenia po­
der de su R e y  para tratarla, ni habla ido á A lem ania pa­
ra  es fe efecto. Q ue quando su R e y  viniese en e llo , eran 
menester algunos meses para que llegase el poder para 
concluirla ; aunque siempre con el riesgo de no conse­
g u ir lo , como había sucedido en M unstcr. Q ue hecha la 
elección , si' el C olegio Electoral quería imponerse para 
tan grave negocio, como en la capitulación para el fu tu ­
ro  E m p erad o r, no se ingiriese cláusula alguna en per­
ju icio  de la corona de E sp a ñ a ; y  que si se conociese 
que el C olegio  se inclinaba mas á. las concurrencias del 
R e y  Christianísim o , que á las del su y o , en tal caso le 
suplicaría que le concediese la plenipotencia , y  adm itie­
se en el número de los medianeros de los señores E lecto­
res , para que como á testigos constase de la verdadera 
y  sincera voluntad con que el R e y  su señor deseaba la 
paz y  quietud del orbe. Y  últimamente , que para con­
clu ir tan im portante negocio , tenia por necesario que se 
señalase un puesto de España ó Francia en los Pirineos, 
á  igual distancia de ambas C o rre s , para que á un mis­
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mo tiempo pudiesen llegar las últimas resoluciones de 
los P rin cip es, de que se necesitaría m uchas veces.

N o  obstante todas estas cavilaciones hechas de mí 
p arte , que se desvanecieron , y  se reduxeron en hum o, 
se executó la elección en la persona de Ignacio Leopoldo 
de A u s t r ia , continuando en aquelfa augustísim a casa 
la  corona del Im perio con harta mortificación m ía, que 
por estos caminos la procuraba em barazar. Ibase llegan­
do el tiempo que habia escogido el C ielo  , para dar la 
paz á los dos mas poderosos M onarcas de la christiandad. 
Hallabase el mió en lo florido de su edad , no habiendo 
cum plido 2 1  a ñ o s : era menester darle esposa digna de 
su grandeza, en quien pudiese emplear el verdor de sus 
a n o s , y  dar a la  Francia un D elfin , como se le dió en 
L u is  ano de 38  por el mes de Septiembre ; y  la misma 
Providencia que lo habia hecho desear tantos años a sus 
padres y  á sus re y n o s , dispuso que naciese en España en 
el mismo mes y  año la Serenísima Infanta M a ría  T eresa 
de A u stria  ; las delicias de sus augustísim os progenito­
r e s , y  el sugeto m as amable de todos sus re y n o s , que 
desde el dia que comenzó á gozar la lu z ,  fue creciendo 
como felicísimo arco de p az , y  manifestando la confede* 
ración en que se habian de unir las dos -coronas : no ha­
bia otra en Europa mas digna de los empleos de mi R e y . 
D escabalo la m adre, apetecíalo el hijo , y todo el reyn o  
convenía en el mismo sentir ; solo y o  , que por este ma­
trim onio daba por hecha la paz ( habiéndom e ido tam . 
bien en la  g u e rra ) ,  lo dilataba ; y  si se ha de hablar 
claro , no lo deseaba , procurando em barazarlo con el 
casamiento de Saboya ; y  quando al cabo con sentí, fue 
porque no pude resistir mas á la voluntad constante de 
la madre y  del hijo. Hizose la proposicion; suspendiéron­
se las armas en todas partes > y  ajustóse en París un tra­
tado , que solo fue preludio del que se habia de firm ar.

D is-
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Dispúsose para que conferenciásemos en los Pirineos el 
señor D on L u is  de H aro  , y  y o  , que en la  Isla de los 
Faysanes sobre el rio V id aso  , que d ivide estos reynos, 
se fabricase una b arraca, en que los dos M inistros (sin  
otros medianeros , que mas em barazan que adelantan las 
m aterias) debatiesem os, y  ajustásemos los puntos; for­
másemos los instrum entos de la paz , y  el contrato del 
m atrim onio. Com enzaron las conferencias á x 3 de A go s­
to del año de 5 6  , y  á 7 de N oviem bre se concluyeron, 
firm aron y  publicaron las paces , con la leftiira  que se 
hizo del contrato del m atrim onio en la misma barraca; 
donde se vieron despues los dos M onarcas, que las ju ra­
ron solemnemente (p o r sí m ism os) sobre los .Evangelios; 
y  el Católico entregó su amada hija al Christianísim o, 
con el afefto de tal p ad re , sintiendo la separación de tal 
h ija  ; alegrándose al mismo tiempo de verla colocada con 
tal Príncipe en el trono que m erecía; executándose todo 
con tanta magestad , qual ni h ay  Em perador en lo pasa­
d o , ni parece que lo hecho lo puede ser para lo venide-, 
j o ,  con las mismas circunstancias.'

Consum óse el m atrimonio en san Ju a n  de L u z ; en­
cam inóse la. C orte para P a r ís , y  queriendo el C ielo  dar 
señas de que probaba la quietud del orbe christianísim o, 
m andó que temblase la  tie rra , para que no quedase en el 
reyno quien pudiese em barazar los frutos de la paz. L le ­
ve á mi R e y  á P roven za, m ientras se aguardaba la veni­
da de la esposa. Pasó por A v iñ o n  , y  adm iró la grandeza 
de la. C iudad , que una R e y n a  de Ñ apóles, Condesa de 
Provenza , dió á la Iglesia.. D erribó los muros de O range, 
plaza fuerte de la casa de C halón ; (h o y  unida con un 
ram o de la de N a sa u ) porque no es bueno en el reyno 
propio lugar fu e rte , que no sea del Soberano ; castigó la 
desobediencia de M arsella , que se intitu laba C iudad l i '  
bre; debaxo de }a dominación Francesa ;  desarmó los ciú-

1 1 1

Ayuntamiento de Madrid



dadanos 5 aportilló los m u ro s , y  comenzó lá fábrica de 
un castillo , para serv ir de freno á quien lo habia menes­
ter. V o lv ió  mi R e y  á París con la paz y  con la esposa, 
donde fue recibido con los triunfos y  aplausos dignos de 
tanta magostad y  grandeza , y  yo  con la g loria  de h a ­
ber sabido hacer la  guerra con tanta fe lic id ad , y  la paz 
con tantas ven tajas; pero no correspondían ya  á las fuer­
zas del ánimo las de mi cuerpo , quebrantadas con las 
continuas fatigas y  desvelos á que está sujeto quien tiene 
sobre sí el peso de una M onarquía. M orim os cada dia los 
nacidos con la parte de la vida que nos lleva cada hora. 
L le g ó  la mia , que no pudo retardar la aplicación de los 
M édicos mas exp ertos; conocí que me m o ria ; dispuse 
las cosas del alma lo mejor que pude ; publiqué mi tes­
tamento ( aún estando en v id a ) ;  apretóm e el m a l; decla­
róse la hidropesía , y  acabé con felicidad mis dias.

O bservé en todo las máximas del señor C ardenal de 
R ich e lieu  , como de tan gran maestro en la  ciencia del 
buen gob ierno ; á quien procuré im itar en todo , aunque 
no en la sangrienta venganza de mis enem igos, ni en el 
premio y  recompensa de los servicios.

D exé á mi R e y  con la paz en el rey n o ; y  fuera de él 
asegurados sus dilatados limites con un instrum ento pú­
blico de paces juradas personalmente por los mismos R e ­
y e s  : el Rosellon y  Confiuent incorporados en la corona: 
la ribera del Soma , y  lo que solía ser frontera de Flan- 
des en Francia , cubierto con una linea de plazas fu ertí­
simas desde G ravelingas á Feunvilla  ; y  porque se ínter-- 
ponia la de A tenas , donde no habia penetrado mi R ey , 
con sus arm as, le introduxe en ella con la paz, cediéndola 
el R e y  C atólico al C h ristian ísim o, en consideración del 
gobierno de B o rg o ñ a , que dió al Principe de C o n d é , y  
el puesto de M ayordom o de su casa R e a l á su hijo el 
D uque de Enguien . T ro q u é  las plazas de L e v a su  y  V e r­

gas
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gas con M aríem bu rg y  Feíípe V illa , para cubrir con ella 
á R o cro y . Saqué la guarnición Española de T u llen s, pa­
ra poner en la entera posesion de aquella plaza á el D u ­
que de N e o b u rg ; con que lo granjee para dependiente 
de la  M onarquía de mi R e y . A s e g ú re la  posesion dudosa 
de las A lsacias con el consentimiento que dió España á 
la cesión que se hizo de ellas en la paz del Im perio , cotí 
la  restitución de V alencia del Po y  M ortara  en el E sta­
do de M ilán . H ize que volviese el de Sab oya á su anti­
gua posesion de Berceli. A ju sté  un tratado con el D uque 
de Lorena antes de m o r ir , en que cediendo para siem­
pre las plazas de Estenay , C le rm o n t, Ja m a is , C erque 
y  F lan trem bou rg, se le restituyese lo dem ás, dem olien­
do las fortificaciones de la V illa  nueva de N a y ,  y  ha­
ciendo el homenage por el D ucado de Bardeje. D exé mi 
casa engrandecida con los casamientos de C onti y  S o y -  
so n s , Príncipes de la sangre R e a l de Fran cia , y  á E sp a­
ñ a apoyad a con las de M ó d en a, M ercurio y  L a -M e y lle - 
r a y , y  dispuesto el de C olon ia , habiendo y o  sido aliento 
de la suya.

D exé á mi R e y  casado á gusto , con esperanzas de 
sucesión m u y aparentes; su herm ano concertado con la 
Princesa de Inglaterra 5 y  la casa Stuarda dom inante ea 
e l trono paterno de la M onarquía Inglesa.

A lborotóse C rom uel con estas últim as p a lab ras; le­
vantóse de su solio, y  tirándose de los cabellos, desapareció 
en un instante ; con que los dos señores Em inentísim os, 
quedando s o lo s , dexaron para otra ocasion lo que 
faltaba.
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Qjiarta Conferencia de I 6  de Noviem bre de 1 6 6 1 .

H a b ie n d o  por un rato suspendidose con la  tram oya de 
C rom uel los dos Eminentísimos señores, y  hallándose sin 
em barazo de compañías , aplicaron los discursos á los 
prim eros sucesos de am istad e' introducción de M aza­
rin i con R ich elieu  ; y  empleando el tiempo en esto , se 
les pasó hasta el dia 1 6  de N oviem bre , que estando con­
tinuándolos , vieron venir ácia ellos con no poco apre­
surados pasos un hombre , el que llegando á distancia 
corta, fue conocido del C ardenal M a z a r in i; quien enca­
minándose ácia el á recibirle , d ixo  al de R ich elieu  : no­
vedad tenemos , que aquel que viene es D on Fernando 
de C o n tre ra s , Secretario que fue del Despacho un iver­
sal del R e y  Católico. Conocíle en la ocasion de la boda 
de nuestro R e y  , y  no puedo engañarm e en que sea e'l, 
porque conserva el anteojo con que en el otro mundo 
m iraba á to d o s; y  acelerando el paso, se encontraron, y  
despues de los cum plim ientos, habiendo llegado adon­
de estaba el C ardenal R ich e lieu  , d ixo  á entram bos.

Señores , siempre mi m inisterio en el otro mundo 
fue referir lo que se me ordenaba (es verdad que tal vez 
pase estos lim ites, y  si h o y  v iv iera  , se experim entara 
m a s); y  asi, no he querido dilatar el dar cuenta á vues­
tras Em inencias, como el Excelentísim o señor D on L u is  
M endez de H aro  me ha mandado venir á vuestra presen­
cia para que os suplique , que á no estár disueltas las 
conferencias , os sirváis de esperarle , porque aunque g e ­
neralmente dá á entender que no tiene ach aq u e, son tan- 
ros los que le ro d ean , y  tal la aflicción de ánim o, que 
no puedo exp licarlo s; mas con to d o , sabe con certeza

que
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que podrá hallarse con vuestras Em inencias h o y  á poco 
mas de las once de la  noche , deseando ser adm itido en 
ellas , y  que se le haga esta honra , pues consiguió con­
currir en las que se hicieron en el otro mundo para el 
ajuste de las paces con el señor Cardenal M a z a r in i; el 
q u a l, conformándose con la proposición de D on Fer­
n an d o , d ix o : que con m ucho gusto vendría en esperar^ 
l e ,  siéndolo del señor C ardenal R íc h e lie u ; el que tam ­
bién asintió en lo m ism o; si bien dixo se holgaría, si con­
curriera en la  propia ocasion el C onde-D uque de O li­
vares , que fue su contem poráneo; para lo qual pedia á 
D on Fernando de C ontreras, se encargase en solicitar el 
traerle , pues era rázon no se eximiese de referir los su­
cesos de su tiem po, quando ellos hacían notorios los su­
yo s ; pero que aunque este debia ser anteriorm ente á lo 
que habia pasado en tiempo del señor D on L u is  , desde 
lu eao daba su consentim iento, para que no obstante, des­
pués de su sobrino pudiese proseguir su conferencia. 
C on  que adm itiendo D on Fernando la com isión, par­

tió á solicitar el buen logro de ella.
Y  habiéndose llegado la señalada hora de concurrir 

el señor D on L u is  de H aro , y  estando discurriendo los 
dos señores Cardenales en si d ilataría su venida el que 
esperaban (por ser mala de vencer una costum bre ) ,  v ie ­
ron á no m ucha distancia parado un hom bre , que sus­
penso , y  sin resolución se mantenía en un lu g a r ; y  
deseando no ignorar la causa , y  quien era , se acercaron 
á e'l , y  conociendo luego que llegaron , ser el mismo que 
aguardaban , abrazóle el señor C ardenal M azarin i, d i­
ciendo : Excelentísim o señ o r, V . E . sea m uy bien ven i­
do. A  lo que (lim piándose primero los ojos) respondió 
el señor D en  L u is  con los debidos cum plim ientos , ha­
ciendo ios propios al C ardenal R ich elieu  , que dándose­
lo á conocer, llegó á hab larle , y  juntos los tres se enca-
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m inaron al sitio donde estaba la barraca , en que se ha­
bia de proseguir el congreso; y  porque en ella habia so­

los tres so lio s , y  los dos ocupaban sus E m in en cias, y  en 
el otro h ab ia  asistido C ro m u el, no queriendo el señor 
D on L u is  suceder á quien m urió fuera de la  com union 
de los San tos, fue necesario disponer o tro , que igualase 
en todo á los que habia , y  ocupados por los tres seño­
res , el C ardenal R ich e lieu  ponderó al señor Don L u ís  
el sum o gusto con que esperaban oir la  narración de su 
con feren cia , particularm ente por no haberse hallado en 
el otro mundo al tiempo que com o prim er M in istro  del 
R e y  C atólico , gobernó la parte que le tocaba; y  supli­
cándole no lo d ilatase, respondió S. E . así:

Verdaderam ente , se ñ o re s , que aunque conozco lo 
preciso de mi obligación á obedeceros, y  la que me asis­
te para no ex cu sa rlo , pues os en v ié  á suplicar me espera­
seis y  concedieseis esta conferencia; todavía em pero , si 
vuestras Em inencias lo permitiesen , no ju zg aría  no­
civa alguna d ilación , pues con el beneficio del tiempo ( á  
que m i naturaleza siempre fue in clin ad a) podia suce­
d e r , que vuestras Em inencias no juzgasen ocioso el 
d iferirla.

O yendo esto el C ardenal M a z a r in i, d ix o : no esta­
mos en la Isla de los F a y sa n e s , ni en este mundo hace­
mos los papeles que en el otro. A llá  se nos creían por 
\erdaderas las di.aciones, que tal vez con poca causa nos 
tom abam os. A q u í debe vuestra Excelencia persuadirse 
que es otro mundo ; y  a s í , sin diferirlo  m a s , empieze 
su conferencia , ó se disolverá este congreso. V ista  
ía  resolución , d ixo  el Excelentísim o señor de esta ma­
nera.

H abiendo heredado el R e y  mi señor Felipe I V .0 la 
M onarquía que goza , y  siendo su Gentil-hom bre de 
C ám ara el G onde-D uque de O livares mi t io ,  le escogió

pa-
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cara  prim er M inistro. H allábase m i padre D on D iego 
L ó p ez  de H a to , M arques del C arpió  ,  casado con D ona 
Francisca de Guzm an , herm ana m a y o r , y  sucesora del 
C onde-D uque de O livares, que por no tener h ijo s , vino 
en su com pañía á la  C orte . Serv í de M erino ; de cuyo 
exercicio pase a l de Gentil-H om bre de la  C ám ara , adon­
de procurando cum plir con la obligación de asistir bien, 
empleé mi m ayor atención en grangear la voluntad ^  - 
d e  mi am o ; y  aunque con el recato que pedia el no oca- a p a ­
sionarle á mi tio recelo a lgu n o , no fue bastante á que de- 
xase de tenerle de mí. N o  lo ig n o ré , y  asi procure 
d esvanecerle ; y  en fin , me conservé siempre en P a - ^

lacio. , , . . r> ! %
P ó r no dilatarm e , om itiré referir las circunstancias ; „„

con que llegué al grado que tu v e , y  aunque mas m m e- ¿  
diatam ente pertenecía decir á mi tio el C o n d e -D u q u e , el 
estado en que quedó la  M o n arq u ía , quando k  retiraron 
del manejo de los negocios de ella ; no podre escusar re­
fe r ir  parte de e llo , por dar á entender mejor lo que me 
pertenece; y  por la misma razón juzgo por preciso to ­
m ar la relación de un poco de tiempo mas a t r a s , no du­
dando que vuestras Em inencias habrán dicho sucesos, 
que á mí me es forzoso vo iver á re ferir, para la mejor in­

teligencia. . ,
L o  años antecedentes de 1 6 3 4 ,  en que rompio 

gu erra  F ra n c ia , los estados de Flandes se hallaban con 
continuados sucesos favorables para los H olandeses; pues 
aunque á Breda habían p erd id o , consiguieron faltase 
del gobierno de nuestro exército el M arques A m brosio  
Espinóla , entrando en su lugar el Conde Enrique de 
de V a rg a s  , que procediendo con cautela contra nuestros 
d esign ios, ayu d ó  los del enem igo, no obrando lo que 
debia y  pudo , con tan poderoso exército que tuvo a su 
ca rg o , estando en la E lv a  aquartelado , y  pudiendo a
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los Holandeses hacer obedecer la le y  que diera. Y  no so­
lo obró tan perjudicialm ente para aquellos Estados; sino 
tam bién dexó el B eld uque por socorrer : c u y a  plaza es 
de las capitales de Brabante , y  su perdida arrastró las 
mas irrep arab les, adelantándose con ellas el pretexto de 
la guerra , que m ovieron en Francia , con una invasión 
de exercito m ucho mas num eroso , que á los H olande­

ses sus aliados habian prometido antecedentem ente, quan­
do acordaron juntar sus fu erzas, y  la d ivisión de las pro­
vincias , que intentaban conquistar.

Siguiéronse á estos sucesos los progresos que tu vo  en 
A lem ania  el R e y  de Su ecia , faltando por esta razón los 
socorros a aquellas P ro v in c ia s ; y  siendo de Francia de­
pendientes los D uques de Parm a y  S a b o y a , se form ó li­
g a  , con que íu e  sum o el riesgo del estado de ¿Milán , y  
grandem ente molestado ; pero ajustándose en las d iferen­
cias con ei D uque de Parm a , oprim ido de las armas C a ­
tólicas , sucedió la  muerte del D uque A m adeo ; con lo 
qual las armas Españolas tuvieron disposición , no solo de 
recobrar á Brem é en el estado de M ilán , sino de exp ug­
nar á B erce líen  el P iam onte. °

P ara  m ayor daño de nuestras con ven iencias, se s i­
gu ió  el aliarse con nosotros los Príncipes Tom ás y  C a r­
denal de Saboya , que con el m otivo de la tutela del D u ­
que C arlos Em anuel su sobrino , tenían la m ayor parte 
del Piam onte á su devocion , opuestos á su cuñada la  
D u q u e sa ; mas concertándose con e lla , recuperaron en el 
Piam onte y  M onrerrato m uchas plazas , que nuestras 
arm as habian ocupado , descaeciendo con estos sucesos 
Jas fuerzas , y  autoridad de nuestros exe'rciros , m oti­
vando ó apresurando en C ataluñ a la sublevación , en 
donde recuperada Salsas , con achaque de los desorde­
nes , que en los alojamientos hacían los soldados , pasó á 
t o a !  rom pim iento aquel Principado con la  violenta

m uer-
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m uerte, que dieron al Conde de Santa Colom a en B ar­

celona , siendo su V ir re y .
E l propio año de 16 4 0  aclamaron á D on Ju a n  D u ­

que de Berganza por R e y , rebelándose P o rtu gal, y  no mu­
cho despues se entregó al dom inio del R e y  Christianísi- 
mo C ataluña ; y  aunque se mantenían en la fidelidad 
los Condados de R osellon  y  C e rd e ñ a , expugnando á 
C olibre , im pidieron los socorros marítimos i con que 
asediando á Perpiñan , le fue forzoso ceder á muchos me­
ses de h am bre, con particularísim a constancia de los que 
estaban d en tro , y  su C abo  el M arques de H ores; pues es 
c i e r t o ,  que en ninguna historia de las antiguas se lee 
m ayo r , y  lo mismo casi se puede decir de los que con­
tra los Portugueses m antuvieron las Islas terceras , has­
ta que se perdieron , quedando solo de aquella arena el 
presidio y  ciudad de Z eu ta  , reconociendo á su magestad 

C atólica.
N o  solamente persistían en su rebelación los C ata la ­

nes 5 pero todos sus designios se encaminaban á ocupar á 
T arragon a y  T ortosa , que por nosotros se conservaban 
con infinito gasto de dinero y  gente , repitiendo para li­
b rar á T arrago n a ios socorros por m ar. Logróse esto; 
pero las armas del R e y  Christianísim o se apoderaron 
del castillo de M onzon , siendo solo la defensa de A r a ­
gón los exércitos , por hallarse la guerra dentro de 
aquel reyn o  ; en cu yos naturales resplandeció ad­
m irablem ente el am or y  lealtad que tienen á su 

R e y .
Por levante y  poniente abrazan a España las dos 

Provincias de C ataluñ a y  Portugal , para cu y a  reden­
ción aplicó S. M . todos los medios posibles, tanto de fuer­
za como de inteligencia, no perdonando el trabajo de asis­
tir personalmente en Z aragoza  , siguiéndole Grandes, 
T ítu los , Consejeros y C aballeros de su reyno , hablen-
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dose form ado exércíto num eroso; pero sín haber podido 
conseguir los efe&os que se juzgaron , antes infinitos gas­
tos sin fru to ; y  no habiendo sido restaurada la  pérdida 
de Perpiñan y  Salsas, se retiró  nuestra gente del contor­
no de L érid a  , y  alojó en A ragó n  , deshaciendo las tro­
pas , que con tanto trabajo y  costa se habian form ado, re­
duciéndose en esta ocasion la gente á presidiar á T ortosa 
y  T arragon a en C a ta lu ñ a , y  en A ragó n  el flaco baluarte 
de F raga , contra todo el poder de la Francia , que á R o -  
sellon y  C ataluña hasta el E b r o , num eraba entre sus. 
Provincias.

A l  fin del año de 1 6 4 2 ,  vo lv ió  á M ad rid  S. M .,  y  
poco despues exoneró al C ond e-D uque de O livares mi 
tio del manejo de los n egocios, y  se retiró de la  C o rte , 
quedando y o  en ella sin em barazo en el oficio de G e n til-  
H om bre de la C á m a ra , para lo grar mi intención , como 
me suced ió ; pues me fu i introduciendo en los negocios, 
y  á poco tiempo S. M . perm itió cuidase de ellos en la 
misma conform idad que mi tio , y  se dispuso vo lver 
¿ Z a ra g o z a  el año de 4 3  ; para lo qual se form ó exér- 
c i t o , con el que se recuperó el mismo año el castillo de 
M onzon .

E l siguiente de 4 4  , vo lv ió  S. M . á las fronteras de 
C ataluñ a , y  reconoció su exército en B erb e g a l, h acién­
dole particulares h o n ra s , alentándole con su presencia; 
que fue tan eficaz , que poco despues las mismas tropas 
rom pieron el exercito Francés en las H orzas de L é rid a , 
y  pusieron sitio á la  ciudad , y  durante é l , S. M . se pasó 
á F ra g a , con cu y a  asistencia se logró recuperar la  plaza 
de L é r id a , sin haberse atrevid o  el enem igo (au n q u e  re­
parado de la derrota antecedente ) á intentar el so­
corro.

C asi en el propio tiempo fueron desbaratados cerca 
de M ontijo  los Portugueses , viéndose en C astilla  de

aque-
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aquella nación tres mil. prisioneros, y  en A ragón quatro 
m il Franceses y  C a ta la n e s ; crecidísimo núm ero, según al 
que se han reducido los exercitos.

Este mismo año de 4 4  fue Dios servido faltase al R e y  
nuestro señor su dignísim a com pañera la R e y n a  D ona 
Is a b e l; trabajo que toda la  M onarquía sintió , tanto 
por el dolor que experim entó su R e y , como por el am or 
que todos la tenian, y  aunque á mí me sucedió lo mismo, 
no puedo negar que su falta adelantó el que S. M . me fa ­

voreciese declaradamente.
H allabase S. A .  el Príncipe D on Baltasar , en edad 

competente para desear su padre ver la sucesión de que 
sus reynos necesitaban , y  han procurado no perder 
el tiempo. O rdenó al Consejo de Estado discurriese 
en los sugetos que entonces se ofrecían en la  Europa , pa­
ra  poder casar con el Príncipe , diciendo que ios que 
juzgaba se o frecían , era su sobrina , h ija  del Em perador, 
las hijas de la A rc h i-D u q u esa C la u d ia , la  del D uque de 
O rleans , y  la del D uque de M antua. M andóles que to ­
m ando plazo competente para pensar en la m ateria , y  
conferida en el Consejo , quando juzgasen podrían vo­
tar en e lla , se lo hiciesen saber , para que señalado día,
S .M . se hallase á oírles; ordenando asimismo se escribie­
se á todos los Consejeros de E stad o , que se hallaban fue-, 
ra  de M ad rid  en España , enviándoles copia del decreto 
que envió al Consejo , para que remitiesen su parecer. Yi 
executado todo , se reduxeron los discursos á lo que fue­
ra ociosa prolijidad referir ; pero asentaron todos las con­
veniencias que se seguían á la M onarquía de E sp añ a, en 
conservar la  estrecha unión que con el Imperio se ha te-i 
nido , con la  continuación de repetidos vínculos de pa-. 
rentesco , empeñando siempre á los Alem anes para la 
conservación de los Estados de Italia  y  Flandes , llegán­
dose á esta consideración el ú t i l , que para los rey nos de

Tom . X ,  Q  E s '
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E spaña le seria el n uevo parentesco con el E m perador, 
casandose el Príncipe con su h ija , y  nuestra Infanta con 
el R e y  de R om anos , por evitar los grandes riesgos que 
a toda la Christiandad se seguirían ,  si ( lo  que D ios no 
perm ita) llegara caso de controvertirse , si era in valida la 
renunciación que hizo la R e y n a  de Francia , ó si es cons­
tante el derecho , que en virtu d  de ella tenia la Em pera­
tr iz ; juzgando por estas cau sas, ser mas conveniente es­
tas bodas.

Pero por el estado en que se hallaba la  M o n arq u ía , con 
dos rcynos en España rebelados ; am enazado gravem en­
te el estado de M ilá n , de quien depende la  conservación 
de Sicilia y  Ñapóles i  los estados de Flandes trabajadisi- 
mos con numerosos exerc ito s; el Im perio tan em baraza­
do , que no podía asistir como so iia , con g en te , ni noso­
tros por la estrechez en que nos hallabam os , continuar­
le los socorros ; y  los reynos que anualm ente no sentían 
los trabajos de la g u erra , padecían los mas gravosos tr i­
b u tos, habiendo llegado á la sum a im posibilidad de con­
tinuarlos j fue preciso pasar á d iscurrir en otros sugetos, 
por ver si en ellos se podian lograr m ayores conve­
niencias.

A  las hijas de la A rch i-D u q u esa  C la u d ia , se oponía 
no sernos de conveniencia, hallándose con dos hermanos 
varones , que habían perdido en la guerra la  m ayor y  
m ejor parte de sus estados , siendo poco segura la espec- 
tativa  de las hermanas , y  menos provechosa para noso­
tros ; pues las levas que en aquellas Provincias se po­
dian hacer , era dificultosísim o el transferirlas á los 
estados de S. M , por depender de la voluntad de otros 
Prín cip es, por donde habían de conducirse.

Q ue aunque la hija del D uque de M antua se hallaba 
con un herm ano solo, no de buena sa lu d ; que sus estados 
se hallaban en sitio m u y conveniente á la conservación

del
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del de M ilán  ; y  que el derecho que la Princesa Leon ora 
G onzaga ten d ría , faltando su hermano , en M onferrato, 
era  seguro ; no era menos dudoso el que le asistía , p a­
ra  heredar lo de M antua. Q ue las mas importan,tes p la­
zas del uno , ocupaban los F ran ceses, y  el D uque de 
Sab o ya  la  mas principal ciudad del otro , y  la R ep ú b li­
ca de V enccia tenia presidiada con tan grandes crédi­
tos esta plaza ; que seria bien difícil la satisfacción, sien­
do por estas razones las conveniencias n ingunas, que nos 
podia dar este casamiento.

E n  la hija del D u q u e de O rleans, aunque su edad era 
mas que la del Príncipe , se discurrió podría ser á propo­
sito , ajustándose la ,paz por este m ed io , y  que el R e y  
C hristianísim o y  su herm ano casasen, e'ste con la señora 
Infanta , y  el R e y  con la  h ija  del Em perador , dando á 
la  señora In fam a en dote los estados de Flandes , así 
obed ientes, como los derechos sobre los d em as, como 
se hizo con la Infanta D oña Isabel ; pues las mismas con­
veniencias que entonces se consideraban , asistían ahora, 
siendo m ayor la  necesidad de la paz ; y  que los estados 
que  poseía la h ija del D uque de O rleans en Francia , ca­
sando con el Principe , se trocasen por el Condado de 
R osellon  , dando á esta señora en España recompensa de 
lo que dexaba en Francia.

A sim ism o se p en só , si seria bien procurar casa­
sen el A rch i-D u q u e  de Inspruk , con la Princesa L eo ­
nora G onzaga , y  el D uque de M antua , con la hija 
segunda de la A rch i-D uq u esa C laudia  , por las conve­
niencias que se nos seguían de m antener estos Príncipes 
en nuestra devoción , y  no dar lugar á que tales suge- 
tos casasen con independientes de la  M onarquía  de 

España.
D ix o se , que este género de tratados y  negociaciones, 

parecía no se debían despreciar totalm ente , por ser po-
Q  z si-
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sible diesen m otivo á ía  paz', y  que las h istorias anti­
guas nos acordaban exem plares en esta conform idad; 
pues en ellas vem os la  confederación que se ajustó en 
Bles á 1 2 de Septiem bre de 1 5 0 4  , entre el R e y  de R o ­
m anos, y  el A rch i-D u q u e Felipe su hijo , con el R e y  de 
Francia , porque el Em perador C arlos V .°  (q u e  en­
tonces era D uque de L u xem b o u rg) casase con M ad a­
ma C laudia  , h ija  del R e y  de Francia ; dándole la in­
vestidura del D ucado de M ilán  para sus h ijo s , y  los d e­
rechos del re y n o  de Ñ apóles , en contemplación de este 
tratado. Q ue asimismo representan , que el R e y  F e li­
pe I I .0 trató de casarse con M adam a M argarita  , hija de 
Francisco I .°  R e y  de Francia , y  que el D uque de O r­
leans su herm ano , casase con la Infanta M a r ía ,  dándo­
le en dore los Estados de F la n d e s , ó el de M ilán . Y  aun­
que se dexó de efectuar este tratado por causas que so­
brevinieron en la paz de C am b ray  , se ajustó el de M a ­
dam a Isabel , h ija  dei R e y  Christianísim o , por las con­
veniencias de la paz.

Esto  fue parte de lo que se d iscurrió  en la  ocasion re­
ferida ; pero lo que S. M . el R e y  mi señor resolvió , fue 
elegir á su so b r in a , hija del señor E m perador, para Prin­
cesa de España , y  tratándose de la conclusión de esta 
boda , y disposición para traer á su A lte z a  de A lem ania , 
quiso Dios castigar la M o n arq u ía , con llevarse para sí en 
Z arago za  en el año de 4 6  al serenísimo Príncipe Don 
B altasar , quedando su padre y  reynos con el justo do­
lo r que nos ocasionó su pérdida ; y  aunque S. M . v iv a ­
m ente tenia presente en la memoria ia falta de. la R e y n a  
D o ñ a  Is a b e l, 1a piedad con que m ira por el beneficio de 
sus vasallos , le ob ligó  a darles el consuelo y  gran u tili­
dad que se nos seguía de casarse , y así ordenó al Conse­
jo de Estado volviese á d iscurrir en la form a que lo hizo 
gara el casamiento del Príncipe, en el de S. M . ; y  no ha-

bien-

224

Ayuntamiento de Madrid



b ie n io  novedad, ios discursos fueron los propios; si bien 
se hicieron hartos papeles, unos por ei Padre Pagno en 
fa v o r de las hijas de la  A rch id u quesa C lau d ia . Otros 
sentían ser mas con veniente, por estár en edad mas pro­
porcionada para S. M . que para el Principe , la  h ija del 
D u q u e de O rleans , para introducir los tratados reten- 
dos. Otros no dexaron de decir ser á proposito el de la 
herm ana del D uque de M a n tu a , por la espeftativa que 
tenia al Estado de M onferrato , y  que al propio tiempo 
se mirase si con ven d ría , que el D uque de Sab oya  casase 
con la Infanta , procurando establecer un nuevo partido 
en nuestro favor en Ita lia , por via  de las dependencias; 
y  que este punto estaba decidido en propios términos 
por un tan gran político como el R e y  Felipe 11.° , que 
antepuso el poder aum entar el Estado á la conservación 
de la varonía. O tros con razones fís ic a s , naturales y  po­
líticas , fundaron ser competente la  edad y  conveniencias 
de la Serenísim a A rch i-D u q u esa  M arian a , h ija del E m ­
p erad o r, y  m asen  particular su Em baxador O rdinario  
en M ad rid  el M arques de G rana ; y  asi S. M . confor­
m ándose con e lla s , elig ió  á su sobrina para su dignísim a 
Esposa , con que ajustadas las capitulaciones, y  dispuesta 
la  jornada de S. M . , habiendo llegado hasta M ilán  acom­
pañándola su herm ano el R e y  de Bohem ia , entro en 

M adrid .
Forzoso fuera ca n sa r , refiriendo por menor los su ­

cesos que ha habido en estos últim os años en guerra tan 
trabada ; y  así solo dire' a lgu nos, y  por m ayor otros, sin 
guardar orden , particularm ente en los tiem pos, pues ha­
biendo sido en el mió , 110 refiriéndose to d o s , juzgo im ­
p o rta  poco anteponer ó posponer algunos.

C on variedad se fue continuando , hasta que por 
nuestra parte se resolvió el sitio de Barcelona ; empresa 
de las mas d ificu ltosas, por haberse de obrar por tier-
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ra  y  m ar ¡ suceso , que si se m iran las circunstancvis de 
los tiempos se pudiera ig u alar con los antiguos y  mo­
dernos de A m beres y  Ostende. A cred itóse en este sitio 
el poder obrar con las m arítim as armas enmedlo del in ­
v iern o  ¡ pues en una p laya  como la de B arcelon a, consis- 
tieron  sm detrim ento las arm adas de navios de alto bor-

s ld e ra f  , T S’  r“ ‘ S“ ntio Ios I W  se dexan con-

c o r r a l  7 nCCIe , C° n d  Va' ° r ^  viS ¡,a " d a  los so- 
■ P  . pi aza ; res“ 'tando con la recuperación de ella 

de C ataluñ a y  los efectos de la sum a clemencia de
6 . M . ,  perdonando a un os, y  observando á otros los fu e .

te rid ad !9 rmC‘pado ’  setá adm iración de la p os,

el B a ™ T  France.ses á  G =rona. Y  hallándose en ella 

de C astilla  c  ’  7 m U oiaK O  tam bie"  Condestable
de C a s u lla , G eneral qne eta de la caballería ; con cu y a

ñ lf d l Z  7  “ T  Ví ' ° r  ’  h ,litan Ju  las S '“ tiosas h aza­
ña H sus Pasados . y  las que en sn tierna edad (g o b e r­
nando a M ilá n ; empezó á obrar en e! socorro de Jabone- 
d a ,s e  defendió la p la z a , y  hubo tiempo para eme ¡u n- 
tando las tropas S. A . el señor Don Ju a n  de A u str ia  f te -

on t o Z í ó  C l°m° hiZOÍ “  CUya 0“ SÍOn cumPlie-
ctan I  n J  singulansim am ente con su ob liga­
r o n ,  y  no con menor particularidad D on Francisco de 
V elasco , herm ano del Condestable , que quedó el dia del 
socorro pasado por el oechn di» „  
brado un brazo. m osquetazo , y  que-

E "  un tiempo se hallaba en Ita lia  la gu erra  encendí- ,
da por los confines del Piam onte y  M onferrato  ,  decla­
rándose nuestro enem igo el D uque de M ódena , antes 

confederado y  ob ligado siempre á la m agnificencia de 
E spaña asediando las ciudades de Crem ona , P avía  y  

exandria de la P u lla  (au n q u e sin conseguir su inten- 
>, si bien lográndole las arm as contrarias en la toma de

Y a -
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¿Valencia del P ó  y  M o rtara  ; y  en el Elba , Isla del mar 
de T oscana , se habia perdido Portolongon , y  subleva- 
dose Ñ apóles con lo mas de aquel rey n o  ; el que al fin, 
parte con la idustria , parte con la fuerza , le  reduxeron 
á su antiguo ser nuestras arm as , gobernadas por el S e ­
renísim o señor D on Ju a n  de A u str ia  ,  y  el Conde de 
O ñate.

A sim ism o Sicilia y  A n d alu cía , m otivaron hartos cui­
dados con las alteraciones , que en ambas partes se orig i­
naron , que con brevedad se sosegaron , quedando con­
fundido el peligroso sem blante de tanta alteración.

Tam bién  se logró por el M arques de C arazen a, G o ­
bernador de M ilán  , la oportunidad de expugnar el C a ­
sal de M onferrato  , con medios inferiores á los que no 
fueron suficientes en otras ocasiones ', sacándole del po­
der del F ran cés, y  al D u q u e de M an tua de su depen- 
diencia.

Ju z g a n d o  precisa en el estado que se hallaba la M o ­
narquía , la paz con los H olandeses, se ajustó por mano 
del Conde de Peñaranda el año de 1 6 4 8 ,  habiendo con­
seguido ellos el no ser tratados con equivocación , y  lo 
que podian d esear; y  nosotros la conveniencia de que­
dar sin aquella g u erra , y  el sentim iento que ocasionó á 
la Francia el que tuviésem os unos enem igos tan podero­
sos menos.

Sucedió también en tiempo m ió la elección de dos 
P o n tífice s , Inocencio X .°  y  A lexan d ro  V I L 0 , y  la del 
R e y  de R om anos , en vida de su padre Ferdinando I I I .0, 
q ue  habiéndole so b re v iv id o , causó.,harta dificultad la 
segunda elección de su herm ano menor Leopoldo. Y. 
porque juzgo  habrá referido este suceso el señor C ard e­
nal M azarin i , lo excuso , diciendo solo, que se envió pa­
ra  la  buena disposición de esta m ateria al Conde de Pe­
ñaranda , en eme dió ia que se deseaba , logrando en es­

ta
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ta ocasion su gran  zelo y  prudencia en el R e a l servicio., 
el m ayor para las dos coronas C esarea y  C atólica , a y u ­
dado del M arques de la Fuente , Em baxador O rdinario  
en A lem ania  5 habiendo sido m u y  conform e á nuestro, 
deseo la elección dicha de A lexan d ro  V I I .0 , por haberse, 
hallado C ardenal L e g a d o  en el congreso de M u n ste r ; y  
asegurando el Conde de Peñaranda su afe& o á la paz ge­
neral , y  lo enterado que estaba de nuestra razón , se 
dispuso enviarle em baxada de obediencia , y  para ella se 
nom bró al M arques de Priego , haciéndole por esta cau­
sa S. M . diferentes mercedes i con que se quedó como 
o tro s, sin ir á serv ir la ocupacion porque se le dieron , y  
dilatándose su viage por diferentes causas , se discurrió 
en el Consejo de Estado, que en Francia no se daba al Pon­
tífice que se elegía la obediencia , sino á la Sede A p o s­
tólica , y  que el R e y  que heredaba , cum plía con en­
viarla  una vez , durante su vid a , sin ser necesaria la  
costum bre de E sp a ñ a , en darla á todos los que as­
cendían a la  silla Apostólica. D e esta opinion fue el Conde 
de O ñ ate , y  no faltaron en el Consejo quienes la sigu ie­
sen , porque Inocencio X .°  intentó m udar al N uncio  
M onseñor C ayetan o  , que lo era en M ad rid  , sin sab i­
d uría del Em baxador en su C orte D uque del In fantado, 
teniéndole por sospechoso á nuestras conveniencias, sien­
do estilo observado hasta entonces 5 y  habiendo llega­
do á España M onseñor M áxim o , que fue el nom brado, 
y  sabidose venia á m udar al N uncio  C ayetan o  , sin los 
requisitos acostum brados, de que su Santidad elijasugeto  
que en E p añ ase  sepa quienes, y  que inform ado el E m b axa­
dor, y  adm itido en R o m a  se publique, hacie'ndose así por 
la  jurisdicción que exercen los N uncios sobre los Ecle­
siásticos 5 se le ordenó se detuviese , si no quería vo lver 
á  Italia . Hizosele saber esta providencia en el campillo 
de A lto b u e y  , y  aunque por ambas partes se repitieron

cor-
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c o rre o s , ninguna cedió, y  duró mas de un ano la con­
tienda , que fue lo que v iv ió  Inocencio X ,u, sucedie'n- 
dolé A lexand ro V I L 0; y  procurando (p o r haber prece­
dido algunas causas) com placerle, se perm itió entrase en 
la C orte su nuevo Nuncio. á exercer en lugar de C a y e ­
tano. A l M arques de Priego se le fueron ofreciendo em­
barazos para ir á R om a , y  dexándose su jornada , en 
aquella C u ria  nos fueron faltando los a fecto s, aún mas 
que en tiempo de U rbano y  de Inocencio , experim en­
tando novedades en nuestro perjuicio. Y  prosiguiendo 
lo que su antecesor , intentó enviar á M onseñor Bo- 
neli por N uncio , sin sabiduría de nuestro E m b a ja d o r 
y  pata evitar otra detención-, tomó pretexto de que le 
enviaba por extraordinario. L legando á M ad rid  , y sa­
bida su intención , asistió-sin exercicio mas de dos años, 
pasando por ello en R o m a , por no poder mas la D ataria; 
pero con estas cosas dexó el Pontífice de prorrogar las 
B u la s , para que contribuyesen los Eclesiásticos, de q u ie ­
nes con la buena fe se cobraban ; mas no ignorando ellos 
que no se habían concedido, los inquietaron algunos O bis­
pos, de que se siguieron hartos escándalos. Para reme­
diarlos , se ordenó cesase la cobranza , y aún se les resti­
tuyese lo cobrado ; y  pasando la determinación del Pontí­
fice , á lo que sus antecesores habían negado á los Portu­
gueses, fue preciso saliere el Em baxador D uque de T erra- 
nova de R om a , que se vino á España , quedando en 
aquella C orte D on Gaspar de Sobremonte , Consejero 
r e a l , que habiendo dado fin á la visita de Ñapóles , se le 
mandó pasar á ella.

Experim entábase que nada se hacia á favor de E s­
paña , pues ningún despacho corría , y  en los que inm e­
diatamente tocaban al R e y  , se dilataba de forma , que 
be dudaba el conseguirlos, dando m ayor cuidado el de

tom . A . R  Ia
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la  prorrogacion para que contribuyesen los Eclesiás­
ticos.

A l  propio tiempo en M ad rid  el N uncio  extraordi­
nario , habiendo m ostrado los despachos que para que­
darse traía , instaba en que le recibiesen , represen­
tando , que su Santidad no podia y a  d iferir á los O bis­
pos de Portugal el pasarles las B u las, porque habia lle ­
gado á estado la m ateria , que si no era con no segura 

conciencia , no lo podia dilatar mas , pues se habían pa­
sado diez y  nueve años , sin que aquel reyn o  con la Se­
de A postólica se hubiese comunicado. Que en el solo ha­
b ia un O bispo , y  que el hijo del D uque de Berganza, 
no habia cometido el delito que su p ad re , y  habia naci­
do sucesivo R e y ,  sin el crimen de haber quebrantado 
juram ento. Q ue era cosa terrib le , y de m ayor escrupulo, 
faltar la Iglesia á hijos que tan continuamente habían 
acudido por remedio , no obstante el poco que en tan 
largo tiempo se les habia dado : que así no seria ju s­
to m otivarles su perdición , y  su Santidad proveería 
los Obispados sin presentación de ninguna de las 
partes.

Ocasionó esta resolución harto cuidado , porque pa­
ra  adelante podría ser de perjuicio , pues los Pontífices 
hallándose en la posesion , pretenderían continuar en 
ella. R ec ib ir el N u n c io , tam bién tenia inconvenientes, 
ju z g ó se  por el m en or; tomando por p retexto , que al 
D u q u e de T crran o va  .se le olvidó avisar de su nom bra­
miento. E l Pontífice insinuó le seria agradable le viese el 
Conde de Peñaranda , que pasaba de A lem ania al go ­
bierno de Ñ apóles ; con que hizo su viage por R om a, 
ayudando esta visita á mejorarse en aquella C orte  nues­
tros negocios. Concediósele el poder cobrar otros seis 
años de los Eclesiásticos. V in o  un N uncio  extraord ina­
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r io , con las mantillas para el Príncipe D on Felipe Prós­
p e ro , que nació en 1 3  de N oviem bre del año de 1 6 5 7 ,  
y  sobreseyóse en la pretcnsión de P o r tu g a l; con que pa­
rece se remediaron algo nuestras cosas en la  C u ria  R o ­

mana.
Con Inglaterra se hallaba en paz la corona de Espa­

ña , y  habiéndose empezado á inquietar los Ingleses des­
de el año de 16 4 0  con su R e y  Carlos Stuardo , y  pro­
seguido en ello hasta cortarle la cabeza en público ca­
dalso , un M artes 10  de Febrero de 16 4 8  , siendo (como 
se habrá referido) a d o r de esta ficción  tan sin exem plar, 
O liverio  Crom uel , y  M ilord  F a r fa x , G eneral de las ar­
mas de- aquel reyno , que retirado de su exercicio , q ue­
daron en manos de C ro m u el, y  usando de la que le die­
ron , se apoderó con la maña de las voluntades de los 
Parlam entos, y  con la fuerza de lo restante de los reynos, 
quitando los que conoció no estaban á su d evocion ; ins­
titu y ó  los que le dieron la suprem a a u to rid a d , con el 
nom bre de Protector de las Provincias de In g laterra , Es­
cocia é Irlanda,V iernes 1 6  de D iciem bre de 16 5  3 é in tro­
ducido en esta dignidad , quiso paliar la mala voluntad, 
que tenia á la M onarquía de España , no dexando de con­
s e g u i r l o ,  sin que bastasen'las dem ostraciones, que por 
nuestra parte se hicieron para cscusar, no se resolviese á 
las que en nuestro daño experimentamos.

Hallabanse en M adrid , en su nombre , y  de aque­
lla fantastica R epública de Inglaterra , unos Em baxado­
res , y  estaba también un caballero Ingles de la parcia­
lidad del R e y  desposeído ; e l qual con debida lealtad en­
tró  en la casa de los Em baxadores, y dando de puñaladas 
á uno , se escapó. Sabiendo el caso en Inglaterra , se que­
jaron vivam ente de que contra la fe pública hubiese su ­
cedido aquella violenta m uerte, pidiendo satisfacción del 
delito , y  siéndolo , por la seguridad que deben tener en

R  2 las
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las C ortes tales personas , el zelo de fidelísim o vasallo, 
disculpaba al agresor. Despues de discurrido por ei G o ­
bierno , se ordenó le buscasen para que con su castigo 
se diese satisfacción á Inglaterra , procurando con esto 
escusar el rom pim iento que am enazaba; si bien porque 
se sabia estaba el delinqüente retraído en sagrado , se 
m andó á Don M artin  de L a n u z a , A lcald e de C o rte , 
procurase su prisión, advirtiéndole fuese sin sacarle de la 
Iglesia  , sino teniendo cuidado de e jecu tarla  hallándole 
fuera.

Faltó D .M artin  á la obediencia, pues con violencia le 
prendió, engañándole, y  reduciéndole á la cárcel de C o r­
te ; y  aunque el Eclesiástico solicitó la restitución por los 
m edios que tiene dispuestos la Ig lesia , no bastando , se 
e.xecutó con el leal Ingles la propia p en a, que le hubie­
ra  dado O liverio  C ro m u el, cortándole la cabeza ; el qual 
se dió por tan agradecido de esta acción , que á poco 
tiempo envió una poderosa arm ada a infestar las Indias 
O ccidentales, intentando la toma de la Isla de santo D o ­
m in go ; y  por no con segu irla , ocupó la de Ja m a y c a , h a­
ciendo otros muchos d a ñ o s , y  al propio tiempo vino 
otra  arm ada de igual poder á las costas de E sp añ a; y  
aunque entonces r.o intentó hostilidad alguna, los mas st  
persuadieron , que su intento no era o tr o , que nuestro 
m ayor daño , y  esperar la venida de los G aleo n es, que 
estaban en las Indias, para que le recibiesemos en su pér­
dida ; debiéndose crecr a s í , pues O liverio  C ro m u e l, r.o 
era tan nuestro am ig o , que para la seguridad de nues­
tras flotas y  Galeones , hubiese echado á la mar con tan­
to gasto , dos tan poderosas arm ad as, una que habia pa­
sado á las Indias , y  otra que asistía en las costas de Es­
paña , que casi la tuvo largo tiempo cercada como él 
decía ; v  mas quando es cierto que en aquella oca: ion, 
.no tenia guerra con ninguna provincia ; con que se v e ­

nia,
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nía á los o jo s , que no era otra la causa , que procurar 
tom ar los G aleo n es, é infestar las Indias ; siendo estas 
acciones la publicación del rom pim iento de la guerra con 
nosotros. Pero aunque esto pareció no se poaia uexar 
de conocer , no bastó ; y  lo que se obró fue para ma­
y o r  gasto , form ando en C ád iz  en brevísim os dias una 
a rm a d a , que si como fueron buenas las órdenes que se 
dieron á D on Pablo de C o m ie ra s , General de ella , no 
hubieran  sido restringiéndoselas con suma precisión , pa­
ra  que no pelease con los In gleses, no hubiera experim en­
tado la M onarquía de E spaña golpe tan sensible , como 
la  pérdida del Galeón de Don Ju a n  de H o y o s ; pues es 
cierto , que habiendo dexado pelear á Don P a b lo , se 
hub iera escusado , por ser m uy cre:b!e que hubiéram os 
llevado la mejor p arte , por el gran número de baxeles 
q ue  teniamos , la gente particular que iba en ellos , la 
causa justa que se defendía , y  acabar de salir del puer­
to ; y  quando esto no sucediera tan igualm ente como 
debía esperarse , era sin duda , que los Ingleses hubie­
ran quedado de la refriega con tanto descalabro , y  tan 
m al p arad o s, como era preciso, peleando con una arm a­
da como la que tuvim os , y los obligara a retirarse á sus 
casas para rehacerse , con que no hubieran tenido tiempo 
de hallarse quando vinieron los Galeones ; y  se escusáran 
la pérdida del que tomaron , y el gasto de la arm ada, 
sin útil ninguno. Nosotros tuvim os los que he dicho , y  
otros que re fe r iré ; pero no quiero escusar decir en lo 
que paró Don M artin  de Lanuza., autor de la prisión del 
In g les , á quien cortaron la cabeza en la plaza de M a ­
drid, que ftfe averiguarle  ' dentro de pocos días} diferen­
tes d e lito s , y m andarle S. M . prender , com etiendo el 
conocim iento de la causa á una junta ; la qua, .usando de 
sum a benignidad , le privó  del puesto que rer.ia , con­
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denándole á no poder tener otro , lo que se executó lle­
vándole á una torre de la A lam b ra de G ranada.

Parece quiso D ios castigar á este hom bre , como ins­
trum ento de que no se reverenciase su santa Iglesia como 
se debe , siendo como es el m ayor blasón de los Espa­
ñoles , y  de ios M inistros de la  corona , la veneración 
sum a de e l la , y  particularm ente de nuestro catolicísim o 
R e y  5 pues en él resplandece igualm ente esta v irtu d , co­
mo en su glorioso progenitor , que por ¡a reverencia de­
b id a  ai Santísim o Sacram ento, conseguiría la g lo r ia , y  
en la tierra , que sus descendientes poseyesen casi el 
m ayor dominio de ella , experimentándose mas en la  di-, 
latada M onarquía de España.

H abiendo pasado lo que llevo dicho, en prosecución de 
¿lio , unió O liverio  Crom uel las armas Británicas con las 
Fran cesas, paitando d iv id ir lo que se conquistase : esto 
e s , para si las plazas m arítim as, y  para Francia.las d e­
mas. D ieron principio á esta liga las dos naciones , en 
la cam paña de 1 6 4 8 ,  sitiando á D unquerque , á quien 
gebernaba el M arques de L eyd en  , como G .;n :ra l de la 
arm ada N a v a l , y  las armas de Flandes , el serenísimo 
señor Don Ju a n  de A u stria  , asistido de los Príncipes de 
Conde , y  M arques de Caracena. Pareció á todos preci­
so no dilatar el socorro de tan im portante plaza , y  jun­
tas las tropas , intentóse la facción ; pero excediendo en 
m ucho numero de gente los enem igos, con pérdida no 
poca de la nuestra , fuim os ro to s , y  forzoso retirarse 
con harto riesgo de los Cabos principales. N o  quedaron 
sin descalabro los con trario s; pero les fue poco sensible 
con ganar lo que intentaron , que fue no solo la batalla, 
sino también la plaza.

H ubo m uchas particularidades en este suceso , que 
por no alargarm e escuso. V ióse este dia , que peleaban

Fran-
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Franceses , contra otros, de su misma nación ; como In ­
gleses tam bién contra Ingleses. Entregóse Dunquer.que á 
« to s  en execucion de lo padado , y  no contentos con 
las fortificaciones que hallaron en la p laza , las añadieron 
de gran seguridad. R ecogióse nuestro exe'rcito , y  los 
Franceses continuaron su buena fortuna , tom ando á 
T ern os , Berga y á Ipre , prosiguiendo por la L isa  has­
ta C o n tra y  , y  pasando á A u denarda , empezaron á fo r­
tificar , tomando tam bién á A gram on y  A m inober , ha­
ciendo grandes hostilidades en nuestro país.

A l  propio tiempo que llegaron estos avisos , sitiaron 
en C ataluñ a á Cam bredon , donde no tuvieron los Fran­
ceses tan buen suceso , porque el M arques de M ortara , 
rom piéndolos, los dexó de form a , que lo restante de 
la  cam paña , no trataron sino de defender la  m on­

taña.
En  la misma ocasion hubo aviso de M ilán  , que h a­

biendo pasado el enem igo la A ld a  , se habia puesto 
sobre M ortara , que aunque fortificada , se tem ió el 
perderla , como sucedió , por no poderse socorrer, sien­
do preciso acudir nuestras fuerzas á oponerse al D uque 
de M odena , que entraba con otro exe'rcito por el R o ­

manes.
T ra x o  el mismo correo noticia de que con la g u a rn i­

ción de sus plazas M adam a de S a b o y a , habia sorpren­
dido á T u r in , por descuido del G obernad or, que se pasó 
á los EsguiZaros.

M u rió  poco despues el D uque de M odena ; engrue­
sóse nuestro exe'rcito , que gobernaba el Conde de luen- 
Saldaña , con socorros de Ñ a p ó le s ; y  acabóse allí la cam ­
paña , echando del Estado las tropas.

Hallándonos con los cuidados que ocasionaban los 
sucesos referidos, sobrevino otro m a y o r , porque senti­
dos los P o rtu gu eses, de que el año antecedente el D u ­

que
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que de san Germ án , G obernador de las armas de Estre- 
m a d u ra , les habia tom ado á O livenza , deseando la  sa­
tisfacción, hicieron todo esfuerzo, juntando 1 5 ®  infantes, 
3 ®  cab allo s , y con lo demas necesario se encaminaban á 
sitiar á Badajoz.

V in o  e^ta nueva a la C o r te , y  que quedaban aquar- 
telados media legua de la plaza , que desprevenida de 
todo, su General repetidamente instaba en que si con to-, 
da brevedad no se le socorría, y  pasaba el rio  el enem i­
g o ,  despues seria im posible sin v iva  fuerza. H allabánse 
tam bién dentro D en R o d rig o  de M oxica  , M aestre de 
C am po G e n e ra l, el D uque de O suna , General de ia  
cab a lle ría , y  Don G aspar de la  C ueba , de la artillería. 
C on  estas noticias, se despacharon órdenes á todas las 
Provincias, para que juntando la gente posib le, fuesen á 
este socorro , procurando asimismo introducir todo g e ­
nero de granos. E l exercito de los P o rtugu eses, goberna­
do por Ju a n  M endez de V asconcelos, deteniéndose en 
fortificar en una em inencia á tiro de canon de la plaza 
un quarrel , dió lu gar á que entrasen socorros en ella. 
Intentaron ganar el fuerte de san C h ristobal, que defen­
dido con valor , no consiguieron. D e este yerro  del ene­
migo , se originó poder m unicionar la  plaza , y  juntar 
5 ®  infantes de buena calidad, y  2 50 0  caballos. El ene­
m igo por los 25 de Ju lio  se fue fortificando en la parte 
de O livenza , habiendo echado puentes, y  pasando del 
lado de la  plaza ; con que nosotros tam bién fortificam os 
algunos puestos de form a , que se pudiese tener por 
donde recibir socorros. Fueron prosiguiendo los P ortu­
gueses en cerrar la plaza ; avisólo el D uque de san G e r­
mán , y  que se le ordenase si habia de quedar dentro, 
ó no , y que gente dexaria en eila. M andóse que queda­
se D on R o d rig o  de M oxica , y  por su segunda persona 
D on Gaspar Bonifaz ; los aven turero s, la infantería , y
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'5 oo caballos : que el C o ro n e l, y  los demas saliesen , y 
se fuesen á M é r id a , donde se habia de juntar el socor­
ro . En  este tiempo el enem igo atacó un quartel nuestro, 
y  d icen , que si el D uque de Osuna hubiera tenido infan­
te r ía , como la envió  á pedir , se hub iera acabado el s i­
tio  ; pero las d ilaciones, y  poca conform idad (que en to ­
dos tiempos hace d a ñ o ), hizo el mismo efecto en c^te, y  
para lo de ad elan te , quedaron con mas inteligencia los 
C ab o s. D eclaróse el enem igo á sitiar por ham bre la pla­
za. Salió en conform idad de la orden el D uque de san 
G erm án , y  vino á M érida. T rató se  con todo cuidado el 
socorro , siendo bien difícil por la  falta de m ed ios, como 
por la  brevedad con que le pedia la m ateria. R eso lv ió se  
que y o  fuese á é l > salí de M ad rid  á 2 4  de A g o s t o , y  
á prim eros de O & u bre  empecé á m archar con 80 infan­
tes y  4 ®  caballos. E l enem igo, desocupado de ataques, for­
tificó sus lineas sum am ente» pero teniendo noticia de 
nuestra m archa, intentó asaltar la plaza sin fruto , con 
q ue  la  noche antecedente al dia que tuve destinado para 
atacarle en sus fo rtificacion es, habiendo retirado lo que 
le  podia em barazar , se encaminó la vu e lta  de Yelbes, 
dexando libre á Badajoz y  á C astilla  , sin el cuidado que 

peasionaba su sitio.
R e tira d o  el enemigo , se discurrió lo que debíamos 

h a c e r ; y  aunque no era mal consejo el desguarnecer 
nuestras p lazas, y  volverm e y o  á M a d rid , ó intentar to ­
tear a lg u n as , no de gran suposición , de la parte de G u a ­
d iana ácia C astilla ,cerca  de O livenza ; el deseo de casti­
g a r resolución tan atrevida como la de los Portugueses, 
y  el emplear la costa del exército que tuve á mi cargo, 
m e obligó  á no seguir el consejo se g u ro ; resolviendo e n ­
tra r en Portugal ,  en donde sin resistencia m arche q ua- 
tro  d ias, tom ando algunos puestos camino de L is b o a ; y  

t m .  X ,  S  v ° l -
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vo lvién dose á discurrir sobre lo que o b raríam o s, según 
el d id á m jn  de ponerme sobre Y e lb e s , fundado en que 
el enemigo habia gastado los víveres que habia dentro, 
en cinco meses de cam paña ; que lo poco que habia que­
dado en la  plaza , lo consum iría con breved ad , por h a­
berse entrado en ella con todo su exercito  ; y  que pare­
cía que si se habia de intentar el sitio de plaza tan 
fuerte , y  la mas principal de los P ortu gu eses, era la 
ocasion presente , ayu dando á esta resoiucion diferentes 
avisos , que dieron algunos prisioneros ; con que nos pu­
simos sobre la plaza.

Em pezam os á tirar las lineas , y  á. fortificar quatro 
quarteles , á últimos de N oviem bre de 4 8 . N o  bien se 
com enzó á trabajar , quando se reconocieron las d ificul­
tades de la empresa. Un sitio por ham bre , ser en medio 
del invierno , con excesivos gastos ,. nuestro exercito v i -  
soño , la m ayor parte de la gente fo rzad a, y  que consi­
guiendo aún lo que deseábamos , nos habíam os de ver 
em barazados , por parecer preciso continuar aquella 
g u e r ra ; y  que. haciéndola , nos obligaría  á fa l ta r á  las 
dem as, debiendo contentarnos por el.estado en que estaba 
la  M onarquía, con la.defensiva.

Fuese trabajando en las fortificaciones , solicitando 
acom odar bien á el exercito , que se consiguió mal. 
E l  enem igo reconociendo lo que aventuraba en ia  pérdi­
da de. la plaza , hizo m ayor esfuerzo , juntando sus tro­
pas en Estrem oz. Sabado 1 5  de Enero salió de a l l í , y  
Lu nes 1 7  le descubrieron á media legua de nuestra l i ­
nea , de que tuve a v iso ; y  junto con los demas C abos, 
fu i ai quartel del D uque de,O suna , que era el mas cer­
cano al enem igo , llevando tropas de C avallería  é  Infan­
tería , para guarnecer algunos puestos; y  aquella noche 
se acercó ú poco mas de tiro de m osquete de nuestra li-

nea.
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nea. Q uedáronse en ella los D uques de san G erm án y  
Osuna. En  siendo de d ia , empezaron á m oveise los P o r­
tugueses , y  los D uques salieron á reconocer su m ovi­
miento. Pareció se acercaba el enem igo por el cucrno 
derecho , juzgando se alejaba con el izquierdo , y qne 
era señal de ir á la ribera de C a y a  ; siendo a s í , pues 
fue m archar para m udar de co stad o , mejorarse de pues­
to , y  quedar en batalla. C o g i ó n o s  desprevenidos de a r ­
tillería , persuadidos á que su intento era otro , creyen ­
do no habia de ser el de embestirnos en las fortificaciones, 
como lo hizo por la propia parte que se dexó ver. H a­
l l ó  u n  fuerte principal en ella , con poco mas de 20  hom ­
bres , y  desde el hasta otro , que habia á tiro  de mos­
quete , h ab ria-x  50 , teniendo todo el grueso de la in ­
fantería en el cuerno izquierdo > con que hallándose sin 
la  necesaria el D uque de Osuna , enviando á pedirla , le 
pareció forzoso detenerla , por ju zgar que .los enem i­
gos querían atacar por otra p a rte ; con que quando se 
conoció lo co n tra r io , no pudieron llegar á tie m p o , y  
así cerrando el enem igo con el fuerte donde estaban los 
2 0  hom bres , le  tom aron por é l , y  por la trinchera ve­
cina entraron casi sin resistencia ; pues aunque al D u ­
q ue  de.san Germ án le tocó aquel p u esto , no pudo de­
fenderle por no tener con q u ié n , y  porque al primer en­
cuentro , le hirieron de un m osquetazo en la cabeza, 
c o n q u e  le derribaron. A cu d ió  el D uque de Osuna con 
la  caballería ,  y  hallándose sin infantería , y  los enem i­
gos conservando el fuerte , no pudo em barazar entrasen 
sus esquadrones , aunque perdió parte de los O ficiales, 
y  m ataron á M atías de A lb u rq u e rq u e , G eneral de la 
caballería con traria; la nuestra ocupó una puentecilla, em­
barazando el paso al enem igo , que fue la parte por don- 
4e y o  m e salvé . E i otro costado donde quedó todo el g ru e­
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so de la c a b a lle ría , echó fuera de la línea á los P o rtu ­
gueses , como lo había hecho el D uque de Osuna en su 
quartel ; pero como tenia ocupado el Fortín , y  no h u ­
bo infantería que los desalojase , pudieron doblar sus ba­
tallones y esquadrones , empezando á entrar su com boy, 
juntándose con la gente que salió de la  plaza , logrando 
su socorro , no solo como im aginaron , sino m ucho mas 
de lo que podian desear. H ubo pareceres, que saliésemos 
de la linea á esperar á el enem igo ó em bestirle(com o lo hi­
cieron los Franceses é Ingleses en la toma de D unquerque), 
porque en ella por estar rep artid o s, se habia- de pelear 
con la  m itad de la g e n te , como sucedió. N o  se adm itió; 
y  sea por esto , o por otras cau sas, en fin el suceso fue 
igualm ente m alo para nosotros, como favorab le para los 
P o rtu g u e se s , y  los discursos infinitos , culpándom e en 
p articu lar por la confianza que hize de los C abos , á 
quienes no cargaban menos-, y  estos á la caballería ; pe­
ro  el tiem po , .como siempre , y  otros sucesos que aconr 
tecieron ,. hizo o lv id ar éste. L o s heridos, muertos y  p ri­
sioneros , fueron muchos , entre ellos el Conde de M e- 
dcllin , que cum pliendo con la obligación de su sangre, 
quedando preso desde Yelbes , donde le tenian , lo ­
g ró  la buena fortuna de escaparse, y  vo lverse á C as­
tilla.

A u n q u e  no era fácil contrapesar el mal suceso que 
acabo de referir , lo hizo en la parte que pudo en G ali­
cia , gobernando las armas de aquel re y n o , el M a r­
ques de V ian a  , siendo su M aestre de C am po General 
D on Baltasar Pan toja , y G eneral de la  caballería , el 
M arq u es de Peñalba , que prosiguiendo la  entrada que 
D on V icente G onzaga habia hecho , pasando el M iño, 
rom pió á los Portugueses , ganóles algunos- puestos de 
conseqüencia, para poder sitiar á M onzón , que está al

opo-
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oposito de Sa lvatierra  , y  que ocupada del enem igo , la 
m antuvo tantos años. D uró  mas de lo que se pensó el 
sitio , por hacer gran daño las crecientes del rio  en las 
fortificaciones, siendo socorridas con barcas; pero no obs­
tan te , con grandísim a tolerancia pasaron los nuestros lo 
rigoroso del invierno ; logrando el infinito trabajo y  
va lo r con que asistieron , la rendición de M onzon , y  á 
pocos dias despues la de Salvatierra.

Y  por parecer , teniendo este pie en Portugal , y  á 
O livenza , dar satisfacción á los buenos , y  á todos con­
fianza de que serian gobernados como antes, se vo lv ió  á 
form ar el Consejo antiguo de Portugal.

H allándose de Gobernador de M ilán  el Conde de 
F u en -S a ld añ a , como tan .antiguo ,, y  buen M in istro  del 
R e y  , y  habiendo gobernado en tantas partes diversas 
sus armas , y  siendo sabidor del estado de la M onarquía, 
deseoso de sus conveniencias , y  las de la C hristiandad, 
por medio de.la paz u n iv e rsa l, no ignorando ser éste el 
único deseo del R e y  mi señor , y  el fin particular de la 
gu erra  , teniendo noticia que el R e y  C hristianísim o 
quedaba malo de cuidado , procuró no perder ocasion-, 
con  pretexto de dar cuenta, á S: M . C atólica , del estado 
en que M ilán  se hallaba. Para esto envió á D on A n to ­
nio Pim entel por la  F ran cia , ordenándole , que si halla­
ba ocasion de h ab lar al señor C ardenal M a z a r in i, le 
propusiese la 'm ateria , que por tenerle particular reco­
nocim iento , originado de haberle asistido de orden d,e 
rui R e y ,  de ninguno otro lo oiria igualm en te, como stv- 

- cedió , y  lo verifiq u é  quando concurrim os á efe& uar las 
p az e s , diciéndom elo su Em inencia ,. y  asegurándom elo 
asi delante de testigos el. D uque de A gram ont-, y  los 
dem as M ariscales de Francia que a llí asistieron.. i - ¡ :

O ye n d a  d  señ o r C ardenal M a z a r in i, que. e l  ¡señor
D o a
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D on L u is  encaminaba su relación á referir las pazes, le 
d ixo , que el habia contadolas sucintam ente , que le s u ­
plicaba las refiriese por m enor, y lo tocante á ellas , por­
que el señor C ardenal R ich e lieu  quedase con entera 
n o tic ia ; á que respondió su Excelencia le obedecerla , y  
prosiguiendo dixo  :

H alló  Don A nton io la C orte en León de Francia , y a  
bueno el R e y  , que habia pasado á verse con M .idam a 
de Sab o ya  , y  sus h ijo s , teniendo dispuesto tratar de 
casarse con la Princesa del P iam onte; y  aunque la oca- 
sion no parecia la  mas á proposito , Dios nuestro señor, 
que con sus incomprehensibles providencias , queria fa ­
vorecer su Iglesia con el bien , que solo de su mano 
puede recibir (que es la paz ) ,  hizo que la que se ju z g a ­
ba poco oportuna , fuese conveniente ; pues roto el t r a ­
tado con Sab o ya  , y  .habiendo favorecidonos D ios con 
d ar á la M onarquía de España un Principe , y  h a llán ­
donos con esperanzas de un In fa n te , y  el R e y  C h ris- 
tianísim o de veinte y  un a ñ o s , no pudiendo dilatar mas 
e l señor C ard enal su casam iento, abrió  la  puerta para 
poder hablar D on A nton io  en las p azes, y  en el m atri­
monio de la  señora Infanta D oña M aria  T eresa  ; y  h a­
llando mejor disposición en el ánimo de su Em inencia, 
prosiguió su v ia je  Don A nton io  hasta Barcelona , t ra ­
yen d o  mas fundadas esperanzas de lo que tan gran com  
veniencia era de entram bas .coronas. D ió  cuenta á S. M . 
de las proposiciones que en Francia le habian hecho; 
mandóle pasar á M ad rid  donde y o  me .hallaba. C om uni­
cadas conm igo , abrazadas las proposiciones, y  respon­
diendo á.ellas , se le ordenó volviese á Francia. H alló  la  
C orte  en P a r ís , donde executando la  orden que llevaba, 
trató  de la  m ateria.

■Se supo que habia sido el primer movedor de este
úl-,
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últim o tratado el Conde de Fuen-Saldana ; porque los 
años pasados un R elig io so  de san F ran cisco , yendo á 
verse con un pariente su y o  , que asistía en Flandes , pa­
sando por Francia , cayó  malo en P a r ís , donde halló 
otro R e lig io so  paisano s u y o  , que asistía en aquella C o r­
te , desde que pasó á ella la R e y n a  madre , con quien 
tenia comunicación , y  por cu yo  medio también él ia 
tu v o  algunas veces. Y  condoliéndose con S. M . siempre 
que la h ab ló  de los trabajos que la C hristíandad p a d e - /  
c ia  con la continuacion.de la gu erra  ,. S -  M . C h ristian í- 
sim a lo comunicó. co n elseñ o r-C ard en a l, que (teniéndose 
por cierto la em barazaba ) por. complacer á la  R e y n a ,, 
y  juzgando que. era medio m uy frágil el R e lig io so  para^ 
tratar de la  p a z , resp on d ió , que se t ra ta r á  ; con lo qu&¡ 
pasó á Flandes el mismo R elig ioso  , y  contó lo sucedido^ 
al de Fuen-Saldaña ; quien vo lv ió  á enviarlo á París con 
otra persona , para dar mas cuerpo á la m ateria , y  ha* 
biendo com unicado ésta secretamente con el señor C a r­
denal ,  pasaron á M ad rid  , sin haber adelantado nada la 
•negociación; y  vueltos a P a r ís , respondiendo á la R e y ­
na á los fraternales recados que les hab ia dado para su 
herm ano , se vo lv ió  á t r a t a r  con mas veras la paz , ofre­
ciendo el señor C ardenal en v iar un M in istro  á la C orte  

-de E sp añ a, que tratase de ella. L le g ó  el R e lig io so  á Bru­
selas segunda v e z , y  dando cuenta de. todo al Conde de 
Fuen-Saldaña elig ió  éste otras personas que vo lv ie­
sen con e'l , para que se executase lo que habia prome­
tid o su Em inencia $ el qual nom bró á M onsieur de L io ­
n é , primer Secretario del G avinete de la R e y n a ,  p o ­
niendo gran  esmero en el secreto que se habia de observar 
por ambas partes , y  no el que convenia á la C h ris-  
tiandad p ara-e l efe¿to de la p a z , que en esta ocasion 
fu e  ninguno j pues aunque estuvo en M ad rid  muchos
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dias , se vo lv ió  sin concluir nada.

L a  dificultad de elegir Em perador por la m uerte de 
Ferdinando I I I .0 : las grandes ventajas con que los ene­
m igos de España acabaron la cam paña el año de 5 8 : la 
unión de los Ingleses y  Fran ceses: la pe'rdida de D u n - 
querque , y  los sucesos en M ilá n , totalm ente dificultó el 
proseguir en la platica ; pero hecha la elección como 
deseábam os, y  con ella reparada la g u e rra , que entre los 
A lem anes y  Suecos se habia vuelto á encender , hallán­
dose (com o he d ich o) el Conde de Fuen-Saldaña en M i­
lán , despacho á D on A n ton io  P im en te l, y  sucedió lo 
que queda referido ; y  así continuado el tratado , los 
puntos principales fueron el casamiento del R e y  C h ris­
tianísim o con la señora Infanta , la restitución de lo con­
quistado , y  la  satisfacción e' ínteres del Príncipe de 
C o n d e ', que no era lo menos dificultoso de ajustar. En 
f in , fue D ios servido de que á los primeros de A b ril del 
año de 59  llegase un correo de Don A n to n io  avisando, 
q ue  el Señor C ardenal quería la  paz con las condiciones 
q ue  contenia el despacho que se rem itía , que se re­
ducían :

A  quedarse los Franceses con los Condados de Ro-< 
sello n y  Cerdeña.

N u eve  plazas en F la n d e s , sin la s q u e  ocupáronlo^ 
Ingleses.

En Italia  nos vo lvían  la s  con que se hallaban.
A l  Principe de Conde' restituían lo que era  herencia 

propia.
A  los de su partido la  gracia de su R e y .
D e  los Portugueses se apartaban , para no ayudarlos 

fen ninguna form a ; no adm itiendo ninguna dilación en la 
respuesta, por tener resuelto á los primeros de Mayo sa­
lir á campaña,

JSfo*
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N o  se dexó de discurrir ( y  con fundam ento ) sobre 
ver que el señor C ardenal adm itiese la paz , en ocasion 
que se hallaba con tan grandes prevenciones para la con­
tinuación de la gu erra  , que en toda elia las hab ia teni­
do m ayores ; y  que nosotros nunca habíamos llegado á 
peor estado; siendo cierto , que aunque empezada la con­
quista de P o rtu g a l, nos podíamos contentar con defen­
dernos en todas partes faltos de medios , sin haber lle­
gado en aquella ocasion Galeones de A m e ric a , y  d ifi­
cultándose los socorros, no dexaba de hacer sospechosa la 
m ateria , el pedir la resolución con el propio correo ; pe­
ro estas sospechas no salieron ciertas , pues lo fue el que 
el señor C ardenal quería la paz.-Las razones que le m o­
vieron , su Em inencia las habrá dicho , y  despues nadie 
las ignora.

A u n q u e  nos conformamos con el despacho que h a ­
b ía rem itido Don A nton io , se dilató el responderle , por 
cum plir con la obligación en que estaba al Principe de 
Conde. Dióse la noticia de la intención de los France­
ses , y  de la que ei R e y  mi señor tenia en no faltar á 
quanto fuese de su conveniencia , no tomando ninguna 
resolución sin su respuesta ; la qual fue sacrificar todos 
sus intereses y  persona por la causa común , siendo mas 
de estimar quando al mismo tiem po, por sacarle de nues­
tro partido los Franceses, le ofrecían mas de lo que po­
día d esear; y  así recibida esta respuesta , se despacharo ti 
poderes á D on A nton io  Pim entel, para que ajustase la 
paz según las proposiciones del tratado ; el qual en parte 
se mudó quando nos juntam os para su conclusión , como 
referire' adelante.

A  los 1 6  de A b ril llegó correo de haber ajustado 
D on A n to n io  suspensión de armas , y  que en el tien v 
po de ella nos viesemos su Em inencia y  y o  para la con­
firm ación del tra ta d o , y ajustar el casamiento del R e y  

Tota. X . T  C h ris-
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C hristianísim o. Fue m uy bien recibida esta nueva , que 
la  despachó Don A nton io  , aún antes de haber llegado 
nuestra respuesta á las proposiciones que rem itió , y  así 
se esperó volviese á avisar el dia que habíam os de estar 
en los confines. H izólo , llegando correo á 3 de Ju n io , 
con noticia de haber ajustado los tratados en la confor­
m idad d ic h a , y  que se señalaba para que concurriéra­
mos en la frontera , de los 2 0  á los 2 4  de Ju n io ; con que 
sin dilación empeze á disponer mi jornada para el dia 8 
del propio mes que executé , y  habiendo llegado á san 
Sebastian antes que el señor C ardenal á su frontera , pa­
reciendo se habia detenido mañosamente para llegar des­
pués que y o  , queriendo fuese causa de irle á v e r , Don 
A n to n io  Pimentel llegó á san Sebastian : envíele á v i­
sitar á su Em inencia , y  á mí me envió á M onsieur de 
L io n e  , siendo lo prim ero que se trató , Ja form a en que 
habíam os de concurrir en las conferencias , diciendo el 
señor C a rd e n a l, que por su dignidad no podia en su pro­
p ia casa ceder el lugar , observándose así en Francia , y  
no como en España , que es estilo asentado darlo los 
C ardenales. Insinuaron también , que habiendo llegado 
posterior , y  achacoso de la gota , y o  era el que debia 
irle  á visitar. En  fin , se escusó por no ser tratable dexar 

-de correr con igualdad ; y  habiendo señalado para mi 
■asistencia la plaza de Fuenrerrabia , siendo cerrada , y  el 
señor C ardenal para la suya á san Ju a n  de L u z ,  que no 
lo  e s , su Em inencia y  sus M in is t r o s n o  dexaron de te­
ner escrupulo in justo de que entrase en F.uenterrabia; 
y  asi se pasó á disponer hacer en la Isla llam ada de los 
Faisanes en el rio V idasoa (suponiendo pertenecía á am - 

•bos rey nos) una casa de m adera, que fabricada con igual­
d a d , fue el sitio de Jas conferencias. ;

E l dia 1 2  de A go sto  se le dió principio , y  b reve­
mente se conoció habia de consistir la  disputa p iin c i- •

pal-
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pálmente en dos p u n to s : uno en el modo de ajustar la 
satisfacción del Príncipe de C o n d e ; negocio en que la 
m ajestad  y  autoridad del R e y  mi señor estaban empe^ 
ñ ad as, pues debaxo de su real palabra tomó el Principe 
su protección , habiendo merecido con sus servicios se 
le cumpliese , no obstante las instancias que repeti­
damente h iz e , para que no por sus intereses se dexase 
de efectuar un bien tan grande como el de la paz. Los 
Franceses se oponian á las conveniencias del Príncipe por 
la propia causa que nosotros la solicitábamos , diciendo, 
que directamente se habia opuesto á su señor natural, 
p u e s  era su va sa llo , como inm ediato á la corona, por 
prim er Príncipe de la sangre ; y  el m al exem plar que les 
quedaría para adelante. Que tenian en la memoria lo 
que sucedió en la paz de M adrid , ajustada entre el Em ­
perador Carlos V .u y  Francisco 1. ° ,  pues hallándose p ri­
sionero , no solo no se pudo conseguir el perdón de Bor- 
bon ( de quien es quarto nieto el P r ín c ip e ) ; pero ni 
aún incluirle en la  paz , ajustándose sin esta circuns-

tancia. ,
A  estas razones con que procuraoan exclu ir ai I rin-

cipe ,  no faltaba quien de nuestra parte dixese , que el 
R e y  m i señor , y  sus M inistros , cum plían con solicitar 
buenam ente los particulares del Príncipe : que aunque no 
se consiguiesen tan ventajosos como se deseaba , por esta 
causa no se habia de aventurar el bien común de la paz, 
ni aún las particulares conveniencias de la M onarquía de 
España. Q ue si no hubiéram os instado tanto como se 
h iz o ,  en el punto tocante al Príncipe , sin duda se h u ­
biera concluido la guerra mucho tiempo a n te s , y ade­
lantado en la restitución de mas p la z a s , que nos h ub ie­
ra hecho la  Francia , y  es testigo el señor C ard en al, de 
que así hubiera smeedido. Q ue no se negaba de la  con­
veniencia que nos habia sido el pasarse el Príncipe a nues-
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tro  partido ; pero tam bién se hab ía de tener presente, 
que siempre que estos señores Franceses lo habían h e ­
ch o , el prim er m otivo s u y o , no fue cariño que nos tie­
nen , sino habérseles ofrecido ocasion en su patria con su 
R e y , o sus M in is tro s , y  estar mal seguros de ellos; 
por cu ya  razón adm itieron siempre las negociaciones que 
por nuestra parte se hicieron con ellos. Q ue aunque en 
la ocasion presente el Príncipe no lograse sus intereses tan 
aventajadam ente como se habia propuesto ,  en fe' de la 
palabra del R e y  mi señor, no era dudable, que así S .M . 
com o otro qualquiera ,  ofreciéndole disgustos y  em baí 
ra z o s , adm itirían este partido , como el Principe lo h i­
zo ; no ignorando , como no lo ignoraría , que C a r ­
los V .1-' h izo  la paz referida , sin incluir en ella su quarto 
ab u e lo , que le habia servido.

_  A  t0ti°  esto añadieron , que la resistencia que el se­
ñor^ C ardenal hacía en este punto , mas consistía en ser 
m añosa para adelantar las conveniencias de la  corona 
Francesa, que en atrasar las del Prin cipe, porque era 
fácil de conocer la diferencia que era para su R e y  el no 
concederle lo que antes se le habia asegurado , quedán­
dose con las p lazas; porque la situación de España la 
haría  pasar por todo. A dem as de que hecha la p a z , una 
persona de tanta suposición como la del Principe , in ­
m ediata á la corona , no ignoraba su Em inencia que 
los mismos naturales habían de solicitar su vuelta 
al reyn o  , y  que experim entando esto , aunque no fuese 
restitu ido en todos sus in tereses, á pocos dias con su 
asistencia, lo habia de conseguir ; con que mi solicitud 
m otivaba Jo propio que los Franceses deseaban en este 
particular.

N o  obstante esto, permaneciendo en la grandeza 
del R e y  mi señor el crédito de su palabra , y  teniendo 
presentes los servicios del Príncipe , quiso ven ir antes en

ce-
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ceder en las con ven ien cias, que para su M o n arq u ía  p o­
d ía  adquirir , que fa ltar á la m enor cosa de las que h a ­
b ia  ofrecido al Príncipe , ni que dexase de lograr su ma­
y o r  utilidad , como la co n sigu ió ; siendo singular exem- 
pío para los siglos ven id ero s , la  generosidad de ánimo 
que asiste en mi R e y .

E l otro punto fu e ., querer el señor C ardenal , que 
él m atrim onio de la señora Infanta fuese el pretexto de la 
p a z , y  la restitución de las plazas , y  que no hiciese la 
renunciación , como se habia hecho en otras ocasiones; 
lo que disputado , se consiguió capitular lo propio que 
en la  boda de la Tveyna madre de Francia , herm ana de 
mi R e y  , el año de i  <51 3 , con las mismas fuerzas en la 
renunciación , y  en la decencia , y  con las propias c ir­
cunstancias en el dote mismo. Q ue vendría el R e y  C h ris­
tianísim o á la frontera á recibir á S. M . ,  enviando p ri­
mero á pedirla con Em baxador extraordinario , como lo 
h iz o , llegando á M iran d a á 1 5  de O flu bre  el D uque 
de A gram o n t ; y  que y o  con poder de S. M . C hristianí- 
sim a,m e desposase con la señoralnfan ta.Q ue por la felici­
dad de este m atrim onio , y  por la universal conveniencia 
$e firm arian unas pazes constantes, ciertas y  seguras por 
am bas M onarquías. Y  últim am ente, que el R e y  mi señor, 
ofrecía ir con su h ija hasta la fron tera , por el am or que 
tiene á su h erm an a , y  por lo que deseaba ver á su so­
brino.

Estas fueron las circunstancias con que se capituló 
este m atrim onio, y  antes de referir las de las pazes , trae- 
re á la m em oria sucintamente , como se hicieron las mas 
modernas de los tiempos antecedentes.

E l año de 1 5 4 4  el Em perador C arlos V .°  ajustó paz 
con Francisco I .°  R e y  de Francia , hallándose e'bte in va­
dido de dos exe'rcitos, uno del Em perador , que por la 
cam paña sojuzgaba m uchas p lazas, hasta cerca de P a ­

rís,
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r í s , y  otro del R e y  Enriqu e V I I I .0 de In g la terra , a u x i­
liar por la  parte de Picardía ; ofreciendo dar al Em pera­
dor el Estado de M ilán  , ó los Condados de F lan d es, de 
C h arío es, y  de B o rg o ñ a , para que una hija de S. M . Ce- 
sarea, 6 su sobrina , h ija de D on Fernando R e y  de R o ­
manos , casase con C a rlo s, hijo segundo de dicho R e y  de 
F ra n c ia ; y  por sobrevenir á este Príncipe la muerte an ­
tes de tener edad para efe& uar el m atrimonio , no se 
exteutó .

H ubo otra paz en el año de 15 '45?, despues de la ba­
talla  y  expugnación de san Q uintín , en que los France­
ses en diferentes p a rte s , aunque restituyeron gran canti­
dad dé plazas , se quedaron todavía con Ju r iq u ie r  , V i-  
llanueva , P iñ a ro l, y  los castillos del M arquesado de 
Saluso , con el pretexto de empeño , hasta averigu ar el 
derecho que decían tenían en los Estados d e S a b o y a ; y  con 
las C iudades Im periales en los confines de A lem ania , de 
M e st, de J u z  yV erd u m .

L a  últim a de las que re fie ro , y  ha habido antes de 
la  presente , fue la del año de 155 78 , en que por nuestra 
parte en P icard ía se restituyeron seis plazas ¡ y  en la 
misma Bretaña un a, que era la que habia quedado de lo 
que en Francia , durante la  liga C atólica , habían ocupa­
do las armas Españolas.

H abiendo dado principio (com o tengo d ic h o )  á 1 2  
de A go sto  á las conferencias , que fueron veinte y  cinco 
en ochenta d ia s ; el de 1 9  de N oviem bre , con asisten­
cia de am bas naciones , y  con particular alegría , leí­

das y  firm adas las capitulaciones del m atrim onio , se 
publicaron las pazes ; cu yos capítulos en substancia 
s o n :

Q ue hallándose el Francés en los Estados de F lan- 
des, con veinte y  quatro plazas nuestras,entre  ellas D u n ­
querque y M astric , de que no se trató por estar entrega­

das
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das á los Ingleses , se quedasen con G ravelín gas , B ol- 
b u rq u e , Edin , Bapama y  A r r a s , en el país de A rro is , y  
en el de E nao con Quenso y  L a n d re s i, y  en el D ucado 
de L u xem b u rg  con M o m ed i, Dambile's y  Fruim bila ; y  
p o r convenirnos para recuperar á D unqucrque la plaza 
de Berjas , resistiendo el señor C ardenal su restitución, 
fue preciso trocarla por Felipe V illa , en el país de Eliera; 
y  asimismo , en el propio le dimos á M aria  A rnburg en 
trueque de L a b a se s , que nos incom odaba en el país de 
L ila .

V olviéronnos en Flandes á Ip re ,V ergas ,F u ln e s? Dir- 
n iua, M enin y  A udenanda.

E n  lo tocante á C ataluñ a se ajustó , que restituían 
las plazas en que se hallaban ; pero en quanto á los C o n ­
dados , que habian de quedarse con el Rosellon , y  vo l­
vernos el de C erd cñ a ; y  que para el de Conflend se h a­
b ia  por ambas partes de nom brar D ip u ta d o s , para que 
dividiéndole , agregasen al d eC erdeña todo lo que de él 
se incluía en los Pirineos , y  al de Rosellon todo lo llano, 
que está en otros montes llam ados Ante-pirineos.

Fenecidos los tratados, que directamente pertenecían 
á las dos coronas, se pasó al ajuste de. los a liad o s, inclu­
yendo en la paz á los D uques de Saboya y  M od en a: que 
al prim ero volveríam os á B e rz e lí, y  los Franceses por su 
trueque á V alencia del Poó ; y  que nos entregarían á 
.M ortara ;  que am bos tenían en el Estado de M ilán  , y  
por ella les diésemos á X e te le t , que ocupábam os en P i­
cardía j y  porque constaba haber vendido el D uque de 
Saboya al R e y  de Francia las plazas de Susa y Piñarol, 
se quedasen con ellas.

En lo tocante al Príncipe de C o n d é , se ajustó le vo l­
viese el R e y  C hristianísim o á habilitar para la sucesión 
del re y n o , y  los bienes h ered itarios; que el oficio de

M a -
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M ayord om o  m ayor se diese al Conde d e E g u ín , y  por su
falta entrase su padre , á quien también se le dió el go ­
bierno de B o rg o ñ a , que habia estado en su casa , restitu­
yéndole ademas los gobiernos de D ijon , san Ju a n  de L o ­
na y  Belagarde , que siendo su y a s , estaban en el D ucado 
de Borgoña.

P o r lo referido dimos , para que se incorporase en la 
corona de Francia , en el país de Enao , la v illa  de A v e ­
nas , y  se vino á instancia del R e y  Christianísim o , en 
sacar la guarnición del castillo de T u lien s , y  vo lverle a l 
D u q u e  de N eo b u rg  , que desde el tiem po del E m ­
perador Carlos V . ° , que se lo hab ia quitado , lo po­
seíamos.

A  los Franceses que habian seguido al Príncipe ,  se 
ajustó se restituyesen sus bienes; pero los oficios que an­
tes tenian , n o , por ser ven d ib le s ; y  valuándose en 500^  
escudos , se obligó á pagarlos el R e y  mi señor , y  dar 
otros tantos al Principe de Conde , para que satisfaciese 
sus d e u d a s , y  lo que le estuviese debiendo , según lo ca­
p itu lado.

Hallándose desposeído de sus E stad o s, quando vino 
al partido de España el D uque de Lorena , desde el 
año de 5 3, dió m otivo para su prisión, que se execu tó , y  
estuvo retenido en T oled o  al tiempo del ajustam iento de 
esta paz; y  aunque el D uque Francisco de L oren a  su h er­
mano , el año de 5 7  se hab ia pasado á la parte de Fran­
cia con las tropas de su herm ano , que se le habian en­
tregado , y  los bienes que poseía en los Estados d eS. M . 
C ató lica  ; pero no obstante esto , prevaleciendo la pie­
dad del R e y  mi señor , in cluyó en la paz al D u q u e , sin 
a lterar lo que él antes de su prisión habia ajustado con 
Francia , que venia á s e r , que le volviesen toda la L o re ­
na , desmantelando todas las fortificaciones de Lan ci,

y

15 2

Ayuntamiento de Madrid



y  quedando el R e y  C hristianísim o con el Estado de B ar. 
A l  D uque se le d ió  la libertad , y  tres meses de term ino 
para aceptar , ó no estas condiciones. En esto despues 
h ubo  alguna variación , como el señor C ardenal habrá 
dicho.

A l  tiempo que esto se a justaba, se hallaron con su 
Em inencia Em baxadores de Portugal , que procuraron 
em barazar la paz,ofreciendo entregarles á T a n g e r , Opor- 
t o y á V i a n a ,  y  form ar una arm ada de doce baxeles, 
que enviar á las costas de C ataluña , y  tres millones de 
escudos de oro , pagados en cinco años , mostrando fir­
mas en blanco del D uque de Berganza , y  del reyno 
junto  en Cortes , para que les pusiesen la ley que gus­
tasen los Fran ceses; pero no siendo admitidos sus conse­
jos y  proposiciones, el señor Cardenal los desengañó , y 
se ajustó , que enviase S. M . Christianísim a un Em ba- 
xad or ( como lo h izo) á P o r tu g a l, advin iéndoles los de­
sam pararla totalmente , si dentro de tres meses no se re- 
duxesen al servicio de su tio el R e y  C atólico , mandan­
do  saliesen de la  Francia todos los Portugueses > que 
nunca los ayu d aría  direéta ni indirectam ente > y que 
qualesquiera subditos s u y o s , que sirviesen á Portugal, 
lo s  declaraba por traidores , y que S. M . C atólica , y sus 
M in istros los pudiesen castigar , siempre que los h icie­
sen prisioneros , como á ta le s ; pero que si dentro del 
térm ino referido se ajustasen á la obediencia de su leg i­
tim o y  soberano señ o r, el R e y  Christianísim o interpon­
dría su autoridad , siendo m edianero para que consiguie­
sen perdón de sus y e rro s , quedasen con sus bienes y le­
ye s  , y  en el estado en que se hallaban antes del levanta­
m iento. Hizóseles notorio lo referido , y  se quedaron los 
Portugueses en el mismo sentir que antes.

Fue otro capítulo de la paz notificar á S. M . C ató ­
lica la entrega de ia  A lsacia  , con tal de dar el R e y  de
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F ran cia  los dos millones prometidos por el tratad o de 
A le m a n ia , para el A rc h i D uque de Inspurg ; circuns­
tancia que afianzó mas el derecho del R e y  C h ristian isi- 
mo , y en que no se opuso m ucho de nuestra parte, 
por tenerlo ajustado antes los A lem anes asi ,  hallán­
dose d  en posesión ; siendo quien las dá ,  ó mantiene á 
los R ey e s  y  Principes, el filo de la espad a, y  las leyes pos 
donde se resuelven sus pretensiones.

A justóse también , que Francia no hab ia de dar so­
corro para lo tocante á D unquerque á Inglaterra. U nió  
su R e y  desposeído á Fuenterravia , á los fines de las 
con feren cias, y  no se trató nada en razón de su res-* 
titucion.

Fue D ios servido de que se concluyesen los tratados 
con ten particular gusto de am bas naciones , que pareció 
quiso m ostrar que esta era obra su ya  ; pues aunque por 
evitar los inconvenientes de ajustarse por la diferencia 
natural de e lla s , se dispuso al fabricar la casa en la L ia , 
que no pudiese haber comunicación de una parte á otra; 
los Franceses la hallaron , y  por donde pasar á la nuestra 
el primer d i a , siendo agasajados; y  pasando los Espa­
ñoles a su q u a rte l, les sucedió lo mismo , continuándose 
desde este hasta el último , sin que hubiese mas intento 
que recíprocos y  repetidos agasajos , ni otros discursos, 
que sentimientos de la porfiada duración de la guerra, 
con igual deseo de la continuación de la paz ; siendo ge­
nerales estos dictám enes, sin ter.er parte la razón pol;ti­
lica en los principales ,  ni alterar en el otro genero de 
gente tan justo y  am igable sentir ; no acasionando emba­
razo el ordinario de la diferencia de los trages , y de las 
len gu as, uniendo D ios en esta ocasion naciones que tan 
diferentes h iz o , pues lo mas ordinario en semejantes ac­
tos fue , que los M inistros Franceses juzgaron por la m a­
y o r conveniencia de la  corona de su R e y  , mantenerse
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en los lím ites de Francia , y  los E s p a ñ o l e s  lo co n tra lla , 
queriendo aquellos em plear el poder en la unión , y  la 
grandeza en no d ivid ir sus fuerzas , como sucedió al 
R e y  L u is  X I .0 ,  que le pareció caerle lexós los Panes 
Baxos para casar á Carlos V I I I .0 su h i jo , con la here­
dera de B orgoñ a , juzgando de m ayor conveniencia la 
de B retaña , quando en el primero juntaba á sus Estados 
otros continuados , que tenian unas mismas costumbres, 
hablaban una misma*lengua , y  se gobernaban por unas 

propias leyes.
Asim ism o los Franceses han dexado las conquistas y  

dom inios de la nueva Francia , y  otros no lexos de su 
reyno . E l Em perador C a rlo s  V .°  casó con la  R e y n a  de 
Inglaterra  , á su hijo Felipe I I . ° , y  parecicndoles á los E s­
pañoles , que el estrecho de M agallanes , y  la Provincia 
de C h ile , están á corta distancia , descubrieron el estre*. 
cho de M a y re s . En  fin , estas (en el entender de sus con­
veniencias) tan contrarias dos naciones , las conform o tan­
to D ios como se h a dicho en la ocasion referida.

Fenecida la p az , se despacharon ordenespara su exe- 
cucion , y  se envió á que las ratificasen los señores Reyes* 
con cu yo  m otivo el señor C ardenal se encaminó á París, 
y  y o  á M adrid  en busca del mió , donde entre a 5 de 
D iciem bre , empezándose desde luego la disposición de 
la  jornada de S. M . á 1 5  de A b ril del año de 60 ; y  ha­
biendo llegado á san Sebastian , y  ajustado su Em inencia 
y  y o  las diferencias que se ofrecieron entre los Com isa­
rios nom brados para la d ivisión del Condado de C onfien, 
en v irtu d  del poder que S. M . Christianísim a me ía  ia  
d a d o , se desposó la señora Infanta á 3 de Ju n io  , y  la­
chas las renunciaciones de los rey nos, á 7  fueron las en­
tregas, y  jurada la paz por los dos R e y e s  , y  cada uno 
se vo lv ió  á su C o rte , llegando á la  de M ad rid  e mío 
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á 2 6  del propio m es, quedando y o  en Fuenterrab ía  á 
fenecer con el señor C ardenal algunas dependencias ;  las 
quales con clu idas, seguimos á nuestros amos.

Estos fueron los capítulos de la p a z , y  circunstancias 
de la boda , referida con extensión , por obedecer á su 
Em inencia , y  enterar de e llo s, como me m andó, alseñor 
C ardenal de R ich elieu .

L u e g o  que S. M . hubo lle g a d o , se aplicó todo el 
cuidado á la . gu erra  de P o r tu g a l, enviando ordenes á 
Elandes e Italia , para que encaminasen sus Gobernado­
res las tropas con que se hallaban , tratando de aprestar 
arm ad a, para con uno y  otro dar principio á la conquis­
ta  , para la  qual luego que el señor Don Ju a n  de A u s ­
tria  vo lv ió  de F lan d es, se le declaró ser Generalísim o de 
e lla ; y  habiendo esto sido antes de la conclusión de las 
p a z e s , despues de e lla s , hubo quien juzgaba mas conve­
n ie n te , que el señor Don Ju a n  volviese á F lan d es, y  
que esta conquista se encargase á diferentes Generales, 
queriendo y o  la disposición de todo para m í, asistiendo 
en el principal exe 'rcito , ó en parte donde pudiese y o  
cu idar de e llo ; pero resistiendo este intento vivam ente 
S. A . ,  y  el de quererle enviar al apresto de la arm ada 
en C ád iz  , no dió lugar á que se declarase e sto tro , y  
así prosiguiendo en las prevenciones para la cam paña, 
le  ordenó S. M . pasase á la frontera , deseando evitar 
el descrédito , que de dilatar esta gu erra  se originaba, 
y  por no dar lugar al enem igo , para que lograse lo que 
con el beneficio del tiempo suele suceder. E n  fin , juntos 
en Badajoz 1 2 ®  infantes y  5 ®  caballos, se discurrió en lo 
que se podia obrar , teniendo presente lo que en aque­
lla Provincia em baraza la calor entrando el verano, o fre­
ciéndose ir á ocupar las p lazas, que divide G uadiana 
acia la parte de A n d alucía  , no siendo m u y dificultoso,
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por hallarnos con O livenza , y  que nos fuera de conve­
niencia para alojar nuestra gente , m ientras duraban los 
calores. N o  se juzgó  esta operacion por bastan te , creyen­
do que si se obrase a s í, quedaría descubierta la parte de 
A lcan tara  , en donde el en em ig o , sino mudabam os de 
in ten to , nos haria gran daño. D iscurrióse también en s i­
tiar á Jeru m eñ a , plaza cercana á O livenza , que está á la 
parte de Portugal sobre G uadiana , y  se halla bien fo rti­
ficada , aunque pequeña ; pero el enem igo tenia sus 
tropas juntas cerca de Y c lb e s , la guarnición c©n lo me­
jo r de ellas , y  á nosotros nos era forzoso d ivid ir las 
nuestras, fortificándonos á una y  otra parte.de G u adiana, 
que con facilidad se esgu azab a, y  se debia creer antes de 
ponernos en defensa,que el enemigo intentaba el socorro; 
y  aunque siempre juzgábam os , que nos tendría conve­
niencia venir á las m anos, nos pareció justo desestim ar 
el peligro de que nos hallase divididos con una rib e ra , y  
una plaza enmedio.

O tro discurso se encaminaba á sitiar á Cam pom a- 
y o r  , plaza que aunque no es la mas fortificada , no lo 
está poco, y  era precito que durase muchos dias su sitio, 
hallándose m uy guarnecida, y  habiendo de ser grande la 
circunvalación ; em barazando mas el ca lo r , por estar en 
parte seca , sin agua , ni arboles , temiendo que esto sin 
riesgo del enem igo , nos obligase á levantar-.

L a  dificultad de executar qualquiera de las cosas re­
feridas era grande , y  la necesidad no menor de intentar 
obrar algo con el exercito y á  junto. Y  a s í, á 1 4  de M a­
y o  salió S. A . de Badajoz , dió vista al enem igo , que se 
hallaba junto á Y e lb es , m archó la vuelta de A rronches, 
que está quatro leguas de C am pom aycr , y  otras quatro 
de Portalegre. N o  tenia mas fortificación que un recinto 
antiguo de p iedras, y  poca guarnición , y  asi se ocupó 
lu eg o , desde donde avisó S. A . ser su designio pasar á

to -
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tom ar á P o rta le g re ; y  guarneciendo entrambas plázas, 
tom ar puesto sobre el T a jo , y  fortificarle. N o  pudo obrar 
este intento por falta de v ív e r e s , siendo necesario gran ­
des com boyes, y  no siendo tratable separar el exército sin 
estar fortificado A rro n c h e s , estando el enem igo tan cer­
ca , y  que venia m archando; que sabido por S. A . , salió 
en su busca , y  adelantándose con la  caballería á  reco­
nocer su postura , y  no darle lugar , si estaba arrepen­

t i d o  , de que se retirase , no pudo conseguirse, porque 
teniendo antecedentemente noticia de nuestra m archa, 
en la obscuridad de la noche se re tiró ; con que im posibi­
litado de poder executar el primer intento , resolvió 
aquartelar el exército cerca de A rro n c h e s , y  fortificar­
le regularm ente, en lo que habiendo trab ajad o , y  dexán- 
dole en d e fen sa , y  guarnecido con 2 0  infantes y  4 0 o 
caballos á cargo de D on V en tura T a rra g o n a , se retiró  á 
Badajoz.

N o  dexó de dar cuidado á los Portugueses la  entra­
da referida , y  el serles preciso acudir á la oposicion de 
G alic ia  y  C astilla  la vieja , destituidos de socorros fo ­
rasteros por la p a z , como lo mostraron , pues solicita­
ron enviar á M adrid  persona , que introduxese negocia­
ción. Y  habiéndoseles perm itido y  v e n id o , propuso el 
riesgo tan grande en que estaba la R elig ió n  en Portugal, 
si S. M . no daba lugar á alguna buena concordia ; que 
sin deponer el D uque de Berganza la dignidad ré g ia , en 
que la resolución del reyn o  le habia constituido , 1c 
sería forzoso , por conservar la autoridad , perderlo to ­
do. O ida la proposicion , fue tan sin fundam ento , y  con 
tan poca modestia , que no mereció otra respuesta , que 
despedir la persona que vino , sin mas resolución que 
proseguir en la conquista.

Esta (hubo quien dixo) fue yerro  grande intentarla 
en ocasion , que solo se sacó por fru to  ocupar á A r ro n ­

ches,
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c h e s , que no es de suposición,con tan excesivo gasto cc'ñ.o 
ocasionó el exe'rcito que se juntó ; no siendo menos sen­
sible el que casi se d esh izo , pudiendo haber escusado ei 
traer con anticipación la gente de fuera de E sp añ a, quan­
do no se ignoraba no habia form a de aprestar arm ad a, el 
mas verdadero y  único m e d io , junto con los o t r o s , para 
la conquista ; y  y a  que habian llegado las tropas foras­
teras , parece debia escusarse entrasen en Estrem adura, 
sino de paso , y  para que quedasen alojadas en Portugal; 
pues de lo contrario e ia  preciso seguirse la destrucción, 
que se experim entó en aquella Provincia. ¡ Lastim osa co­
sa! Pues es la principal porque se debe m irar , atendiendo 
á lo necesaria que es su co n servació n , por haber dé 
llevar la carga de la continuación de la guerra , y  así 
querían algunos que estas tropas hubiesen quedado en 
C ataluña , que aunque reducida á la obediencia de mi 
R e y  , no se puede n e g a r , que los Estrem eños merecen 
menos el gravam en de los alo jam ientos, y  mientras asis­
tieran en aquel Prin cip ad o , se podian lograr las conve­
niencias de hacer en Barcelona sin costa grande , una 
C iudadela , no necesaria, por desconfianza de los natu­
ra le s , sí precisa ,  para seguridad de e llo s , y  detensa 
contra nuestros enem igos, por ser innumerables las expe» 
riendas , que han m ostrado al mundo , que lo sagrado 
de los juram entos,, no asegura la perpetuidad de la paz, 
ni el repetir los vínculos de parentesco, evita su rom-, 
pimiento.

H abiendo sido los sucesos de Inglaterra  los que he 
ap u n tad o , y  el Proteftor habrá referido hasta 1 3  de D i­
ciembre de 5 8 ,  que fue quando salió del otro mundo, 
se siguió , que el dia siguiente á su hijo R icard o  C r o ­
muel , le declarase el Parlam ento por Prote& or , como á 
su padre ; cu ya  dignidad tu vo  de duración año y medio, 
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porque aquellas naciones procuraron apartar de sí aquel 
gobierno , intentando establecer el de una R epública, 
que tampoco pudieron conseguir ; aunque depuesto ei 
nuevo Prote& or , y  hallándose las arm as de Inglaterra  
en manos del cuñado de R icard o  , y  del G eneral L a m - 
b e rc , su L u ga r-T e n ie n te  , deseaba vo lver á introducir, 
que hubiese Protector , por quererlo para sí ; y  no lo 
consiguió , porque llamado el General Mone' , que esta­
ba en Escocia, encaminó las cosas tan al servicio del R e y  
desposeído , cu yo  partido en secreto seguia , que rom ­
piendo la gente que se le op u so , y  preso su G eneral 
L a m b e r t , consiguió el que los M agistrados pidiesen á su 
R e y  que volviese á su reyno , hallándole esta nueva en 
F la n d e s , en la  ciudad de Brugue's , de donde pasó á H o­
landa ; y  asistiendo algunos dias en Breda , y  en el H a­
y a  ,  llegó á Inglaterra en la  arm ada que los Parlam en­
tos le enviaron , y  entró en Lon dres en 8 de Ju n io , 
en donde fue recibido con particular aplauso y  alegría 
d e  los subditos.

A n tes y  despues de estos sucesos, habia m ostrado en 
repetidas cartas para S .  M . C atólica , lo agradecido que 
se hallaba por los beneficios de su corona , reconociendo 
haber sido la principal causa de haberse restituido en la 
su y a , y  particularm ente en la resignación con que puso su 
casam iento en manos del R e y  mi señor , eligiendo de las 
personas que se le propusieron , á la  herm ana del D u q u e 
de Parm a , á quien por m ayor autoridad del m atrim onio, 
S. M . prohijaba por Infante de España.

Estas dem ostraciones, y  el haber mandado salir al Em-< 
b axador de Portugal de su C o r te , nos tenia con justa se ­
guridad , de que no olvidaría las grandes obligaciones en 
que estaba á la M onarquía de España , continuando la  
paz que se h ab ia  d eclarad o , y  jurado en M ad rid  y  Lon*
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d r e s , en la  propia conform idad , y  con los propios capí­
tulos que la del año de 30  , con el R e y  C arlos su padre, 
y  en lo tocante á restitu ir á M astric y  D unquerque, ofre­
ció se tom aría breve y  am igable resolución , y  así en 
fe  de lo d ic h o , se abrió  el comercio en todas partes con 
los Ingleses.

En este estado nos hallabam os con e llo s , quando se 
su p o , que la Duquesa de Berganza aplicaba toda su ne­
gociación en Inglaterra , procurando casase el R e y  con 
su h ija , ofreciéndole tales conveniencias, que le hiciese 
fa ltar á las obligaciones que nos tiene. A y u d ó  á su inten­
to el D uque de Yorch (á quien S .M . Católica habia nom­
brado por General del mar Occeano ) , que se casó con 
h ija  del gran C anciller de Inglaterra ; que en ella tenia 
gran  mano , y  era m uy a stu to , y  m uy poco afeito  á 
España. E l R e y  no consintió en la pretensión de P o rtu ­
g a l; pero en todos los negocios aum entó la autoridad al 
C anciller , con lo qual en lugar de tratar del convenio 
de restitu ir las plazas , prosiguieron en nuevas fortifica­
ciones de e lla s , reforzando sus gu arn icion es, y  suspen­
dió  á un Em baxador , que en secreto habia enviado á 
Parm a , los poderes que le habia d ad o ; y  finalm ente ad­
m itió al nuevo Em baxador de P o rtu g a l, que ganando al 
gran C a n c ille r , éste persuadió al R e y ,  que aceptase los 
partidos que le ofrecían los Portugueses. H izo que se ajus­
tasen los Holandeses é Ingleses en algunas diferencias, 
que sobre la navegación del mar Báltico tenian , y  asi­
mismo interpuso la autoridad del R e y  , para que h ic ie­
sen lo propio los Portugueses y  Holandeses , sobre la sa­
tisfacción que estos pedían de lo ajustado con ellos , en 
la restitución del B ra s il , adm itiendo el casamiento , aún 
con menos conveniencias que le ofrecieron , que fueron: 
que entregarían á los Ingleses á T án ger , un puerto prin- 

T o m .X . X  ci-

i 5 r

Ayuntamiento de Madrid



cipal en la In d ia , un millón de oro de contado , otras 
cantidades á p lazo s, comercio libre en todos sus Estados, 
sin obligarse el R e y  de Inglaterra á n a d a , ni aun á 
rom per desde lu ego .Juróse  por ambas partes este tratado, 
y  publicóse por m ayor.

H allábase en Londres por Em baxador de España el 
Barón de B a rt iv ila , que viendo la  resolución del R e y ,  se 
quiso saiir de su C orte , pero sabiéndolo el gran C anci­
ller , le envió á preguntar en nom bre del R e y  , que si 
tenia orden del su yo  para salir de In g la terra , se lo decla­
rase , y  conocería le queríam os rom per la p a z , y  que e'1 
no tenia intención de hacernos guerra , aunque habia 
capitulado con Portugal. Suspendió el Barón su v ia g e , y  
d ió  cuenta. Ordenóseie se estuviese sin dar pretexto , pa­
ra  que el R e y  ni sus M in istros se disculpasen con su 
reyn o  (q u e  sentia sumamente la falta del comercio con 
el n uestro), de que faltando nuestro E m b axad o r, eramos 
nosotros los que m otivábam os la guerra.

Súpose en este tiempo haber venido fragatas de In ­
gleses á L isboa , y  que dió fondo en M alaga una arm a­
da su ya  ; y  aunque entró con toda amistad , y  dió á en­
tender pasaba a A rg e l , como con efedto fue cierto , no 
se pudo escusar de prevenir las plazas m arítim as , sin im ­
pedir el com ercio, y despachar avisos en demanda de G a­
leones y  Flotas , que se creía venían n avegan d o , con 
noticia de los recelos en que nos hallábamos , para que 
viniesen prevenidos , y  entrasen en el puerto , que 
mejor pareciese al General D on Pablo de Contrcras, 
como lo h izo en el de la C oru n a a 1 5  de Septiembre 
de 6 1 .

Entre las dos M onarquías Española y  Francesa , se 
corria con grandes demostraciones de amistad , esperan­
do  entre ambas próxim os y  felices partos de sus R e y  ñas;
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pero en España nos hallabam os con sum o cuidado , por 
la poca salud con que se criaba nuestro Príncipe Don 
Felipe. Sus achaques á los 1 1  de O ftub re  se aum entaron, 
continuándose de form a , que no siéndole útiles los re ­
medios hum anos, se acudió á los divinos, por la interce­
sión de las imágenes , y  cuerpos santos ; pero no debien­
do de convenir viviese , se llevó D ios al Prín cipe, m ar­
tes primero dia de N oviem bre de este año de 6 1 , que­
dando todos con general desconsuelo , y  llevando este 
trabajo su padre con la conform idad de un R e y  tan v e r­
daderamente C atólico , esperando de la inmensa bondad., 
y  m isericordia de nuestro señor , pagaría en el cercano, 
parto de la R e y n a  su fe y  resignación , como sucedió.;, 
pues Dom ingo 6 del propio mes á las doce y  media del 
d ia , dió otro Príncipe con grandes señales de buena sa­
lud , que bautizado se le puso por nom bre Carlos 
Joseph.

Hallándonos con el cuidado referido de la  en fer­
medad del Príncipe , quando mas apretado estuvo , y  
quando se juzgaba que la pena no podia ser m ayor, 
la experiencia nos desengañó, con que hay circunstancias 
y  casos que la aum entan ; pues á 28  de O ctubre lle ­
gó un despacho del Conde de FuenSaldaña (que des­
de que se concluyó la boda , asistía como Em baxador 
extraordinario  en F ra n c ia ) , en que avisaba , que el 
R e y  le habia ordenado , que dentro de veinte y  qua- 
tro  horas sin verle , ni a la R e y n a , saliese de su C o r7 
te ; que hab ia mandado , que en la frontera no se 
diese paso al M arques de la Fuente , que de A lem ania 
ven ia por Em baxador ordinario , ni al M arq u es de C a- 
racena dexasen pasar á Esp aña; y  que esta resolución 
tan violenta , no se hab ia podido rem ediar , y  así h a­
b ia executado ia  orden saliendo de P a r ís ; juntándose á
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e s to , que el O bispo de A m b ru m , E m b axad or ordinario 
en M ad rid  , avisó tenia orden de su R e y  para salirse 
luego de la C orte. N ovedad  tan poco esperada, dió justo  
sentim iento y  cuidado , obligando á d iscurrir , que los 
Franceses deseaban romper la  p a z , arrepentidos de h a­
berla h ech o ; pero habiendo estado conm igo su Em ba­
xad or , y  dicie'ndome los m o tivo s, que habian movido 
á su R e y  á tom ar aquella resolución , se pudo juzgar, 
que solo fue un primer ím petu de R e y  mozo , por ha­
ber creído con notable facilidad , que el Barón de B atib i- 
la , Em baxador nuestro en Inglaterra  , habia renido or­
den para lo que sucedió en Londres ( que referirc des­
p u es); pero satisfecho en p a n e  el Em baxador , se detu­
vo  , y  se empezó á tratar de la composicion de esta ma­
teria , que se originó de un encuentro que tuvo el Barón 
con el Em baxador de Francia , en el recibim iento del de 
D inam arca ; pasando tan adelante , que vinieron á las 
manos , siendo tan porfiada la pendencia ( puesto el pue­
blo de parte de nuestro E m b axad o r), que m urieron m u­
chos Franceses , y habiendo llegado el D uque de Y orch , 
y  sacado la  espada , y  mucha nobleza con el , obligaron 
á ceder al de F ran cia , que se retiró con harto peligro he­
rido en un ojo.

M o tivó  este suceso el ser antigua pretensión de 
Francia , que preceda su Em baxador al nuestro. E l Pon- 
tifice Sixto V .°  decidió en favor de los Franceses este pun­
to en R om a 5 con que nuestro Em baxador nunca vo lv ió  
á  concurrir con el de Francia. En  A lem ania no le- tiene, 
porque no quieren aventurar el que se declare por noso­
tros la precedencia ; debie'ndose creer así por la razón 
que nos asiste , y  que nos la guardan por las alianzas, 
y  repetidos parentescos de la Casa de A u str ia . En V ene- 
ciá  ,  aquel Senado ha procurado siempre escusar las con-

cu r-
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currenclas de los Em baxadores de los R e y e s  , y  asi está 
sin declararse por ninguno. En Inglaterra en esta materia 
ha habido variac ió n , y algunas veces se ha disputado con

sucesos diferentes.
Parece que el Barón de B ativ ila  habia ajustado con 

el Conde de Soisons, Em baxador extraordinario de Fran­
cia en aquella C orte , no concurrir juntos nunca en las 
•funciones , sino que el primero que llegase , quedase en 
ella. V u e lto  á Francia el Conde de Soisons , y  no satis­
fechos de lo que habian ajustado aquellos M agistrados, 
ordenaron á M onsieur de E strad es, Em baxador ordi­
nario que enviaron , dixese al nuestro , que no pa­
saría por lo que su antecesor, sino que le habia de pre­
ceder , teniendo orden de hacerlo asi. L le g ó  la ocasion 
de la entrada del Em baxador de Dinam arca , y  el B arón  
llegó prim ero que el Em baxador de Francia 5 el q ual in ­
tentó tomarle el lugar , y  empezando á defenderle su 
fa m ilia , se trabó la disputa referida , y  sabido el suce­
so de ella , el R e y  Christianísim o tomó la resolución 
que se ha d ich o , con el disgusto del deslucimiento de su 
Em baxador , y  sobre todo , por creer que el nuestro no 
se habria resuelto sin particular orden á tan grande em ­
p e ñ o .  Es cierto , que la resolución del R e y  de Francia, 
fue sin parecer de sus M inistros ; si bien despues concur­
rieron en m antenerla , hasta que con la satisfacción se 
diese tem peram ento al caso. E l que en mi tiempo se h a ­
b ia  tomado fue , asegurar al R e y  el Barón , que había 
obrado sin orden , y  en demostración de castigo , se le 
m andó salir de Londres , nom brando por su sucesor á 
D on Esteban G u m arra  , á quien se te ordenó , que 
observase los estilos antiguos. N o  dexe concluida es­
ta  m ateria ;  pero con esperanza de que se h aria  , y  
así me prometo se habrá ajustado coo gusto ,  y

con-
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1 66
conveniencia de ambos R e y e s.

Habiendo sido uno de los m otivos mas principales 
p ara ajustar la paz con Francia , el vernos desem baraza­
dos de aquella guerra , para proseguir con todo el a r­
dor posible la de P o rtu g a l, que debia tener ocupada to­
da la atención , honra y  pundonor de España , era el 
único deseo para que esto tuviese aquel efefto , que tan­
to se apetecía , y  que d iíla b a  la razón y  justicia , que 
estaban de nuestra parte , ajustar antes los medios para 
que fuesen conseqúentes á los fin e s ; cu ya  m ateria era 
sumamente dificultosa , por lo empeñado que se hallaba 
el patrim onio re a l, los pueblos exáustos y  consumidos 
con continuadas contribuciones , con que habia s i­
do preciso sirviesen p ara  defensa de la R elig ión  C atólica, 
y  de la M onarquía en gu erras de tanta duración. A tra« 
saba ademas de lo dicho , este intento , el haber d ilata­
do la salida de los Galeones en que fue el Conde de 
Santisteban , y  mas con el accidente que padecieron al 
p artir de C ád iz  , de que se seguiría precisamente no 
poder vo lver á tiem po, para lo que se deseaba; añadién­
dose a esta consideración , los temores que podia ocasio­
nar el nuevo ajuste de Inglaterra con Portugal , de que 
resultaba poca seguridad en el comercio con las Indias, 
y  así fue preciso pensar en diferentes medios ,  para que 
los h u b ie se , y  no se dilatase la  conquista de Portugal. 
Y  despues de discurrir en todos, se elig ió  por el mas 
pronto el de una moneda n u e v a , y  ir consumiendo la 
an tig u a , que consistía en p artir la  pieza de c o b re , que 
valia  dos m aravedís , en quatro partes ,  y  darle á cada 
una valor de ocho m aravedís, echándole la quarta par­
te de plata , con que les parecía á los que eligieron este 
m edio , que el R e y  interesaba m ucho , que el pueblo 
perdía n a d a , y  el manejo de ella se facilitaba.

A
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Á  esta resolución que se juzgó por precisa , no fue­
ron menos los inconvenientes que se le siguieron , no ig ­
norándolos aún los menos prácticos , teniendo en la me­
m oria la alteración que en tales ocasiones habia habido 
siempre en los precios de todas las cosas , no solo en 
tiempo de mi R e y  , pero en los antiguos de sus gloriosos 
progenitores , siguiéndose á esto el rem edio ordinario de 
bajarla con notable daño de los pobres , y conocida pérdi­
da de los que por falta de otra, les cogió con la mal acredi­
ta d a ; siendo cierto , que quien la recibió m ayor en to ­
das ocasiones fue la hacienda r e a l , por lo poco que en 
las pasadas fructificó este arb itrio  ; pues ordinariam ente 
con brevedad fue preciso reducir la moneda á menor va­
lor , dando ocasion con esto a que se introduxese en 
las bolsas reales aún lo que no les pertenecía , con que en 
tales casos se hallan lle n a s ; y  lo que en ellas se perdió, 
y  los atrasos experim entados en la fábrica , siempre v i ­
no á ser mas que #1 útil que se discurrió ten er; no sien­
do menor inconveniente el suspender las resoluciones por 
arb itrio  del pueblo , ó riesgo de sus m ovim ientos , oca­
sionándolo la carestía , ó falta de las cosas necesarias, y  
en particular del pan , que eñ tales caso s , licenciosos los 
pueblos , han obligado á no proseguir en las determ i­
naciones.

A  estos reparos se seguian la facilidad con que falsea­
rían esta nueva moneda los naturales y  los extrange- 
ro s; y  el útil con que la introducirían , mezclando en lu­
gar de plata estaño , difícil de conocer con el cobre ; y  
siendo preciso , tanto por el útil que se pretendia para 
el R e y  , como por consumir toda la moneda antigua de 
vellón , labrar de estotra siete millones , de conocido se 
perdía millón y  medio de p la ta , quando tanta falta ha­
bia de e lla , sin esperanza de poder recobrarla ; pues si

se
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se in ten tara , Fuera m ayor la costa de separarla , por 
la  poca cantidad que á cada pieza toca , que la conve­
niencia.

N o  se dilató mucho en experim entar con esta nue­
v a  moneda los inconvenientes referidos ; pues habiéndo- 
se empezado á labrar en dos form as , una , que llam an 
Segoviana y  de ruedas, y  otra cortada ■, que era de mar? 
tillo , esta últim a se empezó á conocer en gran parte fa l­
sificada , con que no queriéndola recibir los m ercaderes, 
ni demas gente de trato , llegó casi á taltar el com ercio, 
y  aún ios mantenimientos ordinarios , con lo que fue 
preciso acudiendo al remedio que otras v e c e s , m andar 
que no pasase esta moneda cortada , y  que acudiesen 
con ella á las casas donde se labraba la otra , para que 
por cuenta de S . M . se trocase. Y  este no fue tan suficien­
te reparo para las calam idades , que las mudanzas expre­
sadas ocasionaron , como necesitaba el trabajo que la 
R epú blica  padecia en aquella ocasion ; el que sin duda se 
continuará , mientras no se desengañen de que es nece­
sario para el buen gobierno del reyn o  , no diferenciarse 
de lo restante del mundo en esta m ateria , disponiendo 
que el vellón no sirva  de mas que de acabalar cuentas, 
ó para las menudencias que se compran ; porque en pre­
sum iéndolo c a u d a l, y  teniéndolo por t a l , se perderá el 
crédito , dificultará el comercio , y  se continuarán las 
penalidades que se han experim entado , por ser infali* 
ble que la m uchedum bre de é l , no es hacienda , sirro 
destrucción de las provincias , y  que tiene semejanza con 
el pecado , que sabiendo nos condena , d estruye , y  cau ­
sa la perdición e te rn a , le conservamos sin tom ar resolu­
ción de aplicar form a para de una vez vernos libres de él; 
en c u y a  inteligencia , debia haberse pensado únicamente 
en asegurar la  plata cora abundancia de l ig a , para que

usur*
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Usurpasen menos los enem igos de la corona , y  faltase la 
ocasion de alterar las m onedas, utilizándonos nosotros 
de lo que despreciamos , y  en lo que hallan ellos copio­
sos frutos. Esto no será fácil mientras persevere la mone­
da que corre ,  por el defc£to del valor intrínseco que pa­
dece , y  cantidad grande que se intentaba labrar ; o ri­
ginándose las mas veces estos daños , y  los demas de las 
M on arq u ías, de que los naturales obran en unas ocasio­
nes como si no hubiera maña en o tro s , qual si fue­
ran etern o s, regulando los re y n o s , no conforme de­
ben considerar su perpetuidad , sino según la dura­
ción que se prometen los que tienen parte en el go b ie r­
no , dexando á los venideros lo que ellos no alcanzaron 
á facilitar.

Esta diversidad de sucesos, como fueron la falta de 
un Príncipe , darnos D ios otro , la venida de los G aleo­
nes grandem ente interesados , la forzosa resolución en la 
suspensión de la moneda , los inconvenientes que de su 
fábrica resultaron , el suceso de Francia , que aunque de 
nuestra parte se procuró dar á entender la sincera in­
tención con que se procedía , y  la bastante satisfacción 
que  se habia dado , se ignoraba la resolución del R e y , 
haciéndola sospechosa el saber que habia parido la R e y ­
na un D elfín , y  que no se participaba á su abuelo es­
ta nu eva ; y  aunque no se concluía lo ajustado entre 
el R e y  de Inglaterra , y  la D uquesa de Ik rgan za , 
mas se atribu ía a la dificultad que habia en P o rtu ­
ga l para cum plir lo ofrecido , que á novedad en la re­
so lución ,con  que no faltaba el cuidado de aquella nueva 
guerra.

L o s malos sucesos referidos , oprimieron mi ánimo: 
los buenos, de a liv io  y  de disculpa no me se rv ia n : el re­
m edio no era fá c i l ; con que á 8 de N oviem bre sentí a l- 
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gunas indisposiciones que se juzgaron leves los pri meros 
q u atro d 'as. A l quinto pase de Palacio adonde asistia  á mi 
casa , y  aunque creí poderme levantar para el bautis­
mo del P rí ¡cipe , dándome un accidente , se creyó  no 
vo lvería  de e ';. R epitióm e otro á la tarde , y  juzgando 
sería el últim o , á toda priesa me confesé con el C u ra  de 
la  Parroquia.

R ecib í los Sacramentos , y  al testamento que tenia 
hecho , añadí un co d ic ilo , y  en el poco tiempo que 
me quedó , trate de disponerme para el negocio de ma­
y o r  im portancia , y  á las once y quarto de la noche á 1 6  
de dicho mes , fue D ios servido de que se terminasen mis 
d ías, habiendo sido prim er M inistro de mi R e y  i  8 años, 
durando ei favorecerm e hasta mi muerte , pocas veces 
usado en el otro m undo, por la inconstancia con que tra­
ta á los que mas asiste la fortuna.

Estaban áesta hora en mi Ante-cám ara (según enten­
d í) los que no creían era cierta mi falta , discurriendo 
en la disposición que en mi tiempo se dió al gobierno; 
m ateria la mas ordinaria de las conversaciones, y  el mas 
común error de los que viven  baxo de la precisa 
servidum bre en que nacieron , contra lo qual , aun-, 
que se les salve lo que aventuran en la vu lgar faci­
lidad , siempre les queda el desayre de lo in ú t i l ; de­
biendo atender mas á evitar estas conversaciones , casi 
todos los que por su calidad nacieron para v iv ir  como 
los menos.

L u e g o  que salí del otro m undo , me halle' en el si­
tio  donde vuestras Eminencias me vieron suspenso , con 
Ja novedad que tan impensadamente me habia sucedido; 
pero habiéndom e advertido lo que en mi nombre D on 
Fernando de Contreras habia solicitado , he referido los 
sucesos de m i tiempo , escusando algunos , y  las c ir-
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cunstancias de o t r o s , por no hacer mas prolijo mi dis­
curso. C onozco lo habrá sido m ucho por faltar a es­
ta conferencia el adorno que tuvieron ias anteceden­
tes , contando en ellas vuestras Em inencias el arte con 
que adquirieron el grado de prim eros M inistros , y las 
cavilaciones y  m áxim as perversas, d e q u e  usaron para 
mantenerse 5 de que y o  no tuve necesidad , por haber 
consistido mi fortuna en lo favorable que me asistió siem­
pre la  gracia de mi R e y .

J 7 1
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P O L Í T I C O  E C O N O M IC O ,

D I S C U R S O

S O B R E .

LA influ en cia  de los gremios en  el  e st a d o , e n  las
COSTUMBRES POPULARES , EN LAS ARTES , X EN 

LOS MISMOS ARTESANOS..

P  or mas diligencia que hemos hecho para descubrir e f 
cierto autor de la presente o b ra , no ha sido posible con­
seguirlo . E lla  se presenta al público sin la recomendación 
que pudiera darla el nombre del que la p ro duxo,, que en 
nuestro concepto seria bien conocido entre los sabios j pe­
ro esta falta hará que brille mas su. m érito ,dán dole la  es­
timación que merece.

E l tiempo en que se escribió , aunque no podemos 
seguram ente fixarle , parece que su estilo no le hace 
m uy distante del nuestro. E l argum ento que propone , y  
que tan felizm ente desempeña , es de los mas interesan­
tes al Estado ; y  se le ve seguido con delicados discur­
sos , bellas com paraciones, refinada crítica ; y últim a­
mente con novedad en los pensam ientos, y  verdad en las 
narraciones.

Pero sin em bargo de estas b ellezas, y  de ju zgar m uy 
útil su publicación , notamos que en su locucion , frases, 
y  artificio oratorio , con que se pasa de un discurso á otro,

N O T A  D E L  E D I T O R .
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que los R etóricos llam an transición , guarda todo el ca- 
rá& er del estilo Francés ; cu yo  defecto, aunque nos es­
forzáram os á honestarle, jamas dexaria el público de cono­
cerle. Con todo creemos que este halle en su lección to ­
da la satisfacción que deseam os, que es la única igcom-, 
pensa que de nuestras fatigas pretendemos,

J^ L n te s  que entremos á tratar de las virtudes del tra­
bajo , y  de sus influencias en las costumbres populares, 
es necesario dar al público unas noticias mas claras , y, 
sólidas de lo que constituye verdaderam ente pueblo en el 
¡Estado..

Definición del pueblo en general.

|  C ^ u e ' cosa es pueblo? En  G recia y  en la antigua R o ­
ma , significaba la nación entera ; pero en­

tre n osotros, que no somos ni G r ie g o s , ni R om ano", 
solo significa una parte de e lla ; aunque el fondo es 
la  nación misma , porque del pueblo han salido el cle­
r o ,  la nobleza , la m ilicia y  la m agistratura. L u eg o  estos 
diversos estad os, no son mas que ciases privilegiadas pa­
ra santificarle, defenderle y protegerle.

Este pueblo , que en su acepción civil significa e;l 
estado general, en nuestra constitución es una clase , con 
el noble destino de dar la subsistencia á todas las d e­
mas. L a  agricu ltura , el comercio y  la industria , tres co> 
lum nas-del edificio s o c ia l , descansan sobre sus hom ­
bros : emblema m agnifico , que puede suplir al de 
A th lan te . Por consiguiente el pueblo, que es la parte 
mas numerosa , y  la única que trabaja , form a la fuer­
za física de una nación. Form a t-ambien s il fu erza moral

en
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en otro sentido ; porque el verdadero c a rá & e r , y  las 
costum bres de una nación , se encuentran en la vida p ri­
vad a de la clase mas numerosa , que es el p ueb lo ; y la 
r a z o n e s , que solo en el son naturales, constantes y  
uniformes. Solo e l ,  como hemos dicho , puede aum en­
tar la masa del dinero por la del trabajo ; solo e'i tiene 
un cará&er, y  costumbres propias; y por consiguiente de 
la proserpidad ó decadencia del p u e b lo , puede depender 
infaliblem ente la del Estado.

En todas partes las leyes vigilantes de la policía, han 
procurado separar este cuerpo prim ordial de la sociedad, 
ó llámese clase fundam ental de todos los dem as, para 
que mas .dueño de s í , y  Ubre de preocupaciones caballe­
rescas , pueda hacer á sus miembros útiles , y  verdade­
ramente distinguidos en la opinion nacional.

E l Ínteres del Estado en toda nación, y  mas en quai- 
quiera donde las ideas p op ulares, y  la virtud del traba­
jo  han perdido el aprecio y  v ig o r , exige que se facili­
ten al pueblo todos los medios de hacerse visible y  esti­
mable , sin salir de su clase. Sepárense los plebeyos de los 
nobles, señálenseles los verdaderos lím ites; y  entonces los 
prim eros serán mas felices , porque no podrán pasar por 
nobles , im itando la inacción y  vanidad de los segundos; 
y  estos se estimarán mas desde que v e a n , que figuran 
en el Estado una clase única , é  insignem ente p rivile­
giada.

Donde el pueblo no form a un cu erp o , ó clase de­
marcada por las le y e s , el todo es abatido ; y  el indivi­
duo no tiene existencia política en la sociedad. Este in­
d iv id u o , como es natural , quiere en cierto modo salir 
de esta obscuridad , y  confundirse con el cuerpo exento 
de la nobleza; porque h a y  países, que por desgracia han 
llegado á concebir una opinion tan baxa del hombre que 
tra ja b a ., que este se ve obligado á buscar aquel género de

vi«
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v id a , que á poca costa traiga mas consideración.
Pero en Ios-países donde ei pueblo figura cierto orden 

en la gerarquía c iv il de la sociedad , es respetable; y  por 
consiguiente respetado , am a el trabajo , y  la condicion 
de trabajador por Ínteres y  va n id a d , y  no desea salir de 
una esfera , que le asegura el pan y  el honcr.

S i aplicamos estos principios á el pueblo arresano, 
que es el objeto de mis investigaciones, veremos que es­
te orden no puede form arse constante y  visible , sino 
por la división política de asociaciones gremiales. Enton­
ces el pueblo conoce , que es algo baxo este nombre, 
que el gobierno G ótico  degradó , y borró en las edades 
de hierro ; pero la Italia  , que fue la prim era región del 
Occidente , que restauro el nombre y  funciones de 
pueblo , tu vo  inm ediatam ente industria , que por su 
variedad é  im portancia , fue conveniente distribuir en 
corporaciones , que hiciesen sedentarias y  honrosas 
las artes , enmedio del fluxo y  refiuxo de las invasio­
nes. L a s  guerras y  las facciones en todos sus estra­
gos , no pudieron destruir la  industria asociada, que 
detras del parapeto de la libertad , form aba un cuer­
po , cuyos miembros desunidos y  so lita r io s, sin auto­
rid ad , reg la s , ni in tereses, hubieran perecido por me­
nor. A l  fin , estos cuerpos ordenados , salvaron las artes 
del fu ror de las calamidades físicas y  políticas , florecie­
ron á p o rfia , y  llegaron al últim o grado de explendor 
y  opulencia , quando el Senador se hacia artesano, y  el 
artesano Senador. Entonces las artes tomaron v ig o r , h a ­
ciendo de la Italia un em porio , y  el objeto común de la 
rivalid ad  extrangera. Con este m otivo , tratare de las 
ventajas de la industria grem ial relativam ente al Ínteres 
del Estado en las costumbres del artesano , y  de las m is­
mas artes..
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P A R T E  P R I M E R A .

Sí la buena policía q u ie re , que los hom bres sean co­
nocidos , ocupando cada uno su lugar ; ¿ cómo podrá 
verificarse mejor , sino distinguiéndolos , y  d istrib uyén ­
dolos en aquellas clases autorizadas, que componen Ja ar­
monía de una sociedad bien organizada ?
* L a  labranza no forma grem io ex c lu sivo ; porque no 

es una profesion precaria , sino un destino com an , y  la 
prim era necesidad del hombre en sociedad. Este no for­
ma una clase p riv ileg iad a , porque encierra en cierto mo­
do á las demas. Son labradores el c lé r ig o , el m agistra­
do , el cab a lle ro , y  el hom bre llano. L a  tierra , ó su po­
sesión , no es una maestría , ó derecho fá c i l , ó libre de 
a d q u ir ir ; es una propiedad c i v i l , que la ley  protege , y  
perpetúa con una real exclusión , á favor de ciertas fa-s 
milias. L a  naturaleza de la cosa , hace el mismo efecto, 
que las esencias causan en las artes. L a  profesion l l  
labranza es por su im portancia , y  por la calidad de los 
que la ab razan , bastantemente honrosa en la opinion 
general de todos los países. Adem as no es un arte sujeto 
a m étodos, y  ordenanzas particulares, ni menos á la fa l­
sificación ; porque aquí todos los defedtos y  omisiones 
redundan contra el que tra b a ja , y  no contra el que 
compra. Tam poco es un arte tím ido y  desconfiado, 
porque todo labrador está seguro por el derecho de otro 
labrador : no puede usurparle su oficio , sin usur­
parle su propiedad. E l labrador es un hombre sedenta­
rio  y  fixo en el terreno , que no puede transm igrar, 
ni m ultiplicarse mas que las propiedades. Por otra parte, 
las producciones de la A gric u ltu ra  son difíciles de tran s­
portar , y  de introducir sin consentimiento del país , que 
solo en la  necesidad los llam a. En  f i n , el labrador está

m u y
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m u y disperso , y  aislado para poder form ar una com u­
nidad diaria y  a á iv a  , y los intereses de un labrador en 
nada dependen de los de otro.

En las artes sucede lo contrario ; éstas por su natu­
raleza necesitan un sistema que las anim e, honre y  con­
serve ; y  como los artesanos para la utilidad propia y . 
p ú b lica , y  por la necesidad recíproca de las mismas ar­
tes viven  encerrados en las capitales, y  pueblos num ero­
sos y  m ercantiles, se han sabido d istrib u ir, y  distinguir 
en varios cuerpos antiguos.

Todos los gobiernos de Europa han ido sucesiva­
mente adoptando este orden harm ónico en el E stad o , por 
que ademas de otras consideraciones , que m iran direc­
tamente á la misma in d ustria , han hallado otras , que 
tocan inm ediatam ente á la economía pública.

E l gobierno que ha de d irig ir los hom bres á la  ju s­
tic ia , y  á la subordinación, debe buscar los medios mas 
fác ile s , y  menos complicados para llegar suavem ente á 
este fin. C ien  G rem ios, por cxem plo , que componen cin- 
qüenta mil personas de artífices , tanto mas propensas á 
la  libertad , quanto son mas dispuestas á la transm igra­
ción , porque consigo llevan siempre el pan en su oficio; 
pueden ser gobernados y  zelados , por medio de cien 
cab ezas, que sin dispendio del E rario  , ni menoscabo de 
las a r te s , exonerarán al gobierno de una inspección in ­
mediata, em barazosa y  d ia r ia , sobre la  con d ud a fa b ril, y  
domestica de los ciudadanos.

U n  G rem io debe hacerse responsable de las faltas del> 
cuerpo en g e n e ra l, y  de cada individuo en particular. 
Por el órgano de estos cu erp o s , las providencias del 
gobierno pueden ser mas facilm enre comunicadas ; los 
infra&ores mas seguram ente conocidos ; y  en una pala­
b r a ,  la adm inistración de justicia mas pronta y sim plifi­
cada. Adem as de esto ,  la repartición de los impuestos 
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personales, de las contribuciones in d ustria les, y  de otra 
qualquiera naturaleza , se pueden facilitar con mas pun­
tualidad , prontitud , equidad y  econom ía, por m edio del 
orden , y  división de estas com unidades , y  del detalle 
de sus m atriculas. E n  las ciudades populosas ,  no h a y  
otro medio de evitar la  confusion y  el desorden de una 
plebe num erosa, que el de esta economía g re m ia l, su­
bordinada al gobierno público , y  jurisdicción ord i­
naria .

Entonces estas costumbres particulares no com baten 
la general , antes son órganos de su arm onía ; no desna­
turalizan el ciudadano , antes le im ponen sus principales 
deberes , el amor del orden , y  del trabajo. L a  constitu­
ción política de los Grem ios en un país donde han influ i­
do en las costumbres , arregla el espíritu licencioso de 
los artesan os, sujetándoles á un cierto sistema de vida, 
que hace despreciables á los olgazanes y  discolos ; pues 
como tienen com unidad de la qual dependen , y  en ella 
superiores y  compañeros , que son otros tantos fiscales 
de su conduela , son mas conocidos ; porque el que tie­
ne un cuerpo , tiene que perder , no pudiendo por me­
dios feos e ilícitos procurarse la subsistencia. L a  plebe 
Vaga y  obscura en la República , es la te m ib le ; por­
que en qualquiera conmocion , no puede em peorar su 
suerte.

L a  historia de los tum ultos populares en todos los 
reynos y  provincias , es antigua , targa y  triste de refe­
rirse. L a s  ciudades grandes han sido siempre mas expues­
tas ; no porque su pueblo estuviese d istribuido en cuer­
pos de industria , porque solo son una separación políti­
ca de la m ultitud laboriosa ; sino porque es num eroso, y  
porque las tormentas del Océano son mas terrib les, que 
las del L a g o  de G inebra. Estas mismas ciudades populo­
sas , no teniendo la  industria bien arraigada y a£tiva,
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son aún mas propensas á los m ovim ientos, porque están 
mas expuestas á la falta  de subsistencia , por la vida pa­
siva  , ó criminal de su plebe. U na gu erra  , ó una mala 
cosecha , pone el pueblo á dos dedos de su ru in a : este 
quiere p an , y  no tiene mas que un modo de pedirle. Entre 
el olgazan se am otina el zapatero , no porque sea artí­
fice , ni porque sea m iem bro de un G rem io , sino porque 
tiene h am b re ; y  en estos c a so s , el hom bre ocioso y  
vago , está mas expuesto á padecerla despues de haber­
la causado. U ltim am ente, qualquiera que sea el princi­
pio de estos m ovim ientos , los ciudadanos siempre se 
pueden am otinar , y a  incorporados , y a  d esun id os; y  en 
T u rq u ía  , donde no h ay  , ni G rem ios , ni artes , suceden 
todos los dias. A  lo menos donde h a y  G rem io s , tiene el 
gobierno unos medios ya  establecidos, que mejorados en 
la  parte que tengan defeduosa , pueden en las manos de 
la autoridad pública , asegurar la obediencia , la  tran­
q u ilid ad , y  el buen orden de un pueblo con m uchísima 
mas eficácia y  facilidad , que en las ciudades donde el 
pueblo sufre una A n arq u ía  económica y  política; y  sino 
vease donde son mas freqüentes los delitos. E l hombre 
sin propiedad nada posee ; el que nada posee , nada 
tiene que perder ; y  el que no tiene que perder , no 
tiene patria. Este hom bre es el labrador sin tierra , y  el 
artesano sin cuerpo.

P A R T E  S E G U N D A .

L a  institución de los G rem io s , contribuye á la so­
ciedad , y  decencia de las costumbres de un pueblo. Las 
distinciones de los diferentes estad os, in fluyen mas de 
lo q u e  se c re e , para mantener el espíritu de cada uno. 
D onde el pueblo no está bien distinguido de la nobleza, 
( d e fed o  que rem edian los G rem io s , porque hacen cono-
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cer los ciudadanos por lo que so n ) nadie quiere ser del 
pueblo. Este no tiene señ ales, ni p arte , n i deberes de tal. 
Estas distinciones no se pueden conseguir , sino dando 
aprecio al pueblo , por m edio de la industria ; la q ual no 
puede obtener el su yo  , sino de una clase del estado que 
la  represente.

L o s  Grem ios dan honor á las artes, y  á los artesanos; 
porque los fueros hacen las clases á los ojos de la  opinion 
general, mas que las mismas profesiones. N ad ie  es tan fa ­
tuo , que crea ser independiente , pues el Sultán depen­
de de los G enizaros ; pero todos lo son bastante para h a ­
cerse una ilusión de libertad , que no es otra cosa , que 
la de no ser un ciudadano juzgado por e'ste, sino por es­
otro que conozca m ejor sus intereses. H agase que los sol­
dados dependan de los le trad o s, y  entonces verem os con­
fundido el paisano y  el soldado , y  nulos el fuero y  esti­
mación militares.

Desde que se m ultiplican los órdenes y  estados en la 
sociedad , se procuró buscar y  m ultiplicar los medios de 
adm inistrar , y  gobernar la economía.

L a s  instituciones de cuerpos grem ia les , hacen respe­
tables á lo s-artesan o s; porque como he d ic h o , hacen 
que representen un orden v is ib le , y  perm anente en el 
Estado. Sus leyes y  estatutos, que componen un código 
económ ico , form an un gobierno , y  unos empleos ; y  
por consiguiente ciertos honores á que todos los miem­
bros pueden aspirar. L a s  preocupaciones de los hom bres 
bien dirigidas , á veces pueden producir adm irables efec­
tos , y  la flaqueza de cada uno haze la fuerza general,, 
E l  gobierno económico de las asociaciones grem iales, 
donde el artesano goza la prerrogativa singular de d iri­
g ir  los intereses de la industria , y  de los individuos con 
el títu lo de C ó n su l, Pro-hom bre ó V eedo r , com unica 
cierta estimación á las profesiones m ecanicas, y  com pen­
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sa con el honor de presidir en una junta ó fiesta la  du­
reza del trabajo , y la inferioridad de su estado.

Es conveniente dar á los ciudadanos laboriosos, que 
sudan para las necesidades, y  comodidades de la nación, 
una recompensa honorífica de las fa tigas, y  sujeción de 
su vida. L o s  encargos públicos del régim en de sus cuer­
pos , son en algunos países un objeto honrado , que des­
pierta la ambición honesta en el orden de maestres 5 y  
por consiguiente una emulación general en todos los 
m iem bros para no hacerse indignos de los empleos. L a  
necesidad de presidir en un os, y  la de concurrir en otros 
á las juntas de su G rem io , y  otras funciones públicas, 
puede obligarles á cierta decencia y  com postura exterior, 
que de unos artesanos v a g o s , dispersos y  desconocidos, 
no se pudiera esperar.

E n  un Grem io nadie puede llevar una vid a obscura 
y  ociosa. A  cada hora puede ser llam ado , consultado ó 
visitado. E l artesano que dexa su trabajo manual , ocu­
pa luego su tiempo en los añ o s , funciones é  intereses 
de su com unidad. En medio de esta policía , las costum ­
bres nada pueden perder. V eam os al menestral pundo­
noroso y  h o n ra d o ; y  le hallaremos siem pre, ó por ne­
cesidad , ó por Interes , en una vida a ftiva  , que le dis­
trae  de la ociosidad , madre de todos los v ic io s, y  de las 
concurrencias criminales.

Tam bién la p rerrogativa de asistir en ciertas fiestas, 
ó a¿tos públicos á la cabeza de su com ú n, debe hacer 
respetable y apreciable el cargo anual de Cónsul , ó P ro­
hom b re, y  visibles los individuos que en estas funciones 
públicas se acostum bran á un porte y  aseo nobles. En  
todas partes la competencia y  la emulación , in fluyen en 
las costum bres , y  en la compostura exterior. E l género 
y  modo de vestir in flu ye  mas de lo que se puede im a­
ginar en las acciones de la v id a en todos los sexos y

eda-
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e d ad es ; hasta [os niños con cierto trage , se mantienen 
mas serios , y  se arrastran menos. D onde el caballero 
viste el trage del torero , estos dos sugetos no pueden 
d exar de ser m uy parecidos á lo menos en la  v ida p ri­
vad a. C ada manera de vescir , tiene su m anera de traer­

l e ,  y  lucirle , y  el vestido de la canalla , siempre encubri­
rá  costum bres viles.

E l menestral , que por la institución de su Grem io, 
tiene voz , e influencia activa en cierta sociedad , se acos­
tum bra á p en sar, y  á tener seso , porque le  pone en 
conflicto. A prende á conocer mejor que el artífice solita­
rio  y  errante , sus propios in tereses, y  los de su arte en 
general. L o s  hombres así constituidos adquieren cierta 
circunspección, y  solidez en sus discursos , las que des­
pues pasan á sus acciones, y  á la conduóta domestica y 
personal. L a  frequencia de tratar del o rd e n , economía, 
y  policía del cuerpo , les hace adquirir las mismas en su 
casa y  el exem plo dom estico siem pre ha sido escuela 
práctica de la niñez. E n  los países donde están asociadas 
las artes , que es d e c ir , donde son honradas , sería e x ­
trañísim o ver un artesano-en la tab ern a, ni en d iversio­
nes prohibidas.

Y o  veo que los Grem ios, que sostienen esta arm ónica 
graduación de aprendizage , oficialía y  m aestría , que­
riendo establecer la perfección de las artes , han estable­
cido tam bién la de las costum bres. En  las capitales 
y  ciudades populosas , donde ordinariam ente residen 
los G rem ios en toda la  fuerza y  extensión , es mas 
fácil la corrupción de la niñez , por el m ayor núm e­
ro de perversos exem plos, y  la  dificultad de poder los 
padres velar la  con d u d a de sus hijos. A ll í  la adm i­
sión á los aprendizages recoge un número prodigioso 
de m uchachos , retrayéndoles de la m iseria y  la p er­
dición.
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E l tiempo prescrito del ap ren d izage, y  las rigorosas 
form alidades con que el aprendiz se sujeta al maestro, 
aseguran al Estado una porción de jo ven es, que la seve^ 
ridad de las ordenanzas , forzándoles á una vida laborio­
sa y  recogida, fixa perm anentem ente;pues contiene su in ­
constancia y travesura , en una edad en que es mas es- 
teril y  repugnante el trabajo , y  en que sería casi im posi­
b le , que la niñez libre de esta d iscip lina, abrazase las ar­
tes útil y  constantemente.

L a  larga tutela y  sujeción del ap ren d izage, despues 
de haber salvado para las artes y  el Estado un mozo á 
veces travieso y  resabiado , que fuera la polilla de la so­
ciedad , acostum bra á la juventud popular á la subordir 
nación y  respeto á los superiores , y  com unica á los 
hom bres un carád er de m o d erac ió n ,y  un honrado enco­
gim iento , que les queda casi toda la  vida.

L a s  gentes que pasan rigorosam ente su v id a  traba­
jando , no tienen mas ideas que las de su trabajo ó Ínte­
res, y  parece que tienen todo su entendimiento en la  
punta de los dedos ; y o  no creo que esta ignorancia da­
ñe ni á la probidad , ni á las costum bres: vem os que la 
corrupción •siempre sigue á la ociosidad.

E l recogim iento , la ocupacion incesante , y  el exem - 
plo diario  de la casa del maestro , no les ha dado lugar 
de conocer , ni gustar las costumbres estragadas de la 
mocedad vaga y  libertina. Y  sino compárese la condu& a, 
ay re y  porte de un oficial de g a lo n e ro , con los de un 
chusco, insolente, y  á veces blasfemo, mozo de calesero ó 
carrom atero , y  los dos acaso serán herm anos, y  se verá , 
que notable diferencia resulta del cotejo.

E l joven que entra en la clase de o f ic ia l, halla en el 
salario e! sustento y la decencia , y  se mira y a  en una 
disposición próxim a á ser dueño de su casa. Entonces 
empieza á coger el fruto  de sus afanes ru d o s , insípidos

y
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y  ester ile s ; y  como no le pueden faltar ideas de honradez 
y  economía , que el exem plar de la fam ilia  de su m aes­
tro le han hecho ad quirir , v iv e  con mas deseos de su ­
b ir á la  última clase. Esta graduación cria la em ulación, 
y  corrige los excesos de la juventud m ilita r : ¿ pues cómo 
una misma causa no habia de producir los mismos efe&os 
en la juventud artesana ?

E l mancebo que aspira á m aestro, m uy de antemano 
m uestra el poder y  conducta de tal , y  aquella depen­
dencia de un maestro , en que le constituye la calidad 
de oficial , le mantiene modesto y aplicado , y  le a v iva  
los deseos de salir de aquella clase. El fuego de la ju ven ­
tud , y  la necesidad que tiene de una m uger que le 
a y u d e , le hace poner los ojos en una fu tura esposa. Y  
tanto en este estado de honestos com b ates, como en el 
de la posesion con yugal , ganan mas las costum bres, 
que en la vida disipada del corruptor y  corrom pido ce­
libato de una plebe numerosa.

Se ha observado , que en los países laboriosos donde 
la juven tud  de ambos sexos está encerrada , y  sujeta á 
tareas continuas y  a rre g la d a s , ven menos tiempo á las 
m ugeres ; á lo menos tienen menos tiempo para tratarlas, 
porque donde ambos sexos están ocu p ad os, no se conoce 
el cortejo , único modo de enam orar en las personas , y  
p a íses , donde la ociosidad busca en las mugeres talento 
para ocupar el tiempo , y  el vicio  m alicia para saciar la 
inacción. Pero en los países donde el trabajo mantiene 
mas inocencia y  pureza , el modo de enam orares m uy 
diferente. L o s bayles públicos en que h uelga el ánimo 
del afanado obrero , que se sepulta siete días continuos, 
son las únicas concurrencias en que pueden escoger los 
n o v io s, y  no engañarse. E l exercicio agradable y  saluda­
ble de la danza , descubre á los ojos de la persona inte­
resada las calidades exteriores del sugeto am ado , que no
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pueden engañ ar, como son la robustez, el garbo , la agi­
lid ad , la figura y  la traza.

En  estas circunstancias la rigorosa solemnidad de la 
m ateria, trae otros bienes morales. M uchos mancebos se 
casan , que no se casarían. Ordinariam ente un maestro 
acred itad o , no querrá dar su h ija  d o n cella , sino a 
otro maestro , hombre y a  condecorado , y  bien estante, 
que asegure un m atrimonio feliz. ¿ Estas miras loables de 
un p ad re, no son un nuevo estímulo para que el amante 
no v iv a  una vida indigna de la  ciase a que aspira ? 
O tros padres conociendo disposiciones , y  condufta en el ,
futuro yerno , le facilitan los gastos del examen y entra- »
d a , sirviendo esta anticipación de dote p ara colocar á 

su  h ija , 0

P O B L A C I O N .  »

E n  los Grem ios de buena policía, reyna por instituto 
la  hum anidad de dotar anualm ente cierto numero de 
doncellas huérfanas y p o b res, hijas del mismo cuerpo, 
casándolas con m ancebos, que con este socorro adquie­
ran  gratis  la maestría , que acaso nunca hubieran podi­
do adquirir. Este santo recurso asegura la colocadon de 
dos personas desvalidas , y  form a una fam ilia honrada 
en el Estado. Por otra parte , las hijas de maestros siem­
pre son casables , porque según disposición del G tem ió, 
logran la gracia de que sus esposos disfruten una gran 
moderación en los derechos de la  maestría. L a  sociedaa 
me parece que gana m ucho en aum entar la poblacion, y  
mas en aum entarla por medios tan honestos y  piadosos. 
A h o ra  falta saber si esta distinción á favo r del orden de 
m aestros, siempre que no sea con dispensación de hab i­
lidad e inteligencia en el candidato , que entonces p er­
judicaría al público , y  á las mismas a r te s , tiene o no 
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una gran  parte de influencia en las costumbres privadas
y  d om estica . A dem as de que asi lo d id a  la razón , la ex­
periencia lo tiene acreditado.

L a s  m ugeres en tiempo de la antigua caballería , eran 
el estim ulo y  precio del valor , de la leaitad , y de la  cor­
tesía , y  form aron las costumbres de la nobleza. Estas 
mismas m ugeres en un país donde las artes asociadas 
están en el Vigor de su institución , pueden ser la pren­
da destinada á los jovenes aplicados y honrados , y  for­
mar p an e  de las costumbres populares: pues ni los G re ­
mios , ni los pueblos han de entregar sus hijas en manos 
de quien no sepa sustentarlas con la decencia de su esfera. 
A  estos bienes , podriamos agregar la salida , y  colo- 
cacion de los expósitos; estos hijos del E stad o , que sin la 
policía sedentaria de los cuerpos grem iales , sena impo­
sible hacerlos ciudadanos útiles y felices , porque en me­
dio de la confusion y  vida obscura de artífices pobres 
y  errantes , ¿ quien se encargaría con una responsabili­
dad legal de su enseñanza y sustento? Por otra parte , y o  
veo  que la necesidad, mas que la h isto ria , es m aestra de 
los hom bres : muchos adquieren con ella la economía , y, 
la  moderación , que jamas hubieran conocido: así la pre­
cisión de ciertos gastos en la recepción de maestro ,  acos­
tum bra al mancebo , tal vez disipado ó inaplicado , a 
ciertos ahorros , á redoblar sus tareas , á m oderar sus 
fa n ta sía s , y  á adquirir una frugalidad de costum bres, 
que sin esta saludable sujeción , nunca hubiera consegui­
do un mancebo libre y  soltero. L a  necesidad de juntar 
el im porte de estas entradas, puede producir estos bienes 
en la conducta de la juventud. Esta experiencia no es m uy 
la ra .

L o s  Grem ios que por el instituto piadoso de su con­
fraternidad , socorren á los desvalidos y  enferm os con 
subsidio diario  , y  aún con asistencia personal cae sus in­
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clíviduos , que turnan por un detalle de servicio hospi­
ta la r io : í  no contribuyen  á inflam ar', y  fortificar la cari­
dad en los hom b res, y  reconciliar algunas enea istades, 
que unas personas sin necesidad de visitarse , ni a y u d a r­
se , tal vez nunca depondrían en una vida obscura y  
aislada ? ¿N o  salvan de la perdición muchas madres e h i­
jas á que la en ferm edad, ó muerte del marido condu- .
c irian , despues de arruinada una casa , que solo se soste- 
nía por unas manos a d iv a s ,q u e  s e e la ro n ,y  está comien­
do la  tierra?

Todos los gobiernos trabajan días há sin poderlo » i 
conseguir, en los medios de establecer una educación pú- v  \ 
b lica jesto  e s , una educación científica y  política, para la ¿ 
mas alta clase del Estado. Y  los Grem ios indirectam ente 
han establecido en los países de in dustria , una educación 
púb lica, y  domestica en la parte mas im portante de la 
sociedad , que es el pueblo. A dvertim os unas costumbres 
y  unas maneras , que no pudiéndolas atribu ir á la v ig i­
lancia inm ediata del gobierno , las atribuim os á la ca­
sualidad, por no m editar en las causas m uy pequeñas, y  
ocultas los m ayores efe&os.

L a s  leyes form an las costumbres generales de una na­
c ió n , y  los Grem ios añaden la ventaja de que quando 
aquellas son viciadas e ineficaces , las su yas particulares 
las reítifican , 6 las ponen en exercicio por la necesidad, 
y  el ínteres mas inm ediato y  presente, que consigo traen. 
N osotros vem os todos los dias cosas buenas , sin querer 
in dagar de que pro vien en , porque es mas fácil ver que 
pensar; pero direm os siem pre,que son felices aquellos es­
tad o s, cu yos individuos, á impulsos de la necesidad, han 
erigid o unos saludables establecim ientos,que han dispen­
sado al gobierno el trabajo , ó cuidado de im aginarlos.
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T E R C E R A  P A R T E <

L a  necesidad form ó los Grem ios, quando se m ultipli­
caron de tal manera las a rte s , y  las fantasías de los hom­
bres , que los artistas se dañaban ; y  la misma necesidad 
debe mantenerlos. Com o el lu x o , y  comodidades de los 
c iudadan os, y  los objetos del comercio pueden tener m u­
chas alteraciones y  m udanzas, nacen unos G rem io s, y  
mueren otros en la  sucesión de los siglos. En unos tiem­
pos , uno se subdivide en m uchos, y en. o tro s , varios se 
refunden en uno.

N i el Legislad or , ni el G ob ierno , ni el mismo artífi­
ce pueden preveer , ni por consiguiente fixar reglas en 
un asunto tan variable , que solo obedece a la ley  de la 
necesidad. L o s Grem ios de la industria son como la llama, 
que se extingue quando la falta pábulo.

N ad ie  puede adivinar aquel punto hasta donde un 
arte  puede d ivid irse , y  subdividirse en diferentes profe­
siones au xiliares , ó parciales de la p rincipal.La  riqueza y  
los gastos de una nación , la poblacion , la posesion , la 
calidad y a& ividad de comercio del pueblo , en que se 
va estableciendo la industria , deciden este problem a 

económico.
D onde la industria crece, y  se d ive rs ific a , es conve­

niente asociarla, y  d ivid irla  en corporaciones , que se­
ñalen permanentemente estas diferencias. S i fuesen posi­
bles los G rem ios en una ciudad , que carece de consum i­
dores y de comercio , estos cuerpos se destruirían m u­
tuam ente. En tales pueblos la  misma necesidad ha dic­
tado , que el carpintero sea escultor y  sillero junta*

mente. ¡ , • •- ^ ....... „ -
U na vez distribuidos y  propagados los diferentes 

ram os de la  industria , es Ínteres de los artesanos , y
del
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’del Estado , que se fixen y  autorizen en ciertos puntos- 
las exclusiones , para asegurar la subsistencia , y  una 
propiedad pacifica á las fam ilias del común , aunque sea 
en perjuicio de algún particular. £ 1  bien público sobre el 
p r iv a d o , es el primero y  mas antiguo emblema de la 
sociedad 5 pero en m ateria de a rte s , el Interes común 
quiere el bien permanente y  seguro contra el momen­
táneo y  arriesgado; porque un error en esra m ateria, es 
m uy dificil y  tardo de reparar. Una providencia incon­
siderada , aniquila en poco tiempo las a rte s , que cos­
taron cinqúenta años para establecerse. A dem as las pro­
fesiones que salen mas perjudicadas , quando las privati­
vas no tienen la fuerza de restringir , son las mas finas, 
y  menos com unes, siempre combatidas de las mas bastas 
y  ordinarias. E l tallista siempre ha de defenderse del car­
pintero. El primero , ni por los diferentes principios de 
su a rte , ni por la calidad de la obra que maneja , tiene 
facilidad ni ocasiones para usurpar el trabajo del segun­
d o ; y este, que nunca puede perder en abrazar los oficios 
accesorios de su profesion , es un hom bre que pelea con 
am bos brazos contra otro que tiene atado el uno, 
y  que á la larga ha de quedar debaxo. A s í la buena po­
licía , y  la-justicia piden en esta materia , que todo favor, 
y  privilegio este' de parte de los artiñees mas finos, y  me-* 
nos necesarios, y  por lo mismo mas expuestos á ser a r­
ruinados.

L a  reloxería en la distribución y  mecanismo de sus 
diferentes labores , es el dechado de lo que debe ser el 
cuerpo de las artes en general, en su subdivisión política 
y  fabril. Esta ramificación de fam ilias, que las exclusio­
nes grem iales introducen en el E stad o , deben una subsis­
tencia cómoda y  segura a la policía de estos cuerpos. 

«Un artífice no es infeliz porque no tiene dos oficios, si­
no porque no tiene que trabajar en el primero ; y  enton-

¡ CCS
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ces este no es un efe&o de los G rem io s , sino del descré­
d ito  de su obrador ó tie n d a , del capricho del público , ó 
de la  ruina del pueblo de su dom icilio : m otivos por don­
de me inclino á creer , que el orden , y  los reglam entos 
de los G rem io s , no pueden ser uniform es en todos los 
países. U na capital grande y  populosa , una ciudad ma­
rítim a ó mediterránea , un pueblo corto , y  de una indus­
tria  pasiva , otro num eroso, y  de una industria com er­
ciable : todo esto junta unas circunstancias , que pue­
den hacer variar la  economía de los Grem ios.

T od o  el mundo dice , que la libertad es el alma del 
com ercio ; y  todos repiten, que la concurrencia hace na­
cer la industria , y  la da todo el m ovim iento de que es 
capáz. Sin em bargo , es menester confesar que no se ha 
de dar siempre una extensión absoluta á ciertos princi­
pios mas filosóficos, que económicos. L o s extrem os se h a­
cen viciosos , aún en lo mas santo ; y  lo mejor en todas 
las cosas, no es lo que mas dura , porque no es hecho 
para la m ultitud.

L o s  cuerpos grem iales, como hemos dicho , fueron 
obra de la  necesidad. E l privilegio  no les da el s e r , sino 
la  subsistencia , asegurando el bien estar á un número de 
fam ilias nuevas. Por esto estas divisiones políticas de las 
a r te s , son mas necesarias en los pueblos grandes, com er­
ciantes y  aótivos.

Q uando la industria crece , es menester ordenarla y. 
asociarla» A  los principios un oficio supliría por muchos; 
pero á medida que el trabajo se aum entó, fue convenien­
te distribuirlo en diferentes ram o s, para hacerlo con mas 
facilidad y  perfección. N acieron sucesivam ente nuevos 
objetos de industria , y  esta se fue subdiviendo.
, i Solo el hierro sustenta once ó doce oficios en los pue­
blos donde la policía grem ial está vigorosa. D onde no 
h a y  a rte s , que siempre es donde no h ay  G rem ios, el her-

re-
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rero abraza todas estas profesiones con unas mismas ma­
quinas é instrumentos , y  aún no puede v iv ir . V ease en 
que pueblo son mas ricos los artesanos: ¿ en los libres y  
desolados, donde tresó q u atro  oficios los reasumen todos? 
N o  ; porque si la  industria estuviese con m ovim iento, 
á cada uno le faltarían brazos para desempeñar su ramo. 
E l hom bre de muchos o fic io s, es casi siempre m isera­
ble , porque es señal evidente de que le falta trabajo en 
todos.

En el pueblo en que no se trabajan medias , se 
m oriría  de ham bre un fabricante de telares. Q uando to­
do el mundo trabaja en su profesion , la sujeción de las 
p rivativas es solo un nom bre , y  una división política. E l 
carpintero cargado de trabajo , come , bebe y bendice su 
oficio ,  y  jam as le  molestan los deseos de ser cerrage- 
ro . D onde la abundancia de la industria ha establecido 
los Grem ios , cada artesano trabaja m ucho , y  le so­
bra hacienda en que emplear la  h a b ilid a d , sin tener 
la  desgracia de tener que envidiar la suerte de los 
otros.

N o  h a y  duda , que el pueblo podria salir perjudica­
do de estas exclusiones grem iales, si en una ciudad nu­
merosa tres 6 quatro zapateros estancasen la industria en 
sus m anos, prohibiendo la introducción de obra foras­
tera , que todos pudiesen comprar con mas comodidad, 
ó por medio de la concurrencia , que sujeta la codicia del 
privilegiad o ; pero quando el G rem io es num eroso, y  pro­
porcionado á todas las necesidades del p a ís , la misma 
m ultitud de los obreros modera los precios á la m anu­
factura ; a menos que la m ultitud del trabajo obligase á 
recibir un número de forasteros.

A dem as de esto la industria  grem ial es perm anente, 
es diaria , de un servicio  continuo y  local ¿ la errante tie ­
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ne licencia de ser menos perfe&a , ocurre á ciertas tem­
poradas , y  á veces se hace daño á si m ism a, y á la se­
dentaria , baxando la obra á un Ínfimo precio , para no 
perder el todo.

E l bien de la sociedad quiere , que cada individuo 
■goze de su industria con seguridad , y  con una utilidad 
-correspondiente á su trabajo. S i para que mil personas 
ricas calcen un real mas barato h o y  que el mes pasa­
do , se hacen perecer cien fam ilias de artesanos ; en­
tonces el todo abusa de su libertad en perjuicio de la 
parte que mas necesitamos , y  que tiene menos re ­

cursos.
E s cosa c la ra , que si en la  ciudad donde trabajan 

cien sastres con la subsistencia cierta , se introduxesen de 
repente otros ciento , el trabajo baxaria forzosamente el 
p rec io ; mas no podrían durar mucho tiem p o; y  unos y  
otros abandonarían el oficio. A l  fin su número es ver­
dad , que vo lvería  á tomar su nivel con los consu­
midores ; l  pero á costa de quantas fam ilias sacrifi^ 

cadas ?
N o  es el consumo local el que hace florecer mas las 

a rte s , y  hacer progresos rápidos á la industria : el co­
m ercio exterior es el objeto principal que las anim a y  
perfecciona , porque las pone en concurrencia. Solo ésta 
puede prom over el gusto , la invención y  la  economía en 
los artífices. L o s países extrangeros.tienen ciertas necesi­
dades , gustos y  aún fan tasías , que es menester que las 
naciones que las proveen , sepan contentar y  satisfacer.

En estos pueblos que á la industria d iaria , y  local 
añaden la exportación , y  despacho m ercantil , son mas 
necesarias estas divisiones grem iales en las a rte s , á fin de 
fa c ilita r , y  perfeccionar las diferentes m aniobras de cada 
ram o para asegurar la  salida.

Quan-<
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Q uándo en un pueblo ía fábrica de limas ó 3e barre- 
ñas, no form a Grem io particu lar, ¿ no es señal evidente 
de que el consumo de estos artefa&os , no es un objeto 
capáz de d ar ocupacion abundante y  continua , á mu­
chos brazos ? En estos casos es cosa tiranica , y  aún rid i­
cula un cuerpo exclusivo. Tam bién lo fu e ra , que el z a ­
patero de m uger no pudiese calzar h om b res, ni que el 
que fabrica tix era s , no pudiese hacer navajas. Estos son 
ram os que se tocan tan de cerca en la  m ateria, en 
la  m aniobra, y  en la  calidad de los instrum entos, que no 
se pueden separar , sin form ar unos cuerpos de artesa­
nos m iserab les¡ á  no ser que el comercio fuese tan v ivo  
y  extenso, que pudiese el cuerpo grem ial sufrir sin me­
noscabo esta subdivisión.

Entonces esta subdivisión de un arte en muchos ra­
mos nuevos , daria  subsistencia cierta y  continua á un 
número nuevo de fa m ilia s , que el trabajo m ultip licada 
de un modo increíble.

Sin estas políticas, y  justam ente piadosas institucio­
nes grem iales, las artes y  los artesanos quedarian abando­
nados á la  discreción de la fortuna. E sta  confraternidad 
los sostiene, y  los une por una com unidad de Ínteres y  
de socorro. C ortad a esta unión caritativa , el m enestral 
enferm o recurre al hospital. En este caso debemos supo­
ner m alvaratados su a ju a r , sus mejores alhajas , y  tal vez 
los utensilios del o fic io , porque en el pundonor de un 
artista se ha de m irar este hum illante recurso por la mas 
triste extrem idad. S i este hom bre sa le , en muchos años ¿ 
veces no puede reparar su d esg rac ia : si muere , su obra­
d o r se hace trozos en una alm oneda , su fam ilia se aban­
dona á la  m endiguez, las artes pierden unos brazos labo­
riosos , y  el Estado una fam ilia útil. Estas deplorables 
vicisitudes de las artes , y  de los artesanos, se exp eri­
mentan todos los dias en los pueblos que llam an abier-
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tos y  libress porque cada uno tiene la libertad de hacerse 
rico h o y , y  m orirse de ham bre mañana.

Sin estas uniones llenas de hum anidad , de cu yos 
fo n d o s, que son ó deben ser procedentes de las recepcio­
nes de oficiales y  m aestros, de las multas y  subsidios 
m ensuales; hubieran desaparecido m uchas fam ilias in ­
dustriosas , y  extraordinarias habilidades algunas veces, 
pues también se heredan con los exemplos domésticos. 
L a  v iu d a , el anciano y  el h u érfan o , ¿dónde hallarían 
este socorro sino en los Grem ios , que.por instituto de­
ben preferir en los trabajos , y  en las limosnas á los 
individuos que nacieron en su seno ? En los Grem ios, 
vu e lvo  á decir , cu ya  caridad pasa mas allá del se­
pulcro. ■ -

A  mas de esto , el artesano m ira su comunidad co­
mo un asilo , que le pone al abrigo de qualquiera insul­
to , que se le haga á su persona por ilegitim a , ó enem iga 
m ano, ó á sus p riv ile g io s , que son la propiedad del cuer­
po. E l ciudadano que tenga ínteres que defender , ten­
drá patrim onios , y  el menestral que tenga cuerpo que 
d e fe n d e r, tendrá am or á este cu erp o , que es su misma 
profesión.

Estos, cuerpos , como parte del E s ta d o , y  tan inte­
resadas en su propia conservación y  prosperidad, pue­
den d irig ir con inteligencia representaciones al go ­
bierno sobre los daños que experimenten , ó á veces pre­
vean de la introducción de ge'neros , ó artefados ex- 
trangeros.

Ellos mas que o tro s , pueden como interesados v ig i­
lantes, sostener la observancia y  eficacia de las Pragm á­
ticas que prohíben con beneficio de las artes nacionales, 
ciertos ramos de introducción.

E l artesano so lita rio , disperso ó v a g a n te , no calcula, 
ni p ro ve e , ni teme : nada o y e , nada entiende , pasa sus

tra-
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trabajos ,  sufre y  c a lla ; ó porque no sabe de donde pro­
vienen, ó porque no tiene representación, ó poder, 6 me­

dios para ser oido.
¿Q ue efe&os producen estas asociaciones políticas y  

p i a d o s a s ?  D estierran la miseria y  la indigencia de los 
artesanos. Siendo estos ricos , es como las artes pueden 
florecer ; entonces se suponen las m aquinas , los utensi­
lios , y  todos los instrum entos , num erosos, variados y  
p erfe& os: único medio para que los artefactos salgan aca­
bados y  baratos, y  el artífice logre m ayor conveniencia. 
Q uando este es rico , puede acopiar muchos y  buenos 
m ateriales , que el pobre no puede alcanzar ; y  asegurar-? 
se una salida pronta y  lucrosa , y  un trabajo nunca in ­

terrum pido.
R e g la  general. L a  fo rm a , como el número de los 

utensilios de un taller ó t ie n d a , demuestran in falib le­
mente al hombre que observa, el estado de las artes ; el 
qual indica el b ie n , ó el m al estar del m enestral; del 
mismo modo que donde se trabaja con tosquedad un a r­
m ario , con la misma se fabrica una cerraja. L a s  artes se 
ayu d an  recíprocam ente, y  se perfeccionan unas por 

otras.
En el país donde no h a y  G rem ios, reynan pocas ar­

tes : a llí la clase de artesanos es la menos apreciada , por­
que es la mas pobre. E l trabajo del pobre trae  siempre el 
sobrescrito de la m iseria del artífice , por la cortedad , c 
im perfección de los útiles. Q uando vemos que el tornero 
usa de las herram ientas del carretero ; el cerragero de las 
del herrero & c : quando vemos que el oficio , que nece­
sita  sesenta instrum entos, pasa con la mitad ; entonces 
direm os que las artes están atrasadas , porque los a rtífi­
ces son pobres, y  por consiguiente rudos. Un mal a y u n ­
q u e ,  un mal escoplo, me dem uestran un tosco herrero, 
y  un tosco carpintero.

B b  2 Es-
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Esto no puede d cxar de ser en estas a s í , como en las 
demas profesiones. D onde no florece la agricu ltura , con 
fres ó quatro instrum entos acomodados á la  labor , en 
grande y en basto se avía  el labrador. En  el país donde 
está pujante la economía rustica ,  la casa del apero está 
hecha una atarazana ru ral de instrum entos variad o s, se­
gún los innum erables usos, beneficios, tiem p os, terrenos 
y  semillas. D onde el labrador no los compra , el herrero 
los ignora , pues un arte enseña á otro , y  sirviéndose 
entre sí reciprocam ente, se ilustran. Donde no se fabrique 
un a teja con sus buenas calidades , peor se h ará  un jarro , 
ó  una fuente.

E n  los pueblos donde no h a y  estas exportaciones 
bien d irigidas y  sostenidas, ¿ en que estado tan deplora­
ble están las artes, y  los artistas? ¿ con que' vilipendio se 
m iran las profesiones necesarias? E s conseqüencia preci­
sa este abatim iento de las artes , d é la  pobreza de los 
artesanos , destituidos de aquella fuerza física ó m oral, 
que  hace á un hom bre respetado ó estimado entre los 
demas.

En  una M onarquía  donde el pueblo no tiene p arte  
en los empleos , y  en los h o n o res, reservados solo á 
cierta clase de personas, es mas necesario un G rem io, que 
circunscriba en aquella pequeña sociedad toda su codi­
cia y  am bición. Solo 1a riqueza puede darle estim a­
ción , que sin las asociaciones no puede ser permanente 
y  visible.

L a s  instituciones grem iales traen su origen de las 
ciudades populares. Sobre este sistema y  jurispruden­
cia con su lar, que el com ercio , y  las artes que le ani­
man , necesitan 5 se form aron , crecieron y  prospera­
ron : con estos mismos principios , se trasplantaron á 
Plandes, Italia  e Inglaterra ; países donde mas que en otra 
parte del mundo , se han adelantado las artes. Sepárense

los
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los artífices sin relaciones ,  ín te re s , ni com unidad , y  su 
industria , inteligencia y  a& iv id a d , se verán espirar , co­
mo las de los castores , d ispersos, perseguidos y  er-, 
rantes.

E n  f in , los Grem ios conservan , como en depositos 
eternos, el am or, tradición , ó memoria de las artes. F o r ­
man otros tantos puntos de reunión , b axo cu ya  vandera 
se refugian las reliquias de la in d ustria , para repararse y  
levantarse otra v e z , despues que las g u e rra s , ú otras ca­
lam idades trastornaron los dom icilios, los h o m b res, las 
id e a s , y  hasta las inclinaciones.

E l artista independiente y  so lita r io , se dispersa , v a ­
guea, perece, y  con él á veces su arte : em igra, ó abando­
na su oficio. En  los Estados despóticos de O rien te , las artes 
sedentarias de Europa son exercidas por hom bres am bu­
lantes. L o s  herreros cargan con sus fu e lle s , y  el a y u n ­
que , mudándose en una hora á quatro barrios de la  ciu­
dad : hasta los mismos plateros se trasplantan en un ins­
tante adonde los llam an. ¿Q ué se puede esperar de la mi­
seria de unos artífices, que llevan todos sus utensilios á 
cuestas? Estos no pueden ser m uchos, ni buenos 5 porque 
e l obrero no puede dexar de ser pobre.

¿Q u é estimación pueden merecer allí unos oficios er­
rantes y  míseros? L a  respuesta la tenemos dentro de Es­
paña en los am oladores, y  caldereros Franceses. Parece 
im posible que los Españoles se destinen á unas profesio­
nes despreciables , solo por el medo con que se exercen, 
m ientras las vean en manos de unos hom bres errantes, 
sin hogar ni dom icilio., y  de un trage y  a y re  misera­
bles. D isuélvase mañana el cuerpo de p la te ro s ; destru- 
yánse sus fueros y  sus leyes ; y  verem os que este oficio 
sin estimación , ni representación en el orden de la socie­
dad , queda abandonado por los Españoles , y  abrazado 
por extrangeros vagos y  dispersos.

Sin
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Sin G rem ios, es Imposible que las artes obtengan la 
debida estimación , m ayorm ente entre los Españoles, 
que se gobiernan mas que otros por la opinion. A s í v e ­
mos que todas las artes , que no form an G rem io , están 
abiertas y  libres al e x tran gero , y  á todo advenedizo con 
habilidad ó sin ella. M e  parece desgracia , que una na­
ción que tiene la quarta parte de los brazos o cio so s, se 
h a y a  de valer de los extrangeros para las profesiones 
mas comunes y  necesarias ; pero y a  que ciertos oficios 
quedan yerm os , es fortuna encontrar hom b res, que nos 
vengan á servir.

Con este m otivo hablare' de la libertad ab so lu ta , que 
algunos escritos tan llenos de an titesis , como de paralo­
gism os , suponen necesaria á la  felicidad de los artífices, 
y  bien de la industria. Este problem a político de la nece­
sidad de los G rem ios, para la conservación , honor y  en ­
señanza de las a rte s , tiene todos los hechos á favor de 
e llo s , y  solo las especulaciones en con tra ; porque en esta 
m ateria , en que la eloqüencia nada prueba , la experien­
cia lo explica todo.

L o s efectos de la  industria asociada los hemos visto, 
y  los de las artes errantes y  desunidas , están por ver. 
N o  se me diga que etí* algunos pueblos sin G rem ios, h ay  
artes perfectas ; porque estos artífices se form aron antes 
entre los mismos G rem io s , y  despues de trasplantados, 
son contenidos por estos mismos cuerpos. L o s  zapateros 
de C ataluña son forzados por el Grem io de M adrid  á 
vender buena o b ra ; y  c'ste está obligado á m oderar el 
precio á proporcion del de la obra forastera. D e  esta recí­
proca sujeción sale favorecido el público.

S i la libertad absoluta de ingeniarse e industriarse 
por todos los medios im aginab les, aunque sea teniendo 
tres o fic io s, produce tan saludables efe£tos , no salga­
mos de E sp a ñ a .; Cóm o en los pueblos que por su indo-
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lencía ó ignorancia gozan de este pretendido beneficio, 
aún no se labra un carrillo de pozo , ni un uso de rueca 
según reglas? ¿C óm o salen todos los artefa&os rudos y- 
caros ; y  por consiguiente invendibles? ¿Cóm o en el seno 
de la libertad , las artes son pobres, y  casi cadavéricas? 
¿P or que' estos países, siendo abiertos á todos los fo ras­
teros advenedizos , y  obreros hábiles , carecen de indus­
tria , de artes y  de actividad? ¿Por q ué  el exemplo de los 
extrangeros que abren ta ller, ó se establecen sin resisten­
cia ,  no excita , y  enseña á los naturales ? ¿ Por qué las 
Provincias menos in dustriosas, y  pobladas de España, 
son las mas ab iertas, y  disfrutadas por los extran geros? 
Y o  eelebrára que alguno me explicase esta contradicción; 
porque sospecho que en el país donde reyn a  esta liber­
tad en los oficios y  profesiones , las artes no tienen esti­
mación ; y  esto es consiguiente , á lo menos entre noso­
tros , que no somos de un país nuevo del globo , ni aso­
lado con alguna reciente calamidad , que necesite v iv ifi­
carse , y  moverse por manos extrañas.

Tam bién creo, que los pocos efeftos que generalmen­
te traen á las artes , y  fabricas nacionales los extrange­
ros (qu iero  suponer hábiles), que corren nuestras provin­
cias , abiertas á todo advenedizo , quando no dimanen 
de la form a opresiva de los tr ib u to s , « de las costum-, 
bres locales de los moradores , sin duda provendrán de 
los ningunos fondos , que consigo traen para plantificar 
fá b ric a s , y  establecer con permanencia las m anufacturas. 
Por lo general todos estos extrangeros son pobres , arro­
jados de sus pa íses, ó por d e lito s , ligereza de su genio, 
ó miseria ; y despues de carecer de ca u d a l, como son 
meros o b re ro s , no tienen prádtica , ni inteligencia para 
hacer por sí nuevos establecimientos, y  dirigirlos. L a  m a­
y o r  parte de e sto s, solo conocieron las m aniobras parcia­
les de una fábrica , y  no su ciencia económica , y  gobier­
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no d ire& ívo . ¿Q ue ganaría ía  M ancha , ó la Estrem adu- 
ra  , por exem plo, en que adm itieran d o s , tres ó quatro 
fabricantes de tisú de o r o , ú otros tantos trabajadores 
en la  m anufactura de Indianas de G inebra , si con estos 
oficiales no viniesen los fabricantes p rincipales, que tie­
nen ca u d a l, y  la ciencia general fa b r i l , económica , y  
m ercantil de la fábrica ? En todos los países de industria, 
hom bres acaudalados, ó com pañías m ercantiles, em pren­
den los establecimientos de las manufacturas con las 
quales dan im pulso , y  trabajo seguro á los artífices, que 
baxo la dirección de tratantes aCtivos se m ultiplican y. 
prosperan. E l extrangero solo trae sus b ra z o s , y  buena 
voluntad de trab ajar: y  con estas dos cosas se m orirá de 
ham bre en el país donde no encuentre los ramos de su 
oficio y a  establecidos y  corrientes. En los reynos e x tra ­
ños , los soldados tienen el a liv io  de poder trabajar , p o r­
que ordinariam ente en qualquiera plaza ó q u a r te l, ha­
llan ocupacion .D entro de C iu d ad -R o d rigo , por exem plo, 
solo pueden emplearse en hacer botones de cam isa, ó ra-  ̂
toñeras.

Si nuestra nación tuviese algún vicio  político , ó na­
tu ra l para ser industriosa por sus propias manos, como a l­
gunos , creen esta libertad sería vana, y  aún perjudicial á 
e lE s ta d o ,y  á los in d iv id u o s ; porque si desprecia las artes, 
siem pre las abandonará en manos extrangeras. Estos no 
podrán ser mirados con h o n o r, por aquella razón de que 
exercen lo que la  misma nación aborrece. A ú n  m a s ; sí 
el vicio  está en nosotros,los extrangeros nunca arraigarán 
la  industria. L o  p rim ero , porque sin reglas de enseñan­
za  , y  sin la sujeción de la  jurisprudencia g rem ia l, no 
puede haber ni discípulo , ni m aestro , ni clase , ni g ra ­
duación. L o  segundo , porque los hijos del extrangero he 
a d v e rtid o , que contraen las ideas y  las costumbres de 
la  nación donde se establece el padre , y  entonces ni aún
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I f  {toblacíon ganam os; porque el hom bre no se m ultipli­
ca sino en proporcion de su subsistencia , y  esta le ha de 
fa ltar donde no se trabaje.

Por lo mismo es d ifíc il , que un hom bre se resuelva 
á profesar aquel oficio, que siempre ha dexado en manos 
infames. N o  sé si será efecto 6 causa. En  la antigua R o ­
ma donde las artes y  oficios no tuvieron el debido apre­
c io , estaban en manos de esclavos ó extrangeros. Véase 
quando el comercio era pecaminoso en nuestra opinion,
; en qué manos estaba ? En las de los Ju d io s. N o  ignora­
mos la preocupación del vu lgo  Español contra todos los 
que no hablan su id iom a, ó llevan su montera. Siempre 
son m irados como gente de origen , ó creencia sospecho­
sa. A s í rezelo que el exem plo de artífices extrangeros, 
nunca será tan eficaz como se podia esperar. Prescindo 
de las habilidades singulares, que nos traen algún m éto­
d o , m aquina , ó descubrim iento ignorado. Es menester 
d isfrutar un hombre raro por el tiempo que se pueda, 
por mas que su habilidad no se propague en el país. ¿P e­
ro no tenemos P ro v in cias , cuyos n atu ra les, por otra 
mas fatal preocupación , han abandonado en poder de 
G allegos ciertos oficios, que ellos no ab razarían , aunque 
se m urieran de ham bre aquel dia ? ¿L o s oficios de taber­
neros , peltreros , caldereros y  am oladores, no son exer- 
cidos por extrangeros , que errantes ó sedentarios llevan 
grandes sumas á su país ? H errería y  trasquila , las car­
nicerías y  las p osadas, ¿ no corren en manos de mu­
latos y  gitanos? ¿Pues cómo estos que se llaman b ue­
nos y  blancos , pueden nunca emprender trabajos envi­
lecidos ?

A  mi me parece que el Español desidioso, no lo es 
por falta de un exemplo capáz de excitarle , mudándole 
la op in ion , y  por lo mismo las costum bres. M ientras el 
trabajo sea m irado con poco aprecio , estará en manos de 
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extran gero s, como efttre los Lacedem onfos estaba en po­
der d élos Ilotas. En las nuevas C olonias de S ie rra -M o re­
n a , al principio los Españoles repugnaban abrazar la 
agricu ltura  con el títu lo de Colonos , porque lo traían 
unos e x tra n g e ro s : títu lo con el qual R o m a  prem iaba á 
sus veteranos.

C reo  que si los oficios tuviesen entre nosotros la de­
bida estimación , los talleres estarían p ob lad o s, y  las ar­
tes florecientes.Entonces no podríam os pasar sin Grem ios 
que las ordenasen y conservasen. Entonces no tendríam os 
necesidad de m endigar de los extrangeros las artes mas 
comunes y  ordinarias. Y o  no quiero decir , que el ex- 
trangero no se a d m ita , antes todo pueblo falto de in ­
dustria , 6 difícil de reanimarla , debe llam arle y  reci­
birle con los brazos ab iertos; á lo menos se gana un hom­
bre , que consume en el p a ís , y  queda co n trib u y en te , si 
se establece. L o  que quiero sign ificar es , que debería­
mos celebrar el que sus brazos nos fuesen menos necesa­
r io s , pues seria una señal evidente de la a& ivid ad  y  
prosperidad de nuestros naturales , con quienes ha de 
contar el Estado en todos los eventos y  necesidades. 
Se debe adm itir en todas partes, quando trae una in ven­
ción , ó descubrim iento ú t i l , quando introduce un o fi­
cio desconocido en el país, ó quando trae m o d o s, y  ope­
raciones de perfeccionar los y a  conocidos. L o s  Grem ios 
con estas admisiones ganan para lo fu tu ro , y  las artes to­
das ; aunque el individuo , que no está acostum brado á 
sacrificar su ínteres momentáneo y personal , al perm a­
nente y  g e n e ra l, resiste ciego. Pero el gobierno , cu ya  
vigilancia no debe perder ocasion para el bien del E sta­
do , sabe sujetar el Ínteres particular á la causa públi­
ca. En fin , los extrangeros son útiles quando vienen á 
trabajar porcelana , com o quando vienen á cocer lad ri­
llo s , si la  nación que les recibe, v ive  en la  indolencia , y
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en ía Inacción ; pero la lastima es , que en este caso tam ­
poco veo que se aum ente la poblacion ; porque quando 
en un país la industria no fomenta su comercio activo, 
no h ay  mas artes que las proporcionadas al consumo lo­
cal. Si á un pueblo que necesita seis zapateros , llegan do­
ce extran gero s, perecen to d o s, y  su número luego se. 
pondrá al antiguo nivel. S i en el pueblo h a y  industria, 
tampoco se aum enta la poblacion i porque ésta no pue­
de exceder al número de brazos que las artes y a  
ocupan.

Pero d irá n : el extrangero no va  sino al país donde 
puede ser necesario. Y o  respondo, que esta consideración 
no le ataja los pasos. O rdinariam ente el artiñee e xtran ­
gero  no va  á perder nada en establecerse ; porque gene­
ralm ente hablando, la m iseria, ó los delitos le han arroja­
do de su país, y  para un baxel naufragante , qualquiera 
rada es buena. E l aventurero que llega pobre , busca un 
pedazo de pan , aunque no sea sino para el sustento m o­
mentáneo. Este hom bre y a  no ha perdido los pasos; él 
no calcúla si el número de los artífices está á nivel con el 
consumo : esta cuenta no es su ya  para el fin que trae de 
comer puramente. Q uando su trabajo no logra esta re­
compensa , tiene la facilidad de abandonar aquella resi­
dencia , en que el artesano nacional h a de perm ane­
cer contribuyente al Estado , despues de haber sufrido 
todos los daños.

L o s Grem ios, pues, pueden evitar la ruina de nuestros 
artesanos constantemente contribuyentes; cu ya  conserva- 
d o n  nos debe ocupar m as, que la fortuna de los ex tra ­
ños , siempre que estos no nos traen algún descubri­
miento , ó ram o nuevo de industria. E l que nos com uni­
case el secreto de la porcelana , las operaciones de las mu­
selinas , la m anu fadu ra de la reloxería , merece honores 
y  recompensas. Pero el zapatero y  sastre Español son
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mas dignos de compaslon , que los ad ven ed izo s; á qu ie­
nes se les puede recibir con hum anidad ; pero de modo, 
que no puedan dañar á nuestros artesanos sedentarios y  
contribuyentes.

Y a  he indicado arrib a  , que la poblacion no se a u ­
menta como se cree , con la  adm isión de estos hom bres, 
porque el número de artifices está determ inado por el 
despacho. E l que viene de fuera , si se establece, ocupa 
el lu gar que antes ocupaba un nacional , ó que debia 
ocupar , y  entonces nada ganam os. En  la A nd alucía  g e ­
neralmente los taberneros son Franceses. Estos hombres, 
que tal vez serán tres m il, no aumentan la poblacion ; por­
que ni ellos han introducido las v iñ a s , que son tan an­
tiguas , como son los h o m b res; ni la costum bre de be­
ber v in o , ni la  venta de este genero , es alguna h ab ili­
d a d , que nos h a ya  de venir de fu era . L u ego  estos hom ­
bres no hacen mas que ocupar el lugar que deberian te­
ner otros tantos naturales.

L a s  artes n u evas, y  los nuevos ramos de industria 
del extran gero , patrocinado por el g o b ie rn o , ó algún 
cuerpo , ó particular acaudalado de la nación , in trodu­
cen nuevos ramos de poblacion. Pues como los artifices no 
son como los soldados que viven  del p rest, sino de su in­
d u stria , donde no h aya  trabajo sino para ciento, mal v i­
v irán  doscientos. Estas cosas son como el a g u a , que siem­
pre busca su nivel.

QL J AUTA P A R T E .

L o s  privilegios grem iales, despues de hacer este bien 
a nuestros menestrales honrados y  perm anentes,lo hacen 
á las mismas artes.

L o s  grem iales, por la facilidad que exigen de inspec­
cionar los talleres y  t ien d as, y  conocer los m atriculados,

han
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han contribuido á que los oficios se exerzan en público, y  
en barrios dem arcad os, que herm osean, alegran y  an i­
man una ciudad laboriosa. Esto puede traer dos bienes: el 
uno, de quitar al artista el necio rubor de m ostrar lo que 
e s ; el segundo , de asegurarle con mas fac ilid ad , crédito 
y  parroquianos. Pues se ha observado , que donde las 
artes no tienen la debida estimación , se exercen en se­
creto con poco estrepito y  aparato en lo interior de las 

casas.
Estos artífices , que huyen  de la vista  del público, f  

de la concurrencia que les puede dar un trabajo conti­
n u o , y  un créd ito  extenso , no pueden dexar de ser po­
bres ; porque únicamente abarcan lo que ellos solos p ue­
den desempeñar para comer sin m endigar , que es á todo 
lo que aspiran por lo común obreros solitarios y  obscu­
ros. Unos hom bres así libres, pierden m ucho tiempo ; y  
como su ociosidad no es reparable , sus tareas no pueden 
dexar de ser lentas. U n menestral en un barrio  ,  de ofi­
cios y  brazos afan ados, excita á todos reciprocamente en 
un b a rr io , ó en una calle , del modo que la gritería en 
las tropas antiguas inflam aba á cada soldado. Esta expe­
riencia de lo que puede el concurso de los h o m b re s , se 
ve en un festín , sarao , ó diversión concurrida : todos 
comen , b aylan  , y  alborotan mas de lo q ue  sus genios 
acostum bran solos. D e aquí e s , que conviene para la ce­
leridad del trabajo de los artífices , que esten juntos en 
los arsen ales, y  en las fábricas de surtim iento com ercia­
ble. A llí  las manos y  ojos de todos observan y  m ueven 
á cada uno de por s í ,  y  las canciones y  coros divierten 
la  im aginación, y  hacen soportable el trabajo. T an  nece- 
cesario es á veces no separar las causas morales de las 
físicas.

Hemos d ich o , que solo los Grem ios pueden conservar 
Jas artes y  o fic io s , como encerrándolas en caxas y  con­
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tracaxas de h ierro  para regenerarlas en los siglos futuros, 
quando por desgracia alguna calam idad física ó po lí­
tica asolase la  Eu ro p a  , y  la sepultase segunda vez en la 
barbarie. ¿ Pues con quánta mas razón se deberían sos­
tener estos cu erp o s, que tantas veces han salvado , y  
propagado estas misma artes , que se hubieran aniqui­
lado en m edio de las turbulencias , y  azotes destruido­
res , á no ser este espíritu de asociación , que siempre 
permanece y  reproduce? L o s órdenes religiosos , aún en 
if.cdio de las persecuciones de los países bárbaros del 
A s ia  y  A frica  , se sostienen y  reengendran , d igá­
moslo a s í , por el instituto que une los in d iv id u o s, las 
ideas y  las afecciones. L o  contrario seria cortar el polipo 
con la intención de matarlo. Fuera de esto , el exemplo 
práctico , y  voz v i v a , pueden mas que los libros. En  es­
tos yernos las m aquinas , los utensilios , y  los artefactos 
d ibu jad o s; leemos la explicación del mecanismo de sus 
operaciones, y  la succesion de sus m aniobras;pero  asegu­
ro , que con estos auxilios el hombre de m ayor talento aca­
so en diez años no forjaría  las tixeras, que dexa acabadas 
un ,aprendiz á los seis meses.

L o s  Grem ios como cuerpos poderosos, d irigidos por 
unanim idad de inteligencia , y  com unidad de intereses, 
hacen con ventaja y  oportunidad los acopios de las m a­
terias prim eras: proveen las necesidades de los maestros: 
adelantan , fian á sus in d iv id u o s, que carecen de fondos 
y  tiempo para em prender estas anticipaciones por sí. L o s  
cuerpos de oficios emprenden abastos, y  rápidas expedi­
ciones ; prom ueven fá b ric a s , costean m aquinas , y  dan 
un gran  im pulso á la industria ,  y  al comercio en gen e­
ral. L a s  empresas de la corona , por v a s ta s , difíciles y  
executivas quesean  , hallan en la  economía , y  a& iv id ad  
de estos cuerpos inteligentes y  bien organ izados, todo el 
servicio  y  desempeño posibles. El Grem io reparte el tra­
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bajo con equidad á sus miembros ; que de otro modo no 
se juntaría  tan puntual como codicioso para el trabajó. 
En  fin , el cuerpo se hace responsable de todas las faltas de 
una obra , ó una empresa.

D onde las artes no forman sociedad , poco se ade­
lanta , y  nada se emprende ; porque ningún particular 
que no sea pro fesor, quiere exponer sus intereses en ne­
gocios , que piden inteligencia y  economía fabril. C om o 
los G rem ios son poderosos, tienen individuos ricos y  
a d iv o s  , que pueden ser útiles emprendedores. U n p ar­
ticular artífice ( mas que el R e y  y  el Gobierno , co­
mo probarem os ) , tiene todas las proporcionadas lu ­
ces para las com binaciones de la necesidad con la po­
sibilidad , con la utilidad del tiempo , y  con el traba­
jo. Posee la  minuciosa arte de calcular los mas impercep­
tibles in tereses: tiene en fin , la experiencia diaria , y  la 
p rád ica  manual de todas las operaciones de la m anu­
factura ; y  por tanto , toda la inteligencia necesaria 
para d irig ir con crédito y  provecho qualquiera em­
presa.

E s ta , baxo sus manos y  á su v is ta , anda con toda la 
celeridad , economía y  orden que es imposible hallar en 
las que emprende el R e y . Q uando los artifices son po­
bres , y  por consiguiente rudos y  pusilánimes , el G o ­
bierno lo ha de hacer todo. Pone las m aq uin as, el dine­
ro , y  los brazos. En fin , plantifica , d irige , subm inistra; 
pero un Gobierno , á pesar de sus sabias intenciones , y ¡ 
paternal z e lo , siempre ignora el mecanismo de una ma­
nufactura ; y  ad em as, no tiene lu g a r , ni destino para 
baxar hasta las últimas menudencias. Tam poco tiene una 
presencia real , ni un ínteres personal y  bursátil en las 
obras, que solo debe proteger. T od a industria ,  que se 
prom ueve á costa del real erario , siempre es violenta y  
dispendiosa. Prim eram ente los obreros trasplantados ó
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llam ad o s, se venden ía r o s , porque se consideran necesa­
rios , y  encarecen prodigiosamente la  mano de obra. 
A dem as los sobrestantes, los zeladores , y  toda la corte 
de la fiscalidad , adquieren un empleo ; un empleo da un 
.sueldo , y  los sueldos no comunican luces. Entonces la 
fábrica no anda , y  el fabricante es un e'nte de razón. Co- 
.mo no h a y  persona, cu ya  fortuna siga la de la manufac­
tura , esta sale costosa, y  al fin se a rru in a , porque su mo­
vim iento no era natural.

En  los pueblos donde los artesanos son pobres, son 
tam bién ignorantes, y  las artes viven  en el últim o des­
cuido y  langu id ez; estos hombres ven poco, y  emprenden 
menos. Su genio no se excita , ni por nuevos objetos , ni 
por nuevas id ea s ; antes siempre conserva su género , y. 
su método. ¿E n  este estado , las artes podrán alcanzar a l­
gún grado de perfección ? E n  el seno de la pobreza nunca 
h a y  medios para adquirir las maquinas , y  útiles necesa­
rios. Por esta razón todas las artes , como la reloxería, 
platería y  otras , que piden gran número de utensilios y  
herram ientas, no podrán prosperar, donde el artista v iv a  
en la indigencia.

H a y  otro inconveniente que nace de la pobreza , y, 
e s , que hasta los hom bres ricos , los podero sos, y  los 
mas sensuales ignoran el modo de gozar de las com odi- 
des , y  primores del arte ; porque destituidos de ideas de 
lo bello , y  lo elegante , por falta de buenos m odelos no 
han podido form arse gusto , para d isfru tar la  industria  
hum ana. Entonces la riqueza de la m ateria suple el valor 
de la obra , y  la fineza del trabajo. V ease como ha 
advertido  un buen observador , quán mal trabajada 
es la bagilla en T u rq u ía  , Persia , en la  C h in a  , y  en el 
Jap ó n .

O tro inconveniente nace de la tosca m iseria de las 
artes. S i en el país reyna el lu x o , éste m uda de naturale­
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za , y  aún de nom bre , convirtiéndose en una van a  os­
tentación, y  un fausto grosero , que exclu ye  toda obra 
hecha con gusto. En un país como la C h in a  , donde los 
elefantes del Em perador llevan reposteros mas ricos que 
la  m ayor gala de una Corte E u ro p ea ; en otro como el 
M o g o l, donde los Grandes llevan en sus vestidos de o fit 
ció el valor de doscientos mil pesos ; en Persia , donde 
los caballos del Em perador beben en cubas de oro , y la 
b agilla  del Soberano asciende á dos millones de doblones: 
en tales países , d igo , un excelente artífice se m uriera de 
h am bre , porque a llí donde es estim ada la m a te ria , y. 
no el trabajo , no se buscan sino trabajadores robustos; 
y  ciertam ente en tales estados un herrero puede trabajar 
la  m oneda, el cetro , la diadema del E m p erad o r, y  el ar-, 
nés de su caballo.

En el país de las minas tampoco puede v iv ir  un ex­
quisito artista. A ll í  es el luxo un fausto grosero : la plata 
y  el oro de un particular relucen en todos sus muebles, 
y  de estos los mas pesados son los m ejores, porque el ri­
co no tiene otro medio para m ostrar que lo es. En  una 
nación , donde las áncoras fuesen de plata , y  los balco­
nes de o ro , los herreros suplirían por los plateros. En  
fin , la  naturaleza del luxo de nuestra A m erica , y  el 
subterfugio  de enviar á Europa el dinero en m etal obrado, 
nunca producirán un buen artífice.

Sin la policía grem ial las artes, á mas de que los arte­
sanos tienen mas aventurada su fortuna , pierden su per­
m anencia , y  aún su crédito. El ch ap u zero ,e l falsificador, 
el aventurero ganan la im punidad entonces de engañar 
a l público; y  la libertad se vuelve licencia.N o salen casti­
g ad o s , como se cree , en perder el despacho de sus obras; 
esta es una ilusión especulativa. N os acostum bram os' á 
com prar cosas m a la s , y  á servirnos de lo peor , como 
sucede en los pueblos donde no se trabaja con gusto , ni

Tom. X . D d  per-

2 0-5

Ayuntamiento de Madrid



perfección. E l pueblo se acomoda á lo que tiene , y  has­
ta las ideas pierde de lo bueno , y  de lo bello. S i el artis­
ta no tiene g u sto , ni reglas para trabajar bien , menos 
las tendrá el comprador para discernir y  escoger. Y  como 
lo menos perfecto es siempre lo mas fá c il, hasta el ¿mista 
mas hábil se acomoda á lo peor , quando v ive  fuera de 
toda inspección y  sujeción. V olvam os á la  experiencia sin 
salir de casa. ¿Q u e  progresos han hecho las a r te s , y  
que trato ha adquirido el público en las provincias , en 
que por falta de cuerpos grem iales , entran , pasan , ó se 
establecen libremente ¡os advenedizos y  erran tes, sin re-¡ 
g la s ,c en su ra , ni subordinación.

En  un cuerpo grem ial tiene el público un garante 
autorizado de la pericia y fidelidad de los artesanos. En 
la  anarquía de las artes se establece un artífice sin ser co­
nocido , y desaparece del mismo modo. C om o no de­
pende de cuerpo alguno , no trac reg las, ni las puede co­
m unicar con un método constante ; porque sin policía 
grem ial que prom ueva la enseñanza , este hom bre no 
quiere em barazarse , ni los padres pueden entregar sus 
-hijos en manos de hom bres, que no pueden ni deben edtH 
carlos. Donde falta este sistema político y  fa b r i l , todas 
las artes son hijas del m om ento, y  de la casualidad. 
U n a gu erra  ó una peste bastan para no dexar rastro 
de industria.

Sin los Grem ios no puede tener un orden , y  reglas 
constantes la enseñanza. Donde no h ay  m aestros, tam po­
co h ay  aprendices, y todas las leyes sin un cuerpo exe- 
cu tivo  para su observancia , son vanas y  ridiculas. Los 
G rem ios han hallado el secreto de com binar el Ínteres 
in d iv idu al con el común de su cu erp o ; y por consiguien­
te., de hacer obrar á los hom bres lo que las leyes absolu­
tas , é  im perativas.no pueden co n segu ir, á lo menos pos 
m ucho tiempo.

' ' ' : • .. V E l
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E l Interes del maestro determ inó los anos del apren­
dizage á mas tiem po que el absolutam ente necesario* 
para recompensarse con el trabajo del m uchacho las per­
didas , y  ios gastos de la m anutención, que este le causó 
en el primer ano de sus rudim entos. S i  el maestro se in ­
dem niza, el aprendiz nada pierde en adquirir mas fir­
meza , y pulso en sus m an iobras , y  las artes ganan 

mucho.
S i el aprendiz paga alguna entrada en su adm isión, 

esta entrada trae los buenos ete&os de sujetar la incons­
tancia , y  caprichos de la  niñez ; porque no pudiendo 
abandonar aquel maestro , ú oficio por tomar o tro , pues 
es menester satisfacer nueva entrada , fixa la  veleyd ad  
de los hom bres en la rudeza repugnante de ciertos o fi­
cios , que el poder directo de las leyes nunca podria 
conseguir.

L a  diferencia de precios en la  recepción de aprendi­
ces, que parece tiranía en ciertos oficios, m irándola con 
respe¿to al bien general , redunda en provecho de los 
mismos in d iv id u o s, que su condicion destinó al trabajo. 
E l  precio de la entrada es conveniente que sea propor­
cionado á la naturaleza del oficio. D e otro modo todos 
los hom bres se dedicarían á las profesiones mas lucrosas, 
y  mas consideradas, en perjuicio de si mismos , y  de las 
demas artes que podrían correr riesgo de ser abandonadas. 
Esta misma proporcion es útil que se observe en la re­
cepción de m aestro s; esto es , que el platero com­
pre mas cara su habilitación , que el humilde, alpar­
gatero.

\ o n o  negare', que en la m ayor porte de estos cuer­
pos , no se h ayan  introducido ciertos abusos de restric­
cio n es, y  prepotencias odiosas, como sucede en todo lo 
que hacen y  manejan los hom bres; pero es cierto , que

D d 2 to-

207

Ayuntamiento de Madrid



todo lo que cuesta de a lcan zar, se estima , y  se conser­
va  con mas am or , porque se m ira como una propiedad. 
L o s  vicios y  ¡los abusos se co rtan , como sucede en los 
arboles quando se lim pian , para que suban con mas fu er­
za y  lozanía. Este examen y operacion es necesaria; mas 
siempre el consejo , y  las reflexiones prácticas de los a r­
tistas experim entados, deben ser atentam ente escucha­
das, porque la economía mercantil de los Grem ios, quan­
do se quiere generalizar dem asiado,está muchas veces en 
conflicto con las especulaciones de la política , y del co­
m ercio en general.

L a  prosperidad de las artes pide un conocimiento me­
n u d o , practico y  continuo de sus pariiculares, y  constan­
tes intereses; y  no nociones abstractas de un bien .plató­
nico. El instituto de las sociedades económicas se d irige 
á una inspección , y  protección, que las artes y  los G re ­
mios no hubieran podido lograr jam as sin estos patrió ti­
cos establecim ientos, que pueden m udar la opinion pú­
blica en orden á los oficios.

E s difícil que h a y a  reglas generales en la p rád ica  de 
ciertas cosas, que varían/según los tiempos , los lugares, 
las leyes y  las costum bres; en fin , de aigunas co sas, que 
la  necesidad las hizo nacer , y  la misma necesidad las 
d e stru y e , ó las refo rm a.A  la verdad h a y  en las ordenan­
zas grem iales algunas menudencias hijas de almas peque­
ñas , y  de genios desconfiados; pero h ay  otras solo des­
preciables para los que no las entienden, las quales tie ­
nen su filo so fía , que no es de las palabras , sino de cál­
culo político de las necesidades, y  facultades del hom bre 
c ivil. E l espíritu de las leyes grem iales , sería una obra 
d igna de las investigaciones mas profundas, que ilustra­
ría  la nación , y haría inm ortal al sabio que la  desem ­

peñase.
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T o d a  la ilusión de los sofism as, toda la  mágica de la 
eloqtiencia , si no van acom pañadas de una larga , gene­
ral y  diaria experiencia que las a p o y e , ¿podran persua­
d ir , que las graduaciones y sujeción del aprendizage, ofi­
cialía y  m aestria, no son el único recurso d éla  policía para 
la perfección de las artes y  prosperidad de los artesanos?

Esta necesidad de los cuerpos grem iales la experim en­
ta el público en los mismos advenedizos y  aventureros, 
que traen alguna habilidad sobresaliente. Com o la in ­
dustria de estos hom bres es del m om ento, quando se 
quiere que el arte se radique, y  propague en el país , se 
fom enta el artista fo rastero ; baxo su dirección se esta­
blece una escuela de m uchachos nacionales, á fin de per­
petuar con reglas aquel ram o de industria. ¿Pues que 
otra cosa han sido los Grem ios en su o rigen , y  que otros 
sus efectos adualm ente?

Pero sin em bargo de que la experiencia nos enseña, 
que en el estado civil del hom bre es quim érica la igual­
dad de condiciones, o y g o u n a  voz que grita  libertad , l i ­
bertad. Esto e s , que el hom bre no debe pagar el dere­
cho de trabajar , como , q u a n d o , donde , y  en lo que 
quiera . Q ue lo mismo es ser reloxero que evanista , ó 
peón de albañil. Que puede todo vecino exercer diez ofi­
c io s , sin saber ninguno. Que entre la anarquía , la con­
fusión , la falsificación , y  la miseria en las artes y  a rtifi­
ces. Que aunque yo  no puedo ser C iru jan o  , ni M édico , 
sin re g la s , exámenes y  restricciones , porque se interesa 
la salud del hom bre , puedo ser á mi arb itrio  sastre , za­
patero, ó cerragero , porque solo puede interesar el dine­
ro y  gusto de los compradores.

Unos dicen , que los Grem ios no se pueden tole­
rar ; porque causan competencias y  litigios. T od a p ro ­
piedad los causa en el estado civil. L o s  m ayoraz­

g o .
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gos , los testamentos , los matrimonios ios producen. 
A s i  los tribunales fueron instituidos para hacer jus- 

-ticia. Conform e la sociedad se ha civilizado  y  p u li­
do , han nacido ciertos vicios , y  se han aguzado a lg u ­
nas pasiones, que nos distinguen de los sa lvages, no tan­
to en el genero de las querellas , como en el m odo de 
satisfacerlas. L a  nobleza ha causado y  causa tantos entre 
nosotros , que el estado mantiene tribunales solo para 
oir mil vanas pretensiones , que im portan menos que el 
arte de hacer tixeras para cortarnos las uñas. O íros d i ­
cen , que estos cuerpos son perjudiciales ; porque tienen 
•muchos abusos. ¡Fu erte  razón ! E xtin g am o s, pues , las 
O rdenes R egu lares , el C le r o , los tribunales , los esta­
blecimientos mas santos , y  las mismas leyes , porque se 
h an introducido ciertos abusos. Este es el partido mas 
seguro y  fác il, que se puede e leg ir , para no cansarse en 
buscar remedios ni reform as. L o  mismo harían los V á n ­
dalos,

O tros d icen , que la sujeción de las maestrías priva 
a l público de un gran número de habilidades sobresalien­
tes , que podrían abrir tienda ó taller. Y o  respondo, que 
el público no queda perjudicado, ni privado de la h ab i­
lidad de un excelente o fic ia l, porque no trabaje como 
maestro , rcspe&o de que los maestros comunmente son 
los que menos traDajan con sus manos , pues el crédito 
de la m ayor parte de las oficinas viene de las buenas ma­
nos de Jos oficiales, que el maestro escoge. L a  utilidad 
es cierto se queda para e’ste ; pero el público disfruta la 
habilidad de este modo como del otro. L a  form alidad y  
gastos del examen son causa de que muchos oficiales d ig ­
nos de ser m aestros, no puedan salir de su clase , es ver­
dad ; pero también vemos m aestros, que por no poder 
adqu irir el m enage cum plido de un obrador , y  m ante­

ner
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ner una tienda , trabajan á jo rn a l: desgracia que di nía-, 
na aún de la dem asiada facilidad en conceder las maes­
trías.

Q uando el número de maestros altera la proporcion 
de los telares con el trab a jo , ó d espach o, entonces la 
m aestría es un títu lo v a n o , y  en algún modo desprecia­
do por su abundancia , que es madre de su pobreza. 
Q uando el maestro es pobre, se vuelve oficial por necesi­
dad ; y en estos casos era mas decoroso no haber salido 
de la prim era clase. En  tales circunstancias ¿que significa 
libertad? ¿que significa opresion?

A dem as , h ay  oficios que por su calidad piden fon­
dos para exercerlos con perfección y  utilidad. Entonces 
el estipendio del ingreso lim ita su número , cu ya  reduc­
ción en algunas profesiones puede ser necesaria, para que 
no se perjudiquen los artistas á sí m ism os, y  despues al 
público. Por exem p lo , de un boticario ó im presor pobre 
¿que medicinas ú estampas se pueden esperar?

H a y  oficios cu y o  surtim iento asciende á g©. y  á zj-0 . 
reales. Para el oficia! pobre es inútil la franquicia , y  es­
ta libertad decantada. P ag a  el M édico para tener el de­
recho de curar nuestras dolencias; paga el A b ogad o  pa­
ra  defendernos los bienes ó la v id a ; el menestral paga no 
para trabajar , sino para trabajar bien. Paga quando na­
c e , paga quando se casa , paga quando m u ere ; ¿ y  no 
debe pagar quando entra á tener una propiedad ? A s í en 
las instituciones grem iales se ven cosas que parecen mo­
nopolios , y  no lo son en su espíritu ; h a y  reglamentos 
que parecen tirán icos, y  m irados sus efedtos, no lo son. 
Para contentar á un particular , las leyes no pueden per­
m itir que se perjudique una com unidad , de cu yos pro< 
gresos y  estabilidad dependen los de la sociedad en ge­
neral. Y o  no negaré , que en una ciudad de 30©. artífi­

ces
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ces no se hallen dos ó tres habilidades raras agraviadas 
por las form alidades del exam en ; ¿ pero quánto peor se­
ría  , que por una absoluta libertad se destruyesen todos 
los artesanos, reducidos por su m ultiplicación á comerse 
unos á o tro s , ó á la fatal necesidad de malear las obras, 
para sacar con sus sudores el sustento ?

D e  aq u í ha venido la precisión de estas exclusiones 
p ara la conservación de los mismos comunes. D e aq u í la 
d ivisión de un arte  en varios ramos , quando en un pue­
blo laborioso y  num eroso, estos pueden dar cada uno por 
sí la subsistencia segura á cierto número de fam ilias, que 
solo de este modo se podrían m ultiplicar sin dañarse. 
A dem as de que y o  no encuentro m edio mas eficaz para 
ev itar la confusion , y  asegurar la perm anencia de las 

artes.
P o r lo contrario , estas exclusiones grem iales hacen 

que cada artesano ocupe su lu g a r , no perm itiendo que 
se pueble una o ficina, dexando desierta otra. E n  este se 
perdería una ram a de industria al paso que naciese otra, 
y  estas propiedades y  sus d isfrutes no m ultiplican las 
gentes ú tiles, quando del otro modo cada rama de tra­
bajo in troduce, teniendo una seguridad le g a l, otra de 
poblacion. Por esto , como el trabajo m inisterial y  au x i­
liar de ob rero s, peones y  m ugeres en las fáb ricas, es in­
determ inado, y  no sujeto á ciertas exclusiones, estas per­
sonas pueden escogerse el genero de m aniobras 6 ocupa­
ción que mas les acomode ó guste ; pero la conservación 
de la  misma industria exige cierta sujeción indire& a, 
que en los efe&os viene á ser la misma que los G rem ios 
im ponen en la división  de o fic ios ; y  e s , no introducir la ­
bores finas y  de luxo en los pueblos en que los h ay  g ro ­
seros y  de prim era necesidad ; pues esta libertad de ab ra­
zar todo genero de industria  h aría  correr á las manufac-

tu-.
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turas su cias, bastas y  cansadas el riesgo cíe ser abando­
nadas por otras mas asead as, descansadas y  lu crosas, y  
se perderían unas y  otras.

L o s  mismos motivos concurren para conservar las 
artes por medio de las exclusiones, que aparentemente 
agravian á algunos particulares, pero que en la  realidad 
son beneficios reales para salvar el todo. Supuesto que 
los hombres no podemos ser ig u a le s , ¿ por que en los a r­
tesanos no h a de reyn ar la misma desigualdad que v e ­
mos en todas las demas clases del Estado ? En todas las 
condiciones se ven hom bres en el últim o puesto , que 
merecerían brillar en el prim ero. S i todos los M ilitares 
no em puñan el bastón de G en eral, si todos los Letrados 
no visten la toga , consuélese el menestral que h a de g a ­
nar la comida con mas trabajo , 6 hum anidad que otro; 
y  aún el artista debe guardar mas moderación y  tranqui­
lidad que aquellos, á quienes la fortuna , y  la gracia les 
pueden hacer ta les; pero nadie puede hacer un pintor y  
tallista excelentes : ellos mismos se han hecho lo que son. 
Y o  veo que esta diversidad de fortunas y  condiciones es 
un efed o  necesario del vínculo civil de las sociedades, 
que sacan el orden y  su fuerza de esta desigualdad. L o s 
salvages en medio de su libertad y  su igualdad , viven  
siempre teñidos de sangre h u m an a, porque no puede 
apagarse la guerra entre unos hom bres , que tienen unas 
mismas necesidades, y  un mismo m odo de satisfa­
cerlas.

L a  división exclusiva de las artes m ultip lica, y  d i­
versifica las propiedades y  los d isfrutes, por una mejor 
repartición de fortunas y  necesidades , que evita la  des­
trucción de los mismos hombres. L o  contrario es querec 
sem brar los dientes del dragón de C adm o.

L o s  Grem ios dieron el ser á los o fic io s , y  hasta el 
. ,  Tom. X . E e  nom -
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nom bre que h o y  ignoram os. S i el carpintero hubiese 
t e n i d o  siempre la libertad de abrazar todas las a rte s ,q u e  
h o y  se exercen sobre madera , .no existirían aún las a r ­
tes de e sc u lto r , evanista , vio lero  & c . cu yo s nombres se 
d erivan  de la d ivisión política y  fa b r i l, que se h izo  de 
el trabajo de madera en general. U n sillero no se llam a 
tal norque hace sillas , sino porque no trabaja otra co ­
sa }’  quando el carpintero las fabrica , ni el nom bre se

conoce.
Y  si los artesanos por Ínteres propio han hecho un 

bien p o l í t i c o ,  que tal vez las leyes civiles jamas podrían 
obrar en una nación, conform e se han divid ido las pro­
fesio n es, se han prescrito reglas y  enseñanza parti­
cular á cada una. D e aquí su origen y  perfección.

E l hom bre conoce á veces tan poco sus intereses, 
que es menester obligarle á ser feliz para que ame la fe ­
licidad. L o s deseos y la necesidad individual pueden po­
co en algunos hom bres , sin la fuerza de una institución 
que le haga m o ver, y  le disípe la ignorancia. N ad ie  tie­
ne mas Ínteres en trabajar bien que el mismo labrador: 
qualquiera desea dos cosechas en lugar de una ; sin em­
b argo  , como la labranza es una profesion libre , que no 
form a un cuerpo legal y  reglam entado , vemos quan 
atrasada está en España en perjuicio de la  poblacion y

riqueza nacional.
Si en un pueblo el alfarero pudiese ser escultor y  

platero , estos oficios no existirían , ni el nombre de las 
artes , cu yo  trabajo nunca podría adquirir a& iv id a d , 
solidez ni perfección , ni arreglarse á una enseñanza fi­
j a  y constante. Si me dicen , que ningún artífice empren­
dería un nuevo rum bo de subsistir, sin estar antes segu­
ro de que su habilidad le pudiera procurar su sustento, 
la experiencia nos enseña , que los hombres se engañan
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en sus d eseo s, como en sus esperanzas; pues la  codicia 
y  el am or propio nos vuelve inconstantes e inconsi­
guientes.

C asi siempre se experim en ta, que los hom bres de 
muchos o fic io s, que llamamos ingeniosos, son los menos 
a c o m o d a d o sy  ordinariam ente son sugetos de mala con- 
d u íta , ó de extravagantes costumbres. E l buen orden de 
la  policía quiere que no se abra la puerta á la vivacidad 
y  veleidad de algunos hom bres, en perjuicio de sí mis­
mos y de las mismas artes.

N ingún zapatero se queja de no poder ser carpinte­
r o , sino de no poder exercer su oficio por falta de traba­
jo. Q uando cada artífice tiene una continua ocupación 
en su ra m o , es fe liz , y  debe v iv ir  contento. L a  in fe lici­
dad del menestral viene de la falta de tra b a jo , y  su opre­
sión no dimana de las exclu siones, sino de las excesivas 
contribuciones. L a  verdadera opresion, y su infalible ru i­
na sería la tasa de sus o b ras, y  el estanco de las materias 

primeras.
Si alguna vez un cerra g e ro , por exem plo , se siente 

de genio y  disposición para escultor , entonces se m alo­
gra  un buen artista ; esta misma perdida sucede en el 
C lé rig o , que tenia calidades propias para soldado, y  que 
tal vez hace perder un gran General. L o s genios no se 
descubren hasta cierto tiem p o, en que el hombre ha ad­
quirido ideas de comparación y  experiencia. Entonces es 
y a  tarde para reparar esta equivocación ; pues para ser 
háb il en un arte , es menester toda la vida. Por esto es 
im posible que el que quiera abrazar muchos oficios, posea 
alguno con perfección , y  que dexe de ser poore; porque 
una vez que no se íixó en una profesion , es señal eviden­
te que no halló  el bien estár en ninguna , ó por im peri­
c ia , ó por malos procederes. T o d o  hom bre de m uchas

Ee 2 h a -
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habilidades es comunmente v a g o , que es lo mismo que

pobre y  tuno.
L a s  artes se han de abrazar desde la edad tierna por 

m uchas razones. Es verdad que en esta c a rre ra , como 
en o tr a s , no se consulta la verdadera vocacion. Pero si 
para consultar la verdadera de los m uchachos, se dexasen 
sin crianza , ni aplicación hasta una edad m uy crecida, 
sería imposible sujetar á la rudeza del trab a jo , y  al reco-, 
cim iento un vicioso holgazan. Explórese á un m uchacho 
tierno su genio y  aptitud , y  estas dos cosas engañarán 
casi siempre por estár aún encubiertas.

Solo el trabajo mismo va  descubriendo las disposi­
ciones del h om b re , y  el robusto h o lgazan , tom ado en es- 

' tc sentido , para nada es bueno, sino para peón de alba­
ñ il el d ia de ham bre. L o  contrario sucede m uchas veces: 
la  continua aplicación a una m aniobra hace que en el 
artífice nazcan ideas de o tra , que despues perfecciona y  
adelanta ; pues del incesante estudio y  tarea á un traba­
jo , se cobra afición al trabajo en general. U n  carpintero 
podrá tal vez desear ser escu ltor; pero el que jamas q u i­
so trabajar, no podrá tener deseos de ser ni carpintero, ni 
escultor.

P o r esto se pierde tal vez un buen platero en un jo ­
ven , que por las exclusiones grem iales, no puede salir 
del ram o de cuchillero, en el qual entró, y  trabaja con li­
bertad: ¿peroquántos excelentes plateros se hubieran per­
dido si el artista tuviese la fatal licencia de abandonar y  
m udar el oficio em pezado, cada vez que se enfada con 
las dificultades ó rudeza de su profesion , ó que preves 
m ayores ventajas en otro? C om o de esta libertad abso­
luta nacieran h o y  bienes, y  mañana males para las artes 
y  los artistas , la sujeción de las exclusiones, h ija  de la 
misma necesidad , solo ata al individuo , y  favorece a la 

com unidad. ^T°-
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' N o  h a y  hom bre que no quisiera ser un iversal. P ero 1 
en las artes ha habido mas moderación que en las cien­
cias , donde la comezon por saber de tod o , no ha tenido 
fre n o , ni limites. E l padre de la eloqüencia R om an a qui­
so ser P o eta , y  se desacreditó ; y  el Inglés, que pesó en 
una balanza de su invención al Sol y  todos los Planetas, 
se deslució quando quiso comentar la Apocalipsis. A l  
prim er revés de la fortuna no h ay  jurista que no quisiera 
cam biar su carrera por la de las a rm as; ni soldado a g ra ­
v ia d o , que no envidie la  quietud del monge. Entonces 
esta absoluta libertad produciría en este respeto los .m is­
mos efectos, que ahora produce la exclusión; esto es, bue­
nos y  malos artifices.

E sta  lib ertad , hasta ahora problemática , presenta en 
la  prim era especulación unas ventajas conocidas; pero 
profundizándola un p oco , se v e rá , que solo pueden ser 
momentáneas. ¿Pero el Estado no busca siempre el bieti 
permanente y  general?

E ntre los mismos artesanos no faltarán algunos que 
clamen contra las instituciones grem iales; porque en to­
dos los estados ha de haber hombres descontentos, por­
que en todos los hay infelices. E l que sufre los rigores 
de la  fortuna , precisamente se queja del estado en que 
los p ad ece, y  siempre apetece lo que no posee. Si este 
hom bre es fe liz , tampoco lo atribu ye  á su estado, por­
que es mas fácil d isfrutar el bien , que conocer su 
origen. L o s  G rem ios son este origen , y  pocos le co­
nocen.

O tros dicen , que las exclusiones gremiales perjudi­
can al espíritu de invención , y  que solo favorecen una 
im itación constante. L o s  Grem ios solo restringen la  in­
dustria común y  conocida ; y  con esto no lim itan el in­
genio , ni los ram os , que se pueden aum entar ó adelan­
tar en las artes. Pedro M ig u e l , cerragero de Sevilla  , se

de-
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dedicó con tanto acierto á la  compósíclon , y  afinación 
de todo genero de pesos, que antes venían de los países ex­
trangeros , que sus excelentes manos han traído mas fama 
á su p a tr ia , que la nom brada G ira ld a . Esta nueva ocu­
pación es como un suplem ento del arte de la cerra je ría , 
y .  la perfección de un nuevo ram o de su oficio. Ja y m e  
P a ra d e li.f .Constru£tor de armas de fuego en Barcelona, 
á  fuerza de atención y paciencia, inventó en España los 
punzones para hacer las matrices de los cara&eres de la 
Im prenta , los quales venían antes tam bién del extran- 

g e r o , : . : ; - -
. Estos dos artistas no han sido detenidos por ningún. 

G re m io ; cu yas ordenanzas jamás han prohibido á sus 
grem iales que adelanten ó Inventen una m anufactura de­
pendiente de su mismo arte , ó que se dediquen á otra 
rara  ó poco com ún; pues para cosas no conocidas no p ue­
den darse.restricciones: del m o jo  que un sastre que pue­
de dedicarse á la construcción de term óm etros sin resis­
tencia a lg u n a , no podrá hacer un par de zapatos sin com­
prarse un pleyto.

L o s Grem ios son tan poco contrarios á la invención 
y  progresos de las a rte s , que estas han debido necesaria­
mente preceder á la form ación de un cuerpo, que las c ir­
cunscribiese y  reglam entase. ¿ C óm o podria haber or­
denanzas para una industria que no existe?

¿ Que' G rem io tenemos en el dia que se oponga á la  
m anufactura de las m uselinas? ¿Q ue arte ó genero de 
industria ha dexado de establecerse ó perfeccionarse en 
Lon dres ó París por causa de los cuerpos grem iales? L o s 
G rem ios no circunscriben el ingenio para in ven tar , sino 
que atan las manos de aquel artífice , que quiere Usurpar 
la  propiedad de o tro , que es su oficio. ¿Q ue hom bre h u­
biera sacrificado los prim eros años de su juventud para 
aprender un arte , y  com prar con sus sudores y dinero

una
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una propiedad fantástica , siempre qué ño tuviese una 
s e g u r i d a d  legal? E l que quisiera establecer G rem ios en 
medio de una libertad absoluta , fabricaría castillos en el 
a y re : y  en m i concepto sería suponer un efefto- sin causa.

Apología del trabajo.

H ágase de cada oficio una propiedad sa g ra d a , co- 
m uniquenle las leyes la debida estimación , y  las artes se 
abrazarán sin repugnancia. E l que no se destina á ellas, 
no desprecia el dinero , sino el medio de a d q u irirle : acos­
tum brado á holgar se form a un habito de su misma in­
acción , digám oslo a s i ; cu yo  reposo le suple el bienes- 
tá r , que le roba la indigencia. Se acostum bra á la pobre­
za , y  con ella pierde hasta los deseos. Se contenta con la  
extrem a y  misera frugalidad , y  no apetece convenien­
cias , porque no tiene idea de ellas. Com padece al obrero 
atareado y  su d o so , porque no contempla mas que el 
tra b a jo , y  no los disfrutes que de el resultan. Ignora, 
que los m iem bros se acostum bran de modo al trabajo, 
que no pueden y a  pasar sin el exercicio , que es la salud 
del cuerpo y  del alma. M ientras no se p o rga  el pueblo 
en la necesidad de tener deseos de g o z a r , es dificil que 
em prenda los medios de satisfacerlos. L a  necesidad del 
ham bre no b asta , porque es momentánea y  lim itada , y  
luego está satisfecha ; en lugar que la de la  codicia es 
continua c insaciable. A s í vem os países en nuestra Espa­
ña llenos de miserables y  mendigos sepultados en la ex­
trem a in acción , porque el aguijón del ham bre no levan­
ta al hom bre sino por un instante , y  donde la mendi­
gu eé pueda hacerse oficio , y  la pobreza un h o n o r , y o  
no sabría como m over los hom bres. El am or de la po­
breza , esta virtud de un F ilósofo solitario  en los tiempos 
en que la m iseria resistía los impulsos de la opulencia, es

un
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un  delito capital en una nación , y  la ruina del Es­
tado , cu ya  riqueza sólida y  permanente es la del pueblo.

Honor de las artes.

L a  G recia y  la C h in a  , justas apreciadoras del mé­
rito  , honraron las artes de otro modo que nosotros. En 
aquella son dioses y  diosas los in ven to res, y  en ésta, em­
peradores y  em peratrices; mas entre nosotros son hom­
bres viles y  condenados á un eterno, olvido. Es necesario 
fom entar las artes y  los oficios, no con palabras y  ceremo­
nias v a n a s , que á veces desmienten nuestras máximas.. 
N o  nos suceda como á los Letrados C h in o s , que al paso 
q ue  recomiendan el tra b a jo , se dexan crecer las uñas 
por no ser tenidos por trabajadores. ¿Q ué confianza po­
dría  tener el pueblo de las m axim as de unos hom bres, 
q ue  dspreciasen lo mismo que especulativam ente aplau­
den? ¿Q ué confianza tendria el enferm o en un rem e­
dio , que el mismo medico que le ordena , le detes­

tase?
D e el honor y  estabilidad , que adquieren los G re­

m ios, nacen los de las artes que representan , y  la lau­
dable y  útil costum bre de perpetuarlas; dos rios de igual 
sum a de dinero igualm ente felices : el uno goza gastando, 
y  el otro gu ard a para gozar en las fam ilias; porque quan­
do el pueblo supone alguna cosa , y  form a un estado ci­
v i l  , no desea salir de su clase. D e aq u í viene la  propen­
sión de los padres en dexar á sus hijos los oficios por he­
rencia , y  la g loria  de sus hijos en seguir las huellas de 
sus a b u e lo s , y  conservar la fama de su oficina. E l sastre 
que puede contar quatro abuelos blasonados con las ti-  
x e ra s , no tiene menos gloria  que el otro C aballero que 
cuenta quatro titulados. L o s objetos pueden ser d iver­
sos , mas la vanidad es la  m ism a, y  no nos fue dada en

va -
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,vano. L a 're lig ió n  de mis padres, el solar de mis pasados, 
el oficio de mis abuelos; ¡ que' recuerdos tan dulces para 
las almas sanas y  sencillas! ¡ Q ue fuerza tiene el exem ­
plo domestico , para form arse ciertas id e a s , ciertas opi­
niones inseparables del hom bre en todo el curso de su. 
v id a ! ¡ Que' respetable cosa , la de aquel boticario , en 
cu yo  mortero se leía en caraderes góticos el nombre de 
uno de sus abuelos con esta fecha: 1 4 3 4 !

E l bien que redunda á las artes de esta transmisión 
de oficios, es m u y visib le. A  mas de que ios padres no 
pueden dexar de enseñar con mas c a r iñ o , e Ínteres á 
sus h ijo s , estos heredan la oficina , y  los utensilios de 
la b o r, que en algunas artes forman un caudal costoso , y  
difícil de adquirir á muchos artifices, hábiles por otra 
parte. L a  forma y  crédito del taller , y  el concurso de 
parroqu ianos, que no es menos d ifíc il , y  lento de conse­
g u ir  , quedan en la misma casa. L o s secretos y  descubri­
m ientos que el am or paternal comunica á sus hijos por 
m edio de este espíritu de industria h ered itaria ,y  en cier­
to modo p atrim onial, jamas se pierden : á mas de esto, 
los hijos con el exem plo dom estico, empiezan desde la 
infancia á im itar , y  á soltarse con mas facilidad yrC.o- 
nato en el trabajo , pues ya  preveen que los e fcdos de su 
enseñanza y  aplicación conspiran en beneficio de su 
misma casa. A s í no es tan abusiva como parece la orde­
nanza g re m ia l, que distingue á los hijos de maestro , li­
bertándoles de las contribuciones rigorosas del examen, 
y  adm isión en la m aestría. Esta gracia im aginada por Ín­
teres , si se dirige con sabiduría y  equidad , puede con­
trib u ir á perpetuar ios oficios , haciendo m uy respeta­
b le  el orden de maestros ; y  por consiguiente apreciable 
el oficio. Todos los dias se dice , que por falta de pre­
m ios los Españoles no se dedican á trab ajar: pues esta 
exención en ios oficios es un verdadero premio , sin te- 

Tom. X . F f  ner
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n ^ r i  nom bre de t a b e s  un estim ulo p a ra  9^ ^ “  
no d istraigan  i  Sus hijos d i  la  icatteta' h o n rad a  de

a “ e Q uando los oficios son honrados, fácilm ente se hacen 
hereditarios. L a  opinion es la reyna de los hom bres tm 
hnen L eg is lad o r es R e y  de la opinion , 1-  qual hace 
obrar unos efedos que las leyes penales ^  ^  
producir. El temor es terror , y  este abate a hom bre en 
L a r  de excitarle : asi solo el premio, y  no el castigo p -

dra in fundir virtudes en el puebio.^ ; fp „ e n here- 
i. Seria tirán ico , e' imposible obligar a que fuesen 
ditarias todas las profesiones, no solo en la , fam ilias , si 
tam bién en ciertas ciases y estados. En el antigüe. tg rp  
todos los artesanos form aban una c la s e , o un « « P ® *  
parado del qual no podian salir p ara hacerse sacerdotes 
ni soldados i porque allí estas dos clases, que teman o 
gacion al m atrimonio , pose.an ciertas tierras, que pasa- 

ban de padres á hijos. Por esta razón ,  »  d .ficd  de

r a Pr " r no ^ s e r  f i S Í i  - U  
fds referidos' cuerpos , á fin de evitar co n  esta restric­
ción tegal'-muchos desastres, y la desjrucclon,did. cqu -  
B rib -d d ife tá d o . A s i vemos , que e n  E gipto .so lo .se trat 
ba d e  q u e  los .artesanos quedasen perpetuam ente com - 
orefterdidos en la clase general de tales , pues dentro de 
ella cada uno tenia la libertad de abrazar la  profesion 

o •en genio e inclinaciones.
^UC E ii el Inglóstad , cu nare- todas las artes , ios artesa-, 

.. niiéden s a lir , ni de su clase', ni do  su- oficio per-

to las artes én 'áq u ei gradó-de perfección , a que p o e ^
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conducirlas el trabajo y  la paciencia , sin auxilió  de ¡a 
invención y  del gusto. Si estas dos Instituciones rey na ,en 
entre nosotros , causarían infaliblem ente la ruina de las 
fam ilias , y de las mismas artes. Ei estado eclesiástico y 
m i l i t a r ,  entre nosotros no h ered itario , porque v ive  en 
el celibato , se han de reem plazar por los hom bres de 
todas las clases, y  principalm ente por las del pueblo, que 
las abraza todas. N uestras leyes favorecen la libertad ci­
v il del hom bre para escoger el destino que mas le con­
ven ga : así el p lebeyo por sus servicios , sab iduría , ó ri­
quezas puede salir de su estado , para pasar a figurar en

otro mas privilegiado.
Seria pues ab surdo, por exem plo, que el hijo del car­

pintero no pudiese tomar otro destino que el del padre.
m ientras se q u e d a s e  en el cuerpo de menestrales baria un

gran bien á la industria , y  á la patria. N o  sería menos 
tiránica la ley  que dispusiese , que iodos los hijos de un 
artista siguiesen la profesion mecanica del padre. Enton­
ces la multiplicación de la especie hum ana, haría su misma 
destrucción ; pues el trabajo superaría á la m ateria , y el 
núm ero de vendedores al de com pradores. Hvte sobran­
te de brazos lab orio so s, ¿en que se em plearía, sino en 
destrozar á los demas , como sucede en la C h in a  por la

excesiva poblacion?
S i las fam ilias de lap id ario s, gravadores , doradores, 

p in to res, fuesen hereditarias , ¿ jue d e g r a d a  sena para 
ellas la abundancia de hijos? A i fin los padres los habrían 
de devorar , como Saturno devoró á los suyos. Por esta 
causa en el Inglostad las artes no son m uy num erosas, y 
los artífices siempre son pobres, aunque las manüu.£tu- 
ras son las mas necesarias , y  buscadas de toda la redon­
dez de la tierra. A llí  el despotismo , y  las continuas re­
soluciones diezman de tal m anera el género hun ai o, 
o - ,  f f z  qu¿
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que le dexan despues de una calam idad a l n ivel de stf 

trabaja.
L o s Grem ios entre nosotros producen mas saluda­

bles e fe& os, p orque salvan las artes sin perder los artifi­
ces; y hacen en a gun modo hereditarios a los oficios sin 
esclavizar los hom bres.

Y o  bien se , que tantos argum en tos, observaciones y  
cxem p lo s, no podrán probar a nadie que los hom bres 
son in falib les, que la conducta de las com unidades es 
irreprensible , que lo ; cuerpos conducidos por su Ínteres 
particu lar, no caminen insensiblemente al exclusivo ; pe­
ro mis razones, hasta que encuentren otras iguales en 
fu e rz a , número y  peso que las destruyan , persuadirán a 
todo hom bre á acercarse á v e r , y  contem plar uno de 
los objetos mas im portantes de la felicidad nacional , que 
en España hasta el año de 1 7 7 6  no habia merecido la p lu ­
m a de un Jurisconsu lto  , ni la atención de un político: 
persuadirán , d ig o , que las artes no pueden tener honor, 
enseñanza y  permanencia sin los cuerpos que las sostie* 
nen , y  clasifican ; ni los artifi.es propiedad , seguridad y  
b ien estar, sin el código de las leyes grem iales que la?, 
pro te ja , y  haga constantemente felices*

CO-
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COPIA DE LA CARTA 

QUE DON M A N U EL D E RODA,

SIENDO AUDITOR DE ROTA EN ROMA POR LA CORONA 
DE ARAGON, DIRIGIO A DON JUAN MARTIN, CON FECHA DE 

PRIMERO DE JUNIO DE 17 6 2 , PARA LA EDUCACION 
DE SUS SOBRINOS.

N O T A  D E L  E D I T O R „

E s t a  obra tiene refundida en sí su m ayor alabanza'; 
T od o  el que la  lea libre de aquellas preocupaciones , que 
alucinan la razón , celebrará su m e'rito, dándola los elo­
gios que merece. L a  du lzura de su esrilo , el me'todo sua­
ve que señala para la perfe&a instrucción de los jovenes, 
el m odo con que d estruye aquel pánico terror con que los 
educan con algunos malos m aestros, de que resulta sacar­
los tímidos e indolentes : son unos objetos los mas intere­
santes á la patria ; circunstancias todas , por las quales se 
debe ofrecer á la memoria de su sabio autor , toda la  
g loria  de que se h izo d ign o , antes y  despues del elevado; 
lu gar que con tanto acierto ocupó en la M onarquía.

M u y  señor mió : aunque mis continuas y  graves ocu­
paciones , no me den lugar á escribir largo , ni aún á 
pensar en otras cosas que en las de mi o fic io ; no quiero 
dexar de apuntar en breye las lecciones que ofrecí para

la
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la  educación de mis so b rin o s , viendo que vm . me hace 
favo r de encargarse de su observancia, y al mismo tiem­
po cree poderse interesar en ellas por el sobrino que es­
pera vm . de Z e u ta , para ponerlo en el mismo C olegio . 
Y o  no tengo satisfacción de mis pensam ientos; pero yendo 
á manos de v m ., puede darles el valor que merezcan. Creo 
que el C olegio  de Padres Escolapios estará bien regulado, 
y  tendrá buenos maestros y d iredores. Por esto no me 
detendré en los puntos principales que debo dar por su­
p u esto s; s o l o  ad vertiré  algunos descuidos , q u c  suelen 
padecerse en la crianza y  educación de los niños , tal vez 
por contemplación a los padres y  parientes en materias 
que se desprecian , y  la' experiencia me ha ensenado, 
que de grandes Íes hace mucha fa lta , ó les causa grave 
daño ; y al mismo tiempo diré los estudios, que entien­
do se les debe d a r , y  el método que puede observarse en 
ellos. Estas prevenciones irán sin orden , ni m étodo, sino 
conform e me vayan  ocurriendo.

En quanto á la enseñanza del C atecism o, y  de la  ver­
dadera v i n u d  y  d evoción , no debo en trar; pues estando 
en poder de R e lig io so s , espero que tendrán buen c u i ­

dado , y  que no los acostum braran á las r i d i c u l a s  y  su ­
persticiosas devociones, que suelen i n f u n d i r  las m ugeres 
á los niños que están á su cargo ; y  que aespues de ha­
cerles no solo aprender de m em oria , sino entender con­
form e á su capacidad los misterios de nuestra R elig ión  
bien exp licad os, y el sentido y  eficacia de las oraciones; 
les enseñarán teórica y  prácticamente el exercicio de las 
V i r t u d e s , y  que la verdadera y  sólida piedad , consiste 
en observar exádam ente los preceptos del D ecálogo , h u ir 
los vicios capitales y  veniales , y  p rad icar las oüras de 

m isericordia.
En esto no debe haber disim ulo, ni in dulgen cia, sino 

castigarles severam ente qualquiera m en tira , ó falta de
■ • sin
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sinceridad , en v id ia , desprecio de sos com pañeros, ape­
go al dinero , daño ó  agravios que hagan , y  qualquier 
d efed o  que en los m uchachos se desprecia por ser en ma­
terias leves , y  antes bien suele celebrarse , como prueba 
de talento y  travesura. Pues si desde niños no conocen, 
y  aborrecen la malicia , que en aquella edad no es pe- 

• cado por falta de discernim iento , despues crece con la 
edad aquel v ic io , y  es difícil de remediarse : Imbuía, re-  
cens servabit odorem testa diu. A s í conviene castigar q u a l- 
qu iera vicio  m o ra l: creo que al contrario no conviene 
castigar á los niños por faltas en el estud io , sino su ­
plirles lo que por de fe d o  de talento ó de aplicación de- 
xen de ap ren d er, y  atraerles con el halago , para que se 
apliquen , y  cobren am or al estudio. E l castigo de los 
vicios , y malas costumbres es útil y  necesario ; pero el 
de las faltas de estudio , suele producir odio y  aversión, 
y  conciben los m uchachos como un m al, y  trab a jo , ó pe­
na que se les da el haber de estudiar : celebran como 
ventaja y  premio , el dia de vacación y  asueto , y  des­
pues toda la  vida aborrecen las tareas. Por esto se les de­
be a fic io n ar, y  hacer que hallen gusto en aprender y  
adelantarse, infundirles curiosidad y deseos de s a b e r , y  
acostum brarles al trabajo sin violencia.

N o se les debe tratar con distinción alguna de los 
dem as, ni en el comer , ni en el v e s tir , ni en los recreos, 
ni en los prem ios, ni en los castigos.

N o  se les ha de tratar con regalo , ni delicadeza. Se 
les ha de obligar á que coman de to d o , y  cosas rusticas 
y  com unes, que suelen ser las mas saludables , y  así se 
crian fuertes y robustos. Si aborrecen algún manjar , se 
les ha de dar por lo mismo , hasta que se habitúen á 
com erlo. N o  se les ha de dar vino jamas , ni acostum ­
brarlos al uso del chocolate. Se les ha de hacer que se 

» '  ÜS'j
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yistan  y  desnuden , p eynen , laven , y  aun también que 
se cosan y  rem ienden: en todo se sirvan  á si mismos, de 
m an era, que quando sean g ra n d e s , no necesiten de cria­
dos para nada , y  lo sepan hacer todo.

En  los dias y  horas de recreación , se les ha de 
hacer d ivertir con juegos de fuerza , como los trucos, la 
p e lo ta , el vo la n te , el tejo , la barra & c , y  hacerlos saltar 
y  c o r re r ; porque este exercicio conviene m ucho para la 
sa lu d , y  sirve á ap ren d er, y  á acostum brarse á estos jue­
gos para ev itar en adelante las enfermedades que suele 
ocasionar la v ida estudiosa y  sedentaria. E l A b a d  Fleuri 
lo  aconseja en su método de los estudios i y  en la vida 
de D on L u is  de Sa lazar, que m urió m uy viejo  , se dice, 
que todos los dias jugaba un rato al vo lan te , ó solia ha­
cer e xerc ic io , y  así se conservó robusto y  sano en medio

de su continuo estudio. ; .
Se les ha de ensenar á m ontar á caballo , a jugar la 

espada , á  disparar una escopeta y  otras habilidades 
ú tile s , que en ciertas ocurrencias de la vida , suelen ser 
necesarias, siendo m uy p erjud icia l, y  de poco decoro el

no saberlas. _
L o s  que se crían en poder de m ugeres ignoran todo 

esto , y  ahora tendrán miedo su abuela y  sus tias si lo 
oyen  ; pero no im p o rta , porque no se les debe dar gusto
en lo que no convenga. _ ,

Se les ha de criar con ánimo v a r o n i l , y  ensenarles a 
que no tengan miedo sino á D ios y  al pecado, porque nos 
p riva  de su gracia , y  aparta de su d ivina M agestad , y  
que solo se ha de temer al in fierno, y  los castigos que nos

.vienen poi el pecado.
N o  se les h a  de perm itir que se hagan burlas de es­

p an to , y  sustos unos á o tro s, ni que se re fieran , ni oigan
cuentos de b ru ja s , hechiceras, d u en d es.y  otros embus-

' tesfj
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tes, que los hacen tímidos y  espantadizos; antes es m e­
nester desengañarlos, y  hacer que no crean , y  desprecien 
todas estas invenciones de viejas.

En punto de cortesía, m od ales, política y  civilidad, 
se les ha de prevenir , y  cuidar de que aprendan quanto 
conviene para el trato de las gen tes, no permitirles que 
se les peguen los v ic io s, malas palabras, y  malas costum ­
bres de otros m uchach os, porque en semejantes C o m u ­
nidades concurren hijos de muchos p ad res, y  de m uy 
diferente Índole, y se ha de poner grande estudio en que 
sean m uy atentos y  corteses con todos, m odestos, dóci­
les y  com edidos, y  no sean terco s, ni p orfiad os; que no 
se hagan de rogar á lo que se les pida ó mande ; que c o ­
man coa aseo , y  traten á las gentes sin dar enfado , ni 
fa stid io ; y  en fin que sepan bien el Catón C hristiano y  
el G alateo Español.

C onviene también que aprendan á b a y la r , para plan* 
tarse bien , saber cam inar d erechos, pasearse en compa­
ñía de o tro s , y  hacer una cortesía : en esto se precian 
con razón los PP . de la Com pañía de que enseñan bien 
sus discípulos. A u nque todo esto parece m enudencia, es 
digno de especial cuidado ; pues nadie nace enseñado , y  
es preciso se aprenda el buen porte y  uso de todas las co­
sas, y  acciones del trato humano para executarlas con 
propiedad > con d ecencia, y  sin afedacion . Los v i­
cios de mala crianza , que dependen de la mala ed u­
cació n , deslucen m ucho, aún quando no conduzcan á la 
m oralidad de las operaciones; y  regularmente la buena ó 
mala crianza que se u s a , es el carad er que distingue 
la  gente honrada y  de b ie n , de la  gente baxa y  ple­

b eya.
E n  quanto á los estudios se ha de cu idar mucho de 

que aprendan con perfección las cosas , si se puede , y  no 
precipitarlos porque se adelanten , y  pasen de una á otra.

Ton?. X . C.g á
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á no ser que la aplicación á entrambas sea com patible, y  
puedan estudiar la segunda sin dexar de las manos la

PrilIEn el modo de leer se pone regularm ente poco cu i­
dado y be visto hom bres m u y condecorados con em ­
pleos de literatura , que no saben leer con propiedad y  
s e n t i d o  : parece que deletrean : es cosa vergonzosa , y  
causan ansia y fatiga  á lo s genios vivos y  advertidos, que 
los escuchan : tienen dejos que disuenan : se paran o 
precipitan , quitando el alm a a lo que leen , y  conservan 
los vicios que contraxeron en la prim era edad , por no 
habérseles notado y  reprehendido. Para esto conviene 
hacerles leer m ucho en alta voz y  en público , para que 
se habitúen , y  no se corten , a i turben.

T am bién  se les ha de hacer escribir mucho hasta que 
adquieran facilidad y m anejo , y  hagan buena letra , c la ­
ra  y herm osa, y  con buena ortografía.

E s  un error y  vu lgaridad creer que no im porta es­
crib ir bien ó m a l, y  m ucho mas el hacer gala de no es­
crib ir bien. L a  buena letra hace lucir mucho lo que se 
escrib e , como la buena impresión aum enta el m érito de 
un libro. El que escribe bien , halla gusto y  deley te , y  el 
que escribe m a l, tiene repugnancia y  p ereza , y  dexa mu­
chas veces por este m otivo de escribir , copiar y apuntar 
cosas ú tiles, y  de seguir correspondencias que le tendrian 
gran cuenta. Y o  tengo la experiencia en mi m ism o, pues 
me sirve de m ucha mortificación el escribir de mi puno 
por hacer mala letra , y  he dexado de escribir infinito, 
que despues me ha pesado. En vid io  m ucho a todos los 
que form an buena letra , y  lo tengo por una habilidad 
útil y  apreciable , y  lo contrario por un defedo y  vicio  
reprehensible ; pero de aq u ello s, de que depende la m a­
la educación, y  despues no se puede rem ediar por mas 

que se trabaje.
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t o  mismo digo de contar bien. Se les ha de enseñar

la tabla y  las quatro reglas, haciéndoles exercitar m ucho, 
hasta que adquieran una gran p rád ica  y  gusto de con-* 
tar bien. Se ' les ha de enseñar de memoria el v a lo r , es­
pecie y cantidad de las m onedas, pesos y  medidas usua­
les. T odas estas cosas , que de grandes cuesta trabajo y  
rubor el aprenderlas , hacen grande falta s is e  ignoran, 
y  conduce su inteligencia para cosas m ayores , y  para 
acostum brar á los niños á pensar y red ificar pradicam en- 
te su entendim iento. A penas h ay  facultad , que en su 
p rád ica  no necesite d é la  A ritm é tic a ; fuera del grande 
inconveniente que trae , aún para las cosas dom ésticas, _ ....
el no saber sacar cu en tas, y  haber de depender de otros 
para los negocios mas im portantes. E l escribir y  contar 
debe aprenderlo, como si hubiera de hacer profesion de 
estas dos artes, y  ganar la  v ida con ellas.

Tam bién  convendrá infinito que se les aplique al di­
seño ó dibujo. Esta es una habilidad que aprenden co­
m unm ente los e x tran gero s, y  sirve inmensamente. Se 
acostum bran los muchachos á observar las cosas para co­
piarlas y  retratarlas, y  adquieren un medio fácil para apun­
tar quanto ven con sus figu ras, medidas y  proporciones.
Y  si de grandes cam inan, es m ucho socorro esta h ab ili­
dad para conservar en la m em oria, y  dar razón de quan-,

to han visto.
E l método de enseñar la G rám atica en España es 

m uy la rgo , difícil y  confuso ( y o  no sé el que observan 
los PP . Escolapios): fatigan á los m uchachos, y  les hacen 
aborrecible este estudio con un millón de preceptos en 
verso la t in o , que se les hace tom ar de memoria ; y  no se 
les exp lica , ni entienden , ni saben lo que aprenden h as­
ta despues de mucho tiempo que lo han decorado y  re­
petido millones de veces.

L o s  preceptos debieran darse en Español y  no en la-
Gg 2 tin
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tin* y  en Verso bastante malo : es enseñar ignotumper ig- 
n otiu s , y  dar á mamar mala leche con la mala y  aún r i­
d icula versificación que toman de memoria.

N uestra len gu a, como to d a s , tiene su arte y  sus 
preceptos. D ebiera empezarse por ella , asi para h a­
b larla  bien y  corre&am ente , como p orque facilita­
r ía  infinito la inteligencia del arte de la  lengua la­
tina , de la griega , y  de las demás antiguas y  mo­
dernas. Son muchas las reglas y  preceptos com unes a 
todas las lenguas; y  ademas de esto tiene cada una sus 
reglas y  exenciones particulares, en que se diferencia de 
las otras. ¿C o n  quanta mas facilidad se aprenderían las 
reglas com unes, empezando por la lengua materna , y  
haciendo observar al m uchacho lo mismo que y a  sabe, 
y  hab la sin alcanzar la  razón , y  solo porque o ye  h a­
b lar así á todos los demas? Estas observaciones le servirían 
despues toda su v id a , para perfeccionarse en el uso de su 
propio idiom a , y  advertir mejor las d iferen cias , perfec­
ciones y  defedos de los otros idiom as. ¿Con quanta m a- 
v o r  brevedad , claridad y  provecho aprenderla la G ra ­
m ática latina, y  aún la griega, si se le empezase explican­
do que cosa son nom inativos , declinaciones y  casos, 
v e rb o s , conjugaciones y  tiem pos, géneros, preteriros & c . 
ja s  partes de la oracion y  la sintaxis? haciéndole ver que 
todo esto lo tenemos en nuestra len gu a, dándole exern- 
plos en e lla , y  combinándolos despues con los de la lati­
na y  g r ie g a , y  haciéndole conocer desde luego las par­
tes que tienen de mas ó de menos unas que otras. V . g. 
nosotros no tenemos declinaciones, pero tenemos artículos 
que distinguen los casos del nombre. L o s  latinos tienen 
declinaciones, pero carecen de artículos. L o s  griegos tie­
nen declinaciones como los la tin o s , y  artículos como no­
sotros. En los mismos nombres tenemos número y gene- 
jo  gomo los latinos y  g rie g o s ; pero estos últim os tienen
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la especialidad de que á mas del singular y  plural usan 
del dual. Com o este exem plo pudiera traer otros m uchos, 
que me vienen á la m em oria en los verbos y  en la  sin­
taxis ; pero creo que b a s ta , porque trato con quienes 
tendrán hechas muchas mas observaciones que yo.^

N o  h ay  que decir que no son estas cosas propias pa­
ra  la  capacidad de los m uchachos , pues antes bien creo, 
que menos lo son la m ultitud y  dificultad de preceptos 
en la t in , con que los gravan  la  m em oria. L a s  reglas de 
G ram atica se han hecho despues de form adas las lenguas 
por los que las han meditado y  observado , y  son tan na­
turales que los mismos muchachos sin reflexión , ni m e­
ditación las advierten y  usan. ¿ D e qué dim ana que to­
dos los muchachos dicen sobo en lugar de s e , cabo en lu­
gar de quepo-, y  baeido en lugar de hecho ? sin© d e j a  
costum bre que tienen de conjugar sin haberlos enseña­
do ; y  creen que de saber viene sabo, de caber cabo, de 
hacer bacido, y  no. discurren m a l, sino que ignoran la  
excepción y  anomalía de estos verbos. Pues si quando 
son m a yo re s, y  empiezan á hacer reflexión , se les ense­
ñasen las reglas y  excepciones de la G ram atica Española, 
y  se les cotejasen con las de las demas le n g u a s , quánto

mas adelantarían?
Y o  quisiera que aprendiesen la lengua griega , y  pa­

ra  esto quando se les dan los rudim entos de la latina, se 
echasen y a  los cimientos generales. Pero aunque algunos 
son de opinion , que se pueden enseñar ambas á un mis­
mo tiem p o , creo que conviene no cargarles la memoria, 
ni exponerlos á que se confunda ; y  así tengo por mejor 
método el dar separadamente los preceptos, y  despues 
que sepan bien n o m in ativos, verbos & c . y  que h ayan  
empezado á construir y  componer en la t in , antes de per­
feccionarse., ni de que se les olviden los preceptos de la 
lengua latina , se les enseñe los de la  g r ie g a , y  despues

2 33

Ayuntamiento de Madrid



de aprendidos esto s, hacerlos exercitar en una y  otra.
A q u í suelea destinar un dia de la semana para la len­

g u a  griega , m ientras aprenden la latina 5 pero es poco, 
y  no llegan á com prehcnderla bien por este medio. L a  
prudencia del maestro y  la aptitud del discípulo es lo 
que ha de hacer determ inar el método.

N o  creo que necesito persuadir la utilidad y  necesi­
dad de la lengua g r ie g a , aunque en España h a y a  m u­
chos que la crean in ú til, por decir que todos los buenos 
autores los tenemos traducidos en latin , y  que en este 
idiom a se hallan todas las artes y  ciencias.

Es un grande error nacido de la ig norancia , y  de la  
falta  de reflexión , y  de el ha provenido la decadencia que 
padecemos en la literatura, en el buen gusto y  en la  crítica.

M ientras la G ram atica y  la  latinidad se enseñaban 
en las U niversidades de E sp a ñ a , se observó rigu ro sa­
mente el estudio del griego  y  del hebreo conform e al 
decreto del C oncilio  de V ie n a , y  a las repetidas decisio­
nes Pontificias sobre esta m ateria. En nuestra U n iv e rs i­
dad se enseñaban , y  tuvim os insignes maestros , y  en­
tre  ellos al célebre Pedro Sim ón A b r i l ,  que creo  fue el 
últim o, y  im prim ió en Z arago za  las G ram aticas Españo­
la , G riega  y L atin a  , y  escribió una com paración de la. 
lengua latina con la griega , que es obra m u y útil.

Desde que se separaron estas cátedras de las U n i­
versidades , se acabó el estudio de la lengua griega  , y  
se echó á perder el gusto  de la latina.

L a  m ayor parte de las voces de la mism a G ram ati­
ca L a tin a  , de la  R e tó r ic a , de la Poética , de la  Filosofía, 
de las M atem áticas, y  casi de todas las ciencias son g r ie ­
gas , y  como 110 se entiende el idiom a de donde vienen, 
se aprenden y  retienen con d ificu ltad ; se tru ecan , eq u i­
vo can ; nunca se sabe bien su significación , sino por los 
equivalentes y  explicaciones que se les dan ; y  se ve  que
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no tomamos el agu a de la fuente , ni recurrim os á los 
originales.

Esta es una materia m uy tratada , y  en que solos los 
Españoles nos mantenemos con la preocupación que nos 
h a influ ido la desidia y  falta de maestros. Fuera de E s- 
pana hacen burla de nuestra b arb arie , y  somos el opro­
bio de las demás naciones , habiendo en otros tiempos 
aventajado á todos en estos estudios.

Hasta despues de estar bien arraygad o s los preceptos 
de la G ram atica latina y griega , y  que los m uchachos 
entiendan bien uno y  otro idiom a , no se les ha de ense­
ñar la Poe'tica , ni la R e tó r ic a ; esto es, el arte y  buen 
g u sto , pero sí se les deben dar desde lu eg o lo s rudim en­
tos para distinguir la prosa del v e rso , la P rosod ia , la O r­
tografía  de una y  otra len gu a , la medida de los versos 
con todas las diferencias de estos Src.

Y o  fuera de opinion que antes que la R etó rica  se les 
enseñase una buena L ó g ica , como el A rs cogitandi, ó la del 
P . C a s in i, ú otra mas breve. Prim ero es menester qne 
piensen b ie n , y  despues que aprendan á persuadir á los 
d em as: prim ero es concebir que hablar , y  mal puede 
explicarse bien quien discurre mal,

A lfonso M atam oros quiso que se enseñasen á un 
mismo tiempo la L ó g ica  y  la  R etórica  , y  lo pra& icó así 
en A lca lá  , y  escribió un tratado con estas dos artes jun­
tas. L a  verdad es que son comunes á entram bas m uchas 
de las reglas y  preceptos, y  hasta los nombres de las par­
tes principales de que se componen.

L o s  m uchachos en la edad en que estudian la G ra ­
matica , no tienen talento , reflexión , ni paciencia para 
penetrar los prim ores de la R e tó r ic a , ni de la Poética; 
harto hacen en aprender los preceptos para conocer ma­
terialm ente los tropos y  fig u ra s , y  p ara medir y  hacer 
versos que consten.
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L a  diferencia de estilo s , ni las gracias y  herm osuras 
de los pensam ientos, no es asunto para aquella edad. E l 
hacerles componer poemas y  oraciones, es hacerles gastar 
el tiempo inútilm ente , y  adquirir solamente puerilida­
des que conservan toda su vida. Es necesario gran  fecun­
didad de mente , y  el conocimiento de m uchas cosas p a­
ra  pensar bien y  explicarse m e jo r, exornando lo que se 
dice de manera , que enseñe, deleyte y  persuada.

Por este m otivo desearía yo  que inmediatamente des­
pués de la G ram atica latina y  griega , y  de los simples 
preceptos de la P ro so d ia , O rtografía  , R eto rica  y  Poéti­
ca antes de exercitarlos en el uso de estas a rte s , sin 
o m it ir , ni abandonar la continua lección de buenos A u ­
tores latinos y  g r ie g o s , se les enseñasen los principios de 
las M atem áticas, los elementos de Euchdes y  la G eom e­
tría. Entonces en tend erán , y  se perfeccionaran en la 
A ritm ética  , de que y a  aprendieron las reglas P ™ ^ ’
V  se les puede hacer estudiar el A lg e b ra , y  algo de M  
sica que les sirva  de honesta d iversió n , sabiéndola con 
arte. T o d o  esto conduce infinito á rectificar el entendi­
m ien to , y  despues entrar en la Filosofía con muchas mas 
luces de las que puede dar quanto se estudia en las U m -

V eE n  nuestra tierra tienen rara  pasión por adelantar, co- 

m ocreen á los m uchachos,siendo asi que l® satrasJ n’ ^  
una mala G ram atica los pasan a la F ilo so fía , y  de aq  
á  la T eo lo g ía  ó Jurisprudencia. Y  como después se  ̂
lian faltos de principios , jamas adelantan , ni legan a se 
sobresa lien tes, n i consumados en las facultades m

y ° r Entre otras cosas se descuida m ucho de la  C ron o­
logía y  G eografía  tan necesarias para la historia sa­
grada y  eclesiástica , y  para la  profana , antigua y  m o­

derna. ' L a
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L a  C ronología y  G eografía es estudio m uy propio 
de m uchachos: se les puede dar primero las épocas de 
los sucesos principales del mundo , de que h ay  impresos 
varios epítom es, sin entrarlos en sistem as, ni qüestio- 
nes difíciles , pues esto se lo pueden estudiar despues 
por sí m ism os, y  h ay  m uchas cosas en que convienen 
los autores , bastando darles una idea de los diferentes 
sistem as, como el de Userio , P etavio  & c . Para lo se­
gundo se les deben dar también las reglas generales de 
la  división de la t ie r ra , y  enseñarles el uso de los g lo ­
bos celeste y  terrestre , y  de la esfera A rm illar , con los 
principios de la C osm o grafía , explicándoles por m ayor 
los sistemas de P tolom eo, T icobrah e y  Copernico : h a­
cer que se entretengan, y  diviertan con el uso de las 
cartas G eográficas ; procurar que las entiendan y  ex­
pliquen > y  acos.tumbrarlos á que midan distancias, y  
saquen la situación de los lugares con su longitud y  
latitud.

Para estos estudios se puede destinar un dia de la se­
m an a, ó un rato en los dias feriados, pues no es incom ­
patible esta aplicación con todo lo demas.

S i á los m uchachos se les dividiese , é  hiciese apro­
vechar el tiem po, adelantarían m ucho, y  se acostum bra­
rían á no estar ociosos se les baria por manera de juego 
y  de diversión aprender muchas cosas ú tile s , y  que de 
grandes tienen vergü en za , y les falta ocasion y  tiempo 
para aprenderlas , ni pueden hacerlo por ignorar los 

principios.
Y a  he dicho que en el interm edio que se hacen los 

estudios M atem áticos se han de cu ltivar mas y mas en la 
traducción y  construcción de la lengua latina y griega, 
porque este exercício es preciso , y nunca sobra. Para el 
griego  basta el testamento N u e vo  : para el latín convie- 
ne m ucho C ornelio  N e p o te , y el Horacio , y  que no se 
- l Torn. X . H h  acos-
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acostum bren al B reviario  ni al C o n cilio , ni a ningún au ­
tor m oderno , y  aún de los a n tig u o s , solo se les han de 
dar los del s ig ’o de A u gu sto  , llam ado de o ro , hasta que 
se hayan  habituado bien á las vo c e s , frases y  dialecto 
de la pura y perfecta latinidad , de m anera , que no lo 
confundan , y  puedan conocerla , y  distinguirla de 
m edia, y  baxa de los siglos posteriores , y  m ucho mas de

la  barbarie m oderna. _ , ,
Este que parece un empeño superior a la tierna edad, 

es m uy fácil , pues no dando á los m uchach os, sino los 
buenos autores desde el principio , por tu e iza  han de 
aprender la mejor latin id ad , sin mezcla de la mala y  adul- 
terada , que no leen ni o y e n , y  quando lleguen a leer­
la  v  oiría ,  les disonara in fin ito , y  no se l e s  pegara ni 
h ará  el daño que á los que no pueden pesar , ni distin­
gu ir la moneda legítim a de la falsa , ni el oro del cobre. 
E l libro que se les puede dar con grande p ro vech o , es el 
Catecism o de san Pió V .%  llamado vulgarm ente del C o n ­
cilio de T ren to  5 no perderán nada en la latinidad , y  es 
la  mejor obra que tenemos despues de la Sagrada Escri­
tura. Es m uy útil que se aficionen á este libro , que les 
puede serv ir toda su vida , y  siempre hallaran en el m u­

cho que aprender. , _
Q uando se les enseñe la R etorica  y  la Poética , se les

ha de hacer observar en los mejores autores el uso de los 
preceptos que primero habrán estudiado , y  se les ha 
de obligar á que los pongan en p ú d ic a ,  dándoles temas,
y  asuntos correspondientes. ;

Entonces es menester que vuelvan a leer con otro hn 
los mismos autores que estudiaron para aprender el latín 
y  el g r ie g o : se les ha de hacer cotejar los mejores pasa­
r e s ,  y  mas semejantes de los autores de una y  otra len­
gua v . gr. de Cicerón y Dem ostenes, de V irg ilio  y  H o ­
mero , de L iv io  y  T u c id id e s, de H oracio y  A nacreon-

Ayuntamiento de Madrid



te & c . Sobre este particular h a y  m uy buenos autores, 
que han hecho bellas reflexiones para los m uchachos, y 
sobre todo M r. R o llin  en su método p ú d ic o  de los estu­

dios es adm irable.
A l  mismo tiempo conviene que estudien la M itolo­

gía , y  la historia G riega y  R om ana , haciéndoles notar 
las costum bres, u so s, r ito s , ceremonias & c , o por el

C o n te lio , ó por el N ieuport.
E s menester enseñarles á m anejar los m ejores, y  mas 

críticos D iccionarios Griegos y L a t in o s : dárseles a cono­
cer, para que tengan noticia de e llo s , y  sepan hacer e

debido uso. ,
T am bién  será m uy conveniente que aprendan la len­

gu a  Francesa e Italiana con a rte , y  será m uy fácil una 
vez  que sepan la G ram atica en la form a que llevo dicho, 

que sirva  para todas las lenguas.
L o s  muchachos aprenden las lenguas con mas fací i-  

dad que los grandes. En  los países extrangeros lo usan mu­
cho , y  siempre se les da este estudio en la prim era edad. 
Entonces aprenden y  retienen mejor la Pr0" unciacl° n’ 
que despues es m uy d ifíc il, y  casi imposible. Para esto 
menester buscar maestros hábiles de los mismos países, 
que hablen , pronuncien y  entiendan su p ro p u  lengua 
con arte y  con perfección, porque no peguen vicios a sus

diSCL a  lengua Francesa es m uy ú til, por lo mucho que 
h a v  escrito en este idiom a de todas a rte s , ciencias \ a- 
cu ltad es, y  por las bellas traduciones; pues los Franceses 
han querido enriquecer y  extender su lengua , y  la 

hecho casi común á todo el mundo.
N o  he hablado de la lengua H ebrea, porque aunque 

es m uy ú t i l , no lo es ta n to , como la G riega , y  solo es 
necesaria para los T eó logos ,  y  as* en caso que os m u­
chachos h ayan  de aplicarse a -esta profesron , sera m uy

H h 2 CÜ1‘"
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conveniente que lleven y a  del C olegio  los principios de 
esta lengua santa , entendiéndola y  sabiéndola leer sin 
p u n to s, y  conociendo bien las ra íc e s , dialeCtos y  d ife­
rencias de la C aldea y Siriaca , pues con estos principios, 
y  con los buenos libros y  D iccionarios podran despues 
adelantar m ucho por sí mismos.

El A rab e  es de las an tiguas, la lengua que mas nece­
sitamos en España , por haber estado dom inada de esta 
nación siglos enteros , y  haberse escrito en este idiom a 
todas artes y  ciencias, hallándose algunos de los in ven­
tores de ellas entre ios A rabes > conduciendo igualm en­
te á la inteligencia de las inscripciones, m onum entos, y  
libros que se nos conservan de esta nación , para llenar 
las lagunas que padecemos en nuestra historia de aq ue­
llos tiem pos, así en lo eclesiástico como en lo profano. Pe­
ro dudo que h aya  en A ragón  maestro que sepa, ni pue-. 
da enseñar esta lengua.

V u e lv o  á decir que la primera edad es la mas propia 
para el trabajo m ateria l, y para exercitar la m em oria en 
el estudio de las lenguas, y  así no debe extrañarse mi em­
peño. A q u í hay muchos m uchachos que las saben , y  fue­
ra  de lo que dice A nton io  Fabro de su hijo 7 y  del m é­
todo que im prió para lograr este fin , he visto yo  en 
M ad rid  al Reverendísim o Padre Ponce , que ha enseña­
do algunos muchachos por diversión y  piedad , y  entre 
otros á un sobrino de un R elig ioso  , á quien de edad 
de once años le v i traducir perfectamente el L a t in , G rie ­
go , H eb reo , Francés , Italiano , y  luego aprendió el 
A rab e . Un sobrinito de Don M anuel de Casafonda , sabe 
todas estas len gu as, y  las M atem áticas perfectamente , y  
se ha acomodado por escritor de estas lenguas en la real 
B ib lioteca.

N ada de 1o que hasta ahora he dicho , se enseña en 
las U niversidades fuera de una mala L ó g ic a , llena de

qües-¡
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qúestiones in ú tile s , que en vez de ilustrar la razón , y  
de enseñar á pensar red ám en te , tuerce los entendim ien­
tos , hace porfiados y  tem osos, empeña á parcialidades 
de escuelas sin la indiferencia y am or á la verdad , que 
debe ser el blanco de los estudios, y  lo peor e s , que cor­
rompe el corazon ; porque se hace gala de no darse ja­
mas por vencidos ,  de escaparse con sutilezas, y  distin­
ciones de p a lab ras,  aunque se reconozca la fuerza de los 
argum entos contrarios , y  de argüir , y  concluir si se 
puede al que defiende, aunque sea con engaños y  para­
logism os.

L a  prim era cosa que se debe enseñar á los m ucha­
chos , es el deseo de buscar solo la verdad , si puede h a­
llarse , y  sino la verisim ilitud , y  qUe esta debe ceder á 
todo empeño y  pasión. Q ue no se ha de defender lo que 
no se sabe , ni conoce, ni menos ( lo  que se acostum bra ) 
el propio conocim iento y  didám en. Que se ha de reco­
nocer y  confesar ingenuam ente lo que se ig n o ra , ó no se 
a lcan za ; y  que con docilidad y  humanidad se ha de*dar 
la  razón á quien la tenga, confesándole el conocimiento 
y  agradecic'ndole la enseñanza.

Pero  bastante tienen que estudiar antes de llegar el 
caso de ir á la U n iversid ad , y  si prim ero aprenden todo 
lo que y o  q u isiera , no adquirirían tantos vicios como 
otros con el mal me'todo de las U niversidades.

S i llega este caso, entonces d iré  lo que tengo reflexío-

nado sobre la mala L ó g ic a , M etafísica y Física, y sobre el
estudio de la Ju risp ru d en cia . Por ahora creo que basta 
lo d ich o , y  no he hablado en el punto de la elección de 
libros para la G ram atica , M atem atica , C osm ografía , M i- 
to lo g ia , H is to ria , C h ro n o log ia , R etorica  y Poética,’ por­
que creo que los Padres usaran de los mejores que h a y a  
en estas artes. ‘ *

.Y
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4  Y  si á vm . s í  le o f r e c í  qualquiera d u d a, o desea e 

a láú o a  otra noticíela que y o  pueda d ad e  .,
me la p id a , y  que al mismo tiempo me de parte de q

K  h H e " k o  menos breve  de lo que pensaba , p e r o  todo

h a sido , álamo cur-m “ ,  Y « a * * »  imUcl' °  q  : “L .  
i - ; m lliar como lo tiene de costumbre con mis im per

T i ñ e r a s !  Q uedo á disposición de vm ., rogando i  D ios 1c 

guarde m uchos anos como deseo. R om a Prul^ ro ^ Unl 
de 17 6 2  =  B . L .  M . de Vrp. = s u  mas seguro afefto  ser
yidor — M an uel de R o d a . =  señor D on Ju a n  M artin .

V A -
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V A R I A S  O B R A S

2 4 3

C O R R E S P O N D I E N T E S  Á  L A  R E G E N C I A  D E  L A  R E Y N A  
D O Ñ A  M A R Í A  A N A  D E  N E O B U R G  ,  V I U D A  D E  F E L I P E  J F ,  

G O B E R N A D O R A  D E  E S T O S  R E Y N O S  E N  L A  M E N O R  
E D A D  D E L  S E Ñ O R  D O N  C A R L O S  11.

S E  C O N T I N U A N

LOS SUCESOS DE DON JUAN DE AUSTRIA , EL P. CONFESOR 
DE LA REYNA JUAN EVERARD0  NIDART Y OTROS.

N O T A  D E L  E D I T O R .

tí abiendonos franqueado la generosidad de un C aballero 
de sobresaliente m érito literario , y  amante de la pú­
blica instrucción, los papeles que refiere el título anterior, 
exam inados escrupulosam ente hallam os , que son con­
cernientes á los que publicamos en el tomo I V .0, que 
tratan de los casos ocurridos en la m inoridad del señor 
D on Carlos I I .0 entre la R e y n a  m adre D oña M aría  A n a  
de N e o b u rg , el señor Don Ju a n  de A u str ia , y  el Padre 
Ju a n  Everardo N id art. Y  como todos fueron tan bien ad­
m itidos, como celebrados del publico, creemos que los 
presentes consigan la misma aceptación , m ayorm ente 
quando justifican solemnemente que fue verdadero ej, 
concepto que formamos del carácter del señor Don Ju a n , 
y  está declarado en los §§. 2 .0 y  3 .0 de la nota que pusi­
mos al principio del referido tomo. S i sucediese como dis­
currim os, habremos conseguido todo el cum plim iento de 
nuestros deseos.

C A R -
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C A R T A  

d e  l o s  s e ñ o r e s  m i n i s t r o s  

D E L A  JU N T A  D E GO BIERNO,
E N  R E S P U E S T A

DE L A  DEL SR. D. JUAN DE AUSTRIA,

Escrita para ellos de la Torre de Lledó en 13 de N«* 
v ie m b re  d e  1 6 6 8 en la  que los ^ a f ¡  ‘

tan y ayuden á la expulsión del Padre Lve 
rardo, Confesor de la Reyna nuestra 

señora.

S E R E N IS IM O  S E Ñ O R .

C o n  el propio que V. A. en 13 del corriente despachá 
, . T o rre  de L l e d ó ,  hemos recibido la carta de V . • •»

¿ V e  sesirve  de darnos cuenta de su sin « ntos’ en OT C"
, nnr nuestra parte concurramos con V. A . *

la e x  p u l st iendo - v .  a .  la  singular estimación y,

SenQT j 7¿  J a e  hace de nosotros, y  de nuestras ob ligacio­
nes al servicio del R e y  nuestro señor y  de su padre (q u e  

A Z n O  aue se dignó colocarnos en esta ocupacion, 
f / u  t m o s  deseado siempre el m ayor servicio  de

c  riV  -s: ;í v ‘  n rr- tr
B0S E ^ a  y . T d i c i e n d o  : a  í -  »

* 't ‘+
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des obligaciones y  zelo de los M inistros de. esa ju nta  , cupiese 
intención ó deseo de turbar y  perder el mundo ; á las manos 
se les habia venido la ocasion : pero y a  que en esta parte no 
tiene que p e d ir , ni que protextar  • lo protexta y  pide & c .  
C ierto  e s , señor , qaanto  V . A .  supone en su carta so­
bre nuestra fidelidad y  buena intención, reducido á que 
no es posible que en nuestras grandes obligaciones y  zelo 
a l real servicio quepa intención, ni deseo de turbar y  per­
der el mundo con ocasion y  sin ella; pero también es cierto, 
que si esto fuese posible, nos habia venido á las manos, co­
mo V . A . dice , la ocasion de que nos podíamos valer y  
a yu d a r para la turbación universal , si siguiésemos los 
dictámenes y  pasos que dá V .  A . , y  aprobásemos con 
nuestra cooperacion las injurias , falsos testimonios , ca­
lum nias, hom icid ios, vio lencias, injusticias , desacatos á 
la  M agestad y  á sus M in is tro s , ocasionadores de sedi­
ciones, que han nacido y  nacen de las amenazas y  pro- 
textas que V . A . hizo á la R e y n a  nuestra señora ; con 
otras cosas que V . A .  sabe que han sucedido en esta 
M on arq u ía  , originadas de las cartas que V .  A . ha der­
ram ado por todo el re y n o ; cuyas desgracias, que de 
ellas pueden re su lta r , se debe temer m ucho , si no se 
atajan , que las veam os y  llorem os con lagrim as irrem e­
d iab les; pero como por estas mismas grandes obligacio­
nes nuestras , que V . A . reconoce y  pondera , no pode­
mos venir de ningún modo en aprobar lo que nos pro­
pone y  ha hecho hasta aquí V . A . ;  porque esto sería no 
solo faltar á ellas , sino turbar y  arruinar el m undo, per­
der la justicia , y  destruir la razón ; cosas todas que con 
tanto acierto V .  A . abomina , reprueba y  afea en su 
carta , aunque se observa todo lo contrario en sus obras; 
es fuerza que sea uno de nuestros prim eros cuidados 
ocurrir á estos inconvenientes, como V .  A . pretende y  
nos manda.

Tom. X ,  I i  A ñ a -
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2 Aña d e  V . A . que seguro de nuestra sana intención y  
deseo , ni nos pide , n i nos protexta nada en esta parte s pe­
ro ue nos p r o t e ja  y  pide por Dios y  por este Angel nues­
tro,  que apliquemos este mismo zelo y  obhgacion con que na 
cim as, a d on d e lo juzgáremos necesario, para evita rlo s ma­
los efeólos, que s e r í a  preciso-resultasen de la terquedad del P .  
E v e r a r d o  en resistirse a salir de estos reynos, como tanto im­
porta á todos 5 y  que se piense bien si es alhaja de ta l precio,
que valga la inquietud de toda España & c . 
q S e ñ o r , esta p ro texta , aunque no era n ecesaria, se la 
debemos agradecer á V . A . ,  como l o  hacemos en con­
form idad de lo dicho arr ib a , aplicando todo nuestroan  
fflo con santo zelo y  atención á evitar los malos e & ft  , 
que pueden resultar contra el servicio de D io s , de este 
A n g e l nuestro dueño, del bien de esta corona, y  quietud

^Ublpero  quando V . A .  llega á aplicar estas m áxim as 
f ciertas y  seguras en n osotros, y  en todo buen christia- 
no y  leal vasallo de S. M . ) * debemos d e c ir , que: hemos 
e c J d o  menos en V . A .  que esta proposicion co n tra e  
P . Everard o  acerca de su terquedad en resistirse a sa 
Pitos remos, que V . A .  dice que tanto importa a todos, no 
h a v a  platicado por V .  A .  sino despues de haberle infam a- 
do gravisim am entc en España y  en todo el m undo^ inci- 
putándole delitos ignominiosos i y  en juicio de todos los 
L e  le hemos conocido y  tratad o , injustos y  falso , y  
además de esto intentado su prisión con violencia y  Po 
t e s t a d  arro jad a ,  á vista de la  R e y n a  nuestra señora y  de 
ios M in istros que dexó el R e y  ( que esta en d  C íe  ) 
para la justa y  debida adm inistración de la justicia , y  no 
solo una , sino repetidas veces, con alevosía y asesma 
procurándole la  m uerte , siendo ̂ Relig ioso  , Sacer , 
Confesor de la R e y n a  nuestra señora , Consejero de E^ 
tad o , Inquisidor General y  M in istro  , nuestro compan
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ro en la gobernación un iversal de estos reynos.
Porque , se ñ o r, dado que el P . Everard o  tuviese me*, 

ritos para ser expelido de estos reynos, ó darle la  m uerte;, 
debió V . A . proponerlos á S. M . en sana p a z , suplicán­
dola los mandase saber por el tribunal donde tocase este 
conocimiento , oyendole y  convenciéndole despues de 
oído, y  no antes, por ser esto contra D io s, contra la ley  
natural, y  contra las leyes canónicas, civiles y  municipa­
les de estos reynos. Y  siendo así que V . A .  en su carta 
le acusa de principal a d o r  del garrote que los dias pasa­
dos se dió á M alladas , á quien Y .  A .  llam a in o c e n t e y . 
su muerte tira n a ; ¿ cóm o , señor , podrem os asentir á  se­
mejante acción , q ue-V . A .  califica de horrible, tiranía , ; 
siendo tan distante el P* E verard o  de aquel hom bre , eor> 
rao la autoridad de la R e y n a  nuestra señora, que man-; 
dó aquella execucion , de la de V . A .  ó de otro alguno
de estos reynos?  - - ■ 1

A dem as de que si. V .  Á . quería esta expulsión , h a­
b ía de ser no habiendo precedido infam ia tan >pública_de 
delitos tan h o rrib les , porque se pudieran buscar algunos 
pretextos aparentes; pero h o y  infam ado de ellos, ¿có­
mo puede V . A . pretender , que n osotros, ni otro a lg u ­
no ayu d e  á esta expulsión , que sería verdaderam ente 
horrible t ira n ía , sin oirle sus legítim as defensas , que se 
deben conceder al hom bre mas facineroso del mundo, 
acusado de quien quiera? Fu era  de que sabe Y .  A .  que 
M inistros inferiores clam an á D ios y  a l mundo, si los apar­
tan de süs puestos con in fam ia , y  aún no tan conocida; 
pues juzgan  que nadie ha de pensar que esto sea por la 
ju stic ia , habiendo justificado antes que los delitos de 
que fueron in fam ad os, eran ciertos y  bastantem ente pro­
b a d o s ; y  si acaso por justas razones esto no sucede así, 
todos clam an y  piden a l R e y  les de satisfacción de su 
h o n o r , y  les re stitu ya  en su debido crédito y  estim a- 

• : I i  2 cion;
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c io n ; como V . A . lo hace en su segunda carta escrita á 
la  R c v a a  con la misma fe c h a ; aunque todos juzgan 

que la satisfacción que V . A . pide , no la  funda en^jus­
tic ia  ni en razón , que pruebe haberle deshonrado S. M . 
con sus decretos de detención y  aseguración de la ̂ r s  - 
na de V .  A . , pues fueron dados con la  justificación e 
parecer de sus M inistros. Y  supuesto que este intento de 
V .  A . era, para que la R e y n a  nuestra señora con ellos e x ­
peliese al P . Everardo , y  que toda esta causa se había de 
tratar , como era ju sto , con S. M . y  sus M inistros en nu­
m ero preciso, necesario y  justo ; no debió V . A .  con sus 
cartas esparcidas de su orden por los pueblos de España 
v  fuera de ella , querer hacerlos Ju e c e s , y  por este h e ­
cho a l t e r a r l o s ,  inquietarlos, y  aún ponerlos en contin­
gencia de otros tan ruines como lastimosos sucesos, por­
que habiendo de ser la expulsión hecha debidam ente p o r. 
la  R e y n a  nuestra señora y  sus M inistros 5 dexar V . . 
este medio (siendo el p ro p io , corriente y  proporciona­
d o ) ,  y  acudir á los p u eb lo s, solicitando sus levanta­
m ientos, c incitando los ánimos á odiar a la R e y n a  nues­
tra  se ñ o ra , y  á todos sus M in istro s; no fue querer a  
expulsión d e lP . Everardo hecha debidam ente, ni que la  
h iciera un A n g e l , sino L u c ife r ,  prim er motor de in ­
quietudesy o d i o s y  sembrador de zizañas en los ^

L lam a V . A .  terquedad y  rebeldía a la del 1 . E \era r 
do habiendo V . A . tratado de su expulsión sin grado, 
cara& er , ni autoridad para ello ; y  esto solo despues de 
la  prisión del herm ano del Secretario de V . A .  \  no en­
tendemos cómo sea , ó se pueda llam ar terco o rebelde el 
que no ha tenido m andato, ni la  mas leve insinuación ae 
S  M . para salir de estos reynos. A  que se debe añadir, 
que siendo Inquisidor General tiene derecho conocido a 
su puesto , dado p o r el Pontífice , y  á no dexarlo afren­
t a d o , infam ado y  publicado por v il e. infam e en to d o ^
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mundo. Por lo qual quando en esta parte propusiese y  
replicase á los R eales mandatos , debian juzgarse sus 
proposiciones justas y  santas, sin que nadie las pudiese lla­
mar , ni tener por rebeldía. Y  pues V .  A .  se retrajo de los 
mandatos de la R e y n a  sobre que fuese á F lan d es, ha­
biéndolos adm itido a n te s , y  en su conseqüencia hechose 
los gastos que V . A .  sabe , oponiendo para ello el corri­
miento del pecho,y  no se ju zg ó , nise tu vo , ni se llamó este 
hech o  de V . A .  rebeldía y  terquedad , no nos p arece , sal- 
v o  el juicio de V . A . , que el P . Everard o  se hace terco, 
n i rebelde á lo que no se le ha m andado.

En quanto á que se piense bien , si el P. Everard o  es 
alhaja de ta l precio , que valga la inquietud de toda España\ 
esto, señor, bien pensado está , porque ni el P . E verard o , 
ni otro vale esa in q u ietu d ; pero debemos decir á V . A .  
que mas se debe pensar, si se ha de hacer una ofensa á 
D io s , agravio  e injusticia conocida , y  tal , como conde­
nar á un M in istro  tan publicam ente in fam ado, sin oirle 
ni darle lugar á su legítim a defensa; siendo doctrina 
cierta y  asentada, que por la ganancia de todo el mundo 
no se ha de hacer una ofensa á D io s ; y  en no hacerla 
consiste la paz y  quietud de todo el m undo, y  la mejor 
y  mas segura defensa y  quietud de España ; porque sabi­
da cosa e s , que dice D io s , que los reynos y  monarquías 
se defienden, guardándose la justicia , y  por falta de ella 
se han destruido quantas han padecido ruinas en el mun­
do. ¡ Y  o jalá, se ñ o r, que no se pierda España por lo mis­
mo , porque en ju icio  de V . A .  monta mas la alhaja de 
Patino  , y  que faltando á la justicia no se castigue su de­
lito , que no que se guarde al que la pide p aia  defender 
su h o n ra , su fam a y  su inocencia!

A  esto añadimos (suplicand o á V . A .  con todo en­
carecim iento y  rendim iento, que se sirva cargar la con­
sideración , y  pensar bien sobre ello ^ , que no se ha de

to-
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tom ar la m edida de la proposicíon de V .  A . ,  y  de otros 
de esta calidad , de la in quietad  y  turbación misma (que 
es lo m ateria l), sino de la  causa de que se originan las 
inquietudes y  turbacion es; que son dos cosas m uy d i­
ferentes y  distantes en el ju ic io  de todos los que usan de: 
razón ; de lo que V . A . vendrá en conocim iento, hacien-i 
do alto en sí con razón , ó sin ella , se debe achacar la: 
inquietud y  turbulencia al P . Everard o  , ó á V .  A . , ó á 
otro a lg u n o ; para lo qual ayu d ará  mucho que V . A . 
piense bien , y  haga reflexión sobre lo que h a pasado en 
otros tiempos en semejantes accidentes; pues así hallará, 
q u e  es m uy diferente la turbación, ó la causa de ella ; y  tam ­
bién el ser alguno perturbador , ó haberselo imputado otros. 
Pondere bien V . A . lo que pasó en la prim itiva Iglesia» 
especialmente en tiem po de N erón , que por echar á los 
christianos de R o m a y  del mundo , les achacó el incen­
dio  , que el mismo habia puesto en aquella C iu d ad . D el 
mismo modo achacaron sus sucesores á los christianos las 
inquietudes y  calamidades del Im perio R om an o , para 
con este m otivo afe& ado perseguirlos y  perderlos. L o s  
T u r c o s , M oros e Infieles h o y  y  siempre hacen in vasio­
nes , causando gravísim as inquietudes en.los re yn o s y  
provincias de los christianos > pero nadie puede decir con 
verd ad , que los christianos son causa de estas in qu ietu­
des y  calamidades. L o s  hereges de estos tiem pos y  de los 
pasados iaquietan y  perturban las provincias y  tierras de 
los C a tó lic o s , solo por serlo i ¿ pero quien dirá que estos 
son los autores de tales inquietudes? Bien se acordará 
;V. A . de haber leído en las historias sagradas , que ha­
biendo querido prender y  desterrar del mundo el impío 
R e y  A ca b  al santo Profeta E lia s , e l cargo que se le hizo 
fue decirle : Tu eres turbador de Isrrael. A  que respondio 
el Profeta : Que él no turbaba á Is r r a e l, sino Acab , y  otros 
como él. V ea  bien V- A .  no suceda lo mismo en el caso

pre~
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presente , porque lo que podemos y  debemos decir con 
verdad e s , que desde que m urió el R e y  (q u e  D ios h a­
y a  ) no hemos visto inquietud ó turbación alguna en es­
tos reynos , hasta que V . A .  m anifestó en sus cartas su 
án im o, divulgándolas por todos estos reyn o s, y  espar­
ciendo voces tan opuestas á la  razón , á la justicia , y  á 
la  misma M agestad , que pueden originar tum ultos y  se­
diciones ,  como y a  quasi lo experimentamos y  lloram os. 
,Y a s í , suplicamos á V . A  una y  mil veces, se s irva  de 
pensar lo que aq u í le representam os, y  ver si el P . E v e ­
rardo , .ó  V . A .  es causa de estas inquietudes.

L légan os V .  A .  á proponer su án im o , y  d ice : E n  
quanto á mí desde ahora declaro , que ni quiero , ni he de sa­
car del logro de este empeño mas que la gloria  de librar al 

fracasado baxel de esta corona de un piloto tan indigno de re­
g ir  su tan difícil timón. C reem os , señor , fácilm ente, que 
no pretende V .  A .  otro Ínteres de este empeño ; pero en 
el m anifiesta V .  A .  que en su entender es piloto de este 
b a x e l , y  solo el piloto y  gobierno de é l , el P. E v era rd o ; y  
suplicam os á ,V. A .  se sirva  de d ecirn o s, ¿ en que lugar 
nos pone á n osotros, que somos compañeros suyos? Por­
que , á la verdad , V . A .  piensa que somos M inistros es­
tatuas en el gobierno de este b a x e l; y  si V . A . tiene ver­
daderas relaciones, es cierto que si zozobra el b a x e l, y  v á  
á pique , no es el P. Everard o  el que le gobierna , ni solo el 
que le ba gobernado ; con que es forzoso que el zelo de 
V .  A .  llegue á exam inar prim ero el piloto ó p ilo to s, y  
despues. á saber en que'consiste que el baxel zozobre; 
porque siendo evidente , mas que la luz , que e'l no es el 
piloto solo , ni esto se puede decir por alguno que sepa la  
v e rd a d , sin agrav io  de la  verdad misma , y  del honor y  
grandes obligaciones de todos los M in istros, de quienes 
S . M . se h a v a lid o ; lo es tam bién que V .  A . suponiendo 
que fracasa el b a x e l, supone igualm ente que son culpa-
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l í l  en esto quantos fon sido arte o parte « .« /
de este baxsl. , A ni por este

Pero  tam bién sabemos d e a r  a  V . - q  ^  ^  ̂

filo te  ,  »  j w  le contrasten ¡ mas no serán
des y  tiempos podra s^ q  cl c altera los
causa de ello los que le go i »  ̂ od r^n decir lo
á n im o s ;s i bien los que: tem ^  ^  tempestad en que se
q a e  le dixeron sus p tstm m  ¿ p ¡

iba i  p .que el b,axCi ' f  eh end id l su poca f e , mando 
*  j w k o t :  y  c^seno> ,  E> ^  _ com o Xa

rr:r ■; r
de tem pestades, y  harto mas o p o rtu , 

no que la mudanza, de pilotos. QÍCTn:fica V .  A .  por es-

tas palabras . T  4 »^  _ /  , Religioso bei

U n r a , i< «  l ° r  h ‘  „ „  ¡¡u  humildes sá -
permitido «  » *  í « «  ? » W « MÍB,e .  w , ¿ .

J b m ,  p .  «  / • « « * “  " f ' f V  i  que e « r a -
V .  £ a  Dos cosas hace aqu, * ,
riamos m ucho. L a  pnm  , q  ^   ̂ ¿  ?íítf

“  f  l a n u d a ,  í «  »  h  P W
¿a  permitido se le quite. o  tt.¡nnes de este Religioso.
¿ permitió quitar por las ^  sugestiones de e ^

S e ñ o r ,  el crédito y  ^ d e  t e n e r  e ’n  t o d o s  los juicios
que nene su lugar , y  ^  ^  restUuir la  honra , y  
medidos con la  razo . <- será esta restitución,
que no se explique V . A .  q  , , nQ j0

2 ,  que' calidad " ’ e  ^ “ “ o  sig’ n ific i-
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como V . A . lo sign ifica, será la restitución la que V . A . 
ju z g a re ; y  no dándosela en aquel modo y  fo rm a, y  con 
todos los requisitos que oculta en su co razo n , y  que ca­
da dia pudiera ir  m anifestando ; ¿de que servirá la ex ­
pulsión del Padre Everard o  , si queda en pie otra m ayor 
y  mas fuerte , que es la honra perdida  de V . A . ó perm ití- 
da perder y  no restituida i Esta restitución si la ha de que­
rer V . A . con el grado y  form a que la juzgáre con ve­
niente , inventando siempre nuevas m aquinas p a n  que 
nunca se acertára á restitu írsela , conforme V . A .  q u i­
siera ; ni los M inistros del R e y ,  ni sus C o n se jo s, ni la 
R e y n a  , la podrán hacer y  asi será fuerza , que V . A . 
este' siempre con el tum ulto , la inquietud y la turbación, 
como con el azote en la mano para hacerse el lugar que 
fuere serv id o , y  como piense que corresponda a su hon­
ra. ¿ Y  quál será aquel lugar ? En su carta no nos lo des­
cubre V . A . ,  pero le sospecham os, y  á nuestro enten­
der debiera V .  A .  significárnoslo (aunque siempre se­
ría  paliado con semblante distinto del verd ad ero ), a n ­
tes de proponernos la expulsión del Padre Everardo.

E n  quanto á que lahonra por las sugestiones de este Reli­
gioso se la ha permitido quitar la Reyna nuestra señora , es 
evidente que ninguna cosa pública ha obrado S. M . por 
sugestiones; porque quanto ha salido á lu z , ha sido por 
parecer de sus M inistros y  C onsejos; y  esto es tan cons­
tante , que nos hemos adm irado extrañam ente de que 
consistiendo la  honra en esto , diga V . A . que por Lis 
sugestiones iniquas de este Religioso se la ha permitido quitar la 
Reyna nuestra señora, pues por mas sugestiones iniquas que 
h ic ie ra , no habia de ob rar, como no o b ró , cosa pública 
contra V . A .q u e  no fuese firm ada, y  afirm ada desús M i­
nistros y  Consejos : y  en esta consideración , todos de­
ben temer semejante expulsión , si esta es la causa de la 
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todos son reos ^  ^  l ° ^ tts ú ^ á o ñ  se haga á costa y  
g io so , y  es tuerza q- h o n ra , que ahora

t e t o  de los- ta c¡ rta'  busca V .  A . , júntame»-,

VZ o n u T p u l s i o n d e l  A . > f ia  „  Dios

Fdar « » r  ,  « « « * » -
*  í .  ¿  fo n *  « * • *  «
es mi único f in ,  p~ i ;r¡on las injustas calumnias y
padecer sin ninguna eo, , ^  C iertam ente,
castigo de delincuente y  es V . A .  se sirve
se ñ o r, que aunque vemos y  orn o lo que ^  ^

de decirnos en estas palabras , ^  contiene
inimo ingenuo , que no enren  ̂ ^

en las primeras : Todo lo demás j ,  ¡s]m del  Padre
vemos qual es lo dañas des pues *  U j ^ l <»»

G e r a r d o  , ,  M »  * £ £  ¡ a f „  J o
modo *  í «  «  s ir v U n  se k  baga *  fm ¡o n .
*  i ,m a s  p .  ha de { « d m r  del
Y  por  mas  q u e  V . A . s u p o n e ,  q u e  c s p « a p  ^

R e y - & c , t o d o  lo d « ^ d e ^ » d « »  . cn d p ? l o j
d i n a r i o ,  qu e  dexo^dispues o ■ cosa a ]gt tna  con el

Ü ! E  D ice  V . A . todo lo dem as, y  en ello d.ce
d i s c u r r i é r a m o s .  U i u   ̂ . ent¡ende,
todo q u a n t o  pudiera p e n s a r  * 2 ^ C icr-
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C ie r to , se ñ o r , que á nuestro corto juicio debiera V . A . 
habernos descubierto este arcano., ya que por el beneficio 
del R e y  , servicio de la R e y n a , y de estos reynos (c u y o  
honor y  conservación buscaV . A .)  se ha conformado V. A. á 
padecer las injurias , calumnias y  castigo de delinquiente y  des­
tierro  , sin contradiciona lo qual es m uy de eslim ar en V . A .; 
pero todo esto que V . A . refiere , es menester que con su 
prudente ju icio  vea otra vez si son puramente injurias y  
calumnias ; porque á la verdad nos persuadimos á que 
la  R e y n a  nuestra señora no perm itiera, ni sus M inistros 
y  Consejos , que V . A .  padeciese injurias y  calumnias de 
destierro y  delinqüente > porque es mucha persona V . A . 
para destierro, y  todo lo demás. Esto se entiende siendo por 
calum nia , que si hubiera delito justificado , ni la R e y n a  
nuestra señora , sus M in istro s , ni Consejeros pudieran 
d is im u la r la  imposición del castigo correspondiente a la 
culpa. Si esta juzga V . A . que está hoy lexos de su per­
sona , procure V . A . que lo este mas para que la R e y n a , 
sus M inistros y  Consejos no exerciten su redisim a ju sti­
cia. Esto debe ju zgar así V .  A . , creyendo que á los M i­
nistros del R e y  nuestro señor pareció no solo ligera , s i­
no necesaria la demostración de que V . A . se estuviese 
en Consuegra'(despues de la retirada de vu elta  de la C o - 
r u ñ a ) ,  donde le habia m andado el R e y  su padre ( que 
este' en el C ie lo ) , que V . A . residiese > en lo que V . A . 
cum plía su últim a voluntad ; y  llam ar esta estancia des­
tierro , no entendemos como le pueda venir bien este 
nombre , ni menos que esto h aya  sido por injuria y  ca­
lumnia i ni tampoco que esto naciesep jr  la sugestiones de 
este Religioso (el Padre E v e ra rd o ) , pues le consta a V . A . 
fue juzgado el suceso por sus mismas cartas; lo que V . A . 
podrá (si hace memoria d é lo  sucedido entonces) ju ¿g :ir 
de n u e v o , y  h a lla rá , que aunque los juicios de los

K k  2 hora-
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1 56 ;  ■ Vn este caso fueron  conform es,

« , « y ; ‘ ; j s r
contradición■, suplicamos s - p a d re  Everardo ;

p °  - < * * * > . •  ’ c o n '
y  por pública d= justicia y,
tra el g o b ^ i. ■> cabido d esp u es, manifestando?
todo lo dem ás, que^se , p0niendo á todas
se con todo esto aun no s e s t e e  i o J J  dicÍ0n;t>Ot

h s , cales r ' X ' i  S. M .’ y  á
no  decir  m a s ,  en 1 ■* se com p0ne

° t t ó  P ^ n“  * ¡ eCŝ  d e c irn o s?  siendo uno contrario 
esto con lo q u - se reñexíon resultara

¿ J o  ° lro - ^ 0n0ce” °nsos1 co¿ a d c c im o s  también nosotros; 
■igualmente , q ue  ^ ¿ á ' M b ü r a M l ^ i u s n f ^
pues llevando dicti i  . Conse;os pu-

l , n i  h  Reyna nuettra Z l r ¡ 9 ond¡M e *  I“

culpa, y n a b i c n a o  , M i n i s t r o s ,  v  t a n t a s  c o n -

g£Stad eX; « i “  í £ d , san dos

S ^ S - e n l e  opuestas

O de tím idos , c> de. poco a v *  ^  ad verd m o s, y  que de­
todo lo conocem os, q i , y  .  es

seamos que esta ^ ^ " ^ ^ L e d i t a r l e ,  lo que
m em o  lo que Parece lS  ’ i somos mas clementes
estimamos su p erso n a, por 1 , ^

qUE C on cfúye V .  A .  diciéndonos : f  últimamente
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que corresponda a tan desmedido, y  escandaloso ultraje & c . 
Hornos le íd o , señor , esto con grr.n dolor de nuestros co­
razones , porque en ellos desbarata V‘. A . todo el inten­
to de esta carta con que nos honra , y  quanto se sirve de 
expresarnos en ella ; porque decirnos V . A .  que el P a ­
dre Everardo  quiso echarle la mano y  prenderle , es lo mis­
mo que haber dicho : que el Padre E verardo  tiránicamente 
prendió al hermano del Secretario de V . A .  Señor , ne­
gocio t a l ,  y  tanto como significa esta cláusula , ni pudo 
hacerlo el Padre Everardo , ni ha cabido en pensamiento, 
de nadie , que lo hubiera hecho.

¿ C óm o es posible que V . A .  diga esto , sino mal in­
form ado, ó.peor presum ido? Sin duda colegirán muchos, 
que este gravísim o cargo no se le hace V . A .  al Padre 
Everard o  , sino á todos. Pero al Padre Everardo  hoy , y  
otro dia á nosotros. Y  no crea V . A .  que este pensamiento 
va  fuera d e  razón 5 porque consta á D io s , á los C onse- 
sejos, á la  R e y n a  nuestra señora, y  al m u n d o , que no 
h a sido el Padre E verard o  , sino como M inistro acaso , ni 

fu e  solo , sino acompañado; pero como vem os que aquí le 
culpa y  condena V . A .  de p ecad o , que no ha cometido, 
y  arriba de delitos , que se sabe pública y  constantemen­
te , que no ha hecho j hallam os que es imposible que 
ningún Ju e z  que tema á D ios , pueda ni deba condenar­
le , y  menos la R e y n a  nuestra señora , á quien en estos 
delitos plenísimamente consta su inocencia. Bien sabe 
V . A . ,  que el Ju e z  ante quien está probado un hom ici­
dio , im putado por la probanza al que le consta clara­
mente que no le h izo  , no le puede condenar 5 y  ha de 
arr im arla  v a ra , antes que firm ar la  sentencia. V ea  V . A . 
ahora si la R e y n a  nuestra señora, ni sus M in is tro s , que 
saben con evidencia que en los delitos , que V . A .  le 
atribu ye  está inocente el Padre Everard o  , le condenarán

co-
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cion , que debem os a la deseos de ser-

haCerr r SO ja q áe  todos le sirvieran conforme á la 
v ir  a V .  A .  i^ ja id  i . . ¿ y .  A . en lo
razón y  justicia s que esto sl y  A  nos i0 sig-

m e­

nester la Q uietud pública de estos reynos. M adrid  y  N o ­

viem bre 25  de i6 ú d .

c o m o V . A . p re te n d e  , nó p u d ie n d c  en  ju s t ic ia ,  n i d e b ie n  -

ME
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M E M O R I A L

Q UE D IÓ  A  L A  R E T N A  N U E S T R A  S E Ñ O R A  

UN VASALLO DE ESTA CORONA,

DE MUCHO ZELO Y OBLIGACION,

en vista de la carta que escribió á S. M. el señor Don 
Juan de Austria desde Consuegra , a 21 de Septiem­

bre de 1668 , la que se baila en el tomo lp . 
de este Periódico fcl. 2?.

S E Ñ O R A .

( g u a n d o  h a y  pluma de un vasallo , que se atreva á 
V . M . sin tener atención á lo que se debe á su real 

persona, parece que los leales nos hallam os con bastante 
empeño para suplicar con todo rendim iento á V . M . 
sea de su real servicio que la tomemos para la pondera­
ción del caso, en testim onio de lo mal que ha parecido , y  
de la m alicia que en el se encierra.

A l  fin , señora, ha llegado el dia mas deseado de los 
ambiciosos enem igos de esta corona : el mas temido de 
los mas apasionados vasallos de V . M . : el mas d iscurri­
do de los políticos de Europa : el mas cautelado del R e y  
nuestro señor (que santa gloria haya) con roda la demos­
tración á que pudo extenderse su real providencia: el mas 
presente á los zelosos M inistros de V . M . para estorbarle 
que no entrase en los siglos del reynado del R e y  nuestro 
señor (que D ios g u ard e); y  finalmente el dia en q u e D o a

Ju a n
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V .  M . una carca a todas luces * ind iana , como

á tas de! I » »  de —  V *  1»

TZo"^-- »  »“ to rizoDes piso 4su pon;

i í r a “ °,n:  díxe » « , * / « *  *  » « » « *  T a "  h l  día , d ixe , . nn de ellos de quien no se
cierto es esto, que no h a y   ̂ g  de Don j uan> si
deba te m e r, que am parara o

i £■„„ He esta acción los re tire , y 1-"- i ,
” °  “  de detestable i Qué mas podía, desear , que vet a t lene de detestab sefl0r > y  de
la  p e r so n a  m as o o lig - i y m en o r e d a d
y .V , »  tiempo tan ^ 6 “ »» « o ^ d  d e ^  ^

“ m p T a tT a T s e d S Ó .’ y ^ o n e t  los corazones »  peligro-

sfcss!?F«SSss
sera en D on Ju a n  .. ^  Vandera se pueden
p a ñ a  u n  c a u  i  0  E s to s  y a  h a n  v o m it a d o  e l  p n -
alistar los m al conten . J  cuidado han espar-
m er veneno en los t r a s U d q  ^  ^  |nfeionado ü  ay-
cido de la carta de D o j  frvrvr, <4? lastim a in -
re  con las repetidas q u e ja s , q u e ¡en  tend id o s , y
t r o d u c e n  en  la s  c o l
enseñan a  los n in o s, y  S  donde n0 sc
ponen el vu lgo  , para q u  r ^ h í e c n 0  A s t u c ia  ha sido
L u c h e n  los clamores contra el < * ^ f en gu fflodo 
siem pre esta de la ma ic ia , q  inocencia,

dos á la diversidad de los genios , para que ^
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gtin el suyo  , tenga prontas fas voces para el aíeve grito ; 
y  esto es lo que pretende Don Ju a n ,  quando en su car­
ta esfuerza , que V . M . no castigue los reos , cómplices 
en su d e lito , porque por asegurados , se animen otros 
á serlo. ¿Q ue enem igo , señora , puede introducir tanta 
h ostilidad en los reynos de V .M .?  Buen dia fue para 
ellos aquel en que supieron que Don Ju a n  no quería ir  
á F la n d e s , á tiempo , que según la opinion de toda E u­
ropa (y  no porque acá le quisiesen d esterrar, como dice 
S. A .) ,  necesitaba mas aquel país de su persona , pues re­
conocieron que D on Ju a n  , a quien temían brazo fu erte  
por la sangre A ustríaca , ya  flaqueaba, anteponiendo con­
veniencias propias á  necesidades públicas. Pero mas ale­
gre  les parece e s te , en que sobre no verle contrario en 
aquellos países, le observan arm ado en el suyo  propio 
para engrosar sus exe'rcitos con sus aliados en las po­
blaciones E sp añ o las, dándoles seguras esperanzas de es­
tar esta M onarquía expuesta á un precipicio , sola la 
lección de su c a r ta ; pues rompiendo el justo yu g o  del 
respeto y  obediencia que debe á V . M .,  no repara en 
am enazar á V . M . con protextas escandalosas, por de­
fender á los facinerosos; m ostrando en esto quanto los 
h a menester para sus fin e s , y  que tiene las armas en la  
mano , y  la resolución en el pecho, para m overlas con­
tra la  corona. Y  no es de menos reparo la superioridad 
con que en esto procede. A s í obran los Príncipes sobera­
nos. Procuran prim ero justificar su causa , y  asentar su 
derecho , y  el señorío que tienen , para proceder á la pe­
tición , y  luego á la am enaza; y  este es el paso inm ediato 
á declararse enemigos. A d v ie rta  V . M . si fundan mal sus 
esperanzas, á medida de sus deseos, los que lo son decla­
rados á esta corona.

E l  día mas temido de los vasallos de V. M . ; pues v ien ­
do al R e y  nuestro señor en menor edad , asistido del va- 
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lor y  lealtad de estos vasallos, gobernado de la providencia 
de V .  M . y  de sus zelosos M in istros, no puedieron temer 
tanto las invasiones enemigas (para cu ya  deíensa h a y  co­
razones y  brios Españoles),quanto  á D on Ju a n ,  porque 
da h o y  indicios claros de que teniendo la  mano en el G o ­
bierno , no tendria reparo en alargarla a la corona. C la ­
ro está que introduciéndose poco á poco con pretextos
aparentes de m e j o r a r  e l  g o b i e r n o  , de a liv iar a  los vasa­

llos , y  de sosegar á los malcontentos , podía arm ar con 
esto en su favor a quantos militan en servicio de V . M .i 
Y de ello esta tan asegurado , que dixo en su carta : Que 
podría estar sin riesgo en esta Corte. S.i A n íb a l , a las puer­
tas de R o m a , fue horroroso al valor R om ano , form i­
dable entonces al mundo 5 Don Ju a n  am enazando á 
V .  M . no á las puertas, sino dentro de e lla s ; y  relam ién­
dose cc?n el deseo de la  sangre de un Sacerdote Confesor 
de V . M . que quisiera ver derram ada ; bien se dexa 
tender quán horrible objeto sena para los corazones de 
los vasallos de V . M . S i desde le jos, y  en menor fortuna, 
am enaza tan denodado : ¿que no executaria desde cerca. 
T a n  cierto fuera que V .  M . se vería  en aprieto de obe­
d e c e r l e , teniendole á su lado ,  como lo es lo que blaso­

na , que si V. M . llega á castigar Á algún su aliado , procura­
rá  cumplir su amenaza. Y  por mas cierto tengo lo pnm e- 
ro pues para ello sería mas poderoso. A m bas acciones 
suspende la condicion ; pero el corazón y  los intentos
s o n  l o s  m i s m o s ;  con la ventaja de que siendo el único
deseo de su declarado objeto la co ro n a , a vista y  a la 
cercanía de ella , ardería en m ayores incendios por con­
segu irla , sin querer v iv ir T ántalo  de su am bición. Seño­
r a , los M inistros de V . M . se ven amenazados y  armados 
lazos contra sus vidas j con que faltando a estos la segu n ­
d a d , ¿que no deberán temer los leales y  los inocení es, 
quando peligra lo sagrado , lo ministro , lo g ra n d e , y  ^

lado de Y. M.?
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E l  dia mas discurrido de los políticos de Europa. M ie n ­
tras obró S. A .  como debía , tu vo  suspenso á el mundo, 
m irándole solo como á un h ero e ; pero luego que se su ­
p o , que reusaba ir á F lan d es, corrieron en las G azetas 
los discursos de las nac iones; adivinando , y  no por los 
astros , lo que nos está sucediendo. Bien pudiera D on 
Ju a n  cargar la consideración en que le estaba atendiendo 
la Europa toda , si desdecía de las grandes obligaciones 
en que le puso piadoso , el gran R e y  que le reconoció 
por hijo , ó si lo que hiciese, se arreglaba á otras meno­
res que le dió la natu ra leza ; y  de no haber atendido á 
esto Don Ju a n  , se ha seguido el enseñar á España lo 
que executan las mas de las naciones políticas. Polonia 
destierra á ios bastard o s: Francia los desprecia : Italia los 
ab o rrece : A lem ania los retira : la T ia ra  y  la Purpu-ra 
sagrada no los admite > y  ninguna los adelanta.

E l  dia mas rezelado del Rey nuestro señor (que este' en 
g lo r ia ) , porque disponiendo m uy despacio con christia- 
no acuerdo del gobierno de estos reynos despues de su 
fallecim iento , y  á vista de la horfandad y  menor edad 
del R e y  nuestro señor (que Dios g u a rd e ); no echó mano 
de D o n ju á n  , antes le ordenó que se retirase á Consuegra: 
y  no por falta de capacidad , como lo creo , ni por falta 
de ed ad , como se ve , ni por falta de obligaciones que le 
sobran ; ni por falta de cariñ o , pues se le tu vo  tan to , que 
en materia tan dudosa , solo el cariño le pudo obligar $ 
declararle por hijo. A l  fin no le faltó al R e y  nuestro se­
ñor (qu e de D ios h aya) alguna de tantas y tan relevan­
tes razones, que le podían ob ligar á darle manejo en el 
g o b ie rn o ,^  no quiso prudente. N o  veo otra razón para 
esto', sino porque no sobresaliese demasiado al lado del 
R e y  nuestro señor , y  que con su ambición ocasio­
nase lastimosos sucesos en estos reynos ; descubrien­
do y  recelando siempre este dia , que tan infelizm ente
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acred íta la  prudencia d e l R e y  nuestro señor (q u e  este en

°  loria).
D E l mas presente á los M inistros de V. M . H able aq u í la 
q u e ja  de D on Ju a n , que es de que v a  malo el gobierno; 
siendo solo porque no gobierna. Enfurécese contra^ quien 
juzga que mas se lo em baraza. H a procurado v iv ir  en la 
C orte  , y  entrar en el gobierno por todos los medios po­
sibles. Pero no lo ha conseguido. D esvelo grande sin duda 
h a habido en los M inistros para estorbárselo , pues hasta 
ahora lo han lo g ra d o , y  esta es la  causa de que h a ya  
rebentado en uracanes espantosos el corazon de D on 
Ju a n  , deseoso de nueva e sfe ra , superior 4 la que le señalo

su padre. ;
Porque así como D ios puso limites o lineas al m ar, 

para que no las p asase , ni inundase al mundo : así la 
providencia del R e y  nuestro señor su padre (que este en 
el C ielo  ) le señaló térm inos á las mas hinchadas olas de 
su corazon ; las que reconoció bien desde que á su vis­
ta a v ivó  los deseos y  la pretensión , basta la altura de In ­

fa n te  de Castilla sin contentarse con la A lteza sola b y  por 
eso le puso límites en Consuegra para que quebrantara sus 
hinchadas o las ; declarando que aunque esta M onarquía 
se Viese en estado que pareciese necesitar de su asisten­
cia , no se le abriese paso : porque si una v e z  entraba , se­
r ia  para  eterna inundación suya. M ayo r inconveniente era 
que saliese de sus señalados co to s, que su fa lta , quedán­

dose dentro de ellos.
Con este aviso de su R e y  (que son precisas ob liga­

ciones en sus M inistros tenerle por preceptos in vio la­
bles) han obrado estos. Y  esta es señora la queja de Don 
•Ju a n : esta la culpa de los M inistros que con tanto des­
pecho trata de castigar. ¿Q u é resplandece en esta llam a, 
sino altivez venenosa contra V . M . , sangrienta para los
M in istro s . y  abrasadora para los vasallos 1 Pero nada ha

bas-
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bastado á hacer declinar la  fortaleza con que estos han 
defendido la justicia. Su refta constancia h a prevalecido 
contra el torrente furioso de la in iquidad. L a s  debidas 
recomendables asistencias de los M inistros , y  el justifi­
cado h eroyco  desvelo de V . M . han procurado no se 
Viese en España este dia , y consiguieron al fin que no 
fuese como D on Ju a n  le deseaba, que era entrar triun­
fante , y  salir h uyen do en el cielo de esta C orte sacrile­
gam ente, ensangrentado cometa en executadas venganzas, y  
amenazando form idables horrores.

L a  carta se reduce á tres puntos. E l prim ero es : la 
sonfesion de sus intentos contra los Ministros de V. M . aun­
que no nombra sino uno con palabras indignas del que las 
dice , de la R e a l persona á quien se dicen , del sugeto de 
quien se habla , y  aún de los que ha procurado que las 
o igan. Son tan sacrilegas y  execrables , que ha ofendido 
con ellas á todos los leales Españoles. H abla mal del que 
ju zga  que es primer M in istro , porque el quiere serlo, 
sin reflexionar que hasta su padre lo resiste. Quien le h i­
zo la  gracia de h i jo , le negó la elevación de M inistro; 
sin que pueda persuadirse que en la prim era gracia le 
in clu yó  la segund a; antes parece que en la negación de 
la  segunda se le revoca la prim era : si bien por verlos 
en su nido , cria el aguila , y  trata como suyos ( aun­
que los recele in tru sos) á los polluelos; pero si en el exa­
men de sus obras á la mejor lu z ve  que desdicen de sus 
reales a lien tos, los renuncia y  arroja de su cariño.

Q uantos abonos hab ia dado en su favor nuestro R e y , 
á la som bra de su engaño, despues que v ió  como obra­
ba Don Ju a n  , le recateo S . M . (q u e  este en el C ie lo )  los 
favores : y  llegando á la mejor luz , que alum bra en el 
últim o trance , procurando D on Ju a n  recibir la bendición 
de su padre , no le trató S. M . como á hijo ; pues ni aún

ver-
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v e r le , ni escucharle q u is ó ; lo que pareció revocación 
precisa de todas las gracias anteriores , siendo cosa p a rti­
cu lar lo m ucho que le encargó que obedeciese á V . M . 
y  se volviese á su retiro . S i tiene, quejas , debió darlas á 
V .  M . hum ilde y  reverentem ente , y  con respeto á la 
junta , que así obra qualquier vasallo , sin tener dere­
cho para mas. A le g a  T eólogos para la justificación del 
derecho con que obra ; ¿pero quien niega que serían mas 
á  proposito los letrados juristas con quienes se consulta 
lo  tocante á derecho? C onsultaría  Don Ju a n  á T e ó lo ­
gos , suponiendo que tenia derecho para q u itar M in is­
tros ; pero lo mas cierto es , que quería quitar Ministros 
para lener derecho á mas con las armas y  e l poder. Q uiere 
justificar su queja con el garrote de M alladas , sin aten­
der que para esto in tervino el R e a l mandato de V . M . ; 
IY  tiene al mismo tiempo por justificada acción la su ya , 
de quitar la v ida , sin ser juez , ni tener potestad ecle­
siástica ó se g la r , á una persona religiosa , Sacerdote, In ­
quisidor G e n e ra l, venerable por sus exem plares costum­
bres , y  d igno de toda atención y  respeto por M in istro  
de V . M . y  su Confesor ? T a n  atroces delitos se le han 
p ro b ad o ; ¿ pero en que' tribunal ha sido para que ningu­
no de esos sagrados le valga ? A caso  , ¿h a  huido el In ­
quisidor G en era l, dándose por culpado? ¿h a  am enazado 
á  V . M .?  ¿ ha sem brado papeles en el pueblo de que se 
puedan ocasionar tum ultos? ¿en que' zozobra la quietud  
pública por su causa ? ¿ ha hecho alguna acción que se 
controvierta , si es crimen lesa Majestatis ? N ad a de 
esto vemos en el Inquisidor G e n e ra l; pero todo lo adm i­
ramos en Don Ju a n .

E l segundo punto es: la razón de su sentimiento por la 
execucion del garrote dicho > en cu yas circunstancias debia 
D on Ju a n  quedar m u y reconocido, pues si se obró con

tan-

2 66

Ayuntamiento de Madrid



tanto recato fue por no deslustrar el crédito de S. A .  con 
la manifestación del d e lito , que al paso que se castigaba, 
se procuraban atajar y  sepultar en el silencio las altas ra­
zones , que para el se justificaron ; y  se eligió por me­
nor inconveniente pasar por la censura de los que veían 
el castig o , y  no sabian la cu lp a , que no descubrir el áni­
mo dañado de Don J u a n ;  el qual como cóm plice, ó prin­
cipal se pudo dar por avisado , y  obligado á m ejorar in­
tentos en servicio de D ios y  de V . M . ; pero procedió 
tan al contrario , que lo echó todo á perder , manifestan­
do que entraba á la parte de la culpa , dándose por tan 
lastim ado de la pena. N ad ie  se queja : todos veneran el 
decreto de V . M . sin saber la razón que le asistia, sino su­
poniéndola. Solo Don Ju a n  (qu e sabia quán justificada era) 
es quien la  fiscaliza y  condena en su severo tribunal con 
asistencia de T eó logos. Y  he reparado en las razones que 
busca para su queja (con las que procura excitar el odio 
co m ú n ) ,  y  comprehenden igualm ente que á sus M in is­
tro s , á V . M . ; con que me persuado que sus intentos 
se extienden á m a s , que contra el Inquisidor General. 
T odos parece que le em barazan.

E l tercero es: la amenaza, donde encrespa mas las olas 
de su hinchado anhelo , no solo para sepultar los vasa­
llos , y  arrebatar los montes , sino para salpicar con sus 
espumas las estrellas mas agenas de tan peregrinas im ­
presiones. Guárdense todos pequeños y  grandes ; aunque 
querrá D ios que en esta salida que hace d e m adre, solo 
lleve tras sí los troncos mal a rraygad o s, ó arrim ados por 
inútiles á la  basura y pajas de los cam pos, que se m ue­
ven con qualquiera torbellino ; y  aún esos se irán que­
dando en las o r illa s , sin servirle mas que de testigos de 
su despeño , dexándole, ó dexaráselos, porque no los po­
drá sustentar sobre sus mas hinchados que robustos hom*

b ro s.
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broi Esta amenaza de vasallo á su Reyna es punible por
todos sus respetos. Con vuestra M agestad sola es con 
quien D on Ju a n  puede ajustar la seguridad de su pre­
tensión , y  aún de su vida. L a s  execuelones pueden mi­
rar á o t r o ; pero la amenaza, derechamente capitula con el 
dueño, y  al presente con V. M . que tiene sola el poder de man­
dar executar, ó suspender la justicia. Para con el In q u isi­
dor G eneral superflua es h o y  la  amenaza de Don Ju a n j 
quando S. A . ha pasado tan adelante en procurar m ayo ­
res execuciones, con que se confirm a lo que d ixe , á todos

tira. , .
O tra  circunstancia hallo , y  es el mucho poder que

arguye esa amenaza mas del que tiene Don Ju a n  , con que 
es fuerza se le prometa de los vasallos ó de los enemigos 
(to d o  bien perjudicial á estos reynos); pero me persuado 
que e s , quererle mas grangear , suponiendo que le tiene, 
que suponerlo porque se persuadan que lo tiene. A r g u y e  
también esta amenaza potestad sobre todos quantos fu eron  
sus aliados , aunque vasallos de la corona de España , pues 
pretende sean exentos los tales de la jurisdicción de V. M . 
S i esto consigue , ¿q u é le falta á sus intentos ? L a s  per­
sonas que patrocina, todas son reos detenidos por orden 
de V .  M . M ucho teme Don Ju a n  de sus delitos ^ q u e ­
riendo la libertad de los que los han com etido; o juzga 
m uy mal de la justicia de V . M . y  d esú s M in istros; pues 
si se juzgase sin culpa, y  á la justicia c o n  entereza, taita- 
ría  á Don Ju a n  todo m otivo para arrojarse a  la  ame­

naza.
R em ato  acordando á V . M . el incendio T ro yan o .

A l robusto golpe de la lanza de un soldado troyano se estre­
meció aquel celebrado caballo Griego , y  resonando en sus se­
nos considerable ruido de gente arm ada , como dice su his­
toria : Insonuere cava sonitumque dedere caverna  > oyeron-

1C
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le los T rp y a n o s , y  no hicieron caso del que los am ena-' 
zaba , antes rompiendo las m urallas, le introduxeron por 
sus c a lle s ; mas perecieron al fin por haber despreciado 
la am enaza. Y a  señ o ra , los senos del corazon de D on 
J u a n , al golpe de su prisión han expresado quán llenos 
están de amenazas y  de horrores. S i despreciando estas 
se le permite rom per los muros , que son los M inistros de 
K M . ,  y  se llega á in troducir en la  C orre y  en el g o ­
bierno : recelo se verán logrados los recelos enemigos y a  
confirm ados, los remores de los vasallos y  los discursos- 
de los políticos, m alograda la providencia del R e y  n u es-: 
tro señor ( que este en el C ielo  ) ,  y  los desvelos de los i 
M inistros postrados y  vencidos. A u n q u e  lo predice m f  
p lum a, no lo p erm ita , señ ora , la  M agesrad d iv in a ; la 
qual asista en todo a Y .  M . , como lo necesita esta M o ­
narquía , y  se lo ruega este su mas hum ilde y  rendido 
vasallo.

Tom. X . M m C A R -
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C A R T A  

E N  q u e  SE  D I S C U R R E N

ALGUNAS MATERIAS PRESENTES,

q u e  t o c a n  a l  r e t  r  r e t n a  m a d r e

NUESTROS SEÑORES,

A L  SE Ñ O R  d o n  J U A N  D E  A U S T R IA ,

Y  O T R O S  M I N I S T R O S ,

sin pasión ni enojo, sino con verdad y  buen zelo al 
servicio de D ios, de sus Magestades , y sus 

reynos.

S eñor mío : H e visto en la  carta de vm d. lo que el 
señot D on Ju a n  escribió á la R e y n a  nuestra señora des­
de Consuegra , y la noticia de lo que q uen a tUcer « ra 
el P luán  Everardo N id a rt , C onfesor de S. M . , trans 
portándole de M adrid  á R om a la resolución que se to - 
m i  de prender í  S . A . ,  y  la relación de todo lo demaS 
eme se discurre en esa C o rte ; sirviéndose vm d . al mismo 
tiem po de rem itirm e algunos papeles que han salido de 
apasionados de una y  otra parte , los que he desesti­
mado por no ser d e l 'c a s o , ni traer en si la decencia y  
respeto que se debe á personas tan grand es, y  en m ate­
ria , tan graves y  d ig n a s ,  mas de entristecernos q u e  ue 
alegrarnos. A  todo quiero responuer, y decir mi parece 

ingenua y  desapasionadamente.
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Q ue el señor Don Ju a n  ínsrase á S . M . á fin de que 
apartase de sí al P. E v e ra rd o , porque es un tirano , que 
así le llam a, no tiene razón S. A . ; pero parecería que no 
le faltaba , si dixera : V. M . eche de sí á  ese Religioso , po r- 
que es un hombre virtuoso , criado en una celda, moderada­
mente Teólogo : que no ha manejado papeles, ni experimenta­
do gobiernos, ni practicado políticas : que es extrangero , y  

gobierna contra lo dispuesto en el testamento del Rey nuestro 
señor , y  no es bien que V. M . le conserve en ese cargo , con 
agravio de doctísimos nacionales , que pueden desempeñarle 
con gloria y  universal aplauso de los vasallos. Estas expre­
siones tan sencillas y  c ie rta s , como humildes y  reveren­
tes, pudieran pasar sin la menor contradicción; pero con 
nombre de tirano indigno , y  otros tan opuestos al carác­
ter del P. Everardo , y  al respeto de S. M . , se precipitó 
S. A . , y  con el enojo no reparó bien en los significados 
de estas voces tan insultantes.

Señor mió : T iran o  se supone el que usurpa no solo 
los reynos y  dominios ágenos , sino haciendas, honras y  
dignidades. ¿ Pero este P ad re, que mal ha hecho ? ¿ Que' 
cargos ó que rentas se ha aplicado á s í , y  quitado á 
otros? N o h ay  quien le sirva  , porque nada hace por sus 
criados. ¿Q ue sobrinas ha casado con los G randes? ¿ qué 
casas ha labrado? ¿que m ayorazgos ha fundado ? A ntes 
es tan poco político(que eso es ser tan tirano), que no m ira 
sus conveniencias , ni atiende á su conservación ; y  lo 
pruebo con lo que vm d. me escribe, que anda m u y an­
sioso buscando caminos ahora para aliv iar los vasallos: 
¿quem as falta de política y  sobra de verdad? A h o ra  que 
el señor Don Ju a n  alza la v o z , y  toma el pretexto de que 
los pobres vasallos están oprim idos, los quiere a liv iar el 
Padre Confesor. ¿No repara S. E . que pensarán que lo 
que su cuidado y  desvelo han hecho , lo han alcanzado
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las amenazas del señor D o n  Ju a n  , y  le am arán y  segui­
rán mas? Esto no es ser tiran o , sino bueno , y M inistro 
bien cán d id o , pues antepone á su seguridad y  conve­
niencia el bien público. S i el Padre Confesor tuviera  la 
m alicia y  bellaquería que supone el nom bre de tirano, 
pues tiene ahora ocasion para h acerlo , hab ia de atraer 
á sí y  á su opinion toda la nobleza de España , paliándo­
la con puestos , con h on ras, con premios , engrandecien­
do y  cubriendo las casas de los que lo pretendían ; y  con 
solo poner la del R e y  nuestro señor (pues y a  es tiempo) 
podia contentar á to d o s ; porque h ay  A y o  , M ayordom o 
m ayor , Su m iller, C aballerizo  m ayor, G entiles hom bres, 
Caballerizos, M ayordom os, y  otros oficios con que se ase­
gu raría y  reiría del señor D , J u a n ; pero vemos que no lo 
h ace : ¿ pues es tirano quien esto ignora? Y  en lo que mas 
m uestra no ser político , pero que aún desconfia de sus 
acciones , es en que despues que S. A - se retiró de C o n ­
suegra , no ha faltado del Consejo de Estado y junta de 
gobierno siquiera un dia , hallándose en todo quanto se 
ha tratado , aún en negocios tocantes á el mismo. D exe 
S. E . que en estos dos A reopagos discurran en su ausencia, 
y  tendrá lugar el atribu ir á sus justos procedimientos las 
consultas que en su favor se hicieren ; pero cooperando 
S. E . en ellas, aunque proceda bien (com o procederá), de­
xa que dudar a los apasionados, y  que m urm urar á los 
maldicientes. Política dicen que es un sim ulado engaño 
y  m aldad con capa de bondad y zelo. A rte  de disim ular 
lo llam aron otros. ¿ C óm o puede ser buen profesor de 
ella quien nota y advierte que le conocen sus m á­
xim as y  d iftám en es, por no saber equivocarlos siquie­
ra  ? Si tan mal observa S. E. el arte de fingir y  disi­
m ular , ¿ cómo puede ser tirano quien ni aún es po­
lítico?
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D e lo que mas me he reído, es del voto que anda por 
a h í ,  y  vm d. me rem itió del anciano C o n treras, que aun­
que es hecho y  d iscurrido con buen zelo , no es del caso; 
porque decir que al P . Everard o  le suspendan de todos 
sus puestos, y  que se quede con solo el de la Inquisición, 
es voto  de buen christiano , pero de mal estadista; p o r­
que habernos de suponer prim ero , que esto que llam a­
mos privanza ó valim iento , no es oficio , ni puesto que 
h a y  en los rey n o s, sino una inclinación connatural de los 
Principes mas á uno que á otro. ¿Q ue im porta que el P. 
Everard o  dexe de ser C onfesor, y  no entre en palacio, ni 
en el Consejo de E stad o , ni en la junta de gob ierno , ni 
vea á S. M . quedándose en M adrid  Inquisidor G eneral, 
si el acero de la  voluntad de S. M . se inclina al imán de 
aquel sugeto con violencia? Estando retirado le podrá 
consultar por escrito lo que hace ahora á boca. E l C a r­
denal M azarin i desde B ru ll, donde se retiró en A lem ania, 
gobernaba á Francia como solia antes al lado de la R e y ­
na madre en París. Siendo a s í , es incom patible que 
puedan estar en E sp añ a, declarado y a  el señor D o n ju á n  
contra el Padre Everardo , ni que puedan quedar bien, 
ni despicado uno ni o tro , si esta incom patibilidad no se 
.vence de todo punto.

Q ue lo queria S. A .  de repente transportar teniendo 
paradas de muías hasta el em barcadero , no es nuevo, 
n i es el m ayor delito del m undo, porque quien lo hacia, 
era un hijo del R e y  nuestro señor. En esto quiso im itar á 
un Conde de O ñate , que siendo Em baxador en A lem a­
n ia , y  viendo que el Cardenal Q u etferio ,V alid o  del E m ­
perador Ferd inand o, no era nad-a afefto  á España , ni 
m u y conveniente al Im perio , una noche bien tarde quan­
do salia de Palacio, le metieron en una carroza , y  d ie­
ron con el en M ilán  en breves d ia s , y  quando se echó

me-
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menos en V íen a  , y a  estaba descansando en R om a. E s ,  
to h izo un extrangero en país ageno : ¿ que m aravilla, 
es que el señor D on Ju a n  lo h a y a  querido hacer en país 
que es de su mismo herm ano y  su R e y  , donde b . A ., es

un  eran vasallo ?
Tam bién culpan á S. A .  porque escribió la carta que

llegó á manos de la R e y n a  nuestra señora con voces a lgo  
descom puestas: tampoco es nuevo en e sto s je y n o s, y  aun 
en personas de1 menos suposición que el señor D on Juan» 
porque este ím petu del dolor y  sentimiento de buenos 
v  z ’ losos vasallos nos lo acuerdan las historias en m u­
chas partes. L e a v m d . en la de M urcia  la que escribió a l 
R e y  D on Enrique A lon so  Y añ ez  F axard o ; y  en la  de 
Ñ apóles la del Conde de R ib a g o rz a  siendo V ir re y  , a 
D on Fernando el C atólico 5 y  para este mismo en la de 
España la de un G rande de estos re y n o s , y  conocerá 
vm d. que en todos tiempos ha habido sentimientos aceda­
mente explicados del buen zelo de los vasallos honrados, 
y  de estos y  por ellos juzgará si S. A . ha tenido menos 
razón que ellos, ó si es menos atento : y  si no quisieren 
estos exem p lares, recíbasele á cuenta (com o dice nues­
tro  buen anciano C ontreras) de la inconsiderada presta 
resolución de intentar prender un h ijo  de todo un E e y  
nuestro , hermano del que gozam os tan coronado de vic­
torias, que ahora pide satisfacción que eq u iva lga  a tam a­

ño , y tan público ultraje.
Q ue S. A . suplique á S. M . con hum ildes instancias, 

que aparte de sí al Padre Everard o  su Confesor ,  se po­
día ( y  aún debía) hacer ,  si no por los poderosos ruegos 
del señor D . Ju a n , por la quietud y bien de los pueblos, que 
y a  con desvergüenza lo piden , y  h a y  muchos exem pla­
res en divinas y  humanas historias. ¿Pero para que se han 
de buscar exemplos , ni form ar conseqüencias, si h o y  es
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necesario por el bien de la M o n a rq u ía , y  quietud de es­
tos vasallos ? O  es razón, o no es razó n ; si es razón , ¿ de 
q ué  sirven las inferiencias de exemplares ? ¿por que bus­
cando la  justicia , y  los buenos dictámenes ,  guiarlos 
por acaecimientos p asados, que ni todos , aunque se pa­
rezcan los unos á los otros , son de una misma calidad 
y  com plexión; ni todas las dolencias y  achaques de una 
M onarquía , se curan y  remedian con unos mismos len­
itivos, y  máximas d eestad o?y mas quando el tiempo alte­
ra  lo esencial con lo accidental de alguna -circunstancia •  
caso. A q u í , señor mió , quiero hacerme un reparo polí­
tico ; porque si vm d. diera á leer esra carta á otro , no le 
eche menos. Por condescender los Principes con las ins­
tancias y  voces de los pueblos , alguna vez se les habrán 
seguido graves daños. E l exem plar aún vierte sangre en 
nuestra memoria y  adm iración. A I R e y  Carlos de In ­
glaterra  en lo prim ero que sus vasallos le descubrieron 
lo hum ano de su condicion , y  comenzaron á ultrajar la 
misma bondad que respetaban , fue quando á sus instan­
cias apartó de si a! G obernador de Irlanda. Despues y á  
sin respeto quanto el R e y  apetecía , le denegaban , hasta 
que llegó la* insolencia a ponerle en un público cadalso. 
ISIo m ilita , ni aún adequa a nuestro caso , gracias á D ios; 
pues lo que aquí parece accidente , es en realidad de ver­
dad esencial. Es el señor Don Ju a n  de A u str ia  un vasa­
llo de gran suposición ; pide éste y a  descubiertam ente, 
y  con todo empeño , que S. M . se sirva de echar de su 
lado á este R eligioso . T o d a  España uniformemente pide 
lo m ism o, sin que oigam os discrepar ni disonar aún la 
mas flaca voz. Si este Padre no sale , tiene pretexto S. M . 
para salvar quanto sucediere , y  el pueblo para hones­
tar qualquier desacato en que se desmidiere ó excediere. 
Poco apetece la pública quietud y  sosiego , quien á tan

po-
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poca costa no ía abraza. C ierto  que parece que por bue­
na razón de estado se habia de hacer ; pero entran lu e­
go los m alvados y  lisonjeros estadistas , con aquello de 
la  regalía  que-tanto llena la boca ; y  que el m undo d i­
rá  que violentan la voluntad de su Príncipe los vasallos» 
y  que le quieren dar le y e s , y  estrecharlo á las de su 
elección ó pasión ; y  que es contra el punto y  decoro de 
lo despótico y  soberano ; y  que la voluntad y  gusto de 
los R e y e s  es la  razón , y  prim era le y  que todos deben se-, 
g u ir  y  o b se rv a r , llamando grandeza lo que puede set 
que sea terquedad , soberbia y  pasión. M u y  soberano, 
valeroso y temido fue nuestro R e y  Don A lon so , tan glo-, 
rioso de v ifto r ia s , que será eterna entre otras la memo-, 
rab ie de las N avas. A  este gran Príncipe vieron sus mas 
nobles vasallos no tan solamente que habia entregado el 
alm a , el acuerdo y  las potencias; pero aún el cetro , y  la  
corona á una hermosa Hebrea en Toledo , y  bram ando 
como fieros canes los R icos-hom es de aquellos tiempos* 
por dar vida á su p a tr ia , dieron la  muerte a la su R a ­
quel. ¿Sentirialo el apasionado R e y  ? C laro  está : ¿pero 
por eso faltaron aquellos mismos á la obediencia , obse­
q u io  y  vasallage;, ni él á su estimación , conservación y  
am or? A l  R e y  L u is  X I I I .0 de Francia , su valido R ic h e -  
Heu le apartó de su lado á su madre y  herm anos; ¿ dexó 
por eso de adm irarlo y  quererlo su reyn o  , empinando el 
ce tro , y  desnuda la espada, de tem erlo í En España a l 
D u q u e  de L e rm a  , que a nadie quiso ni supo hacer 
m al, ¿ no quitaron del lado del señor R e y  Felipe I I I .0 las 
súplicas y  emulaciones de algunos grandes^ señ o res; y  
de la gracia y  presencia del R e y  nuestro señor (q u e  es­
té  en el C ielo  ) ,  al C ond e-D uque , los lastimosos gem i­
dos de los.pueb los? ¿Perdieron  por eso estos señores 
R e y e s  a leo  de su soberanía y  magestad ? N o  h a y  M o-

nar-
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Sá?ca sití va sa llo s , ni Principes sin subditos, i Q ué tra ­
bajos y  peligros no se padecen al conquistarlos! que 
desvelos y  zozobras no cuesta el conservarlos.! N o  h a y  
medios que no se busquen , no h a y  traza que no se exe- 
c u te , no h a y  ocasion que se pierda. D e una breve cen­
tella hem os visto garandes incendios. En nuestro tiempo 
en Ñ apóles un pescador y  quatro m uchachos , pusie­
ron aquel reyn o  en gran peligro ; que fue necesario 
que el señor Don Ju a n  con las armas poderosas de su 
M agestad asistiese a su sosiego. M enester es quitar de 
España por su misma fidelidad a l Padre Confesor , cu­
y a  expulsión insta mas , m ientras los Españoles no son 
menos fieles. E l que fue a y e r  un particular R elig ioso , 
no debe ser h o y  tan despótico en el gobierno , que a l­
tere ó quiera sojuzgar hasta la misma legislación. N o  
h a muchos dias que por aquietar á quatro panaderos 
en esa C orte  , desterró de ella la R e y n a  nuestra señora 
(s in  o ír lo , y  por in fluxo del mismo P a d re ) á un hom­
bre tan grande como un D uque dei In fan tad o , que im ­
porta mas en la gerarquía de los Españoles., que quan- 
tos Padres de la Com pañía hay en todo el m u n d o ; y  
pruebolo de esta manera. L a  gerarquía eclesiástica se 
form a y  considera así. El sum o Pontífice y sus C ardena­
les , com o Pastor y  Príncipe en todo el orbe C h ristia - 
no i el O bispo en su O bispado , y  el C ura en su Parro­
qu ia  : he aq u í que vm d. no ha oido que sea de la o r­
den gerarquica de la Iglesia ,  padre de la Com pañía a l­
gu no  , ni de otra R e lig ió n  alguna. Pues atienda á la 
gerarquía seglar. E l R e y , los R e y n o s , los Grandes y  
Señores de e llo s ; y  considérese vmd. al D uque del In ­
fa n ta d o , y  también que entre ellos no es de los G ran ­
des en orden ; pues á éste gran personage le  desterraron 
en q uatro  horas ( que sin ser j'uicio temerario se puede 

Tuni. X . N n  dis-
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K * “ '  "  »  »
lu g a r  n i t ie m p o  p a r a  q  ^  h o m b re s  : y  p o r

todo e sto  s o lo  p o r  s° s k '  . ¿  R e l ig io s o  d e  la  C om -
toda ,a Monarquía n0 dudo que
pañia , y  extranger resolución ; que nos he-
S . M .  no se ^
mos de andar en guc _  uga£ á nUestros

casas , y habem0i  1£n E W »  , y concluir con
enem igos, para que lo0 fuc?a de los limites de
eso poco que ha ^ ueüd °  s sue¿  introducirse un tercer 
España : >y en tales oca, obra

r o ,y c o n  « »  lo m ejor,
y  medios a u x ilia res ,  ^  en la m in0.

V álgan o s D io s : si o. • 1 - or perm itido que a 
ridad de su hijo el R e y  núes, ^ d’e P o rtu g a l; y  tam - 
su vista se corone otro - ■ mas f u en e
bien ha cedido lo mas flor ^  ha de iü r

de los Países B axos al de *  se p icIda todo?,
que por un hom bre so lo , y  est e x u a n D

O  Dios nos socorra amen. d me^cs-
No me maravillo, señor m » , dcto „ as.

cribé -. que ove ie c 1 1 ‘ jue ‘  ‘  ¿  ¿ los que dicen , pot-
-plantan á Alem ania.:S o , E nueslro seBor (; que san-

q u e  T i m o s x n  t i  • »  P  ^  , N a p o k s ,  a c o m e t i d a  I t a l i a

ta g loria  h a y a )  revuei 0 „.etras'en C ataluña , en
y  invadida , alzado ° “ U& id^ dentro de nuestras puer»T la n d e s ,e n M iU n t i n u o d u c i d ^ n t  ^

tas,as armas de ^ ^  L a s : ,  y  ahora
partes numerosos e x e a .  y  fe un re y _

' «  con todos los Pa.ses
no tan rico , y t a n g _  dtoa0 machas & -
Ba'xos disminuidos > tan pw . - ^
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Ee!as y tributos? A  «to no s í que roponder, poique 
.no quiero hablar en m ateria tan p e lig ro sa , y que tie­
ne tantos interesados y pegajosos, pues no me toca j so­
lo  el rogar a D ios que de buenos sucesos al anee! de 
nuestro R e y  , y  paz y  concordia á los Príncipes C hris- 
t ia n o s , pues es de mi obligación y de la de tod o s, y  tam­
bién a mi el pedir á nuestro Señor giaarde á vmd. como 
deseo 2 oíc,,

F i n  d e l  d é c i m o  t o m o ,
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	Carta en que se discurren algunas materias presentes, que tocan al Rey y Reyna Madre.




